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DIARIO DE DEBATES DE SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA HONORABLE VIGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, CELEBRADA EN EL SALÓN DE SESIONES “LICENCIADO 
BENITO JUÁREZ GARCÍA” EL DÍA JUEVES TRECE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO.   

 
PRESIDENTA, C. DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

(Asistencia de veintiún Diputadas y Diputados) 
 
 

SECRETARIA, C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA 
 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: (Inicia 12:27) Sesión Ordinaria del Segundo Periodo 

del Ejercicio correspondiente al Primer Año Constitucional de esta Honorable 

Vigésima Quinta Legislatura del Estado de Baja California. A ver, me habían dicho 

que ya, ya esta, ¿no?, ¿doy inicio otra vez?, ¿ya? Bien, jueves trece de febrero del 

dos mil veinticinco, siendo las doce del mediodía con veintisiete minutos. Diputada 

Secretaria sírvase en pasar la lista de asistencia por favor. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Con gusto Diputada Presidenta: “Ang Hernández 

Alejandra María, Cantón Rocha Jaime Eduardo, Gaona Medina María Yolanda, 

presenta justificante; Geraldo Núñez Araceli, González Quiroz Julia Andrea, presenta 

justificante; Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, presenta 

justificante; Méndez Vélez María Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, 

Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, Murillo López Dunnia 

Montserrat, Padilla Mendoza Adriana, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Ramos 

Hernández Jorge, presenta justificante; Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, 
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Sánchez Sánchez Evelyn, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Valle Ballesteros Adrián 

Humberto, Valencia López Eligio, presenta justificante; Vázquez Valadez Ramón”. Le 

informo Diputada Presidenta que nos encontramos presentes un total de 16 

Diputaciones. 

XXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
LISTA DE ASISTENCIA  

SESIÓN ORDINARIA  
DEL 13 DE FEBRERO DE 2025 

1.- ANG HERNÁNDEZ ALEJANDRA MARÍA PRESENTE 

2.- CANTÓN ROCHA JAIME EDUARDO PRESENTE 

3.- CORRAL QUINTERO SANTA ALEJANDRINA PRESENTE 

4.- ECHEVARRÍA IBARRA JUAN DIEGO PRESENTE 

5.- GAONA MEDINA MARÍA YOLANDA JUSTIFICADA 

6.- GARCÍA RUVALCABA DAYLÍN PRESENTE 

7.- GERALDO NÚÑEZ ARACELI PRESENTE 

8.- GONZÁLEZ QUIROZ JULIA ANDREA PRESENTE 

9.- HINOJOSA GILVAJA YOHANA SARAHI PRESENTE 

10.- LARA ARREGUI DIEGO ALEJANDRO JUSTIFICADO 

11.- MÉNDEZ VÉLEZ MARÍA TERESA PRESENTE 

12.- MIRAMONTES PLANTILLAS GLORIA ARCELIA PRESENTE 

13.- MOGOLLÓN PÉREZ DANNY FIDEL PRESENTE 

14.- MOLINA GARCÍA JUAN MANUEL PRESENTE 

15.- MURILLO LÓPEZ DUNNIA MONTSERRAT PRESENTE 

16.- PADILLA MENDOZA ADRIANA PRESENTE 

17.- PEÑALOZA ESCOBEDO NORMA ANGÉLICA PRESENTE 

18.- RAMOS HERNÁNDEZ JORGE JUSTIFICADO 

19.- RUIZ MENDOZA TERESITA DEL NIÑO JESÚS PRESENTE 
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20.- SÁNCHEZ ALLENDE LILIANA MICHEL PRESENTE 

21.- SÁNCHEZ SÁNCHEZ EVELYN PRESENTE 

22.- TEJEDA MEDINA MICHELLE ALEJANDRA PRESENTE 

23.- VALENCIA LÓPEZ ELIGIO JUSTIFICADO 

24.- VALLE BALLESTEROS ADRIÁN HUMBERTO PRESENTE 

25.- VÁZQUEZ VALADEZ RAMÓN PRESENTE 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: 16 Diputaciones de 25, en consecuencia se abre la 

sesión. Toda vez que el “Orden del día” ha sido distribuido con anticipación vía 

electrónica, solicito a la Diputada Secretaria Escrutadora someta en consideración 

de la Asamblea en votación económica la dispensa de su lectura o en su caso de 

aprobación. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Se somete a consideración de la 

Asamblea en votación económica la dispensa de la lectura y la aprobación del Orden 

del Día, las Diputadas y los Diputados que estén a favor sírvanse manifestarlo 

levantando su mano. Se declara, se le informa Diputada Presidenta que el 

resultado de la votación es aprobado por mayoría. 

(SE INSERTA ORDEN DEL DÍA DE SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 DE 

FEBRERO DE 2025)  

En los términos de los artículos 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Congreso de fecha 13 de febrero de 2025, a las 12:00 
horas, en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, queda integrado de 
la siguiente manera: 
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I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 
II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 
III.- ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 2025;  
 
IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 
a.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de este 
Congreso las siguientes iniciativas: 
 
1. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el Capítulo VIII a 
denominarse “Modelo de Atención Integral”, y se adicionan los artículos 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 a la Ley para Prevenir y Erradicar el Acoso Escolar 
para el Estado de Baja California, tiene como objeto crear el Modelo de 
Atención Integral en materia de acoso escolar, como mecanismo que 
coordine los esfuerzos de diversas dependencias y entidades para dar una 
respuesta rápida y eficiente a estos casos.  
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
 
 
2. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 3, 5, 7, 9, 16, 
19, 21, 22, 37, 38, 39, 49 y 148, de la Ley de Responsabilidades Administrativa 
del Estado de Baja California, tiene como objeto establecer la competencia 
del Tribunal de Disciplina Judicial, para investigar e imponer las sanciones 
que correspondan a las personas servidoras públicas del Poder Judicial del 
Estado; incluir instituciones relacionadas con la buena marcha 
gubernamental; realizar adecuaciones en base al lenguaje inclusivo y hacer 
la referencia correcta a la Secretaría de Honestidad y la Función Pública del 
Estado.  
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Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
3. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona un tercer párrafo 
al artículo 112 de la Ley de Educación del Estado de Baja California, tiene como 
objeto promover activamente la participación de las personas con 
discapacidad matriculadas en instituciones de educación media superior y 
superior en la realización del servicio social.  
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
 
4. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se abroga la Ley de Aranceles para el 
Estado de Baja California y crea la Ley de Aranceles de Abogados para el Estado 
de Baja California, tiene como objeto crear la Ley de Aranceles de Abogados 
para el Estado de Baja California.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
 
5. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 3, 12, 13, 24, 
26, 27, 29, 30 y se adicionan los ordinales 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
71, 72, 73, 74, 75, 76, y 77, de la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado 
de Baja California, tiene como objeto agregar capítulos relativos a la 
Participación y Representación Política, Desarrollo de los Pueblos y las 
Comunidades Indígenas, Acceso y Administración de Justicia Estatal, 
Derechos Sociales, Desplazamiento Forzado y Desalojo forzoso, Obligaciones 
Específicas del Estado y Sanciones, asimismo, establecer un lenguaje 
incluyente, con perspectiva de género y enfoque interseccional.  
Turno: Comisión de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 
 
6. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Norma Angélica Peñaloza Escobedo, a nombre propio y en representación 
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del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma a la fracción I del 
artículo 201 del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como 
objeto establecer claridad sobre la punibilidad dependiendo el valor de lo 
robado.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
7. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma los artículos 2 y 
13 de la Ley de Movilidad Sustentable y Transporte del Estado de Baja 
California, tiene como objeto promover la capacitación de las personas que 
operan los servicios de transporte público en Lengua de Señas Mexicana.  
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructuras, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 
8. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Danny Fidel Mogollón Pérez, integrante de la XXV Legislatura, por el que se 
reforman los artículos 1, 12, 13, 14 y 15 de la Ley de Fomento Agropecuaria 
para el Estado de Baja California, tiene como objeto en materia de Agricultura 
Sustentable. 
Turno: Comisión de Agricultura, Ganadería, Asuntos Portuarios y Pesca. 
 
9. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por el que se reforma el artículo 40 de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California, artículo 42 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California y artículo 51 
de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado y Municipios de Baja California; tiene como objeto incentivar la 
denuncia de los delitos de violencia en contra de la mujer al otorgarle 
permisos con goce de sueldo a las mujeres trabajadoras que sean víctimas de 
algún tipo de violencia, pueda acudir ante la autoridad competente a 
presentar su denuncia o demanda, así como para que pueda acudir al 
seguimiento, asesorías y tratamientos que derive de ella. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
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10. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Michelle Alejandra Tejeda Medina, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 180, 
180 BIS; se adiciona el artículo 180 TER con una fracción IV, recorriéndose la 
numeración de las subsiguientes; se reforman los artículos 184 TER, 184 
QUATER y 184 QUINQUES, y se adiciona una artículo 184 SEXTIES del Código 
Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto en materia de 
abuso sexual infantil.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
11. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Michelle Alejandra Tejeda Medina, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma la fracción XXI, y se 
adiciona un inciso d) a la fracción XXIX, del artículo 6 de la Ley del Instituto de 
la Mujer para el Estado de Baja California, tiene como objeto en materia de 
alerta de violencia de género.  
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
 
12. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Yohana Sarahí Hinojosa Gilvaja, a nombre propio y en representación del PT, 
por el que se adiciona el Título Séptimo de los Cuerpos de Bomberos que 
consta de un Capítulo Único con el artículo 68 a la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California, tiene como objeto en materia buen gobierno 
en la vertiente de mejora a los cuerpos de bomberos. 
Turno: Comisión de Fortalecimiento Municipal. 
 
13. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Yohana Sarahí Hinojosa Gilvaja, a nombre propio y en representación del PT, 
por el que se adiciona el artículo 51 BIS y se deroga el Octavo Transitorio de la 
Ley para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos 
del Estado de Baja California, tiene como objeto en materia de plásticos de 
un solo uso. 
Turno: Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 
14. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación del 
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GPPAN, por el que se reforma el Capítulo VII, específicamente el artículo 242 
BIS, fracción V, del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como 
objeto garantizar la protección contra la violencia vicaria sin distinción de 
género. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 
15. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Ramón Vázquez Valadez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 320 BIS del 
Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto sancionar 
penalmente a las personas que realicen llamadas falsas a los números de 
emergencia en el Estado.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 

16. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adicionan los párrafos cuarto 
y quinto, del artículo 212 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, tiene 
como objeto que las personas con discapacidad y adultos mayores se les de 
prioridad para emitir su voto cuando exista jornada electoral en el Estado.  
Turno: Comisión de Reforma de Estado y Jurisdiccional. 
 
17. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 7, la 
fracción I del artículo 8, los articulos,10, 11, 12 fracción I, 15 párrafo primero, 
segundo y fracción II, 18 fracción II, 46, 47, 49 y 52 todos ellos de la Ley de 
Catastro Inmobiliario del Estado de Baja California, tiene como objeto 
armonizar los nombres de las Instituciones públicas con la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo vigente y la utilización de lenguaje inclusivo.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
18. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el artículo 15 BIS de 
la Ley de Salud Mental del Estado de Baja California, tiene como objeto de los 
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Cuerpos Policiacos del Estado sean tratados periódicamente por el Instituto, 
en pro de su salud mental.  
Turno: Comisión de Salud. 
 
19. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Juan Diego Echevarría Ibarra, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 147, de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Baja California, tiene como objeto la 
implementación de instalaciones subterráneas para la prestación de los 
servicios públicos y privados, tales como telefonía, alumbrado, 
semaforización, energía eléctrica. 
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructuras, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 
20. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Jaime Eduardo Cantón Rocha, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el artículo 339 TER 
del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
establecer sanciones penales para responsabilizar a los propietarios, 
poseedores o encargados de predios que permitan la acumulación masiva de 
basura o residuos, generando riesgos para la salud pública, la seguridad y el 
medio ambiente.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
21. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Eligio Valencia López, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona una fracción al artículo 7, 
así como la reforma del primer párrafo del artículo 29 de la Ley de Salud 
Pública para el Estado de Baja California, tiene como objeto al derecho a la 
salud mental a favor de las personas que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión dentro de la Administración Pública del Estado y Municipios.  
Turno: Comisión de Salud. 
 
 
22. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Adrián Humberto Valle Ballesteros, a nombre propio y en representación del 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 10 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

PRI, por el que se reforma la Fracción XII del artículo 22 de la Ley de 
Preservación del Patrimonio Cultural para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto busca dar certeza jurídica en la conformación del Consejo del 
Patrimonio Cultural de Baja California, permitiendo a este órgano pericial y 
de consulta la adecuada protección, conservación y promoción del 
patrimonio cultural del estado, asegurando que las decisiones y acciones del 
Consejo cuenten con respaldo jurídico y contribuyan al desarrollo cultural 
sostenible. 
Turno: Comisión de Cultura y Deporte. 
 
23. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Diego Alejandro Lara Arregui, a nombre propio y en representación de Fuerza 
por México, por el que se reforma el apartado A del artículo 7 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, tiene 
como objeto garantizar la salud mental de las personas, por lo que se deberá 
implementar programas que garanticen la prestación de servicios que 
desarrollen mejores condiciones de salud mental de manera individual como 
colectiva. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
24. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma la fracción I del 
artículo 5 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto que en la recepción de servicios de asistencia social en su 
fracción I se contemple a las niñas, niños y adolescentes en estado de 
orfandad.  
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
25. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el artículo 229 
BIS del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto que 
a los que causen destrucción, incendio, inundación o explosión en un área 
natural protegida que esté bajo la administración del Gobierno del Estado, la 
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pena de prisión se incremente hasta en tres años y la pena económica hasta 
en mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y actualización vigente.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
26. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, a nombre propio y en representación 
del PES, por la que se reforman los artículos 2, 3, 4, 5 y 10 de la Ley de Turismo 
del Estado de Baja California, tiene como objeto la inclusión y no 
discriminación de los grupos vulnerables de la comunidad LGBTTTQ+.  
Turno: Comisiones Unidas de Turismo e Inversión y de la Diversidad. 
 
27. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, a nombre propio y en representación 
del PES, por la que se reforma el artículo 32 de la Ley de Instituciones de 
Asistencia Social Privada para Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 
Baja California, tiene como objeto la protección del derecho a la educación 
de niñas, niños y adolescentes ingresados a una institución de asistencia 
social privada.  
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
28. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, a nombre propio y en representación 
del PES, por la que se reforman los artículos 161, 300 y 306 del Código Civil del 
Estado de Baja California, tiene como objeto la obligación de pensión 
alimenticia que tienen las personas extranjeras con hijos de nacionalidad 
mexicana.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
29. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Mtra. 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California, 
por el que se desincorpora del patrimonio del dominio público del Estado y e 
incorporar al patrimonio del dominio privado del mismo, tres predios ubicados 
en el Municipio de Tijuana para su enajenación a favor de la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Tijuana.  
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
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V.- ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO; 
 
1.- De la Junta de Coordinación Política, Acuerdo relativo a la modificación de 
la conformación de la Comisión de Asuntos Fronterizos y Migratorios. 
 
 
VI.- DICTÁMENES; 
 
De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales: 
 
DICTAMEN NO. 21.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se declara 
como Benemérita a la Escuela Secundaria General No. 7 Vicente Guerrero, 
ubicada en la localidad de Los Algodones, Mexicali, Baja California, Inicialista 
Dip. Dunnia Montserrat Murillo López. 
 
 
 
 
 
VII.- PROPOSICIONES; 
 

1. Proposición presentada por la Diputada Araceli Geraldo Núñez, por el que se 
exhorta al Ayuntamiento de Tijuana con relación a la problemática del uso de 
vidrios polarizados en automóviles, solicitando gestione de manera URGENTE 
la publicación de la reforma al artículo 18 del Reglamento de Tránsito y Control 
Vehicular Municipal, o en su caso inicie el análisis y los trabajos respectivos 
para la reglamentación respectiva. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

2. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, 
por el que se exhorta a la Fiscal General del Estado, al Titular de la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California y al Titular de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Baja California, para que informen sobre 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 13 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

los hechos ocurridos el pasado 30 de enero del 2025 en el Centro de 
Reinserción Social de Mexicali que se identifican como “motín”. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

3. Proposición presentada por la Diputada María Teresa Méndez Vélez, por el 
que se exhorta al Secretario de Bienestar y a los 7 Presidentes Municipales, 
todos del Estado de Baja California, para que se emitan lineamientos, firmen 
convenios y se realicen las acciones de coordinación que se requieran, para 
crear el Padrón Único de Beneficiarios de Programas de Desarrollo Social del 
Estado y sus Municipios en Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

4. Proposición presentada por el Diputado Danny Fidel Mogollón Pérez, por el 
que se exhorta al Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, y a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
del Estado de Baja California para desarrollar e implementar un plan estatal de 
mitigación y adaptación al cambio climático en el sector agrícola. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

5. Proposición presentada por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, 
por el que se exhorta al Instituto Nacional Electoral, con el fin de establecer la 
atención de manera especializada y prioritaria, vía digital, presencial o 
domiciliaria para las personas con discapacidad en razón del trámite 
correspondiente a la credencial para votar, conocida como “INE”. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

6. Proposición presentada por el Diputado Adrián Humberto Valle Ballesteros, 
por el que se exhorta a la Fiscal General del Estado de Baja California, para que 
realice las gestiones necesarias que tengan como finalidad el modificar el 
listado general de servicios identificado como “FGE/FIREG-S001 trámite de 
devolución de vehículo” del “manual de servicios de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California”, con el fin de exentar de cualquier pago generado 
por el concepto de arrastre y almacenamiento por parte de las empresas 
concesionarias, cuando hayan sido víctimas del delito de robo de vehículos en 
cualquiera de sus modalidades. 
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Se solicita dispensa de trámite 

 

7. Proposición presentada por la Diputada Liliana Michel Sánchez Allende, por 
el que se exhorta a la Fiscal General del Estado de Baja California y al Director 
de Seguridad Pública Municipal de Mexicali, a fin, de que en el ámbito de sus 
facultades y competencias, atiendan la Recomendación 8/2024 emitida por la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos en memoria de Daryela Elizabeth 
Valdez Rocha y de las mujeres víctimas de feminicidio. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

8. Proposición presentada por la Diputada Michelle Alejandra Tejeda Medina, 
por el que se exhorta al Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes del Gobierno de México, al Delegado en Baja California de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) del 
Gobierno de México y al Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
Reordenación Territorial (SIDURT) del Estado de Baja California para la 
rehabilitación de las vías en el Valle de Mexicali. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

9. Proposición presentada por la Diputada Michelle Alejandra Tejeda Medina, 
por el que se exhorta respetuosamente al Titular del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar y al Coordinador Federal del IMSS-Bienestar en 
Baja California, a fortalecer la atención médica en los Hospitales Generales del 
Estado, a fin de continuar garantizando el acceso a servicios de salud de calidad 
para la población que más lo necesita. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

10. Proposición presentada por la Diputada Daylín García Ruvalcaba, por el que 
se exhorta al Titular de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California para 
que proceda renunciar al cargo que le fue conferido. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

11. Proposición presentada por la Diputada Daylín García Ruvalcaba, por el que 
se exhorta a distintas Dependencias del Estado con el fin de establecer una 
Mesa de Trabajo interinstitucional en materia de cáncer. 
Se solicita dispensa de trámite 
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12. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, 
por el que se exhorta a la Titular de la Fiscalía General de Estado, al Titular de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana, y al Titular de la Dirección de Contraloría 
Interna de la anterior Secretaría, para que en el ámbito de sus competencias y 
en el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones que les confiere sus 
respectivas leyes, presenten las denuncias correspondientes, inicien las 
investigaciones penales y administrativas que les competan a fin de sancionar 
penal y administrativamente a los responsables de autorizar, permitir y utilizar 
un helicóptero oficial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana al servicio de 
influencers para actividades de esparcimiento relacionadas con la celebración 
de la Serie del Caribe efectuada en esta Ciudad. 
Se solicita dispensa de trámite 

 
13. Proposición presentada por el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, por el 

que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
Gobierno Federal a fin de que amplíe la superficie total del área natural 
protegida con la categoría de reserva de la biosfera, correspondiente a la zona 
marina conocida como Bahía de los Ángeles, Canales de Ballenas y de 
Salsipuedes, con el objeto de proteger a de toda la fauna marina, en particular 
a las ballenas, y a la restauración y conservación de las reservas de la biosfera. 
Turno: Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 

14. Proposición presentada por el Diputado Jaime Eduardo Cantón Rocha, por el 
que se exhorta a la Secretaría de Educación con el objeto de atender las 
peticiones de la comunidad estudiantil de la Universidad Autónoma de 
Durango, al respecto de la entrega de títulos, así como investigar la impartición 
de carreras sin contar con los permisos correspondientes por parte de la 
Secretaría de Educación Pública. 
Se solicita dispensa de trámite 

 
15. Proposición presentada por el Diputado Jaime Eduardo Cantón Rocha, por el 

que se exhorta a la Presidenta Municipal del XXV Ayuntamiento de Mexicali, a 
vincular el pago de multas ambientales al impuesto predial, modificar 
reglamentos para evitar descuentos o prescripción de dichas sanciones e 
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instruir al Tesorero Municipal a implementar sistemas de recaudación y 
control, fortaleciendo así el cumplimiento ambiental y la eficiencia fiscal. 
Se solicita dispensa de trámite 

 
16. Proposición presentada por la Diputada Teresita del Niño Jesús Ruiz 

Mendoza, por el que se exhorta al Presidente Municipal de Tecate para que 
dentro de sus facultades y posibilidad presupuestarias, evalúe e instruya a 
quien corresponda, la rehabilitación y mantenimiento de canchas y espacios 
deportivos ubicados en diferentes puntos de la Ciudad. 
Se solicita dispensa de trámite 

 
17. Proposición presentada por la Diputada Teresita del Niño Jesús Ruiz 

Mendoza, por el que se exhorta a la Titular de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable de Baja California, para que dentro de sus facultades 
y posibilidad presupuestaria, se coordine o elabore convenio con Autoridades 
Federales en la materia para la preservación, restauración y equilibrio 
ecológico en toda la extensión del Rio Tecate de Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

18. Proposición presentada por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, 
por el que se exhorta a la Presidenta Municipal de San Quintín, y al Presidente 
Municipal de San Felipe, a razón de que se ajusten las UMAS (Unidades de 
Medida y Actualización) aplicables a los predios rurales que se encuentran en 
las áreas naturales protegidas  en  la tabla de valores catastrales unitarios base 
del impuesto predial para el ejercicio fiscal 2025 y los subsecuentes, e 
igualmente se apliquen los estímulos fiscales correspondientes para estas 
zonas de los Municipios según lo que corresponda. 
Se solicita dispensa de trámite 

 
 
 
VIII.- POSICIONAMIENTOS; 
 

1. Posicionamiento presentado por la Diputada Alejandra María Ang 
Hernández, relativo al informe semestral de trabajo agosto-diciembre del 
ejercicio fiscal 2024, de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público. 
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      Para conocimiento de la Asamblea 
 

2. Posicionamiento presentado por la Diputada Gloria Arcelia Miramontes 
Plantillas, relativo al 18 de febrero Día Internacional del Síndrome de 
Asperger. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
3. Posicionamiento presentado por la Diputada Yohana Sarahi Hinojosa 

Gilvaja, relativo a la Iniciativa presentada en materia de buen Gobierno en 
la vertiente de mejora a los Cuerpos de Bomberos. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
4. Posicionamiento presentado por la Diputada Yohana Sarahi Hinojosa 

Gilvaja, relativo a la Iniciativa presentada respecto a plásticos de un solo 
uso. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
5. Posicionamiento presentado por el Diputado Juan Diego Echevarría 

Ibarra, relativo a la reforma Constitucional presentada por el inicialista 
sobre el derecho de petición. 

      Para conocimiento de la Asamblea. 
 
6. Posicionamiento presentado por la Diputada Norma Angélica Peñaloza 

Escobedo, relativo al 108 Aniversario de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las grandes reformas en los Gobiernos de 
Morena. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
 
IX.- CITA; 
Se cita a las Diputadas y los Diputados integrantes de la XXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Baja California a Sesión Ordinaria el día 27 de febrero 
de 2025, a las 12:00 horas, en el salón de sesiones “Lic. Benito Juárez García”. 
 
(CONCLUYE ORDEN DEL DÍA) 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobado el Orden del Día. 

Procedemos a dar cuenta del siguiente punto del Orden del Día, relativo a la 

“Aprobación de Actas de Sesión Ordinaria con fecha 30 de enero del 2025”, 

toda vez que se les hizo llegar previamente vía electrónica, se pregunta si tienen 

alguna enmienda, si no es así, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora proceda 

a efectuar la votación para la dispensa de su lectura, así como su aprobación. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Se somete a consideración de la 

Asamblea en votación económica la dispensa de la lectura y la aprobación del acta 

referida, las Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse a 

manifestarlo levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta que el 

resultado de la votación es aprobado por mayoría. 

(SE INSERTA ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE ENERO DE 

2025) 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA HONORABLE VIGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, 
CELEBRADA EN EL SALÓN DE SESIONES “LICENCIADO BENITO JUÁREZ 
GARCÍA” EL DÍA JUEVES TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 

PRESIDENTA, C. DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(Asistencia de veintiún Diputadas y Diputados) 

 
 

SECRETARIA, C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA 
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En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las doce horas con veinte 

minutos del día jueves treinta de enero del año dos mil veinticinco, la Diputada 

Presidenta de esta Mesa Directiva da inicio a la Sesión Ordinaria del Segundo Período 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de 

la Honorable Vigésima Quinta Legislatura del Estado de Baja California. 

A continuación, la Diputada Presidenta le solicita a la Diputada Secretaria 

proceda a pasar lista de asistencia, misma que certifica la presencia de los 

Ciudadanos Diputados: “Cantón Rocha Jaime Eduardo, Corral Quintero Santa 

Alejandrina, Echevarría Ibarra Juan Diego, Geraldo Núñez Araceli, González Quiroz 

Julia Andrea, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, Méndez 

Vélez María Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Mogollón Pérez Danny Fidel, 

Molina García Juan Manuel, Murillo López Dunnia Montserrat, Padilla Mendoza 

Adriana, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Ramos Hernández Jorge, Sánchez 

Allende Liliana Michel, Sánchez Sánchez Evelyn, Tejeda Medina Michelle Alejandra, 

Valencia López Eligio, Valle Ballesteros Adrián Humberto y Vázquez Valadez Ramón. 

Se justifica la inasistencia de las ciudadanas Diputadas: Ang Hernández Alejandra 

María, Gaona Medina María Yolanda, García Ruvalcaba Daylín, Ruiz Mendoza 

Teresita del Niño Jesús. 

En consecuencia, y habiendo quórum legal para sesionar, la Diputada 

Presidenta abre la sesión y toda vez que el Orden del Día aprobado por la Junta 

de Coordinación Política ha sido distribuido con anticipación a los ciudadanos 
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Diputados y Diputadas vía electrónica, le solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora, someta a consideración de la asamblea en votación económica la 

dispensa de su lectura y en su caso, su aprobación; resultando aprobado por 

mayoría de las y los Diputados presentes. 

Se pasa al siguiente apartado del Orden del Día, referente a: “Aprobación 

de Actas de Sesión Extraordinaria de fecha 15 de enero y de Sesión 

Ordinaria de fecha 16 de enero, ambas del 2025; Y toda vez que se hizo llegar 

oportunamente las Actas referidas a los ciudadanos Diputados y Diputadas, vía 

correo electrónico, la Diputada Presidenta pregunta si existe alguna enmienda qué 

hacer y no siendo así, le solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, someta a 

consideración de la asamblea en votación económica la dispensa de su lectura y en 

su caso, su aprobación; resultando aprobadas por mayoría de las y los 

Diputados presentes. 

Se continúa con el siguiente apartado del Orden del Día, referente a 

“Comunicaciones Oficiales”, y para desahogar el inciso a) de los comunicados, 

la Diputada Presidenta, hace del conocimiento de la Asamblea que se recibieron en 

esta Presidencia las iniciativas enlistadas en el orden del día, las cuales ya fueron 

debidamente turnadas a las Comisiones correspondientes.  

Se pasa al siguiente punto referente a: “Acuerdos de los Órganos de 

Gobierno”, y la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado Juan 
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Manuel Molina García, para dar lectura al Acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política, en los términos siguientes: 

PRIMERO.- Esta Honorable XXV Legislatura Constitucional del Congreso del Estado 

de Baja California, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracción I, 

50 fracción VI y 53 fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Baja California, instruye a la Presidenta y Secretaria de la Mesa Directiva de este 

Congreso, diputadas Evelyn Sánchez Sánchez y Michelle Alejandra Tejeda Medina, 

para que por su conducto, se remita fe de erratas, a la publicación de la Ley de 

Ingresos del municipio de San Felipe, Baja California para el ejercicio fiscal 

2025, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, de 

Número 66, sección VIII, tomo CXXI, con fecha 27 de diciembre de 2024, 

la que se formula, en virtud de haberse encontrado un error involuntario en la 

impresión del documento publicado, ya que se desfasaron los márgenes en algunas 

cantidades, suscitado por causas inherentes a la conversión del formato “docx” a 

“PDF” de dicho instrumento, y otros errores de impresión, conforme fueron 

aprobadas por el pleno de Congreso del Estado. 

La cual, se presenta en los siguientes artículos: 

• Artículo 2 fracción XIII, que aparece en fojas 15 y 16. 

• Artículo 19 fracción VIII, que aparece en fojas 35 y 36. 

• Artículo 36 inciso A, fracción I, sub inciso g) que aparece en foja 73. 
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• Artículo 36 inciso B, denominación de GIROS DE ALTO RIESGO, fracción XVI, 

que aparece en fojas 75 y 76.   

• Artículo 45, fracción VII, numeral 5 que aparece en fojas 127 y 128. 

• Artículo 52 fracción II, inciso c), que aparece en fojas 148 y 149. 

Tal y como se desprende del oficio TIT/059/2025, que remite el C.P. Arnulfo Raúl 

Zarate Chávez, Auditor Superior en funciones por disposición de ley, y que contiene 

la fe de errata correspondiente y que, para su remisión, se tiene por reproducida en 

este acto.  

SEGUNDO. Remítase al Lic. Alfredo Álvarez Cárdenas, Secretario General de 

Gobierno el contenido de la Fe de erratas encontrada en la publicación de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Felipe, Baja California para el ejercicio fiscal 2025, 

para que, por su conducto, se publique en el Periódico Oficial del Estado, la presente 

determinación del Congreso del Estado. 

Dado en la sala Dr. Francisco Dueñas Montes, del edificio del Poder Legislativo, a 

los 30 días del mes de enero del año 2025. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las 

Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; y no siendo así, 

la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, someta a 
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votación de manera nominal el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, 

resultando aprobado con 20 votos a favor, de los ciudadanos Diputados: 

Valle Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz Julia Andrea, Peñaloza 

Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego 

Alejandro, Valencia López Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Murillo López Dunnia 

Montserrat, Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina 

García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Ramos 

Hernández Jorge, Corral Quintero Santa Alejandrina, Echevarría Ibarra Juan Diego, 

Tejeda Medina Michelle Alejandra, Padilla Mendoza Adriana, Miramontes Plantillas 

Gloria Arcelia y Sánchez Sánchez Evelyn.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Acuerdo de la Junta de Coordinación 

Política, en los términos que fue leído por el Diputado Juan Manuel Molina 

García. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado Benito Juárez García” del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la Honorable 

Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de enero del año dos mil 

veinticinco. 

Seguidamente, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Juan Manuel Molina García, para dar lectura al Segundo Acuerdo de la Junta 

de Coordinación Política, en los términos siguientes: 
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PRIMERO. LA CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN, 

HUMANIDADES, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, JUSTICIA, DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE, DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL, 

DE ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS, DE DERECHOS HUMANOS, DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MODERNIZACIÓN DEL CONGRESO, DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL Y DE TURISMO E INVERSIÓN, EN ESTA XXV LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SE 

INTEGRARÁN: 

 
1.EDUCACIÓN, HUMANIDADES, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
PRESIDENTA: DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 
SECRETARIO: RAMÓN VÁZQUEZ VALADEZ. 
VOCAL: LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE 
VOCAL: MARÍA YOLANDA GAONA MEDINA 
VOCAL: ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ 
VOCAL: GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS 
VOCAL: JOHANA SARAHI HINOJOSA GILVAJA 
 

2.JUSTICIA 
PRESIDENTA: NORMA ANGÉLICA PEÑALOZA ESCOBEDO 
SECRETARIO: ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS 
VOCAL: ARACELI GERALDO NÚÑEZ 
VOCAL: RAMÓN VÁZQUEZ VALADEZ 
VOCAL: JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 
VOCAL: JUAN DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA 

3 SALUD  

PRESIDENTA: GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS. 
SECRETARIO: RAMÓN VÁZQUEZ VALADEZ 
VOCAL: EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
VOCAL: MARÍA YOLANDA GAONA MEDINA 
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VOCAL: ARACELI GERALDO NÚÑEZ 
VOCAL: SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO 
VOCAL: ADRIANA PADILLA MENDOZA 
VOCAL: DAYLIN GARCÍA RUVALCABA  
VOCAL: MARÍA TERESA MENDEZ VELEZ     
 

3.MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
PRESIDENTE: JUAN DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA 
SECRETARIO: JORGE RAMOS HERNÁNDEZ 
VOCAL: JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA  
VOCAL: MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA 
VOCAL: DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA 
VOCAL: NORMA ANGÉLICA PEÑALOZA ESCOBEDO 
VOCAL: TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ MENDOZA  
4. SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL 
PRESIDENTE: JORGE RAMOS HERNÁNDEZ 
SECRETARIO: RAMÓN VÁZQUEZ VALADEZ 
VOCAL: JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA 
VOCAL: DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA  
VOCAL: ARACELI GERALDO NUÑEZ  
VOCAL: DANNY FIDEL MOGOLLÓN PEREZ  
VOCAL: MARIA YOLANDA GAONA MEDINA 
VOCAL: ADRIAN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS 
VOCAL: MARIA TERESA MENDEZ VELEZ     
 

5.ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS 
PRESIDENTE: ELIGIO VALENCIA LÓPEZ 
SECRETARIO: ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS 
VOCAL: EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
VOCAL: JAIME EDUARDO CANTON ROCHA  
VOCAL: GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS 
VOCAL: DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA  

 
6.DERECHOS HUMANOS 

PRESIDENTA: SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO 
SECRETARIA: MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA 
VOCAL: DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 
 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 26 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

7.PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MODERNIZACIÓN DEL CONGRESO 
PRESIDENTA: MARÍA YOLANDA GAONA MEDINA 
SECRETARIA: ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ 
VOCAL: LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE 
VOCAL: JUAN DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA 
VOCAL: JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA  
 

8.TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
PRESIDENTE: DIEGO ALEJANDRO LARA ARREGUI 
SECRETARIO: JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA  
VOCAL: GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS 
VOCAL: JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 
VOCAL: SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO 
 

9.TURISMO E INVERSIÓN  
PRESIDENTA: TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUÍZ MENDOZA. 
SECRETARIO: DANNY FIDEL MOGOLLÓN PÉREZ  
VOCAL: DIEGO ALEJANDRO LARA ARREGUI 
VOCAL: EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ  
VOCAL: ARACELI GERALDO NUÑEZ 
VOCAL: JAIME EDUARDO CANTON ROCHA 
VOCAL: MARÍA TERESA MÉNDEZ VÉLEZ 
VOCAL: MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA 
 

SEGUNDO. Gírese instrucciones a la Dirección de Procesos parlamentarios de este 

Congreso del Estado, con el objeto de que se proceda a realizar todas las medidas 

administrativas conducentes para que se actualice el portal del Congreso del Estado, 

así como las que haya lugar.  

Dado en la sala Benito Juárez García del edificio del Poder Legislativo en la ciudad 

de Mexicali Baja California, el día treinta del mes de enero de 2025. 
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A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Segundo Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las 

Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; y no siendo así, 

la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, someta a 

votación de manera nominal el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, 

resultando aprobado con 20 votos a favor, de los ciudadanos Diputados: 

Echevarría Ibarra Juan Diego, Corral Quintero Santa Alejandrina, Valle Ballesteros 

Adrián Humberto, González Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma 

Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, Valencia 

López Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Murillo López Dunnia Montserrat, Sánchez 

Allende Liliana Michel, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, 

Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Ramos Hernández Jorge, Tejeda 

Medina Michelle Alejandra, Padilla Mendoza Adriana, Miramontes Plantillas Gloria 

Arcelia y Sánchez Sánchez Evelyn.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Segundo Acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política, en los términos que fue leído por el Diputado Juan 

Manuel Molina García. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado Benito Juárez 

García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la 
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Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de enero del año 

dos mil veinticinco. 

Se pasa al siguiente punto referente a: “Dictámenes”, y la Diputada 

Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada Norma Angélica Peñaloza 

Escobedo, integrante de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, 

quien informa que por solicitud de la Presidenta de la Comisión de Fiscalización del 

Gasto Público, presentará los Dictámenes 46, 47, 48, 49, 50 y 51 y solicita que se 

someta a consideración del pleno la dispensa de lectura total para que únicamente 

sean leídos el proemio y los puntos resolutivos de los mismos, toda vez que de 

acuerdo a lo establecido en la fracción VII del artículo 18 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Baja California, fueron circulados con la debida 

anticipación a la presente sesión, a las y los integrantes de esta XXV Legislatura. 

Derivado de lo anterior, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora, someta en votación económica la solicitud de dispensa de 

lectura presentada por la Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo, resultando 

aprobada por mayoría de las y los Diputados presentes. 

 Acto seguido, hace uso de la voz la Diputada Norma Angélica Peñaloza 

Escobedo, para presentar el Dictamen No. 46 de la Comisión de Fiscalización 

y Gasto Público, en donde se establece el siguiente Punto Resolutivo:   

ÚNICO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Organismo Municipal 

para la Operación del Sistema de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros 

de Tijuana, Baja California, por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de 
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diciembre de 2022, de conformidad con los antecedentes y considerandos del 

presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del 

Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 

56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las leyes respectivas. 

D A D O. En la Sala “Mujeres de Baja California, Forjadoras de la Patria” del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B. C., a los veintinueve días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 46 de la Comisión de Fiscalización y Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; y 

no siendo así, la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, 

someta a votación de manera nominal el Dictamen No. 46 de la Comisión de 

Fiscalización y Gasto Público, resultando aprobado con 20 votos a favor, de 

los ciudadanos Diputados: Echevarría Ibarra Juan Diego, Corral Quintero Santa 

Alejandrina, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz Julia Andrea, 
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Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui 

Diego Alejandro, Valencia López Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Murillo López 

Dunnia Montserrat, Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón Pérez Danny Fidel, 

Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Ramos 

Hernández Jorge, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Padilla Mendoza Adriana, 

Miramontes Plantillas Gloria Arcelia y Sánchez Sánchez Evelyn. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 46 de la Comisión de 

Fiscalización y Gasto Público, leído por la Diputada Norma Angélica 

Peñaloza Escobedo. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado Benito Juárez 

García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de enero del año 

dos mil veinticinco. 

Acto seguido, hace uso de la voz la Diputada Norma Angélica Peñaloza 

Escobedo, para presentar el Dictamen No. 47 de la Comisión de Fiscalización 

y Gasto Público, en donde se establece el siguiente Punto Resolutivo:   

ÚNICO.- SÍ SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Instituto Municipal de 

Arte y Cultura, por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, 

de conformidad con los antecedentes y considerandos del presente Dictamen, así 

como por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer 

párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 56 fracción III y 

66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las leyes respectivas. 

D A D O. En la Sala “Mujeres de Baja California, Forjadoras de la Patria” del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B. C., a los veintinueve días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 47 de la Comisión de Fiscalización y Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; y 

no siendo así, la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, 

someta a votación de manera nominal el Dictamen No. 47 de la Comisión de 

Fiscalización y Gasto Público, resultando aprobado con 20 votos a favor, de 

los ciudadanos Diputados: Echevarría Ibarra Juan Diego, Corral Quintero Santa 

Alejandrina, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz Julia Andrea, 

Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui 

Diego Alejandro, Valencia López Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Murillo López 

Dunnia Montserrat, Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón Pérez Danny Fidel, 

Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Ramos 
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Hernández Jorge, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Padilla Mendoza Adriana, 

Miramontes Plantillas Gloria Arcelia y Sánchez Sánchez Evelyn. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 47 de la Comisión de 

Fiscalización y Gasto Público, leído por la Diputada Norma Angélica 

Peñaloza Escobedo. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado Benito Juárez 

García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de enero del año 

dos mil veinticinco. 

Acto seguido, hace uso de la voz la Diputada Norma Angélica Peñaloza 

Escobedo, para presentar el Dictamen No. 48 de la Comisión de Fiscalización 

y Gasto Público, en donde se establece el siguiente Punto Resolutivo:   

ÚNICO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Instituto Municipal para 

la Juventud, por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, de 

conformidad con los antecedentes y considerandos del presente Dictamen, así como 

por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo 

del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 56 fracción III y 66 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las leyes respectivas. 
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D A D O. En la Sala “Mujeres de Baja California, Forjadoras de la Patria” del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B. C., a los veintinueve días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 48 de la Comisión de Fiscalización y Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; y 

no siendo así, la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, 

someta a votación de manera nominal el Dictamen No. 48 de la Comisión de 

Fiscalización y Gasto Público, resultando aprobado con 20 votos a favor, de 

los ciudadanos Diputados: Echevarría Ibarra Juan Diego, Corral Quintero Santa 

Alejandrina, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz Julia Andrea, 

Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui 

Diego Alejandro, Valencia López Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Murillo López 

Dunnia Montserrat, Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón Pérez Danny Fidel, 

Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Ramos 

Hernández Jorge, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Padilla Mendoza Adriana, 

Miramontes Plantillas Gloria Arcelia y Sánchez Sánchez Evelyn. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 48 de la Comisión de 

Fiscalización y Gasto Público, leído por la Diputada Norma Angélica 
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Peñaloza Escobedo. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado Benito Juárez 

García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de enero del año 

dos mil veinticinco. 

Acto seguido, hace uso de la voz la Diputada Norma Angélica Peñaloza 

Escobedo, para presentar el Dictamen No. 49 de la Comisión de Fiscalización 

y Gasto Público, en donde se establece el siguiente Punto Resolutivo:   

ÚNICO.- SÍ SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Poder Ejecutivo del Estado 

de Baja California, por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 

2022, de conformidad con los antecedentes y considerandos del presente Dictamen, 

así como por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer 

párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 56 fracción III y 

66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las leyes respectivas. 

D A D O. En la Sala “Mujeres de Baja California, Forjadoras de la Patria” del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B. C., a los veintinueve días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 
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debate del Dictamen No. 49 de la Comisión de Fiscalización y Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; en 

donde interviene el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra. 

Acto seguido y no habiendo más intervenciones de los ciudadanos 

Diputados, la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, 

someta a votación de manera nominal el Dictamen No. 49 de la Comisión de 

Fiscalización y Gasto Público, resultando aprobado con 18 votos a favor, de 

los ciudadanos Diputados: Valle Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz 

Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Lara Arregui Diego Alejandro, 

Valencia López Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Murillo López Dunnia Montserrat, 

Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan 

Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Cantón Rocha Jaime 

Eduardo, Ramos Hernández Jorge, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Padilla 

Mendoza Adriana, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia y Sánchez Sánchez Evelyn. 

Y 3 votos en contra de los ciudadanos Diputados: Echevarría Ibarra Juan 

Diego, Corral Quintero Santa Alejandrina e Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 49 de la Comisión de 

Fiscalización y Gasto Público, leído por la Diputada Norma Angélica 

Peñaloza Escobedo. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado Benito Juárez 

García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la 
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Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de enero del año 

dos mil veinticinco. 

A continuación, hace uso de la voz la Diputada Santa Alejandrina Corral 

Quintero, para presentar el Dictamen No. 50 de la Comisión de Fiscalización 

y Gasto Público, en donde se establece el siguiente Punto Resolutivo:   

ÚNICO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual al Ayuntamiento de Tecate, 

Baja California, por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, 

de conformidad con los antecedentes y considerandos del presente Dictamen, así 

como por lo dispuesto en los artículos 22 primer párrafo del Apartado A y tercer 

párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 fracción VIII, todos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y artículos 56 fracción III y 

66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 

Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 

procedimiento previsto en las leyes respectivas. 

D A D O. En la Sala “Mujeres de Baja California, Forjadoras de la Patria” del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B. C., a los veintinueve días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 50 de la Comisión de Fiscalización y Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 
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pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; en 

donde interviene a favor el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra. 

Acto seguido y no habiendo más intervenciones de los ciudadanos Diputados, 

la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, someta a 

votación de manera nominal el Dictamen No. 50 de la Comisión de Fiscalización y 

Gasto Público, resultando aprobado con 21 votos a favor, de los ciudadanos 

Diputados: Echevarría Ibarra Juan Diego, Corral Quintero Santa Alejandrina, Valle 

Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo 

Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, 

Valencia López Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Murillo López Dunnia Montserrat, 

Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan 

Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Cantón Rocha Jaime 

Eduardo, Ramos Hernández Jorge, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Padilla 

Mendoza Adriana, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia y Sánchez Sánchez Evelyn.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 50 de la Comisión de 

Fiscalización y Gasto Público, leído por la Diputada Santa Alejandrina 

Corral Quintero. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado Benito Juárez García” 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de enero del año 

dos mil veinticinco. 
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Acto seguido, hace uso de la voz el Diputado Jaime Eduardo Cantón 

Rocha, para presentar el Dictamen No. 51 de la Comisión de Fiscalización y 

Gasto Público, en donde se establece el siguiente Punto Resolutivo:   

ÚNICO.- SI SE APRUEBA la Cuenta Pública Anual del Poder Legislativo de Baja 

California por el período del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022 de 

conformidad con los antecedentes y considerandos del presente Dictamen, así como 

por lo dispuesto en los artículos 13, 22 primer párrafo del Apartado A y tercer párrafo 

del Apartado C, 27 fracciones XII y XXIII, 37 fracción VIII y 92 APARTADO B fracción 

I, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, y 

artículos 2, 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Baja California.  

El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas tanto por 

la Auditoría Superior del Estado de Baja California como por la Unidad de Contraloría 

Interna del Poder Legislativo del Estado, mismas que seguirán el procedimiento 

previsto en las leyes respectivas. 

D A D O. En la Sala “Mujeres de Baja California, Forjadoras de la Patria” del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, B. C., a los veintinueve días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 51 de la Comisión de Fiscalización y Gasto Público, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 
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pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; y 

no siendo así, la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, 

someta a votación de manera nominal el Dictamen No. 51 de la Comisión de 

Fiscalización y Gasto Público, resultando aprobado con 21 votos a favor, de 

los ciudadanos Diputados: Echevarría Ibarra Juan Diego, Corral Quintero Santa 

Alejandrina, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz Julia Andrea, 

Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Lara Arregui 

Diego Alejandro, Valencia López Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Murillo López 

Dunnia Montserrat, Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón Pérez Danny Fidel, 

Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, 

Cantón Rocha Jaime Eduardo, Ramos Hernández Jorge, Tejeda Medina Michelle 

Alejandra, Padilla Mendoza Adriana, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia y Sánchez 

Sánchez Evelyn. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 51 de la Comisión de 

Fiscalización y Gasto Público, leído por el Diputado Jaime Eduardo Cantón 

Rocha. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado Benito Juárez García” del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la Honorable 

Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de enero del año dos mil 

veinticinco. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo, Presidenta de la Comisión 
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de Justicia, quien informa que la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, 

presentará los Dictámenes 03 y 04 y solicita que se someta a consideración del pleno 

la dispensa de lectura total para que únicamente sean leídos el proemio y los puntos 

resolutivos de los mismos, toda vez que de acuerdo a lo establecido en la fracción 

VII del artículo 18 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California, fueron circulados con la debida anticipación a la presente sesión a las y 

los integrantes de esta XXV Legislatura. 

Derivado de lo anterior, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora, someta en votación económica la solicitud de dispensa de 

lectura presentada por la Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo, resultando 

aprobada por mayoría de las y los Diputados presentes. 

 Acto seguido, hace uso de la voz la Diputada Norma Angélica Peñaloza 

Escobedo, para presentar el Dictamen No. 03 de la Comisión de Justicia, en 

donde se establece el siguiente Punto Resolutivo:   

ÚNICO.- Se aprueba la adición de un Capítulo VIII denominado FRAUDE FAMILIAR, 

así como la adición del artículo 242 QUATER, al Título Primero “Delitos Contra el 

Orden de la Familia” de la Sección Segunda “Delitos Contra la Familia” del Código 

Penal para el Estado de Baja California, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO VIII 

FRAUDE FAMILIAR 

ARTÍCULO 242 QUATER.- Fraude Familiar.- Al que en detrimento 

de la sociedad conyugal, o patrimonio común generado durante el 
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matrimonio o el concubinato, oculte, transfiera o adquiera sin 

autorización expresa bienes a nombre de terceros, se le aplicará 

sanción de uno a cinco años de prisión y de cien a trescientos días 

multa. 

El delito previsto en el presente artículo, se perseguirá por querella 

de parte ofendida.  

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

Dado en sesión de trabajo a los 21 días del mes de enero de 2025. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 03 de la Comisión de Justicia, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las 

Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; en donde 

intervienen para manifestarse a favor del Dictamen los siguientes ciudadanos 

Diputados: Liliana Michel Sánchez Allende, Diego Alejandro Lara Arregui, Norma 

Angélica Peñaloza Escobedo y Danny Fidel Mogollón Pérez. 

Acto seguido y no habiendo más intervenciones de los ciudadanos Diputados, 

la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, someta a 

votación de manera nominal el Dictamen No. 03 de la Comisión de Justicia, 

resultando aprobado con 20 votos a favor, de los ciudadanos Diputados: 
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Corral Quintero Santa Alejandrina, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González 

Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana 

Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, Valencia López Eligio, Méndez Vélez María 

Teresa, Murillo López Dunnia Montserrat, Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón 

Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez 

Valadez Ramón, Cantón Rocha Jaime Eduardo, Ramos Hernández Jorge, Tejeda 

Medina Michelle Alejandra, Padilla Mendoza Adriana, Miramontes Plantillas Gloria 

Arcelia y Sánchez Sánchez Evelyn.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 03 de la Comisión de Justicia, 

leído por la Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo. Dado en el Salón 

de Sesiones “Licenciado Benito Juárez García” del Poder Legislativo del Estado de 

Baja California, en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a 

los treinta días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 

Seguidamente la Diputada Presidenta, da la bienvenida a este Recinto Oficial 

a los alumnos y las alumnas y profesores de la Telesecundaria número 51 del 

municipio de San Quintín, a la profesora Sara Hilario Ayala, todas ellas y todos ellos 

invitados por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo. 

Enseguida, hace uso de la voz la Diputada Norma Angélica Peñaloza 

Escobedo, para presentar el Dictamen No. 04 de la Comisión de Justicia, en 

donde se establece el siguiente Punto Resolutivo:   
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ÚNICO.- Se aprueba la reforma a los artículos 179 y 180 TER del Código Penal para 

el Estado de Baja California, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 179.- (…) 

(…) 

Cuando el delito de violación sea cometido por quien desempeñe un cargo, 

empleo o comisión público o ejerza una profesión utilizando los medios o 

circunstancias que ellos le proporcionan, las penas y sanciones que señala este 

capítulo se incrementarán hasta en una tercera parte, y será destituido 

definitivamente de su cargo, empleo o comisión o suspendido por el término de 

nueve años en el ejercicio de dicha profesión. 

Cuando el delito de violación se cometa en contra de persona menor de 

dieciocho años, o aquella que no tiene la capacidad de comprender el 

hecho o no tenga la capacidad para resistirlo y, concurra alguna de las 

circunstancias establecidas en el párrafo anterior, las penas y sanciones 

que señala este capítulo se incrementarán hasta en una mitad. 

Es aplicable para todos los casos de violación lo que para la reparación del daño 

establece el artículo 184 de este Código. 

ARTÍCULO 180 TER.- (…) 

I a la II.- (…) 

III.- Cuando fuere cometido por quien desempeñe un cargo, empleo o comisión 

público o ejerza su profesión, utilizando los medios o circunstancia que ellos le 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 44 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

proporcionen. Además de la pena de prisión el sentenciado será destituido del 

cargo o empleo o suspendido por el término igual al de la pena de prisión. 

IV a la V.- (…) 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

Dado en sesión de trabajo a los 21 días del mes de enero de 2025. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 04 de la Comisión de Justicia, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las 

Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra del mismo; y no siendo así, 

la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, someta a 

votación de manera nominal el Dictamen No. 04 de la Comisión de Justicia, 

resultando aprobado con 19 votos a favor, de los ciudadanos Diputados: 

Corral Quintero Santa Alejandrina, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González 

Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana 

Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, Valencia López Eligio, Méndez Vélez María 

Teresa, Murillo López Dunnia Montserrat, Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón 

Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Cantón 

Rocha Jaime Eduardo, Ramos Hernández Jorge, Vázquez Valadez Ramón, Padilla 

Mendoza Adriana, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia y Sánchez Sánchez Evelyn. 
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Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 04 de la Comisión de Justicia, 

leído por la Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo. Dado en el Salón 

de Sesiones “Licenciado Benito Juárez García” del Poder Legislativo del Estado de 

Baja California, en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a 

los treinta días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 

 Subsiguientemente, la Diputada Presidenta, hace del conocimiento de la 

asamblea que los Dictámenes de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales, fueron circulados a las y los ciudadanos Diputados el día lunes a 

las cuatro de la tarde, y para estar en condiciones de dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 18 de la fracción de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

relativo a las diputaciones que recibieron los Dictámenes, por los menos tres días 

con anticipación de su análisis en el pleno, y para continuar con los trabajos de esta 

sesión, se procederá a desahogar el punto de las “Proposiciones”, así para concluir 

y que se cumpla el plazo, posteriormente se continuará con los Dictámenes de la 

Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 

De igual manera, la Diputada Presidenta, hace un atento recordatorio a las y 

los Diputados para que en la lectura de sus intervenciones, sean por un máximo de 

cinco minutos. 
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Seguidamente la Diputada Presidenta, le concede el uso de la voz a la 

Diputada Araceli Geraldo Núñez, para presentar con solicitud de dispensa 

de trámite, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo: 

ÚNICO: La XXV Legislatura del Estado de Baja California emite un atento y 

respetuoso EXHORTO al SECRETARIO DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO, LIC. 

LUIS GILBERTO GALLEGO CORTEZ, al SECRETARIO DE SALUD EN EL 

ESTADO, DR. JOSE ADRIAN MEDINA AMARILLAS, al DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE PSIQUIATRÍA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DR. 

VÍCTOR SALVADOR RICO HERNÁNDEZ, para que de manera coordinada 

impulsen ante las diversas universidades públicas y privadas en la entidad, la 

realización –en la medida de sus posibilidades y conforme a su normatividad 

interna– de estudios periódicos para detectar problemas de salud mental 

de las y los estudiantes universitarios, así como impulsar la creación de 

Comités de Salud Mental que tengan como fin impulsar políticas institucionales 

de prevención y atención a la comunidad universitaria en aspectos de salud mental.  

Con fundamento en lo señalado en el artículo 31 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California y su correlativo 119 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, en virtud de la urgente y obvia resolución, solicito sea 

sometido para su aprobación ante esta Asamblea. 

Dado en la Sala Licenciado Benito Juárez García, en la sede del Poder Legislativo 

de Baja California, en la ciudad de Mexicali, a la fecha de su presentación.  

Acto seguido, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el artículo 
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127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el debate de 

la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada Araceli Geraldo 

Núñez; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma. De no ser así, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora 

someta en votación de manera económica la dispensa de trámite de la Proposición 

presentada, resultando aprobada por mayoría de las y los Diputados 

presentes. 

Por lo anteriormente expuesto, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que 

establece el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar 

abierto el debate de la Proposición presentada por la Diputada Araceli Geraldo 

Núñez; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma. Haciendo uso de la voz para solicitar adherirse a la Proposición 

la Diputada Gloria Arcelia Miramontes Plantillas y el Diputado Danny Fidel Mogollón 

Pérez. Siendo aceptada por la Diputada promovente. 

No habiendo más intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora, someta en votación económica la Proposición presentada 

por la Diputada Araceli Geraldo Núñez, resultando aprobada por mayoría de las 

y los Diputados presentes.  

En consecuencia, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por 
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la Diputada Araceli Geraldo Núñez. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado 

Benito Juárez García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión 

Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de 

enero del año dos mil veinticinco.  

De nueva cuenta, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Araceli Geraldo Núñez, integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA, para presentar Proposición con Punto de Acuerdo, con solicitud de 

dispensa de trámite, en los siguientes términos:  

ÚNICO: La XXV Legislatura del Estado de Baja California emite un atento y 

respetuoso EXHORTO al SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO, DR. JOSÉ 

ADRIÁN MEDINA AMARILLAS, así como a la SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO ESTATAL DE TRASPLANTES, DRA. NELLY GABRIELA RAZO 

PAREDES, para que informe a este Congreso, de manera amplia y lo más 

desglosado posible, sobre los impedimentos que existen para que dentro de los 

Hospitales Públicos y Privados del Estado de Baja California, se incremente el número 

de trasplantes, así como que se diversifique el trasplante de todos los órganos que 

son susceptibles, esto a efecto de buscar rutas legislativas o de infraestructura para 

lograr que Baja California sea un Estado que vaya a la alta en el tema de Donación 

y trasplante de órganos y tejidos. 

Con fundamento en lo señalado en el artículo 31 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California y su correlativo 119 de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo del Estado, en virtud de la urgente y obvia resolución, solicito sea 

sometido para su aprobación ante esta Asamblea. 

Dado en la Sala Licenciado Benito Juárez García, en la sede del Poder Legislativo 

de Baja California, en la ciudad de Mexicali, a la fecha de su presentación.  

Al término de lo anterior, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece 

el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada Araceli 

Geraldo Núñez; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la dispensa de 

trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por mayoría de las 

Diputadas y los Diputados presentes. 

Con posterioridad, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por la Diputada Araceli Geraldo Núñez; y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma. 

Haciendo uso de la voz para solicitar adherirse a la Proposición la Diputada Gloria 

Arcelia Miramontes Plantillas. 
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No habiendo otra intervención, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la Proposición 

presentada por la Diputada Araceli Geraldo Núñez, resultando aprobada por 

mayoría de las y los Diputados presentes. 

Consecuentemente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por 

la Diputada Araceli Geraldo Núñez. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado 

Benito Juárez García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión 

Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de 

enero del año dos mil veinticinco. 

Acto siguiente, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada 

Dunnia Montserrat Murillo López, para presentar en nombre propio y en 

representación del Grupo Parlamentario de MORENA, Proposición con Punto de 

Acuerdo, con solicitud de dispensa de trámite, siendo en los siguientes 

términos: 

ÚNICO. - SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL ING. RIGOBERTO VILLEGAS 

MONTOYA, DELEGADO EN BAJA CALIFORNIA DEL CENTRO DE LA SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTE (SICT), A FIN DE QUE SE 

DESTINE EL RECURSO ECONÓMICO NECESARIO PARA DARLE MANTENIMIENTO DE 

MANERA PRIORITARIA A LA CARRETERA FEDERAL 1 O CONOCIDA COMO 

“CARRETERA TRANSPENINSULAR”. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “LICENCIADO BENITO JUÁREZ GARCÍA” DEL 

CONGRESO DEL ESTADO EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LA 

FECHA DE SU PRESENTACIÓN. 

Por lo anterior, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite presentada por la Diputada Dunnia Montserrat 

Murillo López; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma. No siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación económica la dispensa de trámite de la 

Proposición presentada, resultando aprobada por mayoría de las y los 

Diputados presentes. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo 

López; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma, haciendo uso de la voz para solicitar adherirse a la Proposición 

los siguientes Diputados y Diputadas: Ramón Vázquez Valadez, Liliana Michel 

Sánchez Allende, Adrián Humberto Valle Ballesteros, Araceli Geraldo Núñez, Julia 

Andrea González Quiroz, María Teresa Méndez Vélez, Norma Angélica Peñaloza 
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Escobedo, Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja, Santa Alejandrina Corral Quintero, 

Michelle Alejandra Tejeda Medina, Gloria Arcelia Miramontes Plantillas y Evelyn 

Sánchez Sánchez. Siendo aceptada por la Diputada promovente. 

Agotadas las intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora, someta a votación económica la Proposición presentada por 

la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, resultando aprobada por mayoría 

de las Diputadas y los Diputados presentes.  

Por consiguiente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por 

la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López. Dado en el Salón de Sesiones 

“Licenciado Benito Juárez García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días 

del mes de enero del año dos mil veinticinco. 

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, para presentar Proposición con Punto de Acuerdo, 

con solicitud de dispensa de trámite, siendo en los siguientes términos: 

Único.- Se Exhorta a los Órganos Autónomos del Estado para que en este inicio de 

presupuesto 2025, realicen los ajustes necesarios en su organigrama y nómina 

presupuestal para el cumplimiento de las reformas Constitucionales sobre la Brecha 

Salarial y Tabulador de Sueldos y puestos, siendo estos el Instituto Estatal Electoral 

de Baja California (IEEBC), Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública (ITAIPBC), Comisión Estatal de los Derechos Humanos (CEDHBC),  Tribunal 

de Justicia Electoral (TEJBC), Poder Judicial del Estado, Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California (TEJABC), la Fiscalía General del Estado (FEGBC),  

Comisión Estatal del Agua de Baja California (CEABC), Comisión Estatal de Servicios 

Públicos de Tijuana (CESPT), Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali 

(CESPM), Comisión Estatal de Servicios públicos de Ensenada (CESPE), y Comisión 

Estatal de Servicios Públicos de Tecate (CESPTE). 

Al término de lo expuesto, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que 

establece el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar 

abierto el debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la 

Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo; y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y 

Diputados si desean intervenir en contra de la misma. No siendo así, la Diputada 

Presidenta solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación 

económica la dispensa de trámite de la Proposición presentada, resultando 

aprobada por mayoría de las y los Diputados presentes. 

En consecuencia de lo anterior, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que 

establece el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar 

abierto el debate de la Proposición presentada por la Diputada Norma Angélica 

Peñaloza Escobedo; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 
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contra de la misma, haciendo uso de la voz para solicitar adherirse a la Proposición 

los siguientes Diputados y Diputadas: Michelle Alejandra Tejeda Medina, Danny Fidel 

Mogollón Pérez, Gloria Arcelia Miramontes Plantillas y Evelyn Sánchez Sánchez. 

Agotadas las intervenciones, la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora, someta en votación económica la Proposición presentada 

por la Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo, resultando aprobada por 

mayoría de las y los Diputados presentes.  

Por lo tanto, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por 

la Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo. Dado en el Salón de 

Sesiones “Licenciado Benito Juárez García” del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California, en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los 

treinta días del mes de enero del año dos mil veinticinco.  

Enseguida, la Diputada Presidente concede el uso de la voz a la Diputada 

María Teresa Méndez Vélez, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, 

para presentar Proposición con Punto de Acuerdo, con solicitud de dispensa de 

trámite, en los siguientes términos:  

ÚNICO. - Que esta Honorable XXV Legislatura, gire un atento exhorto al 

Secretario de Economía e innovación, Lic. Kurt Ignacio Honold Morales y 

al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Lic. Carlos 

Murguía Mejía. 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 55 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

Para que se convoque, a la brevedad posible, a una Sesión Extraordinaria 

de la Comisión Mixta Inmobiliaria, donde se expongan, analicen y busquen 

dar solución, a las diversas problemáticas en los trámites registrales que 

denuncian diversas organizaciones de agentes inmobiliarios de Tecate, 

como fue expuesto en el presente documento. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA “LIC. BENITO JUÁREZ GARCÍA” A LOS  30 DIAS DEL MES DE ENERO 

DE 2025. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada María 

Teresa Méndez Vélez; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. No siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación económica la dispensa de 

trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por mayoría de las 

y los Diputados presentes. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el artículo 

127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el debate de 

la Proposición presentada por la Diputada María Teresa Méndez Vélez; y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma, 
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haciendo uso de la voz para solicitar adherirse a la Proposición la Diputada Gloria 

Arcelia Miramontes Plantillas. 

No habiendo otra intervención, la Diputada Presidenta, solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora, someta en votación económica la Proposición presentada 

por la Diputada María Teresa Méndez Vélez, resultando aprobada por mayoría 

de las y los Diputados presentes.  

En consecuencia, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por 

la Diputada María Teresa Méndez Vélez. Dado en el Salón de Sesiones 

“Licenciado Benito Juárez García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días 

del mes de enero del año dos mil veinticinco.  

Acto seguido, la Diputada Presidente concede el uso de la voz a la Diputada 

Santa Alejandrina Corral Quintero, integrante del Grupo parlamentario del 

Partido Acción Nacional, para presentar Proposición con Punto de Acuerdo, con 

solicitud de dispensa de trámite, en los siguientes términos:  

PRIMERO. - ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

HACE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE GOBIERNO Y 

MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA, DAGOBERTO VALDÉS JUAREZ, A EFECTO DE 

QUE PROPORCIONE A ESTA SOBERANÍA UN INFORME QUE CONTENGA LOS 

SIGUIENTES PUNTOS: 
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A) El monto total, actualizado a la fecha, que por concepto de cuotas y 

aportaciones le adeuda, el estado, municipios y organismos públicos 

incorporados. 

B) Una relación detalla, por entidad pública, de los montos actualizados a la 

fecha, que por concepto de cuotas y aportaciones le deben a ISSSTECALI 

cada una de ellas. 

C) Una relación detallada de las entidades públicas que, teniendo la obligación, 

no estén enterando al Instituto las cuotas y aportaciones de conformidad con 

la ley de la materia.  

D) Una relación de los procedimientos administrativos, que en términos de la Ley 

de ISSSTECALI, ha iniciado para la recuperación de los adeudos que por 

concepto de cuotas y aportaciones le deben el estado, municipios y 

organismos públicos incorporados. 

E) En su caso, la justificación jurídica por la cual no ha iniciado los 

procedimientos administrativos para la recuperación de los adeudos que por 

concepto de cuotas y aportaciones le deben el estado, municipios y 

organismos públicos incorporados. 

SEGUNDO: EN RELACIÓN AL DECRETO EJECUTIVO EMITIDO POR LA 

GOBERNADORA DEL ESTADO MEDIANTE EL CUAL SE CONDONA HASTA EL 99% 

(NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO) DEL PAGO DE RECARGOS POR FALTA DE 

ENTERO OPORTUNO DE LOS CRÉDITOS FISCALES POR CONCEPTO DE CUOTAS, 

APORTACIONES, DÉFICIT Y ADEUDOS NO CUBIERTOS POR EL ESTADO, 
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MUNICIPIOS Y ORGANISMOS PÚBLICOS INCORPORADOS, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  CON FECHA DEL 7 DE 

JUNIO DEL 2024; SE LE SOLICITA AL DIRECTOR DE ISSSTECALI INFORME A ESTA 

SOBERANÍA LO SIGUIENTE: 

a) Una relación de las entidades, municipios y organismos públicos incorporados 

que se acogieron al DECRETO EJECUTIVO que nos ocupa. 

b) Las características del Convenio celebrado entre ISSSTECALI y las 

autoridades deudoras en términos del DECRETO EJECUTIVO ya 

mencionado con anterioridad. 

c) El monto total de los recargos que se condonaron en términos del DECRETO 

EJECUTIVO multimencionado.  

TERCERO: UNA VEZ APROBADA LA PRESENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO ECONÓMICO, COMUNÍQUESE EL MISMO A LA AUTORIDAD EXHORTADA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.  

Dado en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable 

Congreso del Estado, en la Ciudad de Mexicali, Baja California al día de su 

presentación. 

Acto continuó, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el artículo 

127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el debate de 

la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada Santa 
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Alejandrina Corral Quintero; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 

del mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. No siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación económica la dispensa de 

trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por mayoría de las 

y los Diputados presentes. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral 

Quintero; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma,  no siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora, someta en votación económica la Proposición presentada, 

resultando aprobada por mayoría de las y los Diputados presentes.  

Subsiguientemente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por 

la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero. Dado en el Salón de Sesiones 

“Licenciado Benito Juárez García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días 

del mes de enero del año dos mil veinticinco.  

De nueva cuenta, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, integrante del Grupo 
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parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar Proposición con Punto 

de Acuerdo, con solicitud de dispensa de trámite, en los siguientes términos:  

UNICO. - LA XXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA EXHORTA DE MANERA URGENTE Y RESPETUOSA A LA GOBERNADORA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA, PARA QUE 

EN EL EJERCICIO DE SU INVESTIDURA Y EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 

REALICE LAS SIGUIENTES ACCIONES:  

PRIMERO.- HAGA UN LLAMADO A LAS AUTORIDADES FEDERALES Y MUNICIPALES 

PARA QUE EN COORDINACIÓN Y DE FORMA CONJUNTA CON NUESTRO ESTADO, 

DETERMINEN Y EJECUTEN TODAS AQUELLA ACCIONES TENDIENTES A  

GARANTIZAR QUE LAS PERSONAS DEPORTADAS POR ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA POR LA LÍNEA FRONTERIZA DE NUESTRO ESTADO, TRANSITEN DE 

MANERA SEGURA, SALVAGUARDANDO SUS DERECHOS HUMANOS Y 

BRINDÁNDOLES PROTECCIÓN FRENTE A ACTOS DE DISCRIMINACIÓN, VIOLENCIA, 

EXPLOTACIÓN Y CORRUPCIÓN, PONIENDO ESPECIAL ATENCIÓN EN LOS MENORES 

DE EDAD QUE SE ENCUENTREN EN ESTADO DE VULNERABILIDAD POR ESTE TIPO 

DE ACCIONES DISCRIMINATORIAS. 

SEGUNDO.- SE GENERE UNA AGENDA DE TRABAJO EN COORDINACIÓN CON LOS 

MUNICIPIOS DE NUESTRA ENTIDAD Y EL GOBIERNO FEDERAL, PARA VERIFICAR E 

IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD Y SALUD, ENFOCADA EN LA 

PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
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TRANSITAN POR NUESTRO ESTADO, YA SEAN EXTRANJEROS O CONNACIONALES, 

CON LA FINALIDAD MIGRAR A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, PREVIENDO 

EN TODO CASO SITUACIONES DE CORRUPCIÓN A LO LARGO DE SU TRAYECTO. 

TERCERO: UNA VEZ APROBADA LA PRESENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO ECONÓMICO, COMUNÍQUESE EL MISMO A LA AUTORIDAD EXHORTADA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Dado en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Congreso 

del Estado, en la Ciudad de Mexicali, Baja California al día de su presentación. 

Con posterioridad, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada Santa 

Alejandrina Corral Quintero; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 

del mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. No siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación económica la dispensa de 

trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por mayoría de las 

y los Diputados presentes. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el artículo 

127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el debate de 

la Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero; y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, 
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pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma; 

en donde intervienen las y los ciudadanos Diputados para hacer algunas precisiones: 

Juan Manuel Molina García y Norma Angélica Peñaloza Escobedo. Enseguida, hacen 

el uso de la voz para solicitar adherirse a la Proposición presentada por la Diputada 

Santa Alejandrina Corral Quintero, los siguientes Diputados y Diputadas: Danny Fidel 

Mogollón Pérez, Adrián Humberto Valle Ballesteros, Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja, 

Juan Diego Echevarría Ibarra y Araceli Geraldo Núñez. Siendo aceptada por la 

Diputada promovente. 

No habiendo más intervenciones, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la Proposición 

presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, resultando aprobada 

por mayoría de las Diputadas y Diputados presentes. 

Subsecuentemente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por 

el Diputado Santa Alejandrina Corral Quintero. Dado en el Salón de Sesiones 

“Licenciado Benito Juárez García”, del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días 

del mes de enero del año dos mil veinticinco. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Danny Fidel Mogollón Pérez, integrante de la XXV Legislatura del Poder 
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Legislativo de Baja California, para presentar Proposición con Punto de Acuerdo, 

con solicitud de dispensa de trámite, en los siguientes términos:  

ÚNICO. - LA XXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA MTRA. MARINA DEL PILAR ÁVILA 

OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A 

EFECTO DE REALIZAR LAS GESTIONES QUE GARANTICEN EL USO DE AGUA Y 

ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD DEPORTIVA PASEO 

LAS CASCADAS EN EL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO. 

Dado en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Congreso 

del Estado, en la Ciudad de Mexicali, Baja California a la fecha de su presentación. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por el Diputado Danny 

Fidel Mogollón Pérez; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la 

dispensa de trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por 

mayoría de las Diputadas y Diputados presentes. 

Seguidamente, la Diputada Presidenta procede a declarar abierto el debate 

de la Proposición presentada por el Diputado Danny Fidel Mogollón Pérez; pregunta 
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a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma, y no siendo 

así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta en 

votación de manera económica la Proposición presentada, resultando aprobada 

por mayoría de las Diputadas y Diputados presentes. 

Subsecuentemente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por el 

Diputado Danny Fidel Mogollón Pérez. Dado en el salón de sesiones 

“Licenciado Benito Juárez García”, del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días 

del mes de enero del año dos mil veinticinco.  

Acto seguido, la Diputada Presidenta decreta un receso, solicitado por la 

Diputada Michelle Alejandra Tejeda Medina y es secundado por el Diputado Juan 

Manuel Molina García, siendo las quince horas con veintitrés minutos; reanudándose 

la Sesión a las dieciséis horas con veinte minutos, una vez verificado el quórum 

mediante pase de lista de asistencia. 

En seguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada 

Michelle Alejandra Tejeda Medina, integrante del Grupo Parlamentario 

MORENA, para presentar Proposición con Punto de Acuerdo, con solicitud de 

dispensa de trámite, en los siguientes términos:  

ÚNICO.- El Congreso del Estado hace un respetuoso exhorto a Presidenta 

Municipal Del Ayuntamiento De Mexicali, Norma Bustamante Martínez, a 
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la Presidenta Municipal Del Ayuntamiento De Ensenada, Claudia Josefina 

Agatón Muñiz, a la Presidenta Municipal Del Ayuntamiento De Playas De 

Rosarito, María Del Rosario Adame Muñoz, al Presidente Municipal Del 

Ayuntamiento De Tijuana Ismael Burgueño Ruiz, al Presidente Municipal 

Del Ayuntamiento De San Felipe, José Luis Dagnino López, al Presidente 

Municipal Del Ayuntamiento De Tecate, Román Cota Muñoz, a la 

Presidenta Municipal Del Ayuntamiento De San Quintín, Miriam Elizabeth 

Cano Núñez, así como a la titular del Poder Ejecutivo, la Gobernadora 

Constitucional del Estado de Baja California, Marina del Pilar Ávila 

Olmeda, y el titular del Poder Judicial de Baja California, el Magistrado 

Presidente,  Alejandro Isaac Fragozo López a la contratación de personas 

con discapacidad y adultas mayores en condiciones dignas de trabajo. 

Dado en la Sede del Poder Legislativo del Estado de Baja California, al día de 

su presentación. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el artículo 

127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el debate de 

la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada Michelle 

Alejandra Tejeda Medina; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la 
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dispensa de trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por 

mayoría de las Diputadas y Diputados presentes. 

Continuamente, la Diputada Presidenta procede a declarar abierto el debate 

de la Proposición presentada por la Diputada Michelle Alejandra Tejeda Medina; 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma, y 

no siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora 

someta en votación de manera económica la Proposición presentada, resultando 

aprobada por mayoría de las Diputadas y Diputados presentes. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por la 

Diputada Michelle Alejandra Tejeda Medina. Dado en el salón de sesiones 

“Licenciado Benito Juárez García”, del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días 

del mes de enero del año dos mil veinticinco. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la 

Diputada Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja, integrante del Partido del Trabajo, 

para presentar Proposición con Punto de Acuerdo, con solicitud de dispensa de 

trámite, en los siguientes términos:  

ÚNICO. - Se exhorta, con toda atención, al Titular de la Secretaría de 

Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenamiento Territorial, Ing. Arturo 

Espinoza Jaramillo, a reconsiderar el cobro de cuotas por circular en el carril 
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confinado del Bulevar 2000 de Tijuana, sugiriendo consultar a la población de la 

ciudad antes de sujetar tal vía al régimen de concesión. 

Dado en el Salón de sesiones “Benito Juárez” de la XXV Legislatura del H. Congreso 

de Baja California, a la fecha de su presentación. 

Al termino de lo anterior, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece 

el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada 

Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja; y de conformidad con lo establecido en el artículo 

129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la 

dispensa de trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por 

mayoría de las Diputadas y Diputados presentes. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar abierto el debate 

de la Proposición presentada por la Diputada Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja; 

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma, y 

no siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora 

someta en votación de manera económica la Proposición presentada, resultando 

aprobada por mayoría de las Diputadas y Diputados presentes. 

Subsecuentemente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por la 
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Diputada Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja. Dado en el salón de sesiones 

“Licenciado Benito Juárez García”, del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días 

del mes de enero del año dos mil veinticinco. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Adrián Humberto Valle Ballesteros, integrante del Partido Revolucionario 

Institucional, para presentar Proposición con Punto de Acuerdo, con solicitud de 

dispensa de trámite, en los siguientes términos:  

ÚNICO. – EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ENVÍE 

ATENTO EXHORTO AL ING. ROBERTO ESPINOSA MORA, REPRESENTANTE DE 

LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES TIJUANA CON COMPETENCIA 

JURISDICCIONAL QUE COMPRENDE DE PLAYAS DE TIJUANA A TECATE, B.C., CON 

ATENCIÓN A NUESTRA GOBERNADORA DEL ESTADO MTRA. MARINA DEL PILAR 

ÁVILA OLMEDA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA ‘‘REALICE LOS 

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA AMPLIACIÓN DEL HORARIO DE 

APERTURA Y CIERRE DE  LA GARITA TECATE, EN RAZÓN DE LOS TIEMPOS 

CORTOS DE CRUCE CON EL QUE CUENTAN LOS USUARIOS’’. 

Dado en el Salón de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso 

del Estado, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los días de su presentación. 

Posteriormente, la Diputada Vicepresidenta en funciones de Presidenta de 

acuerdo a lo que establece el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
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procede a declarar abierto el debate de la dispensa de trámite de la Proposición 

presentada por el Diputado Adrián Humberto Valle Ballesteros; y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las 

Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma. De no ser así, la 

Diputada Vicepresidenta con funciones de Presidenta solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora someta en votación de manera económica la dispensa de trámite de la 

Proposición presentada, resultando aprobada por mayoría de las Diputadas y 

Diputados presentes. 

Seguidamente, la Diputada Vicepresidenta con funciones de Presidenta 

procede a declarar abierto el debate de la Proposición presentada por el Diputado 

Adrián Humberto Valle Ballesteros; pregunta a las Diputadas y los Diputados si 

desean intervenir en contra de la misma, haciendo uso de la voz para solicitar 

adherirse a dicha Proposición las Diputadas: María Teresa Méndez Vélez y Gloria 

Arcelia Miramontes Plantillas. Siendo aceptadas ambas solicitudes por el Diputado 

Promovente.  

 No habiendo más intervenciones, la Diputada Vicepresidenta con funciones 

Presidenta solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de 

manera económica la Proposición presentada, resultando aprobada por mayoría 

de las Diputadas y Diputados presentes. 

Subsecuentemente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por el 
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Diputado Adrián Humberto Valle Ballesteros. Dado en el salón de sesiones 

“Licenciado Benito Juárez García”, del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días 

del mes de enero del año dos mil veinticinco. 

En seguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz a la Diputada 

Liliana Michel Sánchez Allende, integrante del Grupo Parlamentario MORENA, 

para presentar Proposición con Punto de Acuerdo, con solicitud de dispensa de 

trámite, en los siguientes términos:  

ÚNICO.- La XXV Legislatura del Congreso del Estado de Baja California emite un 

atento y respetuoso EXHORTO al ZOÉ ROBLEDO ABURTO, DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; MARÍA DEL 

ROCÍO GARCÍA PÉREZ, PRESIDENTA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA; ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; 

A NORMA ALICIA BUSTAMANTE MARTÍNEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 

XXV AYUNTAMIENTO DE MEXICALI ; Y, A ISMAEL BURGUEÑO RUIZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL XXV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, para que 

en el ámbito de sus facultades y competencias, en coordinación los tres órdenes de 

gobierno, tomen acciones y medidas para crear en el marco del nuevo sistema 

nacional de cuidados, un Centro de Bienestar Infantil, para las hijas e hijos de 

madres trabajadoras y cuidadoras en situación de vulnerabilidad económica, en los 
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municipios de Mexicali y Tijuana, Baja California, en el marco del cumplimiento del 

compromiso número 55 “Creación del sistema nacional de cuidados con IMSS y DIF”, 

de los 100 Compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación.  

Con fundamento en lo señalado en el artículo 31 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California y su correlativo 119 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado, en virtud de la obvia necesidad de lo mencionado, 

solicito sea sometido para su aprobación ante esta Asamblea. 

Dado en la Sala Licenciado Benito Juárez García, en la sede del Poder 

Legislativo de Baja California, en la ciudad de Mexicali, a los 30 días del mes de 

enero del año 2025. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el artículo 

127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el debate de 

la dispensa de trámite de la Proposición presentada por la Diputada Liliana Michel 

Sánchez Allende; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra de la misma. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la dispensa de 

trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por mayoría de las 

Diputadas y Diputados presentes. 

Continuamente, la Diputada Presidenta procede a declarar abierto el debate 

de la Proposición presentada por la Diputada Liliana Michel Sánchez Allende; 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 72 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma, y 

no siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora 

someta en votación de manera económica la Proposición presentada, resultando 

aprobada por mayoría de las Diputadas y Diputados presentes. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por la 

Diputada Liliana Michel Sánchez Allende. Dado en el salón de sesiones 

“Licenciado Benito Juárez García”, del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días 

del mes de enero del año dos mil veinticinco. 

Enseguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Juan Diego Echevarría Ibarra, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, para presentar Proposición con Punto de Acuerdo, con solicitud de 

dispensa de trámite, en los siguientes términos:  

ÚNICO.- La H. XXV Legislatura del Congreso del Estado EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR CONDUCTO DE SU TITULAR JOSÉ 

ADRIÁN MEDINA AMARILLAS; ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR CONDUCTO DE 

SU TITULAR, MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, A FIN DE QUE, EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, GESTIONEN, DESTINEN Y APLIQUEN 
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LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA ATENDER LA GRAVE 

CRISIS QUE ENFRENTAN LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, PARTICULARMENTE POR LA ACENTUADA FALTA DE 

MEDICAMENTOS E INSUMOS MÉDICOS. 

D A D O en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Edificio del Poder 

Legislativo del Estado en la ciudad de Mexicali, Baja California, a la fecha de su 

presentación.   

Al termino de lo anterior, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece 

el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo procede a declarar abierto el 

debate de la dispensa de trámite de la Proposición presentada por el Diputado Juan 

Diego Echevarría Ibarra; y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra de la misma. De no ser así, la Diputada Presidenta solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la 

dispensa de trámite de la Proposición presentada, resultando aprobada por 

mayoría de las Diputadas y Diputados presentes. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar abierto el debate 

de la Proposición presentada el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra; pregunta a 

las Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma, haciendo uso 

de la voz el Diputado Juan Manuel Molina García, para hacer unas precisiones sobre 

el exhorto presentado. 
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 En consecuencia, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora someta en votación de manera económica la Proposición presentada, 

resultando aprobada por mayoría de las Diputadas y Diputados presentes. 

Subsecuentemente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobada la 

Proposición con Punto de Acuerdo, en los términos que fue presentada por el 

Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra. Dado en el salón de sesiones 

“Licenciado Benito Juárez García”, del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días 

del mes de enero del año dos mil veinticinco. 

Seguidamente, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada Vicepresidenta 

ocupe su lugar para hacer uso de la tribuna. 

A continuación, la Diputada Evelyn Sánchez Sánchez hace uso de la voz para 

presentar su Proposición con Punto de Acuerdo, con solicitud de dispensa de 

trámite, en los siguientes términos:  

ÚNICO. - El Congreso del Estado, hace un atento exhorto a las persona titular de 

la Dirección de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, el C. Jesús 

García Castro, a fin de que se garantice el funcionamiento óptimo de los hidrantes 

contra incendios en la ciudad de Tijuana. 

Dado en la Sede del Poder Legislativo del Estado de Baja California, al día de su 

presentación. 
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Al termino de lo anterior, la Diputada Vicepresidenta con funciones de 

Presidenta de acuerdo a lo que establece el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo procede a declarar abierto el debate de la dispensa de trámite de la 

Proposición presentada por la Diputada Evelyn Sánchez Sánchez; y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las 

Diputadas y Diputados si desean intervenir en contra de la misma. De no ser así, la 

Diputada Vicepresidenta solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta en 

votación de manera económica la dispensa de trámite de la Proposición presentada, 

resultando aprobada por mayoría de las Diputadas y Diputados presentes. 

Posteriormente, la Diputada Vicepresidenta con funciones de Presidenta 

procede a declarar abierto el debate de la Proposición presentada por la Diputada 

Evelyn Sánchez Sánchez; pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir 

en contra de la misma, y no siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación de manera económica la Proposición 

presentada, resultando aprobada por mayoría de las Diputadas y Diputados 

presentes. 

Subsecuentemente, la Diputada Vicepresidenta con funciones de Presidenta 

procede a declarar aprobada la Proposición con Punto de Acuerdo, en los 

términos que fue presentada por la Diputada Evelyn Sánchez Sánchez. Dado 

en el salón de sesiones “Licenciado Benito Juárez García”, del Poder Legislativo del 
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Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta 

Legislatura, a los treinta días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 

Enseguida, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Juan Manuel Molina García para presentar los Dictámenes de la Comisión de 

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, quien solicita dispensa 

de lectura total de los mismos, para leer únicamente el proemio y puntos resolutivos. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada Secretaria 

Escrutadora, someta en votación económica la solicitud presentada por el Diputado 

Juan Manuel Molina García, resultando aprobada por mayoría de las y los 

Diputados presentes.  

A continuación, la Diputada Presidenta concede el uso de la voz al Diputado 

Juan Manuel Molina García para dar lectura al Dictamen No. 16 de la 

Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, 

estableciéndose el siguiente Punto Resolutivo: 

ÚNICO. - Se aprueba la reforma a los artículos 1, 2, 2 BIS, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23, así como la denominación del 

CAPÍTULO PRIMERO del TITULO SEGUNDO y la denominación del TITULO 

TERCERO, todo de la Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos 

para el Estado de Baja California, para quedar como sigue:  
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ARTICULO 1.- La presente Ley tiene por objeto fijar las normas generales 

para la entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos del Estado de 

Baja California y establecer la obligación de que, las personas titulares y 

las personas servidoras públicas hasta el nivel de dirección de área; o 

su equivalente en el sector paraestatal o paramunicipal, rindan al separarse 

de sus cargos, un informe de los asuntos de su competencia y entreguen 

formalmente el detalle de los recursos financieros, humanos y materiales 

que tengan asignados para el ejercicio de sus atribuciones a quienes los 

sustituyan legalmente en sus funciones. 

ARTICULO 2.- (…) 

I a la VI. - (…) 

ARTICULO 2 BIS. - (…)   

I.- Para las personas servidoras públicas salientes, rendir cuentas de los 

recursos públicos administrados, elaborar y entregar la información que 

deberá referirse al estado que guarda la administración de la dependencia, 

departamento, organismo, dirección o entidad de que se trate, así como 

efectuar la entrega de los bienes y, en general, los conceptos a que se refiere 

esta Ley, que en el ejercicio de sus funciones hubieran tenido bajo su 

responsabilidad.  
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II.- Para las personas servidoras públicas entrantes, la recepción de los 

recursos y demás conceptos a que se refiere la presente Ley, constituyendo 

el punto de partida de su actuación al frente de su nueva responsabilidad. 

ARTICULO 3.- (…)   

I.- (…)   

II.- Cuando por causas distintas al cambio de administración, se separen de 

su cargo las personas servidoras públicas a quienes obliga este 

ordenamiento. En este caso, la entrega y recepción se hará al tomar 

posesión del cargo la persona servidora pública entrante, previa protesta 

que deberá rendir en términos de ley. Si no existe nombramiento o 

designación inmediata de quien deba sustituir a la persona servidora 

pública saliente, la entrega y recepción se hará a la persona servidora 

pública que designe para tal efecto el superior jerárquico del mismo.  

En caso de cese, despido, destitución o licencia por tiempo indefinido en los 

términos de las leyes respectivas, la persona servidora pública saliente, 

no quedará relevada de las obligaciones establecidas por la presente Ley, 

ni de las responsabilidades en que pudiese haber incurrido con motivo del 

desempeño de su cargo. 

III.- (…)   
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ARTICULO 4.- La entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos, 

es un proceso de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal, que 

deberá efectuarse por escrito, mediante acta administrativa en la que se 

describa el estado que guarda la administración, dependencia o entidad de 

que se trate y que deberá contener los requisitos establecidos por la 

presente ley, reglamentos y manuales de normatividad que fijen: la 

Contraloría Interna del Congreso del Estado en el ámbito del Poder 

Legislativo; la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública del 

Poder Ejecutivo y entidades paraestatales; la Contraloría del Poder Judicial 

en el área de aplicación de su actividad jurisdiccional; y las Sindicaturas en 

el ámbito del gobierno municipal y entidades paramunicipales 

correspondientes; así como de los órganos de control correspondientes en 

las Entidades dotadas de autonomía.    

(…)   

ARTICULO 5.- La Contraloría Interna del Congreso del Estado, la 

Secretaría de la Honestidad y la Función Pública del Poder 

Ejecutivo, la Contraloría del Poder Judicial, las Sindicaturas Municipales, y 

los Órganos de Control de las Entidades dotadas de autonomía, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, quedan facultadas para la 

interpretación y aplicación de esta Ley para efectos administrativos. 

TITULO SEGUNDO 
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DEL PROCESO DE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

ARTICULO 6.- Las personas titulares de los poderes del Estado y 

Municipios y las personas servidoras públicas que ocupen cargos hasta 

el nivel de dirección de área o su equivalente en el sector paraestatal o 

paramunicipal, están obligadas en los términos de esta Ley a entregar a la 

persona servidora pública entrante un informe resumido de su gestión y 

mediante acta administrativa, los asuntos y recursos a su cargo, debiendo 

remitirse para hacerlo, al reglamento y/o manual de normatividad y 

procedimiento que rija la materia; para la Entidad, dependencia o 

departamento de que se trate.  

Así mismo, la persona servidora pública entrante, está obligada a 

recibir el informe y acta respectiva y a revisar su contenido.  

(…) 

ARTICULO 7.- Las personas servidoras públicas que se encuentren 

obligadas a realizar la entrega de sus cargos, que al término de su ejercicio 

sean ratificadas, deberán rendir un informe, en los términos que estipulan 

los artículos 11 y 12 de esta Ley, a su superior jerárquico y ante el órgano 

de control interno que corresponda. 
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ARTICULO 8.- Las personas titulares de los poderes del Estado y 

Municipios, así como de las entidades paraestatales y paramunicipales, 

determinarán al inicio de su gestión, en sus respectivas áreas de 

competencia, sobre las personas servidoras públicas que ocupen nivel 

inferior al de dirección de área; o su equivalente que por la naturaleza e 

importancia de sus funciones, deban quedar sujetas a las obligaciones que 

impone el presente ordenamiento. 

ARTICULO 9.- Las personas titulares de las dependencias de que se 

trate, deberán comunicar a los órganos de control interno respectivos, los 

nombres, atribuciones y responsabilidades de las personas servidoras 

públicas en quienes recaigan las obligaciones establecidas por la presente 

Ley, dentro de los treinta días naturales siguientes a la recepción del 

despacho. 

ARTICULO 10.- En caso de muerte, incapacidad por enfermedad o 

ausencia injustificada de la persona servidora pública saliente, la 

persona servidora pública de jerarquía inmediata inferior, procederá con 

la asistencia del órgano de control interno y dos testigos a levantar el acta 

circunstanciada; dejando constancia del estado en que se encuentran los 

asuntos y recursos de la dependencia, delegación, entidad u organismo 

paraestatal o municipal, y hará la entrega a la persona que sea nombrada 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 82 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

transitoria o definitivamente para la sustitución correspondiente, sin 

menoscabo de la delimitación de responsabilidades. 

ARTICULO 11.- Las personas servidoras públicas responsables al 

servicio de los Poderes y Ayuntamientos del Estado y demás entes públicos 

enunciados en los artículos 1 y 2 de esta Ley, deberán preparar la entrega 

de los asuntos y recursos, mediante acta administrativa en la que se incluirá 

en su caso:  

I.- I.- El informe resumido por escrito de la gestión de la persona servidora 

pública saliente; 

II a VI. - (…) 

(…) 

En todos los procedimientos de contratación, adquisiciones, arrendamiento 

y licitaciones que lleven a cabo las autoridades públicas salientes del 

gobierno del Estado, Municipios, Organismos Descentralizados de la 

Administración Pública Estatal o Municipal, Empresas de Participación Estatal 

y Municipal y Fideicomisos Públicos en el que el Fideicomitente mayoritario 

sea el Gobierno del Estado o los Municipios, Organismos creados por ley o 

decreto, dentro de los noventa días previos a la entrada del nuevo gobierno, 

deberá participar como testigo una persona representante del gobierno 

entrante debidamente acreditada para dicho propósito. 
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(…) 

ARTICULO 12.- (…) 

Las personas titulares de los Órganos de Control al concluir su encargo, 

deberán incluir un Informe final que contenga la información y/o las 

observaciones que refieren los artículos 64 y 64 Bis de la Ley de Fiscalización 

Superior de los Recursos Públicos para el Estado de Baja California y sus 

Municipios. 

Se deberá emitir una versión pública del informe a que hace 

referencia la Fracción I del Artículo anterior, debiendo ser publicada 

en el portal de Internet de la Dependencia, Entidad y órgano político 

Administrativo de que se trate, a efecto de que pueda ser consultada 

por cualquier persona. 

ARTICULO 13.- (…) 

Todas las personas titulares de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal y Municipal estarán obligados a brindar 

información correspondiente una vez que las personas titulares de los 

Poderes del Estado y Municipios, según corresponda, les den a conocer los 

nombres de las personas designadas para la integración de las Comisiones 

de Enlace referidas en el párrafo anterior.  

(…) 
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(…) 

I al III. - (…) 

ARTICULO 14.- Con el propósito de dar cumplimiento al contenido de este 

ordenamiento y hacer posible la entrega oportuna y debida de sus 

despachos, las personas servidoras públicas sujetas a esta ley deberán 

mantener permanentemente actualizados sus registros, controles y demás 

documentación relativa a su gestión.    

Aunado a lo antes señalado, las personas servidoras públicas de la 

administración saliente o los que por cualquier otra causa deban separarse 

de su cargo, tendrán la obligación de desarrollar con oportunidad y de 

conformidad con las particularidades de cada área, las actividades previas 

al cambio administrativo relacionadas con la definición del personal que 

participará en el proceso de entrega y recepción, así como de otorgar la 

capacitación necesaria al respecto. 

ARTICULO 16.- Para llevar a cabo la entrega y recepción de los asuntos y 

recursos públicos estatales o municipales, las personas titulares salientes 

deberán llevar a cabo un acto formal, en el que se haga entrega del informe 

de la gestión realizada por los mismos y el acta administrativa, en la que en 

forma global conste el estado que guarda la administración, a las personas 

titulares entrantes.  
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Las personas titulares salientes de las dependencias, departamentos, 

organismos, direcciones o entidades deberán preparar la información 

relativa al acta administrativa en forma específica, anexando 

pormenorizadamente la información y documentación relativa al estado que 

guarda la dependencia correspondiente. Esta información formará parte de 

la entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos estatales o 

municipales. 

ARTICULO 17.- La persona servidora pública entrante, al tomar 

posesión, o en su caso, la persona que quede encargada del despacho, 

firmará el acta administrativa con asistencia de dos testigos que la misma 

designe y de las personas servidoras públicas que asistan nombradas 

por los órganos de  control y vigilancia, conforme a las atribuciones que les 

otorga la ley respectiva, dando éstos constancia del documento sobre el 

estado en que se encuentran los asuntos y recursos, recabando un ejemplar 

del acta correspondiente. 

El acta y sus anexos deberán ser distribuidos de la siguiente forma: 

a) Un ejemplar para la persona servidora pública entrante; 

b) Un ejemplar para la persona servidora pública saliente; 

c) Un ejemplar para una de las personas que fungieron como 

testigos; 
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d) Un ejemplar para la persona representante del órgano de control 

respectivo. 

Para tal efecto deberá notificarse con anticipación al órgano de control y 

vigilancia correspondiente, la fecha en que se realizará la firma del acta 

administrativa. 

ARTICULO 18.- La verificación del contenido del acta correspondiente 

deberá realizarse por la persona servidora pública entrante en un 

término de cuarenta y cinco días hábiles contados a partir de la fecha de 

entrega y recepción del despacho. Durante dicho lapso la persona 

servidora pública saliente podrá ser requerida para que haga las 

aclaraciones y proporcione la información adicional que le soliciten.  

ARTICULO 19.- La Contraloría Interna del Congreso del Estado, la 

Secretaría de la Honestidad y la Función Pública del Poder Ejecutivo 

del Estado, la Contraloría del Poder Judicial, las Sindicaturas Municipales, y 

las contralorías de los Órganos Constitucionales dotados de Autonomía, en 

el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de las disposiciones 

y procedimientos a que se refiere esta Ley. 

TITULO TERCERO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS 
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CAPITULO ÚNICO 

ARTICULO 20.- En caso de que la persona servidora pública entrante 

detecte irregularidades en los documentos y recursos recibidos, dentro del 

término señalado en esta Ley, deberá hacerlas del conocimiento del órgano 

de control a que corresponda la dependencia o entidad de que se trate, a 

fin de que la persona servidora pública saliente pueda proceder a su 

aclaración dentro de los treinta días naturales siguientes, o en su caso, se 

proceda de conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado.  

Si la persona servidora pública entrante dejare de cumplir esta 

obligación, incurrirá en responsabilidad en los términos de la ley respectiva. 

ARTICULO 21.- Cuando la persona servidora pública saliente no 

proceda a la entrega del informe de los asuntos y recursos a su cargo, en 

los términos de esta ley, será requerida por el órgano de control interno 

correspondiente, para que, en un lapso de quince días hábiles contados a 

partir de la fecha de su separación, cumpla con esta obligación.    

Si la persona servidora pública saliente dejare de cumplir con esta 

disposición, incurrirá en responsabilidad en los términos de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

En este caso, la persona servidora pública entrante o, en su caso, la 

persona encargada del despacho o la persona que se designe para tales 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 88 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

efectos por el superior jerárquico, procederá con la asistencia del órgano de 

control interno y dos testigos a levantar acta circunstanciada, dejando 

constancia del estado en que se encuentran los asuntos y recursos de la 

dependencia, delegación, entidad u organismo paraestatal o municipal de 

que se trate. 

ARTICULO 22.- La entrega del despacho, de recursos y de los asuntos en 

trámite encomendados a la persona servidora pública saliente, no la 

exime de las responsabilidades en que hubiere incurrido en los términos de 

las leyes correspondientes. 

ARTÍCULO 23.- Cuando la persona servidora pública saliente entregue 

información incomprensible o incompleta; oculte, altere, destruya o inutilice 

total o parcialmente, sin causa justificada, la información, bienes y recursos 

que se encontraban bajo su custodia o, en su caso, no atienda los 

requerimientos de aclaración que se le formulen en el plazo establecido en 

la presente Ley, incurrirá en responsabilidad, en los términos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California.  

La persona servidora pública que recibe o sus representantes deberán 

hacer del conocimiento del órgano de control interno correspondiente, las 

circunstancias antes señaladas, para que proceda en los términos de la ley 

respectiva.    

TRANSITORIO 
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Único. – La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en sesión de trabajo a los 27 días del mes de enero de 2025. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate al Dictamen No. 16 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales, y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del mismo 

ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean intervenir en 

contra del mismo. No siendo así, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora lo someta a votación de manera nominal, resultando 

aprobado con 19 votos a favor, de los ciudadanos Diputados: Echevarría 

Ibarra Juan Diego, Corral Quintero Santa Alejandrina, Valle Ballesteros Adrián 

Humberto, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, 

Valencia López Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Murillo López Dunnia Montserrat, 

Sánchez Allende Liliana Michelle, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan 

Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Cantón Rocha Jaime 

Eduardo, Ramos Hernández Jorge, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Padilla 

Mendoza Adriana, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia y Sánchez Sánchez Evelyn. 

Acto seguido, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en lo 

general y en lo particular el Dictamen No. 16 de la Comisión Gobernación, 

Legislación y Puntos Constitucionales; leído por el Diputado Juan Manuel 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 90 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

Molina García. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado Benito Juárez García” 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión Ordinaria de la 

Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de enero del año 

dos mil veinticinco. 

Seguidamente, la Diputada Araceli Geraldo Núñez hace uso de la voz 

para dar lectura al Dictamen No. 17 de la Comisión de Gobernación, 

Legislación y Puntos Constitucionales, en donde se establece el siguiente 

Punto Resolutivo: 

Único. Se aprueba la reforma a los artículos 3 y 14 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California, para quedar como sigue:  

Artículo 3. (…) 

I a IV. (…) 

V. Fiscal General: La persona titular de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California; 

VI. Fiscal Central: La o el Fiscal que tiene a su cargo la coordinación 

de las personas titulares de las fiscalías regionales en la entidad y demás 

áreas que componen su estructura;  

VII. Fiscal Regional: La o el Fiscal encargado de las funciones del 

Ministerio Público en cada uno de los Municipios de la entidad; 
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VIII. Fiscal o agente: La persona quien ejerce las facultades del 

Ministerio Público; 

IX. Fiscal Especial: La persona nombrada por acuerdo del Fiscal 

General para asuntos específicos y de carácter temporal; 

X. Fiscal Especializado: La o el Fiscal que ejerce las facultades del 

Ministerio Público en determinada materia; 

XI. Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción: La o el Fiscal 

que ejerce funciones de Ministerio Público en delitos relacionados con 

hechos de corrupción cometidos por servidores públicos y por 

particulares; 

XII. Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales: 

La o el Fiscal que ejerce funciones de Ministerio Público en delitos 

electorales; 

XIII a la XVI. (…) 

Artículo 14. Facultades del Fiscal General del Estado. (…) 

(…) 

I. a la VII. (…) 

VIII. Rendir anualmente un informe de actividades, por escrito, a 

los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, en el que dé cuenta 

de la marcha de la Fiscalía y de las gestiones realizadas, 
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incluyendo los asuntos relevantes en procuración de justicia, el 

estado financiero de la institución y demás temas relevantes para 

la Fiscalía. 

Deberá comparecer ante el Congreso del Estado cuando sea citado para 

la glosa del informe anual; así como cuando sea citado para 

informar de los asuntos a su cargo; 

IX. a la XVI. (…) 

Artículo Transitorio: 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en sesión de trabajo a los veintisiete días del mes de enero de 2025. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto 

el debate del Dictamen No. 17 de la Comisión la Comisión de Gobernación, 

Legislación y Puntos Constitucionales, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 129 del mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y 

Diputados si desean intervenir en contra del mismo; y no siendo así, la Diputada 

Presidenta, solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, someta a votación 

nominal el Dictamen No. 17 de la Comisión la Comisión de Gobernación, 

Legislación y Puntos Constitucionales, resultando aprobado con 20 votos a 
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favor, de los ciudadanos Diputados: Echevarría Ibarra Juan Diego, Corral 

Quintero Santa Alejandrina, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz 

Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana 

Sarahi, Valencia López Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Murillo López Dunnia 

Montserrat, Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina 

García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Cantón 

Rocha Jaime Eduardo, Ramos Hernández Jorge, Tejeda Medina Michelle 

Alejandra, Padilla Mendoza Adriana, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia y 

Sánchez Sánchez Evelyn. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado 

en lo general y en lo particular el Dictamen No. 17 de la Comisión de 

Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, leído 

por la Diputada Araceli Geraldo Núñez. Dado en el Salón de Sesiones 

“Licenciado Benito Juárez García” del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California, en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a 

los treinta días del mes de enero del año dos mil veinticinco.  

Seguidamente, la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López hace uso 

de la voz para dar lectura al Dictamen No. 18 de la Comisión de Gobernación, 

Legislación y Puntos Constitucionales, en donde se establece el siguiente 

Punto Resolutivo: 
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ÚNICO. Se aprueba la reforma al artículo 17 de la Ley de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California, para quedar como 

sigue: 

Artículo 17.- (…) 

(...) 

(...) 

I a III.- (...) 

(...) 

En la integración del Consejo se deberá promover la diversidad de 

la sociedad por razón de edad, origen étnico o nacional, identidad 

de género y orientación sexual, condición social y discapacidad. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

Dado en sesión de trabajo a los veintisiete días del mes de enero de 2025. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 18 de la Comisión la Comisión de Gobernación, Legislación 

y Puntos Constitucionales, y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 
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mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra del mismo; y no siendo así, la Diputada Presidenta, solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora, someta a votación nominal el Dictamen No. 18 de 

la Comisión la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, 

resultando aprobado con 18 votos a favor, de los ciudadanos Diputados: 

Valle Ballesteros Adrián Humberto, González Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo 

Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Valencia López Eligio, Méndez 

Vélez María Teresa, Murillo López Dunnia Montserrat, Sánchez Allende Liliana Michel, 

Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, 

Vázquez Valadez Ramón, Cantón Rocha Jaime Eduardo, Ramos Hernández Jorge, 

Tejeda Medina Michelle Alejandra, Padilla Mendoza Adriana, Miramontes Plantillas 

Gloria Arcelia y Sánchez Sánchez Evelyn. Y 2 abstenciones debidamente 

razonadas, de los ciudadanos Diputados: Echevarría Ibarra Juan Diego y Corral 

Quintero Santa Alejandrina. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 18 de la Comisión de Comisión 

de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, leído por la 

Diputada Dunnia Montserrat Murillo López. Dado en el Salón de Sesiones 

“Licenciado Benito Juárez García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días 

del mes de enero del año dos mil veinticinco.  
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Seguidamente, el Diputado Juan Manuel Molina García hace uso de la 

voz para dar lectura al Dictamen No. 19 de la Comisión de Gobernación, 

Legislación y Puntos Constitucionales, en donde se establecen los siguientes 

Puntos Resolutivos: 

PRIMERO. Se aprueba la reforma a los artículos 25, 34 y 37 a la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 25. Para ser titular de cualquier dependencia del 

Poder Ejecutivo, con excepción de la Persona Titular de la 

Secretaría General de Gobierno cuyos requisitos consigna 

expresamente la Constitución del Estado, se requiere:  

I a IV.- (…) 

(…) 

ARTÍCULO 34. (…) 

I a XXIV.- (...) 

XXV.- Se deroga. 

XXVI.- Se deroga. 

XXVII. Implementar y ejecutar procedimientos sencillos y 

expeditos para atender las denuncias y quejas que presenten los 

particulares con relación al ejercicio de sus atribuciones o por 

posibles actos ilícitos de las o los servidores públicos que la 

conforman y, en su caso, determinar lo correspondiente;  
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XXVIII a XLIV.- (…) 

ARTÍCULO 37. (…) 

I a VI.- (…) 

VII. Impulsar el empoderamiento de las mujeres, así como 

personas adultas mayores, personas con discapacidad, y 

personas miembros de los pueblos y comunidades 

indígenas, así como afromexicanas, en cuanto a su 

participación, promoción y capacitación en la toma de decisiones y 

en áreas de emprendimiento, en coordinación con las 

dependencias y entidades paraestatales de la Administración 

Pública; 

VIII a XXIV.- (…) 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. - La presente reforma entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California. 

Segundo.- Los derechos laborales de las personas servidoras 

públicas y demás personal del Centro de Control, Comando, 

Comunicación, Cómputo, Calidad y Contacto Ciudadano del Estado 

de Baja California serán respetados en su totalidad. 

Tercero.- Los recursos humanos, materiales, presupuestales y 

demás que estén asignados para la operación del Centro de 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 98 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

Control, Comando, Comunicación, Cómputo, Calidad y Contacto 

Ciudadano del Estado y el Servicio de Asistencia Telefónica, 

pasarán a cargo de la Fiscalía General del Estado de Baja California 

y se continuarán realizando las funciones sustantivas 

correspondientes. 

Cuarto.- Dentro de un plazo de 90 días naturales contados a partir 

de la entrada en vigor de la presente reforma, se deberá adecuar 

el Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

SEGUNDO.- Se aprueba la reforma a los artículos 56, 59, 61, 62 y 63 de la Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Ciudadana de Baja California, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 56.- (…) 

I a la IX. (…) 

(…) 

La Fiscalía General a través de las llamadas que se reciban, 

con motivo del robo de un bien, formará de inmediato un reporte 

de incidente, mismo que servirá como alerta a las distintas 

Instituciones Policiales y a la Agencia Estatal de Investigación. 

Esta medida preliminar, no releva al afectado en su obligación de 

presentar su denuncia ante la autoridad competente. 

ARTÍCULO 59.- El Centro de Control, Comando, Comunicación, 

Cómputo, Calidad y Contacto Ciudadano del Estado de Baja 

California, es la unidad administrativa de la Fiscalía General que 
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tiene por objeto la operación de los procedimientos para la 

prestación de los servicios de asistencia telefónica, así como de 

monitoreo y vídeo vigilancia, a efecto de favorecer la coordinación 

estratégica y operativa de las Instituciones de Seguridad, 

Instituciones Policiales en el Estado y Auxiliares, y la Agencia 

Estatal de Investigación responsables de proporcionar seguridad 

a la población del Estado de Baja California. 

El personal que labore en el Centro a que se refiere el presente 

capítulo deberá, previo ingreso a los mismos, cumplir y aprobar 

los exámenes de evaluación de confianza que para tal efecto 

establezca la Fiscalía General.  

(…) 

I a la V.- (…) 

ARTÍCULO 61.- La Fiscalía General, coordinará la prestación 

del Servicio de Asistencia Telefónica a través del Centro de 

Control, Comando, Comunicación, Cómputo, Calidad y Contacto 

Ciudadano del Estado, y para su operación contará por lo menos 

con la participación de la Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana, 

la Agencia Estatal de Investigación, las dependencias y unidades 

administrativas de los municipios encargados de la función de 

seguridad y los auxiliares previstos en el artículo 24 fracciones I, 

II y IV , además del personal que se designe de forma 
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permanente para operar en el centro de referencia que exista en 

cada municipio del Estado. 

(…) 

(…) 

ARTÍCULO 62.- (…) 

(…) 

Las autoridades y auxiliares de la seguridad ciudadana deberán 

atender los incidentes de las llamadas telefónicas que le sean 

canalizadas, de conformidad con los lineamientos que para ello 

establezca la Fiscalía General. 

ARTÍCULO 63.- El Servicio de Asistencia Telefónica funcionará 

de conformidad con el Reglamento que al efecto expida la 

Fiscalía General, el cual, por lo menos, establecerá la 

estructura, atribuciones y procedimientos del Centro de Control, 

Comando, Comunicación, Cómputo, Calidad y Contacto 

Ciudadano del Estado. Las Instituciones Policiales, la Agencia 

Estatal de Investigación y sus auxiliares, tendrán comunicación 

directa y permanente con el Servicio de Asistencia Telefónica a 

efecto de recibir, proporcionar y actualizar información de interés 

público, conforme a las reglas y lineamientos que se convengan. 

La coordinación operativa entre las distintas Instituciones 

Policiales del Estado, la Agencia Estatal de Investigación y sus 
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auxiliares, deberá llevarse a cabo únicamente a través del Centro 

de Control, Comando, Comunicación, Cómputo, Calidad y 

Contacto Ciudadano del Estado, en los cuales la Fiscalía 

General promoverá el uso de la información estratégica de 

seguridad, así como de la tecnología necesaria para la mejor 

prestación del servicio.  

La Fiscalía General establecerá la coordinación necesaria con 

los cuerpos de protección civil nacional, estatales y municipales, 

así como con las instituciones necesarias para la operación del 

Servicio de Asistencia Telefónica. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Dentro de un plazo de 90 días naturales contados a 

partir de la entrada en vigor de la presente reforma, se deberá 

adecuar el Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana.  

TERCERO.- Los derechos laborales de las personas servidoras 

públicas y demás personal del Centro de Control, Comando, 

Comunicación, Cómputo, Calidad y Contacto Ciudadano del 

Estado de Baja California serán respetados en su totalidad. Los 
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recursos materiales con que cuente el citado Centro, serán 

transferidos a la Fiscalía General del Estado. 

CUARTO.- Los recursos humanos, materiales, presupuestales y 

demás que estén asignados para la operación del Centro de 

Control, Comando, Comunicación, Cómputo, Calidad y Contacto 

Ciudadano del Estado y el Servicio de Asistencia Telefónica, 

pasarán a cargo de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California y se continuarán realizando las funciones sustantivas 

correspondientes. 

TERCERO.- Se aprueba la reforma a los artículos 6 y 9 de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado de Baja California, para quedar como sigue: 

Artículo 6. (…) 

I a la VI. (…) 

VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o 

controversias constitucionales, que en su caso procedan; 

VIII. Operar y administrar el funcionamiento y los 

servicios del Centro de Control, Comando, Comunicación, 

Cómputo, Calidad y de Contacto Ciudadano del Estado, en 

los términos de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 

Ciudadana de Baja California; 

IX. Coordinar el servicio de asistencia telefónica, así 

como el servicio de denuncia anónima en el Estado, 
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garantizando en todo momento el anonimato de quien 

denuncia; y, 

X. Las demás que señalen otras disposiciones aplicables. 

Artículo 9. (…) 

I a la X.- (…) 

XI.- Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; 

XII. Centro de Control, Comando, Comunicación, 

Cómputo, Calidad y Contacto Ciudadano en el Estado; y,  

XIII. Los demás que establezcan las leyes y reglamentos. 

La persona Fiscal General podrá establecer con las distintas 

Fiscalías y Unidades, aquellos criterios necesarios para evitar la 

fragmentación de las investigaciones y, en su caso, la creación 

de unidades mixtas de investigación. 

La Fiscalía General del Estado contará con Fiscales del Ministerio 

Público, policía de investigación, analistas, auxiliares y peritos, así 

como con el personal profesional, técnico y administrativo 

necesario para la realización de sus funciones, en términos de las 

disposiciones legales aplicables. Asimismo, podrá apoyarse de 

personal especializado de otras dependencias gubernamentales 

cuando las necesidades del servicio, la Ley y los convenios 

aplicables así lo requieran, estipulen o permitan. 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 104 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Baja California. 

SEGUNDO.- Dentro de un plazo de 90 días naturales contados a 

partir de la entrada en vigor de la presente reforma, se deberán 

adecuar las disposiciones del Reglamento interno de la Fiscalía 

General del Estado.  

En ese mismo plazo se deberá informar al Congreso del Estado 

respecto al avance y estatus de los derechos laborales de las 

personas servidoras públicas y demás personal del Centro de 

Control, Comando, Comunicación, Cómputo, Calidad y Contacto 

Ciudadano del Estado de Baja California, así como respecto de la 

estabilidad de los recursos materiales. 

TERCERO.- En tanto se realiza las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes, seguirá rigiendo en materia del Centro de 

Control, Comando, Comunicación, Cómputo, Calidad y Contacto 

Ciudadano del Estado, en lo que no se contraponga a la presente 

reforma las disposiciones del Reglamento interno de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California. 

Dado en sesión de trabajo a los veintisiete días del mes de enero de 2025. 
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A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el artículo 

127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el debate 

del Dictamen No. 19 de la Comisión la Comisión de Gobernación, Legislación y 

Puntos Constitucionales, y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra del mismo; pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 

intervenir en contra del mismo; en donde intervienen los ciudadanos Diputados: 

Juan Diego Echevarría Ibarra y Santa Alejandrina Corral Quintero. Además, 

intervienen a favor los ciudadanos Diputados: Jorge Ramos Hernández, Juan Manuel 

Molina García, Julia Andrea González Quiroz y Diego Alejandro Lara Arregui.  

Seguidamente y no habiendo más intervenciones, la Diputada Presidenta, 

someta a votación nominal el Dictamen No. 19 de la Comisión la Comisión de 

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, resultando aprobado con 18 

votos a favor, de los ciudadanos Diputados: Valle Ballesteros Adrián Humberto, 

González Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Lara Arregui 

Diego Alejandro, Valencia López Eligio, Méndez Vélez María Teresa, Murillo López 

Dunnia Montserrat, Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón Pérez Danny Fidel, 

Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez Valadez Ramón, Cantón 

Rocha Jaime Eduardo, Ramos Hernández Jorge, Tejeda Medina Michelle Alejandra, 

Padilla Mendoza Adriana, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia y Sánchez Sánchez 
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Evelyn. Y 3 votos en contra, de los ciudadanos Diputados: Echevarría Ibarra 

Juan Diego, Corral Quintero Santa Alejandrina y Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 19 de la Comisión de Comisión 

de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, leído por la 

Diputada Juan Manuel Molina García. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado 

Benito Juárez García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión 

Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de 

enero del año dos mil veinticinco.  

Seguidamente, la Diputada Araceli Geraldo Núñez hace uso de la voz 

para dar lectura al Dictamen No. 20 de la Comisión de Gobernación, 

Legislación y Puntos Constitucionales, en donde se establece el siguiente 

Punto Resolutivo: 

Primero. El Congreso del Estado de Baja California, en ejercicio de su atribución 

establecida en los artículos 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 27, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, resuelve presentar ante el Honorable Congreso de la 

Unión, iniciativa de reforma al artículo 8 de la Ley Federal de Cinematografía, para 

quedar como sigue: 

Artículo 8. Las películas serán exhibidas al público en su versión 

original y subtituladas al español, así como exhibidas de manera 
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doblada al español en los términos que establezca el 

Reglamento. 

Cuando en un centro cinematográfico, se exhiba una película, el 

mismo deberá de incluir tanto la proyección en su versión 

original subtitulada, así como funciones con la versión doblada y 

subtitulada al idioma español. 

Las clasificadas para público infantil y los documentales 

educativos podrán exhibirse dobladas, pero siempre 

subtituladas al español. 

TRANSITORIOS 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Remítase al Congreso de la Unión la presente iniciativa para su trámite 

legislativo correspondiente. 

Dado en sesión de trabajo a los veintisiete días del mes de enero de 2025. 

A continuación, la Diputada Presidenta de acuerdo a lo que establece el 

artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procede a declarar abierto el 

debate del Dictamen No. 20 de la Comisión la Comisión de Gobernación, Legislación 

y Puntos Constitucionales, y de conformidad con lo establecido en el artículo 129 

del mismo ordenamiento legal, pregunta a las Diputadas y Diputados si desean 
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intervenir en contra del mismo; y no siendo así, la Diputada Presidenta, solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora, someta a votación nominal el Dictamen No. 20 de 

la Comisión la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, 

resultando aprobado con 20 votos a favor, de los ciudadanos Diputados: 

Corral Quintero Santa Alejandrina, Valle Ballesteros Adrián Humberto, González 

Quiroz Julia Andrea, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Hinojosa Gilvaja Yohana 

Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, Valencia López Eligio, Méndez Vélez María 

Teresa, Murillo López Dunnia Montserrat, Sánchez Allende Liliana Michel, Mogollón 

Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, Geraldo Núñez Araceli, Vázquez 

Valadez Ramón, Cantón Rocha Jaime Eduardo, Ramos Hernández Jorge, Tejeda 

Medina Michelle Alejandra, Padilla Mendoza Adriana, Miramontes Plantillas Gloria 

Arcelia y Sánchez Sánchez Evelyn. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta procede a declarar aprobado en 

lo general y en lo particular el Dictamen No. 20 de la Comisión de Comisión 

de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, leído por la 

Diputada Araceli Geraldo Núñez. Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado 

Benito Juárez García” del Poder Legislativo del Estado de Baja California, en Sesión 

Ordinaria de la Honorable Vigésima Quinta Legislatura, a los treinta días del mes de 

enero del año dos mil veinticinco.  

Se pasa al siguiente apartado del Orden del Dia, referente a: 

“Posicionamientos”. Y la Diputada Presidenta, hace un atento recordatorio a las 
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Diputadas y Diputados para que la lectura de sus intervenciones sea por un máximo 

de cinco minutos.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta le concede el uso de la voz a la 

Diputada Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, para presentar a nombre propio 

y en representación del Grupo Parlamentario MORENA, Posicionamiento relativo 

a la campaña “Aléjate de las drogas, el fentanilo te mata”. 

Enseguida, la Diputada Presidenta manifiesta que esta asamblea ha quedado 

enterada. 

 Posteriormente, la Diputada Presidenta le concede el uso de la voz al 

Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, para presentar a nombre propio y en 

representación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

Posicionamiento, relativo a la iniciativa presentada en la que se establece 

los supuestos bajo los cuales los propietarios de vehículos deberán 

cambiar las placas de los mismos.  

Subsiguientemente, la Diputada Presidenta manifiesta que esta asamblea ha 

quedado enterada. 

Seguidamente, la Diputada Presidenta solicita a la Diputada Vicepresidenta 

tome su lugar para hacer uso de la tribuna. 

Posteriormente, la Diputada Evelyn Sánchez Sánchez, hace uso de la voz, 

para presentar a nombre propio y en representación del Grupo Parlamentario de 
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MORENA, Posicionamiento, relativo a reconocer la labor del Heroico Cuerpo 

de Bomberos de Tijuana en los pasados incendios.  

Consecuentemente, la Diputada Vicepresidenta manifiesta que esta asamblea 

ha quedado enterada. 

Seguidamente, la Diputada Vicepresidenta le concede el uso de la voz a la 

Diputada Yohana Sarahi Hinojosa Gilvaja, integrante del Partido del Trabajo, 

para presentar Posicionamiento, relativo a la a la Iniciativa presentada con la 

finalidad de mejorar las condiciones de los Bomberos en Baja California. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta manifiesta que esta asamblea ha 

quedado enterada. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta le concede el uso de la voz al 

Diputado Adrián Humberto Valle Ballesteros, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para presentar 

Posicionamiento, relativo a la iniciativa presentada respecto a la tipificación 

de delitos cometidos en contra de la seguridad vial, “Los Ponchallantas”.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta manifiesta que esta asamblea ha 

quedado enterada. 

Posteriormente, la Diputada Presidenta le concede el uso de la voz a la 

Diputada Michelle Alejandra Tejeda Medina, para presentar a nombre propio 

y en representación del Grupo Parlamentario de MORENA, Posicionamiento, 
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relativo a la estrategia “México te abraza” presentada por la Presidenta de 

México, Claudia Sheinbaum Pardo, en apoyo a migrantes mexicanos 

repatriados.  

Posteriormente, la Diputada Presidenta manifiesta que esta asamblea ha 

quedado enterada. 

A Continuación, la Diputada Presidenta, en relación al Acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política, solicita a la Diputada Secretaria proceda a pasar lista de 

asistencia, contando con la presencia de las y los ciudadanos Diputados: “Corral 

Quintero Santa Alejandrina, Echevarría Ibarra Juan Diego, González Quiroz Julia 

Andrea, Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, Méndez Vélez María Teresa, Miramontes 

Plantillas Gloria Arcelia, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, 

Murillo López Dunnia Montserrat, Padilla Mendoza Adriana, Peñaloza Escobedo 

Norma Angélica, Sánchez Allende Liliana Michel, Sánchez Sánchez Evelyn, Tejeda 

Medina Michelle Alejandra, Valle Ballesteros Adrián Humberto, Valencia López Eligio, 

Vázquez Valadez Ramón, Geraldo Núñez Araceli.” Justificando la inasistencia de 

las y los Diputados: “Ang Hernández Alejandra María, Cantón Rocha Jaime Eduardo, 

García Ruvalcaba Daylín, Gaona Medina María Yolanda, Ruiz Mendoza Teresita del 

Niño Jesús.” 

Agotado el Orden del Día, la Diputada Presidenta cita a las Diputadas y 

Diputados integrantes de la Vigésima Quinta Legislatura del Estado de Baja 

California, a Sesión Ordinaria el día jueves trece de febrero del año dos mil 
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veinticinco, a las doce horas, en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”. Y 

siendo las dieciocho horas con veintisiete minutos del día jueves treinta 

de enero del año dos mil veinticinco se levanta la Sesión.  

La presente Acta fue aprobada en Sesión Ordinaria de la Honorable Vigésima 

Quinta Legislatura, el día jueves trece de febrero del año dos mil veinticinco, ante la 

presencia de la C. Diputada Presidenta Sánchez Sánchez Evelyn, quien autoriza la 

presente Acta, asistida de la C. Diputada Secretaria Tejeda Medina Michelle 

Alejandra, quien con su firma da fe. 

(CONCLUYE ACTA) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobada el Acta referida. Hacemos 

constar la asistencia de la Diputada Michel Sánchez Allende, por favor. Se continua 

con el siguiente apartado relativo a: “Comunicaciones Oficiales”, para desahogar 

el inciso a) de los comunicados, se hace del conocimiento de esta Asamblea que se 

recibieron en esta Presidencia las Iniciativas enlistadas en el Orden del Día, las cuales 

fueron debidamente turnadas a las comisiones correspondientes. 

(SE INSERTA RELACIÓN DE INICIATIVAS AL DÍA 13 DE FEBRERO DE 

2025) 

1. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el Capítulo VIII a 
denominarse “Modelo de Atención Integral”, y se adicionan los artículos 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 a la Ley para Prevenir y Erradicar el Acoso Escolar 
para el Estado de Baja California, tiene como objeto crear el Modelo de 
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Atención Integral en materia de acoso escolar, como mecanismo que 
coordine los esfuerzos de diversas dependencias y entidades para dar una 
respuesta rápida y eficiente a estos casos.  
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
 
 
2. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 3, 5, 7, 9, 16, 
19, 21, 22, 37, 38, 39, 49 y 148, de la Ley de Responsabilidades Administrativa 
del Estado de Baja California, tiene como objeto establecer la competencia 
del Tribunal de Disciplina Judicial, para investigar e imponer las sanciones 
que correspondan a las personas servidoras públicas del Poder Judicial del 
Estado; incluir instituciones relacionadas con la buena marcha 
gubernamental; realizar adecuaciones en base al lenguaje inclusivo y hacer 
la referencia correcta a la Secretaría de Honestidad y la Función Pública del 
Estado.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
3. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona un tercer párrafo 
al artículo 112 de la Ley de Educación del Estado de Baja California, tiene como 
objeto promover activamente la participación de las personas con 
discapacidad matriculadas en instituciones de educación media superior y 
superior en la realización del servicio social.  
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
 
4. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se abroga la Ley de Aranceles para el 
Estado de Baja California y crea la Ley de Aranceles de Abogados para el Estado 
de Baja California, tiene como objeto crear la Ley de Aranceles de Abogados 
para el Estado de Baja California.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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5. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 3, 12, 13, 24, 
26, 27, 29, 30 y se adicionan los ordinales 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
71, 72, 73, 74, 75, 76, y 77, de la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado 
de Baja California, tiene como objeto agregar capítulos relativos a la 
Participación y Representación Política, Desarrollo de los Pueblos y las 
Comunidades Indígenas, Acceso y Administración de Justicia Estatal, 
Derechos Sociales, Desplazamiento Forzado y Desalojo forzoso, Obligaciones 
Específicas del Estado y Sanciones, asimismo, establecer un lenguaje 
incluyente, con perspectiva de género y enfoque interseccional.  
Turno: Comisión de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 
 
6. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Norma Angélica Peñaloza Escobedo, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma a la fracción I del 
artículo 201 del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como 
objeto establecer claridad sobre la punibilidad dependiendo el valor de lo 
robado.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
7. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma los artículos 2 y 
13 de la Ley de Movilidad Sustentable y Transporte del Estado de Baja 
California, tiene como objeto promover la capacitación de las personas que 
operan los servicios de transporte público en Lengua de Señas Mexicana.  
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructuras, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 
8. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Danny Fidel Mogollón Pérez, integrante de la XXV Legislatura, por el que se 
reforman los artículos 1, 12, 13, 14 y 15 de la Ley de Fomento Agropecuaria 
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para el Estado de Baja California, tiene como objeto en materia de Agricultura 
Sustentable. 
Turno: Comisión de Agricultura, Ganadería, Asuntos Portuarios y Pesca. 
 
9. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por el que se reforma el artículo 40 de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California, artículo 42 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California y artículo 51 
de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado y Municipios de Baja California; tiene como objeto incentivar la 
denuncia de los delitos de violencia en contra de la mujer al otorgarle 
permisos con goce de sueldo a las mujeres trabajadoras que sean víctimas de 
algún tipo de violencia, pueda acudir ante la autoridad competente a 
presentar su denuncia o demanda, así como para que pueda acudir al 
seguimiento, asesorías y tratamientos que derive de ella. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
 
10. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Michelle Alejandra Tejeda Medina, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 180, 
180 BIS; se adiciona el artículo 180 TER con una fracción IV, recorriéndose la 
numeración de las subsiguientes; se reforman los artículos 184 TER, 184 
QUATER y 184 QUINQUES, y se adiciona una artículo 184 SEXTIES del Código 
Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto en materia de 
abuso sexual infantil.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
11. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Michelle Alejandra Tejeda Medina, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma la fracción XXI, y se 
adiciona un inciso d) a la fracción XXIX, del artículo 6 de la Ley del Instituto de 
la Mujer para el Estado de Baja California, tiene como objeto en materia de 
alerta de violencia de género.  
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
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12. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Yohana Sarahí Hinojosa Gilvaja, a nombre propio y en representación del PT, 
por el que se adiciona el Título Séptimo de los Cuerpos de Bomberos que 
consta de un Capítulo Único con el artículo 68 a la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California, tiene como objeto en materia buen gobierno 
en la vertiente de mejora a los cuerpos de bomberos. 
Turno: Comisión de Fortalecimiento Municipal. 
 
13. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Yohana Sarahí Hinojosa Gilvaja, a nombre propio y en representación del PT, 
por el que se adiciona el artículo 51 BIS y se deroga el Octavo Transitorio de la 
Ley para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos 
del Estado de Baja California, tiene como objeto en materia de plásticos de 
un solo uso. 
Turno: Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 
14. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por el que se reforma el Capítulo VII, específicamente el artículo 242 
BIS, fracción V, del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como 
objeto garantizar la protección contra la violencia vicaria sin distinción de 
género. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 
15. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Ramón Vázquez Valadez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 320 BIS del 
Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto sancionar 
penalmente a las personas que realicen llamadas falsas a los números de 
emergencia en el Estado.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 

16. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adicionan los párrafos cuarto 
y quinto, del artículo 212 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, tiene 
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como objeto que las personas con discapacidad y adultos mayores se les de 
prioridad para emitir su voto cuando exista jornada electoral en el Estado.  
Turno: Comisión de Reforma de Estado y Jurisdiccional. 
 
17. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 7, la 
fracción I del artículo 8, los articulos,10, 11, 12 fracción I, 15 párrafo primero, 
segundo y fracción II, 18 fracción II, 46, 47, 49 y 52 todos ellos de la Ley de 
Catastro Inmobiliario del Estado de Baja California, tiene como objeto 
armonizar los nombres de las Instituciones públicas con la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo vigente y la utilización de lenguaje inclusivo.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
18. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el artículo 15 BIS de 
la Ley de Salud Mental del Estado de Baja California, tiene como objeto de los 
Cuerpos Policiacos del Estado sean tratados periódicamente por el Instituto, 
en pro de su salud mental.  
Turno: Comisión de Salud. 
 
19. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Juan Diego Echevarría Ibarra, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 147, de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Baja California, tiene como objeto la 
implementación de instalaciones subterráneas para la prestación de los 
servicios públicos y privados, tales como telefonía, alumbrado, 
semaforización, energía eléctrica. 
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructuras, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 
20. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Jaime Eduardo Cantón Rocha, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el artículo 339 TER 
del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
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establecer sanciones penales para responsabilizar a los propietarios, 
poseedores o encargados de predios que permitan la acumulación masiva de 
basura o residuos, generando riesgos para la salud pública, la seguridad y el 
medio ambiente.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
21. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Eligio Valencia López, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona una fracción al artículo 7, 
así como la reforma del primer párrafo del artículo 29 de la Ley de Salud 
Pública para el Estado de Baja California, tiene como objeto al derecho a la 
salud mental a favor de las personas que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión dentro de la Administración Pública del Estado y Municipios.  
Turno: Comisión de Salud. 
 
 
22. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Adrián Humberto Valle Ballesteros, a nombre propio y en representación del 
PRI, por el que se reforma la Fracción XII del artículo 22 de la Ley de 
Preservación del Patrimonio Cultural para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto busca dar certeza jurídica en la conformación del Consejo del 
Patrimonio Cultural de Baja California, permitiendo a este órgano pericial y 
de consulta la adecuada protección, conservación y promoción del 
patrimonio cultural del estado, asegurando que las decisiones y acciones del 
Consejo cuenten con respaldo jurídico y contribuyan al desarrollo cultural 
sostenible. 
Turno: Comisión de Cultura y Deporte. 
 
23. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Diego Alejandro Lara Arregui, a nombre propio y en representación de Fuerza 
por México, por el que se reforma el apartado A del artículo 7 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, tiene 
como objeto garantizar la salud mental de las personas, por lo que se deberá 
implementar programas que garanticen la prestación de servicios que 
desarrollen mejores condiciones de salud mental de manera individual como 
colectiva. 
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Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
24. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma la fracción I del 
artículo 5 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto que en la recepción de servicios de asistencia social en su 
fracción I se contemple a las niñas, niños y adolescentes en estado de 
orfandad.  
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
25. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el artículo 229 
BIS del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto que 
a los que causen destrucción, incendio, inundación o explosión en un área 
natural protegida que esté bajo la administración del Gobierno del Estado, la 
pena de prisión se incremente hasta en tres años y la pena económica hasta 
en mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y actualización vigente.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
26. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, a nombre propio y en representación 
del PES, por la que se reforman los artículos 2, 3, 4, 5 y 10 de la Ley de Turismo 
del Estado de Baja California, tiene como objeto la inclusión y no 
discriminación de los grupos vulnerables de la comunidad LGBTTTQ+.  
Turno: Comisiones Unidas de Turismo e Inversión y de la Diversidad. 
 
27. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, a nombre propio y en representación 
del PES, por la que se reforma el artículo 32 de la Ley de Instituciones de 
Asistencia Social Privada para Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 
Baja California, tiene como objeto la protección del derecho a la educación 
de niñas, niños y adolescentes ingresados a una institución de asistencia 
social privada.  
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Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
28. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, a nombre propio y en representación 
del PES, por la que se reforman los artículos 161, 300 y 306 del Código Civil del 
Estado de Baja California, tiene como objeto la obligación de pensión 
alimenticia que tienen las personas extranjeras con hijos de nacionalidad 
mexicana.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
29. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Mtra. 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California, 
por el que se desincorpora del patrimonio del dominio público del Estado y e 
incorporar al patrimonio del dominio privado del mismo, tres predios ubicados 
en el Municipio de Tijuana para su enajenación a favor de la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Tijuana.  
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
(CONCLUYE RELACIÓN DE INICIATIVAS) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Continuamos con el siguiente apartado referente a: 

“Dictámenes”, se le concede el uso de la voz al Diputado Juan Manuel Molina para 

presentar el Dictamen número 21 de la Comisión de Gobernación, Legislación y 

Puntos Constitucionales. 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: Gracias, con su permiso Diputada 

Presidenta, lo haré desde mi lugar. 

Dictamen número 21 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales, respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

declare como Benemérita, la escuela “Secundaria General número 7 Vicente 
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Guerrero”, en la localidad de Algodones, Baja California; presentada con fecha 03 

de octubre de 2024. 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, le fue turnada 

para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, iniciativa con proyecto de 

decreto para que se declare como benemérita, la escuela “Secundaria General 

número 7 Vicente Guerrero” de la localidad de Algodones, Baja California, 

presentada por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, integrante de la XXV 

Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Baja California; por lo que 

sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen:   

Resolutivos: 

Primero: Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se declara como Benemérita 

a la Escuela Secundaria General número 7 Vicente Guerrero, para quedar como 

sigue: 

El Pleno de la H. XXV Legislatura, en virtud de las facultades que le son conferidas 

por el artículo 27, fracción XXVIII, XXVII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California y los demás relativos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, en mérito de su trayectoria y trascendencia, se declara como Benemérita 

a la Escuela Secundaria General número 7 Vicente Guerrero, ubicada en la localidad 

de Los Algodones, Mexicali, Baja California, para quedar de la siguiente manera: 
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“Benemérita Escuela Secundaria General No. 7 Vicente Guerrero” 

Segundo.- Remítase al Poder Ejecutivo para los efectos legales conducentes. 

Dado en sesión de trabajo a los 27 días del mes de enero de 2025. 

 “2025, año del Turismo Sostenible como Impulsor del Bienestar Social y Progreso” 

Y firman las y los integrantes de la Comisión de Gobernación Legislación y Puntos 

Constitucionales. Es cuanto Diputada Presidenta. 

(SE INSERTA DICTAMEN No. 21 DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, LEÍDO POR EL DIPUTADO 

JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA) 

DICTAMEN No. 21 DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO PARA QUE SE DECLARE COMO BENEMÉRITA, LA 

ESCUELA “SECUNDARIA GENERAL No. 7 VICENTE GUERRERO”, EN LA 

LOCALIDAD DE ALGODONES, BAJA CALIFORNIA; PRESENTADA EN FECHA 

03 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, le fue turnada 

para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, iniciativa con proyecto de 

decreto para que se declare como benemérita, la escuela “Secundaria General No. 

7 Vicente Guerrero” en la localidad de Algodones, Baja California, presentada por 

la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, integrante de la XXV Legislatura 

Constitucional del Congreso del Estado de Baja California; por lo que sometemos a 

consideración de esta Honorable Asamblea el presente:    

 

DICTAMEN 
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A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 55, 56 Fracción I, 62, 

63, 90, 122 y 123 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California, esta Comisión desarrolló sus trabajos conforme a la siguiente:  

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el apartado denominado “Fundamento” se enuncian las disposiciones 

normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de esta Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el apartado denominado “Antecedentes Legislativos” se da cuenta del 

trámite recaído a la presente iniciativa materia del presente dictamen. 

 

III. El apartado denominado “Contenido de la proposición” se compone de dos 

capítulos, el primero denominado “Exposición de motivos” en el que se hace una 

transcripción de los motivos, fundamentos y razones que impulsaron al legislador. 

El segundo se denomina “Texto propuesto” en la que se transcribe la pretensión 

del inicialista.   

  

IV. En el apartado denominado “Valoración jurídica de la proposición” se realiza 

un análisis de constitucionalidad y procedencia legal.   

 

V. En el apartado de “Consideraciones” se determina el sentido del presente 

dictamen y los integrantes de este órgano colegiado expresan razonamientos y 

argumentos referente a la viabilidad, oportunidad y necesidad de cada porción 

normativa.  

 

VI. En el apartado denominado “Resolutivo” se vierte el sentido orientador del 

presente dictamen, respecto a las porciones normativas que fueron encomendadas 

a esta Comisión. 

 

I. Fundamento.  

 

De conformidad con lo establecido por los artículos 39, 55, 56 fracción I, 62, 63, 90, 

122, 123, 124 y demás relativos a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Baja California, esta Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales, es competente para emitir el presente Dictamen, por lo que en 

ejercicio de sus funciones se abocó al análisis, estudio y valoración de la propuesta 

referida en el apartado siguiente.  
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II. Antecedentes Legislativos.    

 

1. En fecha 03 de octubre de 2024, la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, 

presentó ante Oficialía de Partes de esta Soberanía, iniciativa con proyecto de 

decreto para que se declare como benemérita, la escuela “Secundaria General No. 

7 Vicente Guerrero” en la localidad de Algodones, Baja California. 

  

2. Presentada que fue la iniciativa en comento, en esa misma fecha, la Presidencia 

de la Mesa Directiva de este Poder Legislativo, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 50, fracción II inciso f, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Baja California, dio curso legal a la iniciativa mencionada. 

 

3. En fecha 11 de octubre de 2024, esta Dirección de Consultoría Legislativa, recibió 

oficio PCG/028/2024 signado por el Presidente de la Comisión de Gobernación, 

Legislación y Puntos Constitucionales, en el que acompañó la Proposición señalada 

en numeral 1 de esta sección, con la finalidad de elaborar el proyecto de Dictamen 

correspondiente. 

 

4. La Dirección de Consultoría Legislativa de esta Soberanía, en términos de lo que 

disponen los artículos 80 y 80 BIS, en sus fracciones II, III y IV de nuestra Ley 

Interior, procedió a realizar el presente proyecto de dictamen.      

 

III. Contenido de la proposición.  

 

A. Exposición de motivos. 

  

Señala la inicialista en su exposición de motivos los siguientes planteamientos y 

argumentos para motivar su propuesta:  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

El 20 de mayo de 2024, se nos hizo llegar por parte del Profesor Antonio 

Martínez Camacho, Director de la Escuela “Secundaria General No. 7 Vicente 

Guerrero” solicitud para nombrar a la Escuela “Secundaria General No. 7 

Vicente Guerrero” como benemérita con fecha de la fundación 1969, 

nombrada por el gobernador del estado de Baja California Milton Castellanos 

Everardo como “Escuela Secundaria Cuauhtémoc”. 
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Del anterior escrito se considera oportuno acudir a esta soberanía, con el 

propósito de solicitar que la institución educativa mencionada, sea reconocida 

como “benemérita”, proponiendo denominación específica, que es la 

siguiente: 

 

“ESCUELA SECUNDARIA BENEMERITA GENERAL No. 7 VICENTE GUERRERO” 

 

Es por ello y justificando la petición referida, ponemos a consideración de esta 

Soberanía datos históricos de los cuales nos permitimos exponer de manera 

resumida en la presente iniciativa: 

 

En el año 1969 nace una Escuela Secundaria de los Algodones. 

 

Fue precisamente en el seno del club rotario de esta comunidad donde nació la 

brillante idea, de los señores, Edelmiro Garza Villarreal; delegado Municipal de 

aquellos momentos, el Profesor José Ramírez Haro, los doctores Bernardo 

Magaña Padilla y Jorge García Solís. 

 

Ellos llevaron adelante el proyecto logrando primeramente la integración de un 

grupo por cooperación (1969-1970) naciendo así la Escuela Secundaria por 

Cooperación Cuauhtémoc No. 13, nombrándose como director el Profesor José 

Luis Ramírez Haro y parte del personal docente los profesores: 

 

Miguel Godoy, Juan Bañuelos, Eduardo Márquez y la Profesora Amada 

Concepción Arreola. 

 

Este grupo inicial estuvo laborando primeramente en una de las aulas de la 

escuela primaria Miguel Hidalgo, posteriormente se les facilito un lugar en un 

restaurante llamado “la Posta”, que acondicionaron como salón de clases; para 

finalmente pasar al edificio de esta Escuela Secundaria Federal que fue 

construida en sus inicios con la ayuda económica del Club Rotario, del señor 

Delegado Municipal Edelmiro García Villarreal y padres de familia. 

 

Fue el ciclo escolar 1971-1972 la primera generación de la Escuela Secundara 

por Cooperación No 13 instalada ya en este edificio. 
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La idea y el sentimiento era que la escuela tuviera reconocimiento oficial por la 

federación, y fue precisamente en el año de 1973 cuando se presentó la 

oportunidad, pues el Poblado de los Algodones se engalanó con la visita del 

Señor Presidente de la República Luis Echeverría Álvarez.  

 

El director de la Escuela por Cooperación No. 13 comisionó a un grupo de 

jóvenes de los mas sobresalientes de ese entonces para que fueran ellos los 

que entregaran la solicitud pidiendo encarecidamente la Federación de la 

Escuela. Y con esa rapidez se acercaron al señor presidente quien los escucho 

atentamente e inmediatamente pidió que lo visitaran en los pinos para darle 

mayor formalidad y de manera oficial darles la autorización de este plantel 

educativo. 

 

Así quedó constituido el día 14 de febrero de 1969 nuestra Escuela Secundaria 

General No. 7 “Vicente Guerrero” de los Algodones. 

 

Uno de los fundadores Dr. Bernardo Magaña García, así como lo relata la revista 

digital Newsweek en Español. 

https:newsweekespañol.com/2019/02/10/doctor-mexicano- (resto de 

información ilegible) 

 

(inserta imagen del doctor mexicano) 

 

Bernardo Magaña fue el primer dentista en llegar a los Algodones, donde fundó 

su primer consultorio, en 1969, y que, al paso del tiempo, se convirtió “en la 

meca de los servicios médicos” de la frontera México-EU. 

 

El doctor Bernardo Magaña (78 años) fue el primer dentista en llegar a ese 

lugar. Su primer consultorio lo abrió en 1969 y, poco a poco, con el paso del 

tiempo, Los Algodones se fue convirtiendo, en sus propias palabras, “en la meca 

de los servicios médicos”. 

Desde que arribó a este poblado desértico, que se fundó a finales del siglo XIX 

y hace frontera con las ciudades de Andrade, California, Yuma y Arizona, se 

involucró arduamente en las actividades sociales y económicas de la 

comunidad. 
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Hasta que en 1980 consiguió ser el delegado municipal de la localidad, lo que 

le permitió cerrar los 48 burdeles que entonces alimentaban la actividad 

económica de Los Algodones.  

 

“Los Algodones era un lugar con más cantinas que escuelas” recuerda 

Magaña, quien inauguró una escuela secundaria y preparatoria en donde 

además impartió clases. 

 

Poco a poco integró a más dentistas en la actividad económica de esta 

localidad, oficialmente llamada Vicente Guerrero, donde la demanda de 

servicios médicos creció rápidamente. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración 

de esta Legislatura del H. Congreso del Estado de Baja California la presente: 

Iniciativa con Proyecto de Decreto para que se declare como Benemérita, a la 

Escuela Secundaria General No. 7 “Vicente Guerrero” en el Poblado de los 

Algodones en Mexicali, Baja California, bajo los siguientes: 

 

Con el propósito de clarificar aún más la pretensión legislativa, presentamos la 

siguiente Tabla Indicativa que describe de manera concreta la intención del 

inicialista: 

 

B. Texto propuesto. 

 

INICIALISTA PROPUESTA OBJETIVO 

Diputada Dunnia Montserrat 
Murillo López 

Iniciativa por la que se declara 
Benemérita la Escuela 
Secundaria General No. 7 
Vicente Guerrero en la 
localidad de los Algodones, 
Baja California. 

Que se lleven a cabo todos los 

trámites necesarios, ante esta 

Soberanía Estatal, con el 

propósito de que se declare 

como Benemérita la Escuela 

Secundaria General No. 7 

Vicente Guerrero, ubicada en 

los Algodones, B. C. 

 

IV. Análisis de constitucionalidad.  
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Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente debe estudiarse 

el marco jurídico convencional, constitucional y el legal de la materia. La propuesta 

se sujetó a un análisis objetivo considerando lo siguiente: 

 

1. Debe analizarse su constitucionalidad. Toda norma que pretenda adquirir 

fuerza de ley debe ser sujeta a una cuestión de constitucionalidad. Se 

requiere una justificación que venza una sistemática presunción de 

inconstitucionalidad que debe imponer la y el legislador.  

 

2. No cualquier diferencia al diseño constitucional implica inconstitucionalidad, 

pero las modificaciones legales deben pretender un objetivo 

constitucionalmente trascendente y no una finalidad simplemente admisible. 

 

3. El diseño normativo debe privilegiar en lo posible, la libertad de las personas 

gobernadas. En consecuencia, no deben incluirse más restricciones a la 

esfera jurídica del gobernado que las que resulten indispensables para la 

consecución de un fin social superior.  

 

4. Por último, con la finalidad de no generar efectos no deseados, se debe 

vigilar la congruencia normativa. Es preciso analizarse si la construcción 

gramatical de la porción normativa está efectivamente encaminada al 

cumplimiento del fin trascedente enunciado en su exposición de motivos.   

 

Considerando lo anterior, esta Comisión se avocó al estudio de constitucionalidad 

el proyecto legislativo por el que se declara como Benemérita la Escuela Secundaria 

General No. 7 Vicente Guerrero. 

 

El punto de partida de este estudio es el análisis de la Constitución Política del 

Estado de Baja California, cuyo contenido de su artículo 27 establece las facultades 

de este Congreso Estatal, que a la letra dispone lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 27.- Son facultades del Congreso: 

 

I.- Legislar sobre todos los ramos que sean de la competencia del Estado y 

reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos que expidieren, así como 

participar en las reformas a esta Constitución, observando para el caso los 

requisitos establecidos; 

(…) 
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XXVIII.- Otorgar premios o recompensas a las personas que hayan prestado 

servicios de importancia a la Nación o al Estado, y declarar beneméritos a los 

que se hayan distinguido por servicios eminentes prestados al mismo Estado; 

(…) 

 

Asimismo, el artículo 28 de nuestra constitución indica quienes tienen 

capacidad de presentar iniciativa, y dispone: 

 

ARTÍCULO 28.- La iniciativa de las leyes y decretos corresponde:  

I.- A los diputados; 

(…) 

 

Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Legislativo, establece en su artículo 160 

que toda resolución del Congreso Estatal tendrá el carácter de Ley o Decreto. 

 

ARTICULO 160. Toda resolución del Congreso del Estado tendrá el carácter de 

Ley o Decreto. El primer nombre corresponde a las que versen sobre materias 

de interés común, dentro del ámbito de atribuciones del Poder Legislativo. El 

segundo corresponde a las que dentro del ámbito sean solo relativas a 

determinados tiempos, lugares, Entidades públicas o personas.  

 

V. Consideraciones jurídicas. 

 

Esta Comisión considera jurídicamente PROCEDENTE la iniciativa planteada, en 

virtud de los siguientes razonamientos jurídicos: 

 

1. La Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, presenta Iniciativa de decreto para 

que se declara Benemérita a la Escuela Secundaria General No. 7 Vicente 

Guerrero, que se ubica en Los Algodones, Mexicali, Baja California, bajo las 

siguientes consideraciones. 

 

IDENTIFICACION DE LA ESCUELA 

En la exposición de motivos se establece que, la Escuela Secundaria General No. 7 

Vicente Guerrero, es publica y el ámbito estatal, está ubicada en Los Algodones, 

Mexicali, B. C., identificada con clave 02DES0011U, y código postal 21320, que 

fuera fundada desde 1969.  

 

Se advierte también que, el proyecto de escuela secundaria nació en el seno del 

club rotario, por inquietud de cinco de sus brillantes miembros, los que poco a poco 
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fueron sorteando todo tipo de problemáticas como recursos económicos, ubicación 

permanente para llevar a cabo la impartición de clases, así también, para que fuera 

reconocida por la federación. Se precisa que, la primera generación de alumnos de 

dicha secundaria fue en el ciclo escolar 1971-1972 en la entonces denominada 

Escuela Secundaria por Cooperación No. 13, la que una vez que fuera reconocida 

por la federación en 1973, se le denominó ESCUELA SECUNDARIA GENERAL No. 

7 “VICENTE GUERRERO”, DE LOS ALGODONES, conservando hasta la fecha su 

denominación. 

 

Es de resaltar que la existencia de dicha escuela permitió no solo tener una opción 

de superación para sus integrantes, sino que ello promovió también la pretensión 

de desarrollo en el propio poblado. 

 

Sumado a lo anterior, cabe referir que, en fecha 20 de mayo de 2024, el Profesor 

Antonio Martínez Camacho, Director de la Escuela Secundaria General No.7 

Vicente Guerrero, envió la solicitud para que se declare BENEMERITA dicha 

escuela, y en esa virtud es que la Diputada inicialista, Dunnia Montserrat Murillo 

López, quien es presidenta de la Comisión de Educación, plantea su procedencia. 

 

Ante lo expuesto, esta Comisión dictaminadora, una vez realizado el análisis 

correspondiente, llega a la conclusión que resulta viable la emisión del dictamen 

que declare su procedencia, esto en apoyo a los esfuerzos y méritos históricos del 

impacto y beneficio social que ha traído la constitución de dicha escuela, sumado a 

la relevancia que tiene en el plano académico al brindar una educación básica de 

calidad; elementos  necesarios  y suficientes para otorgar la distinción de 

Benemérita a la Escuela Secundaria General No. 7 Vicente Guerrero, como un 

reconocimiento simbólico a su labor educativa y social. 

 

2. En consecuencia de lo antes expuesto, tenemos que el proyecto de decreto tiene 

por objetivo reconocer como Benemérita a la institución educativa en comento, 

proponiéndolo en los términos siguientes: 

 

PRIMERO.- El Pleno de la H. XXV Legislatura, en virtud de las facultades que le 

son conferidas por el artículo 27, fracción XXVIII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California y los demás relativos de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, en mérito de su trayectoria y trascendencia, se declara como 

Benemérita a la Escuela Secundaria General No. 7 Vicente Guerrero, en Los 

Algodones, Mexicali, Baja California, para quedar de la siguiente manera: 
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“Benemérita Escuela Secundaria No. 7 Vicente Guerrero” 

 

 

SEGUNDO.- Se realicen los trámites administrativos correspondientes ante la 

Secretaría de Educación a fin de lograr la modificación del nombre de la referida 

institución educativa, de toda su documentación oficial y registro de la misma. 

 

 

3. Es por todo lo expuesto, que seguido del estudio jurídico, objetivo y 

pormenorizado, de los que no se han encontrado elementos que impidan que se 

pueda llevar a cabo el proyecto de decreto, es por lo que esta Comisión advierte 

que el proyecto propuesto y dado a conocer con anticipación para su consideración, 

resulta jurídicamente PROCEDENTE.  

 

VI. Impacto Regulatorio. 

 

No se prevé algún impacto regulatorio. 

 

VII. Régimen Transitorio. 

 

Ninguno. 

 

VIII. Resolutivo. 

 

Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado, las y los integrantes de esta 

Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, sometemos a la 

consideración de esta Asamblea los siguientes puntos: 

 

RESOLUTIVOS: 

 

PRIMERO: Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se declara como 

Benemérita a la Escuela Secundaria General No. 7 Vicente Guerrero, para 

quedar como sigue: 

 

El Pleno de la H. XXV Legislatura, en virtud de las facultades que le son 

conferidas por el artículo 27, fracción XXVII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California y los demás relativos de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en mérito de su trayectoria y 
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trascendencia, se declara como Benemérita a la Escuela Secundaria 

General No. 7 Vicente Guerrero, ubicada en la localidad de Los 

Algodones, Mexicali, Baja California, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

“Benemérita Escuela Secundaria General No. 7 Vicente Guerrero” 

 

 

SEGUNDO.- Remítase al Poder Ejecutivo para los efectos legales conducentes. 

 

Dado en sesión de trabajo a los 27 días del mes de enero de 2025. 
 “2025, año del Turismo Sostenible como Impulsor del Bienestar Social y Progreso” 

 

 

COMISIÓN DE COMISIÓN DE GOBERNACION, LEGISLACION 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

DICTAMEN No. 21 

DIPUTADO / A A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

 
DIP. JUAN MANUEL MOLINA 

GARCIA 
P R E S I D E N T E 

 

 
 
 

  

 
DIP. ALEJANDRA MARIA ANG 

HERNANDEZ 
S E C R E T A R I A 

 

 
 
 

  

 
DIP. JUAN DIEGO ECHEVARRIA 

IBARRA 
V O C A L 

 

 
 
 
 

  

 
DIP. DAYLIN GARCÍA 

RUVALCABA 
V O C A L 

 

   

 
DIP. JULIA ANDREA GONZÁLEZ 

QUIROZ 
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V O C A L 
 

COMISIÓN DE COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES 

DICTAMEN No. 21 

DIPUTADO / A A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

 
DIP. DIEGO ALEJANDRO LARA 

ARREGUI 
V O C A L 

 

 
 
 
 

  

 
DIP. MARIA TERESA MENDEZ 

VELEZ 
V O C A L  

 

   

 
DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ 

ALLENDE 
V O C A L  

 

   

 
DIP. EVELYN SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ 
V O C A L  

 

   

DICTAMEN No. 21.  Proyecto de Decreto – Declarar Benemérita la Escuela “Secundaria General No 7 Vicente Guerrero”, en la 

localidad de Algodones, B. C. 

 

 DCL/IGL/RRC* 
 

(CONCLUYE DICTAMEN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, antes vamos a dar cuenta del Maestro Antonio 

Martínez Camacho, Director de la Escuela Secundaria General número 07 de Vicente 

Guerrero, también al Ingeniero Arturo Balderas Romo, Subdirector de la Escuela 

Secundaria General número 07, sea bienvenido, padres de familia, Elisa Jackelin 

García, Rangel Marcela Huerta y Blanca Estela Ramírez Franco, muy buenas tardes, 
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sean bienvenidas todas y todos. Se solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora 

someta en votación económica la dispensa de la lectura. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la dispensa de la lectura 

solicitada, las Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvase a 

manifestarlo levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta que el 

resultado de la votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobada la dispensa de la lectura. Continúa 

en el uso de la voz el Diputado Juan Manuel Molina para presentar el Dictamen 

número 21 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 

Bien, se declara abierto el debate del Dictamen número 21 de la Comisión de 

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, en consecuencia se pregunta a 

las y Diputados si desean intervenir en contra del mismo, no, se solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación nominal el Dictamen número 21 de la 

Comisión. Ah, nos regresamos, Diputada Secretaria me apoya por favor en enlistar 

quienes vayan a participar. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Si Diputada Presidenta, por el momento solo esta 

enlistada la Diputada Dunnia Montserrat. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz Diputada. 
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- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Gracias Presidenta, solo 

para manifestar orgullosamente que estén aquí los Directores, padres de familia de 

la institución que hoy nombramos benemérita, sin duda la aportación que le han 

dado el Municipio de Mexicali, pero también al Valle deberían y debo saber que están 

muy, muy orgullosos, de antemano felicitarles por toda la labor que realizan desde 

sus espacios así como el agradecimiento en general de las y los Diputados que hoy 

estamos en este, en estas sillas para decirles con todo el orgullo que la docencia de 

Baja California debe ser parte de nuestras prioridades. Entonces esta institución que 

el día de hoy nombramos benemérita, la Escuela Secundaria General número 07 

Vicente Guerrero de los Algodones Mexicali, darle solamente mi más sincera 

felicitación. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias Diputada, si no hay nadie más pasamos… 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Diputada Presidenta, aprovechamos para dar cuenta 

de la presencia de la Diputada Daylín García. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bien, solicito a la Diputada Secretaria Escrutadora 

someta en votación nominal el Dictamen número 21 de la Comisión Gobernación, 

Legislación y Puntos Constitucionales. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación nominal Dictamen número 21 de la 

Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, en el siguiente 

orden: 
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- Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, a favor. 

- Valle Ballesteros Adrián Humberto, a favor. 

- Peñaloza Escobedo Norma Angélica, a favor. 

- Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi, a favor. 

- García Ruvalcaba Daylín, a favor. 

- Méndez Vélez María Teresa, a favor. 

- Murillo López Dunnia Montserrat, a favor. 

- Sánchez Allende Liliana Michel, a favor. 

- Ang Hernández Alejandra María, a favor. 

- Mogollón Pérez Danny Fidel, a favor. 

- Molina García Juan Manuel, a favor. 

- Geraldo Núñez Araceli, a favor. 

- Vázquez Valadez Ramón, a favor. 

- Cantón Rocha Jaime Eduardo, a favor. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: ¿Algún Diputado o Diputada que 

falte por votar?, ¿algún Diputado o Diputada que falte por votar?, continuamos con 

la Mesa Directiva: 

- Tejeda Medina Michelle Alejandra, a favor.  

- Padilla Mendoza Adriana, a favor. 

- Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, a favor.   

- Sánchez Sánchez Evelyn, a favor. 
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SESIÓN DE ORDINARIA DE FECHA: 
13 DE FEBRERO 2025 

DICTAMEN No. 21 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES  

LEÍDO POR EL DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 
A 

FAVOR 
EN 

CONTRA 
ABSTENCIÓN 

Dip Echevarría Ibarra Juan Diego     

Dip Corral Quintero Santa Alejandrina     

Dip Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús X    

Dip Valle Ballesteros Adrián Humberto  X    

Dip González Quiroz Julia Andrea     

Dip Peñaloza Escobedo Norma Angélica X    

Dip Hinojosa Gilvaja Yohana Sarahi X    

Dip Lara Arregui Diego Alejandro     

Dip Valencia López Eligio     

Dip García Ruvalcaba Daylín X    

Dip Méndez Vélez María Teresa X    

Dip Murillo López Dunnia Montserrat X    

Dip Sánchez Allende Liliana Michel X    

Dip Ang Hernández Alejandra María X    

Dip Mogollón Pérez Danny Fidel X    

Dip Molina García Juan Manuel X    

Dip Geraldo Núñez Araceli X    

Dip Vázquez Valadez Ramón X    

Dip Cantón Rocha Jaime Eduardo X    

Dip Ramos Hernández Jorge     

Dip Gaona Medina María Yolanda     

Dip Tejeda Medina Michelle Alejandra X    

Dip Padilla Mendoza Adriana X    
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Dip Miramontes Plantillas Gloria Arcelia X    

Dip Sánchez Sánchez Evelyn X    

Total de votos a favor 18     

Total de votos en contra   0   

Total de abstenciones     0 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Se le informa Diputada Presidenta, 

que el resultado de la votación es: 18 votos a favor, 0 votos en contra y 0 

abstenciones. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobado el Dictamen número 21 de la 

Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. Continúa en el uso 

de la voz con las “Proposiciones”, se hace un atento recordatorio a las compañeras 

y compañeros Diputados que darán lectura a sus intervenciones sea un máximo por 

5 minutos. Se le concede el uso de la voz a la Diputada Araceli Geraldo Núñez. 

- LA C. DIP. ARACELI GERALDO NÚÑEZ: Compañeras y compañeros, muy 

buenos días a todos y a todas. 

La suscrita Diputada Araceli Geraldo Núñez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena de esta Legislatura, presento ante esta honoramble, Honorable Asamblea 

su aprobación, Proposición de Punto de Acuerdo económico relativo a Exhorto al 

XXV Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, con relación a la problemática del uso 

de vidrios polarizados en automóviles, Proposición que daré lectura a un resumen 

solicitando sea integral en su totalidad en los instrumentos parlamentarios 

respectivos. 
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Por medio de este medio, perdón, por medio de este, me permito realizar un exhorto 

respetuoso al Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, con el fin de que gestione 

de manera urgente la publicación en el Periódico Oficial de Baja California de la 

reforma al Artículo 18 del Reglamento de Tránsito y Control Vehicular Municipal, 

aprobada por el Cabildo de Tijuana el 11 de octubre de 2023.  

El objetivo de esta reforma es poner en orden una práctica común en muchas 

ciudades del mundo, donde los conductores optan por instalar vidrios polarizados 

como una medida de seguridad. Es el caso, que la falta de su publicación genera un 

vacío legal y este vacío legal ha puesto en una situación vulnerable a los ciudadanos 

y visitantes que circulan por las calles de Tijuana.  

En efecto, la falta de publicación ha generado confusión y desconfianza tanto en los 

ciudadanos como en los propios agentes de tránsito, quienes, sin un marco legal 

claro, se ven obligados a interpretar de manera subjetiva las leyes relacionadas con 

el uso de vidrios polarizados. 

Es importante destacar que la reforma excluye de la aplicación de multas a los 

conductores que utilicen vidrios polarizados de intensidad media y baja, tanto en 

vehículos nacionales como extranjeros, mientras que los de intensidad alta seguirán 

siendo de uso exclusivo para vehículos oficiales. 

Ante esta situación, hacemos un llamado urgente al Ayuntamiento de Tijuana para 

que gestione ante las autoridades competentes la publicación de la reforma en el 

Periódico Oficial, corrigiendo cualquier inconveniente administrativo o jurídico que 
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esté retrasando su aplicación. Es fundamental que esta reforma entre en vigor lo 

más pronto posible, para brindar certeza jurídica a los conductores, mejorar la 

vialidad y la seguridad, y evitar que se sigan vulnerando los derechos de los 

ciudadanos a través de prácticas corruptas. 

También es fundamental, que en caso de que no sea factible la publicación de 

referencia, se inicien los trabajos para la reglamentación respectiva del uso de vidrios 

polarizados. 

La comunidad de Tijuana ha expresado claramente su deseo de que esta reforma 

se implemente, y el Cabildo de Tijuana ya ha aprobado la medida en respuesta a las 

demandas sociales.  

Este exhorto se realiza en aras de la justicia, la equidad y el bienestar de la 

ciudadanía de Tijuana. Esperamos que el Ayuntamiento tome las medidas 

pertinentes para la pronta aprobación y publicación de esta reforma, brindando así 

un marco legal claro y justo para todos los conductores de nuestra ciudad y de todos 

los que visitan nuestra Tijuana, garantizando un ambiente libre de abusos y 

extorsión por parte de las autoridades. 

Por lo anteriormente expuesto, propongo el siguiente Acuerdo: 

Único: La XXV Legislatura del Estado de Baja California emite un atento y respetuoso 

Exhorto al Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, por conducto de su Presidente 

municipial, Municipal, Ismael Burgueño Ruiz, para que gestione ante las autoridades 
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conducentes, la urgente publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California, de la reforma al Artículo 18 del Reglamento de Tránsito y Control 

Vehicular Municipal, ya que por su falta de publicación oficial ha generado un vacío 

legal que ha puesto en una situación vulnerable a los ciudadanos y visitantes que 

circulan por las calles de Tijuana. 

En el ex, en el supuesto de no ser posible la publicación citada, se Exhorta de igual 

manera, a que se proceda al análisis de la problemática a fin de consolidar una 

reforma reglamentaria que regule adecuadamente el uso de vidrios polarizados. 

Con fundamento en lo señalado en el artículo 31 de la Constitución de Baja 

California, en virtud de la urgente y obvia resolución, solicito sea sometido para su 

aprobación ante esta Asamblea. 

Dado en la sede del Poder Legislativo, de la ciudad de Mexicali, Baja California, a 

su presente. 

Es cuanto Presidenta. 

(SE INSERTA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA DIPUTADA ARACELI 

GERALDO NÚÑEZ) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

Presidenta de la Mesa Directiva de la XXV Legislatura 

del Congreso del Estado de Baja California 

P R E S E N T E.- 

 

Compañeras y compañeros Diputados. 
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La suscrita Diputada ARACELI GERALDO NÚÑEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena de esta XXV Legislatura, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 110 fracción III, 114, 119, 145 Bis y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California, presento ante esta Honorable Asamblea para su aprobación, 

Proposición de Punto de Acuerdo económico con dispensa de trámite por 

su urgente y obvia resolución, emitiendo atento EXHORTO AL XXV 

AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, con relación a la 

problemática del uso de vidrios polarizados en automóviles, solicitando 

gestione de manera URGENTE la publicación de la reforma al artículo 18 

del Reglamento de Tránsito y Control Vehicular Municipal, o en su caso 

inicie el análisis y los trabajos respectivos para la reglamentación 

respectiva; esto, en virtud de que la falta de su publicación oficial ha 

generado un vacío legal que genera vulnerabilidad a las y los ciudadanos y 

visitantes que circulan por las calles de Tijuana. Lo anterior, bajo la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Por este medio, me permito realizar un exhorto respetuoso al Ayuntamiento 

de Tijuana, Baja California, con el fin de solicitar de manera urgente la 

publicación en el Periódico Oficial de Baja California de la reforma al Artículo 

18 del Reglamento de Tránsito y Control Vehicular Municipal, aprobada por 

el Cabildo de Tijuana el 11 de octubre de 2023. Esta reforma, tiene como 

propósito permitir el uso de vidrios polarizados de intensidad media y baja en 

vehículos tanto nacionales como extranjeros que transitan por nuestra 

ciudad. Es un paso importante para garantizar la libertad y seguridad de los 

conductores, cumpliendo con una necesidad ciudadana que ha sido 
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ampliamente solicitada y discutida. 

 

El objetivo de esta reforma reglamentaria en mención, es poner en orden una 

práctica común en muchas ciudades del mundo, donde los conductores optan 

por instalar vidrios polarizados como una medida de seguridad. No obstante, 

la falta de su publicación oficial ha generado un vacío legal que ha puesto en 

una situación vulnerable a los ciudadanos y visitantes que circulan por las 

calles de Tijuana. En el tiempo que ha transcurrido desde su aprobación, más 

de 15 meses, las autoridades de tránsito municipales han continuado 

imponiendo sanciones a conductores por el uso de vidrios polarizados, lo cual 

es injusto dado que el Cabildo ya aprobó esta reforma. Esta situación está 

abriendo la puerta a abusos y prácticas de extorsión por parte de algunos 

elementos de la policía municipal. 

 

Una situación preocupante que ilustra las consecuencias de la falta de 

publicación de la reforma ocurrió el 28 de diciembre de 2024, cuando un 

ciudadano estadounidense fue detenido en la Zona Río por la policía 

municipal debido al polarizado de su vehículo.1 

 

La falta de publicación de la reforma también ha generado confusión y 

desconfianza tanto en los ciudadanos como en los propios agentes de 

tránsito, quienes, sin un marco legal claro, se ven obligados a interpretar de 

manera subjetiva las leyes relacionadas con el uso de vidrios polarizados. A 

pesar de que la reforma aprobada incluye un mecanismo técnico para la 

medición de la intensidad del polarizado mediante un escáner, lo que 

eliminaría cualquier posibilidad de interpretación errónea por parte de los 

 
1 https://zetatijuana.com/2025/01/15-meses-sin-publicar-reforma-para-permitir-vidrios-polarizados-
en-tijuana-siguen-extorsiones/ 
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oficiales, esta disposición aún no ha sido puesta en práctica debido a los 

retrasos en su publicación. 

 

Es importante destacar que la reforma excluye de la aplicación de multas a 

los conductores que utilicen vidrios polarizados de intensidad media y baja, 

tanto en vehículos nacionales como extranjeros, mientras que los de 

intensidad alta seguirán siendo de uso exclusivo para vehículos oficiales. Sin 

embargo, debido a la falta de publicación, no se ha logrado implementar este 

cambio, lo que deja a los conductores vulnerables a sanciones y, en muchos 

casos, a prácticas de extorsión. 

 

Ante esta situación, hacemos un llamado urgente al Ayuntamiento de Tijuana 

para que gestione ante las autoridades competentes la publicación oficial de 

la reforma en el Periódico Oficial de Baja California, corrigiendo cualquier 

inconveniente administrativo o jurídico que esté retrasando su aplicación. Es 

fundamental que esta reforma entre en vigor lo más pronto posible, para 

brindar certeza jurídica a los conductores, mejorar la seguridad vial y evitar 

que se sigan vulnerando los derechos de los ciudadanos a través de prácticas 

corruptas. 

 

También es fundamental, que en caso de que no sea factible la publicación 

de referencia, se inicien los trabajos respectivos para la reglamentación 

respectiva del uso de vidrios polarizados. 

 

La comunidad de Tijuana ha expresado claramente su deseo de que esta 

reforma se implemente, y el Cabildo de Tijuana ya ha aprobado la medida en 

respuesta a las demandas sociales.  
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Este exhorto se realiza en aras de la justicia, la equidad y el bienestar de la 

ciudadanía de Tijuana, así como en el respeto a los acuerdos y normativas 

aprobadas por el Cabildo. Esperamos que el Ayuntamiento de Tijuana tome 

las medidas pertinentes para la pronta publicación y aplicación de esta 

reforma, brindando así un marco legal claro y justo para todos los conductores 

de nuestra ciudad y los que nos visitan, garantizando un ambiente libre de 

abusos y extorsión por parte de las autoridades. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, propongo a esta 

respetable Asamblea el siguiente punto de: 

 

 

A C U E R D O: 

 

ÚNICO: La XXV Legislatura del Estado de Baja California emite un atento y 

respetuoso EXHORTO AL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. 

ISMAEL BURGUEÑO RUIZ, PARA QUE GESTIONE ANTE LAS 

AUTORIDADES CONDUCENTES, LA URGENTE PUBLICACIÓN EN EL 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DE LA 

REFORMA AL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 

CONTROL VEHICULAR MUNICIPAL, ya que la falta de su publicación oficial 

ha generado un vacío legal que ha puesto en una situación vulnerable a los 

ciudadanos y visitantes que circulan por las calles de Tijuana. 

 

En el supuesto de no ser posible la publicación citada, se EXHORTA de igual 

manera, a que se proceda al análisis de la problemática a fin de consolidar 

una reforma reglamentaria que regule adecuadamente el uso de vidrios 
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polarizados. 

 

Con fundamento en lo señalado en el artículo 31 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California y su correlativo 119 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, en virtud de la urgente y obvia 

resolución, solicito sea sometido para su aprobación ante esta Asamblea. 

 

Dado en la Sala Licenciado Benito Juárez García, en la sede del Poder 

Legislativo de Baja California, en la ciudad de Mexicali, a la fecha de su 

presentación.  

 

 

 

DIP. ARACELI GERALDO NÚÑEZ 

Integrante del Grupo Parlamentario MORENA de la 

XXV Legislatura del Congreso del Estado de Baja California 

 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, se declara abierto el debate de la dispensa 

de trámite de la Proposición, se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir 

en contra de la dispensa de trámite. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Diputada Presidenta, damos cuenta de la presencia de 

la Diputada Alejandrina Corral. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien. Si no es así, se solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación económica la dispensa de trámite. 
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- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la dispensa presentada, las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvase a manifestarlo 

levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate de la Proposición, en 

consecuencia se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra de la 

misma. Si no hay nadie más en el uso de la voz, adelante Diputada Alejandrina. 

- LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO: Muchas gracias 

Diputada Presidenta. No estoy en contra de la misma, nomás una observación, 

porque se acaban de entregar también unos vehículos por parte de la Fiscalía y una 

de las observaciones que se hicieron por algunos ciudadanos, porque realmente yo 

no vi los automóviles, era precisamente que estaban muy negro todo lo que les 

pusieron y que no se ve hacia adentro de los vehículos, ni quiénes lo van, este, 

manejando y sobre todo la problemática por la que estamos trabaja, pasando ahorita 

en el Estado y el ciudadano que en ocasiones siente que la persona que los está 

deteniendo pues no es precisamente quienes laboran en la Fiscalía. Entonces no sé 

cómo se pueda, sumarme primero, si me lo permite Diputada y, y también verificar 

cómo se puede ver esos temas y si se puede bajar también por parte de la Fiscalía 

el color de lo, de lo que pusieron, de la transparencia que pusieron en sus, en los 

vehículos oficiales. Muchas gracias Presidenta. 
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- LA C. DIP. ARACELI GERALDO NÚÑEZ: Claro que sí Diputada, bienvenida y 

bueno, los vehículos oficiales por seguridad de los, de los agentes, bueno no sé si 

los, los, pero pues es parte de, ¿no?, de la misma seguridad de ellos. Entonces pero 

podemos verlo, claro que sí adelante. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bien, si no hay nadie más en la lista, se solicita la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación económica la Proposición. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la Proposición, las Diputadas 

y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse a manifestarlo levantando su 

mano. Se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobada la Proposición presentada. 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero para 

presentar su Proposición. 

- LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO: Muchas gracias 

Diputada Presidenta. Compañeros y compañeras. Preciso que solamente daré 

lectura a los puntos más importantes de esta Proposición, solicitando sea 

incorporado de forma íntegra en la Gaceta y demás documentos parlamentarios. 

Honorable Asamblea: 
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La suscrita Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, me permito presentar a la consideración 

del pleno de esta Honorable Legislatura la siguiente: 

Proposición con Punto de Acuerdo Económico, con dispensa de trámite, mediante el 

cual se le hace un atento y respetuoso Exhorto a la Fiscal General del Estado, al 

Titular de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, y  al Titular 

de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de nuestro Estado, para que 

informen sobre los hechos ocurridos el pasado 30 de enero del 2025 en el Centro 

de Reinserción Social de Mexicali que se identificó  como “motín”, al tenor de la 

siguiente exposición de motivos y puntos resolutivos:  

Exposición de Motivos: 

Según el Diagnostico Nacional de Supervisión Penitenciaria del 2024, realizada por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de Baja California, se encuentra 

calificada con un puntaje de 5.97, el cual es claramente un puntaje reprobatorio, lo 

que nos habla de un claro faro rojo en el tema de calidad de vida dentro de las 

paredes de estas instituciones, uno de los principales focos de alerta en cuestión de 

los derechos humanos . 

El pasado 03 de febrero del presente año, se suscitó un altercado en el interior del 

Centro de Reinserción Social de Mexicali, en donde una riña entre internos escalo a 

una situación mayor, sin duda alguna de ese tipo de situaciones que nos hace voltear 
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a ver la problemática que se pueda estar presentando en los citados Centros de 

Reinserción Social. 

Necesitamos recordar que las personas que se encuentran recluidos en estos centros 

penitenciarios, si bien se encuentran aislados de la sociedad civil por la presunción 

de haber cometido un delito o se encuentran purgando una pena dictada por 

sentencia condenatoria, ellos también son receptores de derechos humanos y tienen 

que contar con un trato digno. 

Pero sin duda alguna, para que esto pueda pasar, requerimos de un diagnóstico 

certero y preciso de las situaciones en las que hoy se encuentran nuestro centros 

penitenciarios, ya que es indispensable que conozcamos las áreas de 

aprovechamiento que se pueden mejorar a través de nuestras facultades, es decir, 

como Poder Legislativo para poder apoyar y que desde nuestras trincheras se cree 

un trabajo legislativo responsable y que impacte de manera positiva y verdadera en 

las necesidades de quienes se encuentran al interior de los centros penitenciarios. 

El presente exhorto tiene como principal objetivo que a partir de las investigaciones 

que realicen las autoridades competentes sobre las causa y factores que dieron 

origen al motín suscitado el pasado 30 de enero del 2025 en el Centro de Reinserción 

Social de Mexicali, este Poder Legislativo se sume a la ardua tarea de prevenir y 

resolver futuros conflictos de esa naturaleza. 

Compañeras y compañeros, es indispensable que esta Legislatura cuente con la 

información de las investigaciones realizadas por las autoridades competentes sobre 
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las causas y factores que dieron origen al motín que nos ocupa, para así estar en 

aptitud de contribuir desde la esfera de nuestra competencia a la búsqueda y gestión 

de soluciones adecuadas, y sobre todo prevenir futuros sucesos como el que sucedió 

el pasado 30 de enero. 

Es por lo anterior y que de conformidad con la atribución de este Congreso prevista 

en el artículo 70 la Constitución Política del Estado y Soberano de Baja California, en 

relación con las disposiciones normativas aplicables en la propia Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, le solicito se dispense el trámite correspondiente para que la 

presente Proposición con Punto de Acuerdo Económico sea discutida y aprobada en 

esta misma sesión. 

Primero: Este Honorable Congreso del Estado de Baja California, hace un atento y 

respetuoso Exhorto a la Fiscal General del Estado y al Titular de la Comisión Estatal 

del Sistema Penitenciario de Baja California, para que en forma conjunta o en lo 

individual y en el ejercicio de sus respectivas competencias, realicen una 

investigación exhaustiva respecto a los hechos ocurridos el pasado 30 enero del 

2025, a efecto de identificar las causas y factores que dieron origen a dicho motín, 

remitiendo vía informe el resultado de la  investigación a esta soberanía para desde 

la perspectiva de nuestras atribuciones nos sumemos a resolver las necesidades e 

inquietudes de la población penitenciaria, garantizando su seguridad y el respeto a 

sus derechos humanos como medidas para prevenir sucesos futuros.  
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Segundo: Este Honorable Congreso del Estado de Baja California, hace un atento y 

respetuoso Exhorto al Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en el 

Estado, a efecto de que informe a esta soberanía, si en relación a los hechos 

ocurridos el pasado 30 de enero del 2025 en el Centro de Reinserción Social de 

Mexicali, se encuentra abierta una investigación por supuestas violaciones de 

derechos humanos, el estado que se encuentra la misma y los actos u omisiones 

que las generaron.   

Tercero: Una vez aprobado el presente Proposición con Punto de Acuerdo 

Económico, comuníquese el mismo a la autoridades exhortadas, para los efectos 

legales correspondientes. 

Es cuanto Presidenta. 

(SE INSERTAR PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA DIPUTADA SANTA 

ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA XXV LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E.- 
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La suscrita DIPUTADA SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO, integrante 

del Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de la XXV Legislatura 

Constitucional del H. Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 22 y 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
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California, así como por los artículos 110 fracción III, 114 ,118, 119 y 166 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, me permito presentar 

a la consideración del pleno de esta Honorable Legislatura la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO ECONÓMICO, CON DISPENSA DE 

TRAMITE, MEDIANTE EL CUAL SE LE HACE UN ATENTO Y RESPETUOSO 

EXHORTO A LA FISCAL GENERAL DEL ESTADO, MARÍA ELENA ANDRADE 

RAMIREZ, AL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO DE BAJA CALIFORNIA, JOSÉ GABRIEL GÁLVEZ BELTRÁN 

Y  AL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DE BAJA CALIFORNIA, JORGE ÁLVARO OCHOA ORDUÑO, PARA QUE 

INFORMEN SOBRE LOS HECHOS OCURRIDOS EL PASADO 30 DE ENERO 

DEL 2025 EN EL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE MEXICALI QUE SE 

IDENTIFICAN COMO “MOTIN”, al tenor de la siguiente exposición de motivos y 

puntos resolutivos:  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

 

Los centros penitenciarios deben ser espacios de verdadera rehabilitación y 

reinserción, sin embargo, la realidad es alarmante. Diversos informes de 

organismos nacionales e internacionales han documentado condiciones 

inhumanas, sobrepoblación, violencia sistemática y deficiencias en los servicios 

básicos de salud, alimentación y educación. 

 

Según el Diagnostico Nacional de Supervisión Penitenciaria del 2024, realizada por 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Baja California se encuentra calificada 

con un puntaje de 5.97, el cual es claramente un puntaje reprobatorio, lo que nos 

habla de un claro faro rojo en el tema de calidad de vida dentro de las paredes de 
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estas instituciones, uno de los principales focos de alerta en cuestión de derechos 

humanos2. 

 

El pasado 03 de febrero del presente año, se suscitó un altercado en el interior del 

Centro de Reinserción Social (C.E.R.E.S.O.) de Mexicali, en donde una riña entre 

internos escalo a una situación mayor, sin duda alguna este tipo de situaciones nos 

hace voltear a ver la problemática que se pueda estar presentando en los Centros 

de Reinserción Social en el Estado. 

 

Necesitamos recordar que las personas que se encuentran recluidos en estos 

centros penitenciarios, si bien se encuentran aislados de la sociedad civil por la 

presunción de haber cometido un delito o se encuentran purgando una pena dictada 

por sentencia condenatoria, ellos también son receptores de derechos humanos y 

tienen que contar con un trato digno. 

 

Es nuestro deber como legisladores garantizar que Baja California no continúe 

ignorando esta crisis humanitaria dentro de sus muros penitenciarios. No podemos 

hablar de justicia si permitimos que miles de personas vivan en condiciones indignas 

y sin acceso a una segunda oportunidad. 

 

Es fundamental la creación e implementación de políticas públicas sólidas que 

aborden de manera integral la problemática en los centros de reinserción social, la 

elaboración de estrategias específicas permitirá establecer acciones efectivas para 

mejorar las condiciones dentro de estos espacios y garantizar una verdadera 

reinserción. Estas políticas deben contemplar la asignación de recursos suficientes, 

la profesionalización del personal penitenciario, el fortalecimiento de programas de 

rehabilitación y la articulación con el sector privado y la sociedad civil para generar 

oportunidades reales de empleo y desarrollo para las personas liberadas. 

 
2 Información consultable en: https://www.cndh.org.mx/web/diagnostico-nacional-de-supervision-
penitenciaria  

https://www.cndh.org.mx/web/diagnostico-nacional-de-supervision-penitenciaria
https://www.cndh.org.mx/web/diagnostico-nacional-de-supervision-penitenciaria
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Pero sin duda alguna, para que esto pueda pasar requerimos de un diagnóstico 

certero y preciso de las situación en las que por hoy se encuentran nuestro centros 

penitenciarios, ya que es indispensable que conozcamos las áreas de 

aprovechamiento que se pueden mejorar a través de nuestras facultades, es decir 

como el Poder Legislativo puede apoyar para que desde nuestras trincheras crear 

un trabajo legislativo responsable y que impacte de forma positiva y verdadera en 

las necesidades de estos centros. 

 

Lo que se pretende es contribuir con la calidad del Estado que queremos dejarles a 

nuestras generaciones futuras, ya que mejorar la calidad de los centros 

penitenciarios en Baja California no solo es un imperativo moral y legal, sino también 

un paso esencial para la construcción de un Estado más desarrollado civilmente y 

humanitario. La implementación de políticas efectivas en materia penitenciaria no 

solo beneficiará a quienes se encuentran privados de la libertad, sino que también 

contribuirá a la pacificación de la sociedad, reduciendo la reincidencia delictiva y 

promoviendo una convivencia más armoniosa y segura.  

 

El presente exhorto tiene como principal objetivo que a partir de las investigaciones 

que realicen las autoridades competentes sobre las causa y factores que dieron 

origen al motín suscitado el pasado 30 de enero del 2025 en el Centro de 

Reinserción Social de Mexicali, este Poder Legislativo se sume a la ardua tarea de 

prevenir y resolver futuros conflictos de esta naturaleza, priorizando en todo 

momento la seguridad y el respeto a los derechos humanos de las personas 

internas, así como la  integridad física de los custodios y personal administrativo de 

dicho centro penitenciario.    

 

Compañeras Diputadas y Diputados, es indispensable que esta H. Legislatura 

cuente con la información de las investigaciones realizadas por las autoridades 

competentes sobre las causas y factores que dieron origen al MOTIN que nos 
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ocupa, para así estar en aptitud de contribuir desde la esfera de nuestra 

competencia a la búsqueda y gestión de soluciones adecuadas, y sobre todo 

prevenir futuros sucesos como el del pasado 30 de enero de 2025 que pongan en 

riesgo la integridad física de los internos, custodios y personal administrativo de 

dicho centro penitenciario. 

 

Es por lo anterior y que de conformidad con la atribución de este H. Congreso 

prevista en el artículo 70 la Constitución Política del Estado de Baja California, en 

relación con las disposiciones normativas aplicables al presente asunto de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo de Baja California, es que solicito se Dispense el 

trámite correspondiente para que la presente Proposición con Punto de Acuerdo 

Económico sea discutida y aprobada en esta misma sesión, bajo los siguientes 

puntos resolutivos: 

 

PRIMERO: ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, HACE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LA FISCAL 

GENERAL DEL ESTADO, MARÍA ELENA ANDRADE RAMÍREZ  Y AL TITULAR 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE BAJA 

CALIFORNIA, JOSÉ GABRIEL GÁLVEZ BELTRÁN, PARA QUE EN FORMA 

CONJUNTA O EN LO INDIVIDUAL Y EN EL EJERCICIO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, REALICEN UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA RESPECTO 

A LOS HECHOS OCURRIDOS EL PASADO 30 ENERO DEL 2025 EN EL CENTRO 

DE REINSERCIÓN SOCIAL DE MEXICALI, A EFECTO DE IDENTIFICAR LAS 

CAUSAS Y FACTORES QUE DIERON ORIGEN A DICHO MOTÍN, REMITIENDO 

VÍA INFORME EL RESULTADO DE DICHA INVESTIGACIÓN A ESTA 

SOBERANÍA PARA QUE DESDE LA PERSPECTIVA DE NUESTRAS 

ATRIBUCIONES NOS SUMEMOS A RESOLVER  LAS NECESIDADES E 

INQUIETUDES DE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA, GARANTIZANDO SU 

SEGURIDAD Y EL RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS COMO MEDIDAS 

PARA PREVENIR SUCESOS FUTUROS DE ESTA NATURALEZA QUE PONGAN 

EN RIESGO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS INTERNOS, CUSTODIOS Y 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE DICHO CENTRO PENITENCIARIO.    

SEGUNDO: ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, HACE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR DE 
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LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE BAJA 

CALIFORNIA, JORGE ÁLVARO OCHOA ORDUÑO, A EFECTO DE QUE 

INFORME A ESTA SOBERANÍA, SI EN RELACIÓN A LOS HECHOS OCURRIDOS 

EL PASADO 30 DE ENERO DEL 2025 EN EL CENTRO DE REINSERCIÓN 

SOCIAL DE MEXICALI QUE SE IDENTIFICA COMO “MOTIN”, SE ENCUENTRA 

ABIERTA UNA INVESTIGACIÓN POR SUPUESTAS VIOLACIONES DE 

DERECHOS HUMANOS, EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA MISMA Y 

LOS ACTOS U OMISIONES QUE LAS GENERARON.   

TERCERO: UNA VEZ APROBADA LA PRESENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO 

DE ACUERDO ECONÓMICO, COMUNÍQUESE EL MISMO A LA AUTORIDADES 

EXHORTADAS, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

Dado en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Congreso 

del Estado, en la Ciudad de Mexicali, Baja California al día de su presentación. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION 

NACIONAL 

 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, antes de continuar damos la bienvenida 

también a este recinto a la artesana Judith de la Comunidad Mazahuas de Tecate y 

acompañantes, sean bienvenidas, bienvenidos. También continuamos, en 

seguimiento al orden del día, se declara abierto el debate de la dispensa de trámite 

de la Proposición, se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra 
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de la dispensa de trámite, si no es así, se solicita a la Diputada Secretaria por favor 

someta en votación económica la dispensa de trámite. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la dispensa presentada, las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvase a manifestarlo 

levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate de la Proposición, en 

consecuencia, se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra de la 

misma, no, Diputado Molina tiene el uso de la voz. 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: Gracias, con su permiso Diputada 

Presidenta. No es precisamente para hablar en contra, la información que nosotros 

podamos recibir y que ayude a colaborar, contribuir en la parte que al Poder 

Legislativo le corresponda en este tipo de asuntos pues obviamente debemos de 

estar abiertos, este, aún sin embargo, este, nos queda claro, digo porque leo el texto 

de la Proposición, bueno el, el, el rubro de la Proposición en el orden del día, pero 

escuché que se pide que se nos diga así como que con acuciosidad y si es una 

investigación en curso, Licenciada, Diputada sabe que hay límites a la secrecía de 

las investigaciones, no podrían informarnos con acuciosidad hasta que estas 

hubieran concluido, pero si lo que esté dentro del parámetro de la ley que pueda 

ser revelado para no obstaculizar el curso de las investigaciones, pues debe de ser 
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así acotado en el planteamiento, eso es un hecho. Sabemos del incidente asunto del 

dominio público, por supuesto que nos interesa conocer las causas cuando hubo 

una, la última situación, inclusive acudimos Diputadas y Diputados de este Congreso 

del Estado, este, hace unos años el tema era recuerdo la alimentación y, y fuimos 

aquí, este, a la cárcel de Mexicali, precisamente para constatar si esto era así o no, 

digo obviamente no, no se debe de normalizar en ninguna situación irregular que 

pueda acontecer, no son aquellos motines de aquellos años donde hasta rodaron 

cabezas o que balearon gentes en el penal de Tijuana en aquel 2008, recuerdo muy 

bien esos, esos incidentes tan des, desastrosos para la tranquilidad de los familiares 

y de los mismos reclusos, en aquellas administraciones de Osuna Millán, si mal no 

recuerdo, fueron los, los más cruentos motines en el penal de la Mesa en Tijuana. 

Ahorita hay que atender estos estos asuntos, me queda claro nada más que si me 

interesaría, digo, sabemos y entendemos de esa parte que si hay investigación en 

curso, pues se nos revele lo que permita el sigilo de las investigaciones y obviamente 

que si hay alguna situación irregular, que se sancione quien corresponde y se 

mejoren los mecanismos de atención a las personas que están presas, sobre todo 

aquellos que están todavía en un proceso de vinculación al proceso y no con una 

sentencia firme, que inclusive pues este tienen derechos en nuestro concepto hasta 

emitir voto ciudadano, ya no digamos el resto de derechos que les consagra la 

Constitución aunque estén privados de su libertad. Entonces yo, este, plantearía esa 

parte nada más, o sea que se, que se incluya, este, hasta donde la ley permita, o 

sea, la información que nos puedan revelar que no transgredan el sigilo de la 
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investigación y yo seguramente sé que usted con, va a estar de acuerdo con eso 

porque somos primero abogados, luego Diputados y el marco de la legalidad, este, 

pues siempre buscamos respetarlo. Es cuanto. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Adelante Diputada. 

- LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO: Muchas gracias 

Diputada Presidenta. Efectivamente yo también recuerdo en el 2008 cuando usted 

era Diputado del PAN y yo trabajaba con usted, que sucedieron esos hechos en los 

que votaron todas las cabezas y fue muy triste todo lo que se vivió. Ahorita la 

petición que yo estoy haciendo aquí es precisamente para evitar llegar a otra vez a 

esos escenarios y vivir las cosas tan espantosas que se vivieron, esa es mi postura 

en cuanto a lo que yo puedo afirmar, y definitivamente soy abogada y por supuesto 

que el planteamiento va en el sentido de lo que la propia ley, los obligue a ellos y 

también nos limite a nosotros para rendir cualquier informe que nos puedan rendir, 

o sea, no tengo ningún problema en que así sea Diputado. Muchas gracias 

Presidenta. 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: Presidenta, pues por alusión. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Adelante Diputado. 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: Digo en vista de que no superan, 

este, hechos, sí fui el primero que en esta Tribuna lo critiqué, por eso no les caía yo 

bien, este, (inaudible) no, usted era Coordinadora de Asesores del Grupo 
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Parlamentario del PAN, lo recuerdo muy bien, y mis negativas y mis contradicciones 

con lo que hacían, inclusive opiniones jurídicas que emitía en aquel momento, pues 

no les agradaban, pero lo vuelvo a decir, parece ser que no lo entienden, fui yo el 

que los mandó al diablo y no ustedes, ya supérenlo. Hasta ahí mi intervención y no 

haré más intervenciones, gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: De acuerdo a la Ley Orgánica ya se acabó sus dos 

participaciones, por favor. 

- LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO: Fíjate que, que no yo 

tengo un buen recuerdo de usted como Diputado, muy profesional y estudioso, este, 

yo no recuerdo haber tenido ningún altercado, sobre todo porque efectivamente yo 

era la Coordinadora de Asesores y soy una persona muy profesional en todo lo que 

hago y el respeto siempre lo tuvo de mi parte a su persona igual que a todos los 

Legisladores que estuvieron trabajando en ese momento, este. El tema de supérenlo 

como que lo trae mucho la Gobernadora, y siempre me truena el cerebro aquello de 

que supérenlo, como que lo van agarrando como modismos y realmente es 

innecesario totalmente, yo creo que aquí estamos para ser Legisladores 

profesionales en el trabajo que estamos haciendo y sin agarrar modismos tan 

usuales y tan corrientitos como ese. Entonces muchísimas gracias Presidenta, es 

cuanto. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se solicita la Diputada Escrutadora someta en votación 

económica la Proposición. 
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- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la Proposición, las Diputadas 

y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse a manifestarlo levantando su 

mano. Se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría. 

(SE INSERTA PROPUESTA DEL DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 

A LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA DIPUTADA SANTA 

ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. XXV  
Legislatura del Congreso del Estado de Baja California. 
P r e s e n t e.- 

Por este conducto y anteponiendo un cordial saludo, con fundamento en el artículo 145 BIS 
Fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California se presenta 
la siguiente propuesta de adhesión y modificación al resolutivo relativo al EXHORTO 
presentado por la Dip. Santa Alejandrina Corral Quintero a la Fiscal General del Estado de 
Baja California, MTRA. MA. ELENA ANDRADE RAMÍREZ, al titular de la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Baja California, LIC. JOSÉ GABRIEL GÁLVEZ BELTRÁN y al LIC. 
JORGE ÁLVARO OCHOA ORDUÑO, Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos del Estado de Baja California.  
 
Para quedar como sigue:  

ACUERDO 
 

PRIMERO: Este Honorable Congreso del Estado de Baja California, hace un atento y 

respetuoso Exhorto a la Fiscal General del Estado, María Elena Andrade Ramírez  y al titular 

de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California, José Gabriel Gálvez 

Beltrán, para que en forma conjunta o en lo individual y en el ejercicio de sus respectivas 

competencias, se nos informe dentro de lo permitido por el sigilo de las investigaciones 

correspondientes, si existe alguna situación irregular de sanciones que corresponde a las 

personas que participaron en el hecho, sobre todo aquellos que están todavía en un proceso 

de vinculación al proceso y no como sentencia firme. una vez obtenido el resultado de dicha 
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investigación sea remitido a esta soberanía para que desde la perspectiva de nuestras 

atribuciones nos sumemos a resolver las necesidades e inquietudes de la población 

penitenciaria, garantizando su seguridad y el respeto a sus derechos humanos como 

medidas para prevenir sucesos futuros de esta naturaleza que pongan en riesgo la 

integridad física de los internos, custodios y personal administrativo de dicho centro 

penitenciario.    

SEGUNDO: (…) 
TERCERO: (…) 
 

 

DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 

Integrante de la H. XXV Legislatura del 

Congreso del Estado de Baja California. 

 

(CONCLUYE PROPUESTA) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobada la Proposición presentada. 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada María Teresa Méndez Vélez para 

presentar su Proposición. 

- LA C. DIP. MARÍA TERESA MÉNDEZ VÉLEZ: Muy buenas tardes a todos, con 

su venia Presidenta. Se le solicita atentamente que el texto del presente exhorto, 

sea reproducido de manera integra en el Acta de la Sesión y en el Diario de Debates 

en los términos que fue presentado. 

Desde la gestión del Presidente, Andrés Manuel López Obrador, el pueblo de México, 

por fin cuenta con programas sociales que realmente ayudan y apoyan a los más 

vulnerables de nuestro país, su entrega se realiza de forma transparente, igualitaria 

y universal, es decir para todas y todos. 
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La Presidenta Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, inicia la consolidación de los 

Programas del Bienestar, y desde el pasado 2 de diciembre del 2024, fueron 

elevados a rango Constitucional los derechos sociales siguientes: 

Derecho a una Pensión a personas adultas mayores de 65 años y derecho a una 

Pensión a personas con discapacidad permanente menores de 65 años. 

La Gobernadora Maestra Marina del Pilar Ávila Olmeda, ha incorporado programas 

sociales a nuevos sectores, anteriormente no considerados, como lo son los niños y 

niñas de Educación Básica, con el programa denominado “Pancita llena Corazón 

Contento” que, desde el inicio de su gestión, sirven miles de desayunos escolares a 

los siete Ayuntamientos del Estado, apoyando así el desarrollo físico, mental y 

emocional de la niñez. 

Son esfuerzos realizados por los Gobiernos emanados de nuestra lucha social, como 

movimiento político nacional y que gracias al apoyo del pueblo de México, y en 

especial al de Baja California, ya son una realidad y su permanencia seguirá. 

Por otra parte, al existir una gran diversidad de programas sociales, tanto estatales, 

como municipales, resulta necesario contar con información actualizada que permita 

unificar en un solo padrón de beneficiarios de los programas estatales y municipales 

en Baja California. 
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Al respecto, la Ley de Desarrollo Social para el Estado, prevé diversos mecanismos 

de coordinación entre Estado y Municipios, para mantener actualizados los padrones 

de beneficiarios de los programas sociales. 

La Secretaria de Bienestar del Estado, cuenta con facultades para solicitar a los 

Ayuntamientos, proporcionen su padrón de beneficiarios de los programas de 

desarrollo social del ámbito municipal que les corresponde. 

Como se advierte, existen mecanismos normativos que permiten a las autoridades 

Estatales y Municipales, crear un padrón de Beneficiarios de los Programas Sociales 

que se aplican por parte del Estado y Municipios. 

Por ende, consideramos importante que esta Soberanía haga un llamado a las 

distintas autoridades referidas, para que unifiquen su información y se cuente con 

un Padrón Único de Beneficiarios de Programas Sociales en Baja California.  

Derivado de los razonamientos vertidos con anterioridad, presentamos la siguiente: 

Proposición con Punto de Acuerdo Económico, con dispensa de trámite para quedar 

como sigue: 

Único. - Que esta Honorable XXV Legislatura, gire un atento exhorto al Secretario 

de Bienestar Social y a los 7 Presidentes Municipales, todos del Estado de Baja 

California, para que se emitan lineamientos, firmen convenios y se realicen las 

acciones de coordinación que se requieran, para crear el Padrón Único de 
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Beneficiarios de Programas de Desarrollo Social del Estado y sus municipios en Baja 

California, con los términos expuestos en el presente documento. 

Dado en el Salón de Sesiones del poder legislativo del estado de Baja California “Lic. 

Benito Juárez García” a los 13 días del mes de febrero de 2025. 

Es cuanto Presidenta, muchas gracias. 

(SE INSERTA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA 

TERESA MÉNDEZ VÉLEZ) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA XXV LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
PRESENTE: 
 
La suscrita María Teresa Méndez Vélez, Diputada integrante del grupo 

parlamentario del partido político MORENA, en uso de las facultades 

conferidas en los artículos 110 fracción III y 114 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Baja California, presento ante esta H. 

Asamblea la siguiente Proposición de Acuerdo Económico, con 

dispensa de trámite, que exhorta al Secretario de Bienestar y a los 

7 Presidentes Municipales, todos del Estado de Baja California, 

para que se emitan lineamientos, firmen convenios y se realicen 

las acciones de coordinación que se requieran, para crear el 

Padrón Único de Beneficiarios de Programas de Desarrollo Social 

del Estado y sus Municipios en Baja California, al tenor de la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Desde la gestión del Presidente, Andrés Manuel López Obrador, el 

pueblo de México, por fin cuenta con programas sociales que realmente 

ayudan y apoyan a los más vulnerables de nuestro país, su entrega se 

realiza de forma transparente, igualitaria y universal, es decir para todas 

y todos. 

 

Aquella población que por décadas fue marginada, discriminada y 

relegada por los gobiernos pasados, se les veía como un sector, que 

solo requería ser atendido durante las épocas de campaña electoral, 

donde el voto se 

 

convertía en el instrumento de truque para acceder a los beneficios que 

se les ofrecían. 

 

Con la llegada del actual gobierno, de la Presidenta Dra. Claudia 

Sheinbaum Pardo, inicia la consolidación de los Programas Sociales, y 

desde el pasado 2 de diciembre del 2024, fueron elevados a rango 

Constitucional los derechos sociales siguientes: 

• Derecho a una Pensión a personas adultas mayores de 65 años. 

• Derecho a una Pensión a personas con discapacidad 

permanente menores de 65 años. 

• Derecho a la Rehabilitación a toda persona con capacidad 

permanente. 

• Prioridad de atención a personas menores de 18 con 

discapacidad permanente. 
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• Apoyos a campesinos en la siembra de árboles frutales y 

maderables. 

• Apoyos y Fertilizantes gratuitos a productores en pequeña 

escala 

 

En Baja California, La Gobernadora Maestra Marina del Pilar Ávila 

Olmeda, ha incorporado programas sociales a nuevos sectores, nunca 

antes considerados, como lo son los niños y niñas de Educación Básica, 

con el programa denominado “Pancita llena Corazón Contento” que, 

desde el inicio de su gestión, sirven miles de desayunos escolares en 

los siete  

 

Ayuntamientos del Estado, apoyando así el desarrollo físico, mental y 

emocional de la niñez. 

 

Todo lo expuesto, son esfuerzos realizados por los Gobiernos 

emanados de nuestra lucha social, como movimiento político nacional y 

que gracias al apoyo del pueblo de México y en especial al de Baja 

California, ya son una realidad y su permanencia seguirá, al ser 

derechos sociales plasmados en la Constitución Política del País. 

 

Por otra parte, al existir una gran diversidad de programas sociales, 

tanto estatales, como municipales, resulta necesario contar con 

información actualizada que permita unificar en un solo padrón los 

beneficiarios de los programas estatales y municipales en Baja 

California. 
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Al respecto, la Ley de Desarrollo Social para el Estado, prevé diversos 

mecanismos de coordinación entre Estado y Municipios, para mantener 

actualizados los padrones de beneficiarios de los programas sociales, 

así en el artículo 16 se establece la posibilidad de contar con un Padrón 

Único de Estado y Municipios, a señalar: 

 

Artículo 16. Con el propósito de asegurar la transparencia, la equidad y la 

eficacia de los programas sociales, el Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, 

en el ámbito de sus competencias, instrumentarán mecanismos de coordinación 

para la integración de un padrón de beneficiarios de los programas sociales que 

les correspondan, mismo que estará a disposición de la ciudadanía en los 

términos previstos por la Ley de Transparencia.  

 

De igual forma, la Secretaria de Bienestar del Estado, cuenta con 

facultades para solicitar a los Ayuntamientos, proporcionen su padrón 

de beneficiarios de los programas de desarrollo social del ámbito 

municipal que les corresponde, de conformidad con el artículo 18 

fracción III, de la citada Ley, que señala: 

 

Artículo 18. Para la administración y actualización del padrón de beneficiarios, 

la Secretaría realizará las siguientes acciones:   

 

III. Solicitar a las dependencias y organismos de la administración pública 

estatal y a los Municipios, dentro de los cinco días previos al término de cada 
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trimestre, el padrón de beneficiarios de los programas de desarrollo social que 

aplican en la entidad, en medio impreso y magnético; 

Como se advierte, existen mecanismos normativos que permiten a las 

autoridades Estatales y Municipales, crear un padrón de Beneficiarios 

de los Programas Sociales que se aplican por parte del Estado y 

Municipios. 

 

Por ende, consideramos importante que esta Soberanía haga un 

llamado a las distintas autoridades referidas, para que unifiquen su 

información y se cuente con un Padrón Único de Beneficiarios de 

Programas Sociales en Baja California.  

Derivado de los razonamientos vertidos con anterioridad, presentamos 

la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

ECONOMICO, CON DISPENSA DE TRÁMITE para quedar como 

sigue: 

ÚNICO. - Que esta Honorable XXV Legislatura, gire un atento 

exhorto al Secretario de Bienestar Social, J. Netzahualcóyotl 

Jáuregui Santillán y a los Presidentes Municipales 

 

• Al C. Román Cota Muñoz, del XXV Ayuntamiento de Tecate. 

• A la C. Claudia Josefina Agatón Muñiz, del XXV Ayuntamiento 
de Ensenada. 

• Al C. Ismael Burgueño Ruiz, del XXV Ayuntamiento de Tijuana. 

• A la C. Norma Alicia Bustamante Martínez, del XXV 
Ayuntamiento de Mexicali. 

• A la C. María del Rocío Adame Muñoz, del X Ayuntamiento de 
Playas de Rosarito. 

• A la C.  Miriam Elizabeth Cano Núñez, del I Ayuntamiento de 
San Quintín. 
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• Al C.  José Luis Dagnino López, del I Ayuntamiento de San 
Felipe. 

 

Para que se emitan lineamientos, firmen convenios y se realicen 

las acciones de coordinación que se requieran, para crear el 

Padrón Único de Beneficiarios de Programas de Desarrollo Social 

del Estado y sus municipios en Baja California, en los términos 

expuestos en el presente documento. 

 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA “LIC. BENITO JUÁREZ GARCÍA” A 
LOS 13 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2025. 
 
 
 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
 
 

DIP. MARÍA TERESA MÉNDEZ VÉLEZ 
INTEGRANTE DE LA XXV LEGISLATURA DEL  

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA: Se declara 

abierto el debate de la dispensa de trámite de la Proposición, se pregunta a las 

Diputadas y los Diputados si desean intervenir en contra de la dispensa de trámite, 

si no sea así, se solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta a votación 

económica la dispensa de trámite. 
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- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la dispensa presentada, las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvase a manifestarlo 

levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA: Se declara 

abierto el debate de la Proposición, en consecuencia se pregunta a las Diputadas y 

los Diputados si desean intervenir en contra de la misma, adelante Diputada Dunnia. 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Gracias Diputada 

Presidenta. Sin duda no es en contra, es solicitar poder adherirme a esta Proposición, 

sin duda y creo que quienes somos parte de este gran equipo que el día de hoy se 

maneja en Baja California, que es el gobierno del cual me considero parte, que es 

el gobierno actual, la creación de este posible padrón vendría no solamente a 

beneficiar los programas, sino darles agilidad, celeridad y por supuesto a, a las 

acciones tan loables y nobles que nuestra gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda 

ha manifestado durante sus casi 4 años de servicio a Baja California, así como de 

parte de nuestro Secretario Netza Jáuregui y desde la Secretaría de Bienestar. Todos 

aquí presentes somos muy conscientes de que el Estado de Baja California tiene una 

particularidad y es que su población suele moverse muchísimo, y en esta movilidad 

las acciones que nuestra Gobernadora pretende para ellos, muchas veces suelen 

quedarse en el camino o hacer tardías con este padrón estoy segura de que agilizar 
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los trámites también haría mucho más fácil, sencillo, accesible sobre todo para 

nuestra población y también para quienes buscamos ser parte de las acciones que 

se le correspondan. Felicitarte por la Proposición espero de corazón que la Secreta,  

tanto la Secretaría como nuestra Gobernadora logren el objetivo, y si es para 

beneficio de la población bajacaliforniana con muchísimo más gusto. Entonces 

solicito adherirme y felicitarte de nuevo, gracias Presidenta. 

- LA C. DIP. MARÍA TERESA MÉNDEZ VÉLEZ: Claro que sí compañera, muchas 

gracias, gracias por el apoyo, bienvenida. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Diputada Presidenta, damos cuenta de la presencia 

del Diputado Diego Echevarría. 

- EL C. DIP. JUAN DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA: Gracias. 

- LA C. DIP. VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA: Se solicita 

la Diputada Secretaria Escrutadora someta a votación económica la Proposición. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la Proposición, las Diputadas 

y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse a manifestarlo levantando su 

mano. Se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría. 
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- LA C. DIP. VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA: Se declara 

aprobada la Proposición presentada. Se le concede el uso de la voz al Diputado 

Danny Fidel Mogollón Pérez para presentar su Proposición. 

- EL C. DIP. DANNY FIDEL MOGOLLÓN PÉREZ: Muchas gracias, con su venia 

Presidenta, compañeras Diputadas y Diputados, pueblo de Baja California y medios 

que nos acompañan.  

Presento la Proposición con Punto de Acuerdo Económico con dispensa de trámite, 

por el cual se Exhorta respetuosamente a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, y a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Estado de 

Baja California para desarrollar e implementar un plan estatal de mitigación y 

adaptación al cambio climático en el sector agrícola.  

Solicito a esta Presidencia se me autorice la dispensa de lectura total al Punto de 

Acuerdo Económico, con la finalidad de dar lectura a los puntos más importantes de 

la misma, solicitando además se inserte de manera íntegra la Versión Estenográfica, 

así como a la Gaceta Parlamentaria. 

Diputada Evelyn Sánchez Sánchez, Presidente de la Mesa Directiva de la XXV 

Legislatura del Congreso del Estado de Baja California. 

Compañeras diputadas, compañeros diputados y pueblo de Baja. 
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El que suscribe Danny Fidel Mogollón Pérez, me permito presentar la consideración 

del Pleno de esta Honorable Legislatura, la siguiente Proposición con Punto de 

Acuerdo Económico, bajo los siguientes: 

El cambio climático es una de las mayores amenazas para la agricultura en Baja 

California. Las variaciones extremas de las temperaturas, las prolongadas sequías y 

la reducción de la disponibilidad de agua están afectando de manera directa a los 

productores agrícolas en toda la región. Estas condiciones no solo disminuyen la 

productividad de los cultivos, sino que también generan incertidumbre económica y 

ponen en riesgo la seguridad alimentaria de miles de familias. 

De acuerdo de al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático y los datos del 

Servicio Meteorológico Nacional, Baja California es una de las entidades más 

vulnerables a los efectos del cambio climático, con fenómenos como la 

desertificación y el estrés hídrico agravándose en los últimos años. Además, las 

actividades agrícolas representan una fuerte importan, fuente importante de empleo 

y desarrollo económico, especialmente en las zonas del Valle de Mexicali, el Valle de 

San Quintín y otras regiones rurales. 

Es fundamental que el Estado de Baja California desarrolle estrategias integrales de 

mitigación y adaptación para enfrentar estos desafíos. En este sentido, se requiere 

la acción coordinada de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y la Secretaría 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, y los gobiernos municipales, a fin de 
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garantizar la implementación de medidas efectivas para proteger al sector agrícola 

y fortalecer su resiliencia frente al cambio climático. 

Según el "Diagnóstico agrícola de Baja California y propuestas de adaptación ante 

el cambio climático", publicado en 2021, se ha observado una disminución en la 

disposición de agua para riego, afectando principalmente a cultivos como el trigo y 

la alfalfa, son fundamentales en esta región. Este estudio destaca la necesidad de 

implementar estratejas, estrategias de adaptación para mitigar los efectos adversos 

del cambio climático en la agricultura local.  

En respuesta a estos desafíos, en agosto de 2023, la Secretaría de Desa, de 

Agricultura y Desarrollo Rural Federal, en coordinación con la Secretaría Estatal, 

firmaron un Anexo Técnico de Ejecución para impulsar la sostenibilidad y resiliencia 

al cambio climático en el sector agrícola. Este acuerdo contempla la implementación 

de 18 acciones específicas orientadas a fortalecer la agricultura en la región frente 

a los efectos del cambio climático.  

Además, en septiembre del 24, se impartió en el Seminario "Impulsando la 

sostenibilidad y la resiliencia climática", con el propósito de concientizar a los 

productores sobre los efectos del cambio climático en la agricultura y promover 

prácticas sostenibles que contribuyan a mitigar dichos efectos.  

A pesar de estos esfuerzos, es imperativo continuar desarrollando e implementando 

estrategias integrales que permitan al sector agrícola de Baja California adaptarse y 

mitigar los impactos del cambio climático. La colaboración entre autoridades, 
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productores y la sociedad en general es esiencial, esencial para garantizar la 

sostenibilidad y resiliencia de la agricultura de la región. 

Es fundamental implementar un plan estatal de mitigación y adaptación al cambio 

climático en el sector agrícola que contemple medidas como lo son: 

El impulso a la modernización de sistemas de riego, priorizando tecnologías que 

permitan la optimización del uso del agua; la promoción de cultivos adaptados a las 

condiciones de sequía y temperaturas extremas, así como el rescate de variedades 

endémicas; la creación de un fondo de energía agrícola para extender a los 

productores afectados por fenómenos meteorológicos extremos; la capacitación a 

los (inaudible) sobre pláticas de conservación de suelos y manejo sostenible de 

recursos naturales. 

No debe de pasar desapercibido que Mexicali esta recientemente diagnosticado 

como un lugar que no ha bajado su afectación climática, el tema de su 

contaminación, como otros lugares del Estado. 

En consecuencia, se solicita a este Honorable Congreso que, a través de este Punto 

de Acuerdo con dispensa de trámite, se exhorte respetuosamente al Gobierno Estatal 

para que priorice y garantice el plan estatal de mitigación y adaptación al cambio 

climático en el sector agrícola, utilizando productos que no contaminen.  

Se solicita a esta Honorable Asamblea se dispense el trámite correspondiente para 

que la presente Proposición con Punto de Acuerdo Económico sea discutida y 
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aprobada en esta misma sesión, por ser esta urgente y de obvia resolución, bajo el 

siguiente punto de Acuerdo: 

Único.- La XXV Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, exhorte 

respetuosamente al Arquitecto Juan Melendrez Espinosa Secretario de Agricultura y 

Desarrollo Rural del Estado de Baja California y a la Maestra Mónica Juliana Vega 

Aguirre Secretaria del Medio Ambiente Desarrollo Sustentable del Estado Baja 

California para que juntamente se desarrolle e implemente un plan estatal de 

mitigación y adaptación al cambio climático del sector agrícola. 

Dado en el salón de sesiones “Benito Juárez García” del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Mexicali Baja California, al día de hoy.  

Muchas gracias. 

(SE INSERTA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO DANNY FIDEL MOGOLLÓN PÉREZ) 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO ECONOMICO CON 

DISPENSA DE TRÁMITE, POR EL CUAL SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA  SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, Y A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

PARA DESARROLAR E IMPLEMETAR UN PLAN ESTATAL DE 

MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL SECTOR 

AGRÍCOLA.  

 

 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
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DE LA XXV LEGISLATURA DEL  

H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

 

Compañeras diputadas, 

Compañeros diputados, 

Pueblo de Baja California. 

 

El que suscribe DANNY FIDEL MOGOLLÓN PÉREZ, en mi carácter de 

Diputado de esta XXV Legislatura del Poder Legislativo, acudo ante esta 

Soberanía, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 22 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 110 

fracción III, 112, 119 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, para someter a la consideración del 

Pleno de esta Honorable Asamblea, PROPOSICION CON PUNTO DE 

ACUERDO mismo que sustento en la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO ECONOMICO CON 

DISPENSA DE TRÁMITE AL TENOR DE LA SIGUIENTE: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El cambio climático es una de las mayores amenazas para la agricultura en 

Baja California. Las variaciones extremas en las temperaturas, las 

prolongadas sequías y la reducción en la disponibilidad de agua están 

afectando de manera directa a los productores agrícolas en toda la región. 

Estas condiciones no solo disminuyen la productividad de los cultivos, sino 

que también generan incertidumbre económica y ponen en riesgo la 

seguridad alimentaria de miles de familias. 
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De acuerdo con el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

(INECC) y los datos del Servicio Meteorológico Nacional (SMN), Baja 

California es una de las entidades más vulnerables a los efectos del cambio 

climático, con fenómenos como la desertificación y el estrés hídrico 

agravándose en los últimos años. Además, las actividades agrícolas 

representan una fuente importante de empleo y desarrollo económico, 

especialmente en zonas como el Valle de Mexicali, el Valle de San Quintín y 

otras regiones rurales. 

 

Es fundamental que el Estado de Baja California desarrolle estrategias 

integrales de mitigación y adaptación para enfrentar estos desafíos. En este 

sentido, se requiere la acción coordinada de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

y los gobiernos municipales, a fin de garantizar la implementación de medidas 

efectivas para proteger al sector agrícola y fortalecer su resiliencia frente al 

cambio climático. 

 

ASPECTOS A CONSIDERAR 

 

El cambio climático es una realidad que afecta de manera significativa al 

sector agrícola de Baja California. Fenómenos como sequías prolongadas, 

temperaturas extremas y variabilidad en las precipitaciones han impactado 

negativamente en la productividad agrícola, poniendo en riesgo la seguridad 

alimentaria y la economía de la región. Según el "Diagnóstico agrícola en Baja 

California y propuestas de adaptación ante el cambio climático", publicado en 

2021, se ha observado una disminución en la disponibilidad de agua para 

riego, afectando principalmente a cultivos como el trigo y la alfalfa, que son 

fundamentales en la región. Este estudio destaca la necesidad de 
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implementar estrategias de adaptación para mitigar los efectos adversos del 

cambio climático en la agricultura local.  

 

En respuesta a estos desafíos, en agosto de 2023, la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, en coordinación con la Secretaría del Campo 

y Seguridad Alimentaria de Baja California, firmaron el Anexo Técnico de 

Ejecución para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en 

el sector agrícola. Este acuerdo contempla la implementación de 18 acciones 

específicas orientadas a fortalecer la agricultura en la región frente a los 

efectos del cambio climático.  

 

Además, en septiembre de 2024, se impartió el Seminario "Impulsando la 

sostenibilidad y resiliencia climática", con el propósito de concientizar a los 

productores sobre los efectos del cambio climático en la agricultura y 

promover prácticas sostenibles que contribuyan a mitigar dichos efectos.  

 

A pesar de estos esfuerzos, es imperativo continuar desarrollando e 

implementando estrategias integrales que permitan al sector agrícola de Baja 

California adaptarse y mitigar los impactos del cambio climático. La 

colaboración entre autoridades, productores y la sociedad en general es 

esencial para garantizar la sostenibilidad y resiliencia de la agricultura en la 

región. 

 

Es fundamental implementar un plan estatal de mitigación y adaptación al 

cambio climático en el sector agrícola que contemple medidas como lo son: 

 

• El impulso a la modernización de sistemas de riego, priorizando 
tecnologías que permitan la optimización del uso del agua. 
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• La promoción de cultivos adaptados a las condiciones de sequía y 
temperaturas extremas, así como el rescate de variedades endémicas. 

 

• La creación de un fondo de emergencia agrícola para atender a los 
productores afectados por fenómenos meteorológicos extremos. 

 

• La capacitación a los agricultores sobre pláticas de conservación de 
suelos y manejo sostenible de recursos naturales. 

 

En consecuencia, se solicita a este honorable Congreso que, a través de este 

punto de acuerdo con dispensa de trámite, se exhorte respetuosamente al 

Gobierno Estatal para que priorice y garantice 

 

Se solicita a esta Honorable asamblea se dispense el trámite 

correspondiente para que la presente proposición con punto de acuerdo 

económico sea discutida y aprobada en esta misma sesión, por ser esta 

urgente y de obvia resolución, bajo el siguiente punto resolutivo: 

 

UNICO. - LA XXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL ARQ. JUAN 

MELENDREZ ESPINOZA, TITULAR DE LA SECRETARÍA AGRICULTURA 

Y DESARROLLO RURAL, Y A LA LIC. MONICA JULIANA VEGA AGUIRRE, 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE, PARA QUE SE DESARROLLE E IMPLEMENTE UN PLAN 

ESTATAL DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO EN 

EL SECTOR AGRÍCOLA. 

 

Dado en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable 

Congreso del Estado, en la Ciudad de Mexicali, Baja California a la fecha de 

su presentación. 

 

ATENTAMENTE 
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DIP. DANNY FIDEL MOGOLLÓN PÉREZ 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA: Se declara 

abierto el debate de la dispensa de trámite de la Proposición, se pregunta a los 

Diputados y Diputadas si desean intervenir en contra de la dispensa de trámite, del, 

de no ser así se solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta a votación 

económica la dispensa de trámite. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta se somete a votación económica la dispensa presentada, las 

Diputadas y los Diputados que se encuentran a favor sírvanse manifestarlo 

levantando su mano, se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA: Se declara 

abierto el debate de la Proposición. En consecuencia se pregunta a las Diputadas y 

los Diputados si desean intervenir en contra de la misma; se solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora, someta a votación económica la Proposición. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta se somete a votación económica la Proposición, las Diputadas 

y los Diputados que se encuentran a favor sírvanse manifestarlo levantando su 

mano, se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría. 
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- LA C. DIP. VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA: Se deca, se 

declara aprobada la Proposición presentada. Se le concede el uso de la voz a 

la Diputada Dunnia Montserrat Murillo López para presentar su Proposición. 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Diputada Presidenta 

Evelyn Sánchez Sánchez de esa XXV Legislatura del Estado de Baja California. 

Honorable Asamblea. 

La suscrita Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, integrante de la Vigésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Baja California, en nombre 

propio y en representación del Partido MORENA, con fundamento en los artículos 

13, 14, 27, 28 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Libre y 

Soberano de Baja California, el 93, 110, 114, 117, 119 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, me permito presentar 

ante esta Soberanía, Proposición con Punto de Acuerdo para Exhortar al Instituto 

Nacional Electoral, con el fin de establecer la Atención de manera Especializada y 

Prioritaria, vía digital, presencial o domiciliaria para las Personas con Discapacidad 

en razón del Trámite correspondiente a la credencial para votar, conocida como 

“INE”,  al tenor de los siguientes: 

El Instituto Nacional Electoral es el Organismo Público Autónomo encargado de 

organizar las elecciones federales, así como las elecciones locales, tanto los Estados 

de la República, como la ciudad de México. 
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El INE, además de organizar los procesos electorales, se coordina con los organismos 

locales para la organización de los comicios en las entidades federativas.  

A su vez, este organismo es el encargado de expedir la Credencial para Votar con 

Fotografía, que emplean millones de ciudadanos para identificarse y ejercer su 

derecho al voto, mismo que conlleva nuestros datos personales, como nombre, 

domicilio, sexo, CURP, fecha de nacimiento, entre otros. 

Si bien es cierto, hoy en día el INE consiente de la posibilidad a los ciudadanos de 

generar la cita de manera electrónica para acudir a las oficinas a realizar el trámite 

correspondiente de la Credencial para votar a fin de que se te reciba el día y la hora 

con disponibilidad en el calendario, sin embargo, no todos los mexicanos pueden 

hacer uso de este beneficio, ya que hay personas que además de que carecen de 

algunos medios como computadora, internet, falta de transporte, distancias tan 

pronunciadas como la, para llegar a la oficina del municipio correspondiente, se 

enfrentan además al desafío de la vida misma por alguna discapacidad ya sea 

intelectual, motriz, múltiple e incluso visual. 

De conformidad con los datos presentados por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía de México existe una población total de veinte millones de personas con 

discapacidad, limitaciones, problemática o condición mental, mientras que, en 

nuestro Estado, Baja California son 541 mil 359 personas con discapacidad, 283 mil 

mujeres, 258 mil hombres. 

También nos enfrentamos a que cientos de mexicanos con alguna discapacidad no 

cuentan con credencial para votar, siendo ya un derecho para ellos el de votar y ser 
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votados, carecen de su identificación oficial, sin embargo, esto resulta por las 

condiciones a las cuales se enfrentan, por ejemplo la falta de infraestructura, con la 

que se cuenta que impide que el desplazamiento no sea de fácil acceso, que los 

padres, tutores o  cuidadores dependen de sus jornadas laborales y que no pueden 

trasladarlos en los horarios y días fijados, que muchas de las personas con 

discapacidad, dependiendo, claro de ella no puedan mantener la atención fija por 

mucho tiempo o durar en largas filas de espera, por la imperatividad con la que 

viven muchos de ellos.  

Si bien, contamos con un extenso marco normativo que vela por garantizar los 

derechos de las personas con discapacidad, mismos que se contemplan en un sinfín 

de derechos humanos.  

En este tenor, y alzando la voz por los ciudadanos que se han acercado a solicitar 

nuestra ayuda dado los acontecimientos a los que se enfrentan diariamente, es por 

ello la importancia de brindar y garantizar la atención de manera especializada, 

haciendo uso de las herramientas digitales con las que hoy contamos, para hacer 

partícipes a las personas con discapacidad en nuestra vida política y social, a fin de 

que formen parte del presente y futuro de las decisiones de nuestro país, y porque 

no, que el día de mañana sean cientos de ellos quienes ocupen algún puesto de 

elección popular. 

El objetivo es crear una sociedad inclusiva donde las personas con discapacidad 

puedan desarrollarse en condiciones de igualdad y dignidad, mediante la promoción 

y protección de sus derechos humanos. 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 187 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de 

esta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Baja California, la dispensa 

del trámite correspondiente de conformidad con el artículo 119 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Baja California por las razones de obvia y urgente 

resolución del presente Acuerdo: 

Único. - Se exhorta respetuosamente a la Mtra. Liliana Diaz de León Zapata, Vocal 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California, con el objetivo de 

establecer la atención de manera especializada y prioritaria, vía digital, presencial o 

domiciliaria para las personas con discapacidad en razón del trámite correspondiente 

a la credencial para votar. 

Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado Benito Juárez García” del Congreso del 

Estado de Baja California, en la ciudad de Mexicali, a la fecha de su presentación. 

Atentamente 

Diputada Dunnia Montserrat Murillo López 

Es cuanto. 

(SE INSERTA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ) 

DIP. EVELYN SANCHEZ SANCHEZ. 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA XXV 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

P R E S E N T E.- 
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HONORABLE ASAMBLEA 

 

La suscrita Diputada DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ, integrante de la 

Vigésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Baja California, 

en nombre propio y en representación del Partido MORENA, con fundamento en los 

artículos 13, 14, 27, 28 y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California, el 93, 110, 114, 117, 119 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, me permito presentar 

ante esta soberanía, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON EL FIN DE 

ESTABLECER LA ATENCIÓN DE MANERA ESPECIALIZADA Y PRIORITARIA,  

VIA DIGITAL, PRESENCIAL O DOMICILIARIA PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN RAZÓN DEL TRAMITE CORRESPONDIENTE A LA 

CREDENCIAL PARA VOTAR, CONOCIDA COMO “INE”,  AL TENOR DE LA 

SIGUIENTE: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Instituto Nacional Electoral es el organismo público autónomo encargado de 

organizar las elecciones federales, es decir, la elección de Presidenta y Presidente 

de la República, Diputaciones y Senadurías que integran el Congreso de la Unión, 

así como organizar, en coordinación con los organismos electorales de las 

entidades federativas, las elecciones locales en los estados de la República y la 

Ciudad de México. 

 

El INE, además de organizar los procesos electorales federales, se coordina con los 

organismos electorales locales para la organización de los comicios en las 

entidades federativas.  
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Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la 

conformación del INE estará compuesta por ciudadanos, representantes del Poder 

Legislativo de la Unión y de los Partidos Políticos Nacionales, por lo que le otorga 

independencia para su funcionamiento y toma de decisiones, así como personalidad 

jurídica y patrimonio propio. 

 

A su vez, este organismo es el encargado de expedir la Credencial para Votar con 

Fotografía, que emplean millones de ciudadanos para identificarse y ejercer su 

derecho al voto, mismo que con lleva nuestros datos personales, como nombre, 

domicilio, sexo, CURP, fecha de nacimiento entre otros tantos… 

 

Si bien es cierto, hoy en día el Instituto Nacional Electoral consiente la posibilidad a 

los ciudadanos de generar la cita de manera electrónica para acudir a las oficinas a 

realizar el trámite correspondiente de la Credencial para votar a fin de que se te 

reciba el día y hora con disponibilidad en el calendario, sin embargo, no todos los 

mexicanos podemos hacer uso de este beneficio, ya que hay personas que además 

de que carecen de algunos medios como computadora, internet, falta de transporte, 

distancias tan pronunciadas para llegar a la oficina del municipio correspondiente, 

se enfrentan al desafío de la vida misma por alguna discapacidad intelectual, motriz, 

múltiple, visual… 

 

De conformidad con los datos presentados por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía en México existe una población total de 20, 838,108 millones de personas 

con discapacidad, limitaciones, problema o condición mental, mientras que, en 

nuestro Estado de Baja California son 541 mil 359 personas con discapacidad, 283 

mil 302 son mujeres y 258 mil 057 son hombres. 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, determina que todos los seres 

humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, sin distinción alguna de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, origen nacional o social, posición 
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económica, nacimiento o cualquier otra condición. Por su parte, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo primero, establece que en 

México todas las personas gozarán de los derechos humanos y, las autoridades, 

tienen la obligación de garantizarlos bajo los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

Asimismo, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

establece que una discapacidad es una consecuencia de la presencia de una 

deficiencia o limitación en una persona, que al interactuar con las barreras que le 

impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad 

en igualdad de condiciones con los demás. 

 

Nos enfrentamos que cientos de mexicanos con alguna discapacidad no cuentan 

con credencial para votar, siendo ya un derecho para ellos de votar y ser votados, 

carecen de su identificación oficial, sin embargo, esto resulta por las condiciones a 

las que se enfrentan, por ejemplo la falta de infraestructura, con la que se cuenta 

que impide que el desplazamiento no sea de fácil acceso, que los padres, tutores o  

cuidadores dependen de sus jornadas laborales y que no pueden trasladarlos en 

los horarios y días fijados, que muchas de las personas con discapacidad, 

(dependiendo de la discapacidad a la que se enfrentan) no pueden mantener la 

atención fija por mucho tiempo o durar en largas filas de espera, por la imperatividad 

con la que viven muchos de ellos.  

 

Si bien, contamos con un extenso marco normativo que vela por garantizar los 

derechos de las personas con discapacidad, mismos que contemplan un sinfín de 

derechos humanos tales como:  

• Derecho a la accesibilidad. 

• Derecho a igualdad y no discriminación 

• Derecho a igual reconocimiento como persona ante la ley 

• Derecho a acceso a la justicia 
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• Derecho a libertad y seguridad de la persona 

• Derecho a inclusión en la comunidad   

 

En ese tenor, y alzando la voz por los ciudadanos que se han acercado a solicitar 

nuestra ayuda dado los acontecimientos a los que se enfrentan diariamente, es por 

ello la importancia de brindar y garantizar la atención de manera especializada, 

haciendo uso de las herramientas digitales con las que hoy contamos, para hacer 

participes a las personas con discapacidad en nuestra vida política y social, a fin de 

que formen parte del presente y futuro de las decisiones de nuestro país, y porque 

no, que el día de mañana sean cientos de ellos ocupando algún puesto de elección 

popular. 

 

El objetivo es crear una sociedad inclusiva donde las personas con discapacidad 

puedan desarrollarse en condiciones de igualdad y dignidad, mediante la promoción 

y protección de sus derechos humanos. 

  

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ME PERMITO SOMETER 

A CONSIDERACIÓN DE ESTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA, LA DISPENSA DEL TRAMITE CORRESPONDIENTE DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 119 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA POR LAS RAZONES DE 

OBVIA Y URGENTE RESOLUCION EL PRESENTE: 

 

ACUERDO: 

ÚNICO. - SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA MTRA. LILIANA DIAZ DE 

LEÓN ZAPATA, VOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN BAJA CALIFORNIA, CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER LA ATENCIÓN DE 

MANERA ESPECIALIZADA Y PRIORITARIA, VIA DIGITAL, PRESENCIAL O 
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DOMICILIARIA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RAZÓN DEL 

TRAMITE CORRESPONDIENTE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “LICENCIADO BENITO JUÁREZ GARCÍA” 

DEL CONGRESO DEL ESTADO EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA, A LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN. 

 

ATENTAMENTE 

DIPUTADA DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA XXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, se declara abierto el debate de la dispensa 

de trámite de la Proposición, se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir 

en contra de la dispensa de trámite, si no es así, solicito a la Diputada Secretaria 

Escrutadora someta en votación económica la dispensa de trámite. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta se somete a votación económica la dispensa presentada, las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse manifestarlo 

levantando su mano, se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate de la Proposición. En 

consecuencia se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra de la 

misma; Diputada Dunnia tiene el uso de la voz. 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Obviamente no es en 

contra, solo manifestar que esta iniciativa nace y de una vez promocionar la consulta 

que preside nuestra Diputada Michelle Tejeda que es en materia electoral para 

personas con discapacidad, en la pasada reunión que tuvimos en la ciudad de San 

Quintín, uno de los asistentes manifestó su preocupación del no contar con esta, 

dice que esa es una herramienta ciudadana y a veces lo difícil y lo conflictivo que es 

el poder obtenerla, es por eso este exhorto que nace directamente de esas primeras 

sesiones esperemos que el 28 de febrero, que estaremos a nivel Estatal llevando 

ahora sí la consulta en mesas de trabajo, logremos los objetivos que estamos 

manifestando, sin embargo escucharlos y manifestarlo aquí, estoy muy segura que 

derivado de lo que logremos en esas mesas de trabajo, próximamente la persona 

que esté hablando a favor sea uno propio; es cuanto. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bien, la siguiente en el uso de la voz es la Diputada 

Gloria Miramontes. 

- LA C. DIP. GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS: Diputada Dunnia 

Montserrat me sumo a tu Proposición para que el INE brinde atención especializada 

y prioritaria a personas con discapacidad, el trámite de su credencial para votar pues 

garantiza su derecho a la identidad y participación electoral, es fundamental facilitar 
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este proceso mediante atención digital, presencial o domiciliaria, promoverá una 

mayor inclusión y accesibilidad, la democracia debe ser accesible para todas y todos, 

felicidades Diputada. 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Es correcto, muchas 

gracias Diputada, bienvenida. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz la Diputada Michelle Tejeda. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Bueno, en primer lugar 

felicitar a la Diputada Dunnia por presentar esta Proposición, pedirte que nos dejes 

ser parte de ella, acompañarte y también un doble reconocimiento porque es 

también para hacerle saber a la ciudadanía que participa a todas las personas con 

discapacidad que participaron en esta primera etapa informativa que de lo que sale 

de esos trabajos, eh pues evidentemente hay un respaldo de sus legisladores y que 

no se van a quedar solamente en discursos bonitos, sino que los estamos trayendo 

aquí a la Legislatura, aquí a Tribuna y reconocerte Diputada, este gran esfuerzo que 

haces, por supuesto eh, seguirlos invitando el 28 de febrero a la parte consultiva y 

como siempre es un gusto que, poder trabajar contigo en equipo en beneficio de 

todas las personas. 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Muchas gracias 

Diputada, bienvenida y de nuevo gracias. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bien, se solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora, 

someta en votación económica la Proposición. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta se somete a votación económica la Proposición, las Diputadas 

y los Diputados que se encuentran a favor sírvanse a manifestarlo levantando su 

mano, se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobada la Proposición. Se le concede 

el uso de la voz al Diputado Adrián Humberto Ballesteros para presentar su 

Proposición. 

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Muy buenas tardes a 

todos, Presidenta con, con, con su venia; eh compañeras y compañeros Diputados, 

medios de comunicación y público que nos acompaña. Solicito a esta Presidencia se 

me autorice la dispensa de la lectura total al Punto de Acuerdo Económico, con la 

finalidad de dar lectura a los puntos más importantes de la misma, solicitando 

además se inserte de manera íntegra la versión eh, original así como en la Gaceta 

Parlamentaria. 

El suscrito, Diputado Adrián Humberto Valle Ballesteros, me permito presentar 

Proposición con Punto de Acuerdo, con dispensa de trámite, a efecto de exhortar de 

manera respetuosa a la Dra. Maria Elena Andrade Ramírez, Fiscal General del Estado 

de Baja California, para que realice las gestiones necesarias que tengan como 
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finalidad el modificar el listado general de servicios identificado como “FGE/FIREG-

S001 trámite de devolución de vehículo” del “manual de servicios de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California”, con el fin de exentar de cualquier pago 

generado por el concepto de arrastre y almacenamiento por parte de las empresas 

concesionarias, cuando hayan sido víctimas del delito de robo de vehículos de 

cualquiera de sus modalidades, al tenor de las siguientes consideraciones: 

Los alarmantes índices de robo de vehículos en nuestra entidad, han preocupado a 

la ciudadanía, en el 2024, 10,978 vehículos robados, afectando gravemente el 

patrimonio de las familias bajacalifornianas, generando un importante significativo 

en su movilidad y calidad de vida, aunado al perjuicio inicial que sufren las víctimas, 

el proceso de recuperación del vehículo se convierte de una nueva carga para los 

ciudadanos.  

Actualmente, el trámite para recuperar un automóvil robado y posteriormente 

localizado por las autoridades implica gastos adicionales derivados del arrastre, 

almacenamiento en los llamados corralones y servicio de grúas concesionados. Estos 

cosos, estos costos recaen sobre quienes ya han sido afectados por la delincuencia 

generando una doble victimasi, victimización primero al ser despojados de su 

vehículo y después al ser obligados a pagar para recuperarlo, es decir, como en 

sesiones pasadas había solicitado eh, a ustedes compañeros me, me tuvieran haber, 

a bien dar un voto de confianza eh, y solicitar se gire este exhorto para quienes han 

sido víctimas de algún delito eh, y en este caso le solicito a, tanto a mis compañeros 
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como a la ciudadanía eh, se me autorice este exhorto eh, de una manera respetuosa 

a la Fiscal General porque sabemos que si un ciudadano sufre del delito de robo 

tiene que ir a, a la concesionaria de grúas y pagar el arrastre y almacenamiento. Por 

tal motivo, las víctimas del robo de vehículos ya sufren suficientes dificultades, 

pérdidas económicas, interrupciones en su vida cotidiana y en muchos casos largos 

y desgastantes trámites burocráticos, imponerles costos adicionales solo agrava su 

situación y refuerza la percepción de un sistema que en lugar de proteger castiga a 

quienes sufren los efectos de la delincuencia, es urgente que se revisen y modifiquen 

la normativa vigente para exentar a las víctimas del delito de pago del arrastre y 

almacenamiento de sus vehículos. Es necesario que se garantice que el proceso de 

recuperación de vehículos robados sea ágil, justo y sin costos indebidos para quienes 

ya han sufrido, han sufrido suficiente.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este Pleno, 

con dispensa de trámite legislativo para su aprobación, los siguientes Puntos de 

Acuerdo, al tener, al tenor del siguiente Resolutivo: 

Único: Que se exhorte respetuosamente a la titular de la Fiscalía General del Estado 

de Baja California, la Dra. Maria Elena Andrade Ramírez, para que realice las 

gestiones necesarias que tengan como finalidad el modificar el listado general de 

servicios identificado como “FGE/FIREG-S001 trámite de devolución de vehículo” del 

“manual de servicios de la Fiscalía General del Estado de Baja California”, con el fin 

de exentar de cualquier pago generado por el concepto de arrastre y 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 198 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

almacenamiento por parte de las empresas concesionarias, cuando hayan sido 

víctimas del delito de robo en cualquiera de sus modalidades. 

Dado en el sa, en el Salón de Sesiones “Benito Juárez” del Poder Legislativo del 

Estado de Ba, del Estado y Soberano de Baja California a la fecha de su presentación. 

Juntos por el bien de tu familia. 

Es cuanto Presidenta. 

(SE INSERTA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
H. XXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL  
CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

El suscrito, diputado Adrián Humberto Valle Ballesteros, integrante de la H. XXV 

Legislatura Constitucional del Poder Legislativo del Estado de Baja California, y 

nombre del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 22 y 28 Fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California y artículos 110 Fracción III, 114, 117, 119, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, me permito presentar 

a la consideración de este honorable Legislatura, proposición con punto de acuerdo, 

con dispensa de trámite, a efecto de EXHORTAR de manera respetuosa a la Dra. 

Ma. Elena Andrade Ramírez, Fiscal General del Estado de Baja California, PARA 

QUE REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS QUE TENGAN COMO 

FINALIDAD EL MODIFICAR EL LISTADO GENERAL DE SERVICIOS 

IDENTIFICADO COMO “FGE/FIREG-S001 TRÁMITE DE DEVOLUCIÓN DE 

VEHÍCULO” DEL “MANUAL DE SERVICIOS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
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ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, CON EL FIN DE EXENTAR DE CUALQUIER 

PAGO GENERADO POR EL CONCEPTO DE ARRASTRE Y ALMACENAMIENTO 

POR PARTE DE LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS, CUANDO HAYAN SIDO 

VÍCTIMAS DEL DELITO DE ROBO DE VEHÍCULOS EN CUALQUIERA DE SUS 

MODALIDADES,  al tenor de las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

En el año 2024, según datos de la Secretaria de Seguridad Ciudadana en nuestro 

Estado de Baja California, reporto un total de 10,978 vehículos robados, viéndose 

afectado directamente el patrimonio de los bajacalifornianos, sufriendo un 

menoscabo que les afecta directamente en su patrimonio, además de afectar la 

rutina y/o organización que las familias tenían en cuanto a la movilidad de los 

mismos integrantes, como lo es principalmente el desplazamiento a los centros de 

trabajo, escuelas y comercios.  

Por otra parte, no podemos perder de vista que el Estado tiene la obligación 

primordial de garantizar la seguridad a todos los ciudadanos que se encuentran 

dentro del mismo, debiendo velar siempre por los intereses de todas las personas, 

su integridad física y sus propiedades.  

Si nos apegamos estrictamente a la situación actual de nuestro Estado, la Ley de 

Seguridad Publica a la letra dice; 

‘‘Artículo 3.- La Seguridad Publica es una Función del Estado mediante la cual se 

protege la integridad física de los Ciudadanos y sus bienes, cuya prestación, en el 

marco del respeto a los Derechos Humanos, corresponde otorgar en forma 

exclusiva al Estado por conducto del Poder Ejecutivo, Fiscalía General del Estado 

de Baja California y a los Municipios, y tiene como objetivos:  
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I. Mantener el orden y la tranquilidad pública en el Estado, 

conforme a los artículos 21 y 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos;  

II. Salvaguardar la integridad y derechos de las personas; 

preservar sus libertades, el orden y la paz pública, así como el 

respeto y protección a los derechos humanos; 

III. Disminuir y contener la incidencia delictiva, identificando sus 

factores criminógenos; 

IV. Orientar e informar a las víctimas y ofendidos del delito, 

buscando además que reciban una atención adecuada y 

oportuna por parte de las instituciones correspondientes;  

V. Optimizar la labor de las instituciones policiales en el combate 

a la delincuencia, las conductas antisociales, la prevención y 

control del delito y de las infracciones administrativas, de tal 

forma que haga posible abatir la incidencia delictiva en el 

Estado; 

VI. Establecer los mecanismos de coordinación y colaboración en 

la investigación y persecución de los delitos y de los 

delincuentes, así como para el intercambio de información 

delictiva en los términos de esta Ley.  

Conforme a lo establecido en la propia Ley de Seguridad, es evidente que el Estado 

mismo se está quedando corto frente a la realidad social que atravesamos los 

ciudadanos en el día a día en materia de Seguridad Pública, dejando a los 

ciudadanos en algunos casos a su suerte respecto de sus bienes, como lo son los 

delitos perpetrados en contra del patrimonio de las familias bajacalifornianas, siendo 

este uno de los que mayor menoscabo directo les ocasionan los ciudadanos, 

particularmente el robo de vehículos.  

En reiteradas ocasiones se han acercado a su servidor cuídanos que 

desafortunadamente fueron afectados por  el robo de su vehículo, con la intención 

de buscar apoyo y poder recuperar su vehículo, una vez que tuvieron la suerte que 
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la autoridad pudo recuperarlo, y que en la gran mayoría de las ocasiones el vehículo 

se recupera con daños severos para su optimo funcionamiento  o con la falta de 

partes del mismo. Debemos tener en cuenta que en la mayoría de los casos es el 

único medio de transporte con el que cuentan las familias, transporte utilizado para 

desarrollar sus actividades del día a día. 

Como lo menciono con antelación, en el caso de que el vehículo sea recuperado 

por la autoridad, se debe de transitar por un proceso muy desgastante para las 

personas que tuvieron la mala fortuna de ser víctimas de estos actos delictivos, ya 

que al momento de presentarse en la agencia del Ministerio Publico asignada, 

deben de cubrir los requisitos necesarios para poder recuperar su vehículo, y en 

ese momento comienza un “viacrucis” mas, pero ahora frente a la autoridad, quien 

en esencia debe de procurar entre otras cosas, el acompañamiento de las “victimas” 

por tratarse de un representante social y por tal razón se debe garantizarle la 

protección a los ciudadanos que han sido agraviados. 

La actuación de la autoridad siempre debe ser en favor de los ciudadanos, teniendo 

en consideración además, que en la mayoría de las ocasiones el ciudadano debe 

realizar gastos con el fin cumplir con algunos de los requisitos que la autoridad le 

requiere, aunado esto al menoscabo en su economía debido al robo de su vehículo, 

se suma a esto, la falta a sus labores cotidianas para poder realizar la gestión de 

los trámites para la recuperación de su vehículo, gastos de traslados y pago de 

derechos, requisitos que se ocupan para poder acreditar la propiedad del vehículo, 

y en algunos casos honorarios de asesorías y hasta gastos de “gestiones” para 

agilizar los trámites. 

Por lo anterior es incomprensible el cobro que se les impone a los ciudadanos 

afectados para poder lograr la obtención de su vehículo, el cual les fue arrebatado 

por la delincuencia, ya que como lo mencioné al inicio del presente, es el Estado 

mismo quien debe de otorgar las condiciones de seguridad para todos y cada uno 

de los Ciudadanos, y al no poder satisfacer esta  obligación constitucional, es loable 

que por lo menos la autoridad exente a los agraviados por este delito que sigue 
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lacerando a la sociedad Baja Californiana, con el cobro que la autoridad misma 

impone por medio de los concesionarios de los llamados “corralones para el 

resguardo de los vehículos recuperados y/o concesionarios de grúas”. 

Que en el tema que nos ocupa, para lograr la liberación y la devolución de un 

vehículo que fue robado y en lo subsecuente recuperado por la autoridad, se 

encuentra regulado el procedimiento en el “MANUAL DE SERVICIOS DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” marcado como 

“FGE/FIREG-S001 TRÁMITE DE DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULO”, el cual marca 

“la generación de cargos por el concepto de arrastre y almacenamiento del vehículo 

por parte de las empresas concesionarias”. 

Debido a lo anterior vertido, es evidente que el Estado no está cumpliendo a 

cabalidad con una de sus obligaciones primordiales, enmarcada en el artículo 21 de 

nuestra carta magna que a letra dice: 

“La seguridad pública es una función del Estado, cuyos fines son salvaguardar la 

vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas”.  

Por lo cual es una deuda histórica que se viene cargando en favor de sus 

gobernados, siendo más que justificado el apoyar a los ciudadanos afectados por 

esta conducta, con la exención del pago de cualquier derecho, para la liberación del 

vehículo, una vez que la autoridad lo recupere y se encuentre a disposición  de la 

Fiscalía  General del Estado, y resguardado en los “corralones y/o yardas 

concesionadas por la propia autoridad. 

Por lo antes detallado, y en congruencia con la potestad que nos dan los ciudadanos 

como representes populares, seguro estoy que hoy tenemos la convicción de 

apoyar a los ciudadanos que han sido afectados en su patrimonio como ya ha 

quedado patente desde esta tribuna, ya que el Estado al fallar en su labor de 

proteger los intereses y bienes de los ciudadanos, están fallando también con su 

obligación constitucional y moral en favor de sus gobernados, y aún más, al no 
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proporcionar esta exención y omitir el cobro de los derechos para la obtención de la 

liberación de sus vehículos siniestrados, pone en evidente desventaja a un más a 

los Ciudadanos, generando esta conducta a los afectados una carga emocional y 

económica. 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de este Pleno, con dispensa de 

trámite legislativo para su aprobación, los siguientes Puntos de Acuerdo, al tenor 

del siguiente 

RESOLUTIVO 

ÚNICO: Se exhorta respetuosamente al titular de la Fiscalía General del Estado de 

Baja California, Dra. Ma. Elena Andrade Ramírez, PARA QUE REALICE LAS 

GESTIONES NECESARIAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EL MODIFICAR 

EL LISTADO GENERAL DE SERVICIOS IDENTIFICADO COMO “FGE/FIREG-

S001 TRÁMITE DE DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULO” DEL “MANUAL DE 

SERVICIOS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”, 

CON EL FIN DE EXENTAR DE CUALQUIER PAGO GENERADO POR EL 

CONCEPTO DE ARRASTRE Y ALMACENAMIENTO POR PARTE DE LAS 

EMPRESAS CONCESIONARIAS, CUANDO HAYAN SIDO VÍCTIMAS DEL 

DELITO DE ROBO DE VEHÍCULOS EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES. 

Dado en el Salón de Sesiones Benito Juárez del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de Baja California a la fecha de su presentación. 

Juntos por el bien de tu familia. 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS 
DIPUTADO DE LA XXV LEGISLATURA DEL  

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 204 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, se declara abierto el debate de la dispensa 

de trámite con pro, de la Proposición, se pregunta a las y los Diputados si desean 

intervenir en contra de la dispensa de trámite, si no es así se solicita a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación económica la dispensa de trámite. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta se somete a votación económica la dispensa presentada, las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse manifestarlo 

levantando su mano, se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate de la Proposición. En 

consecuencia se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra de la 

misma; Diputada Michelle por favor, Diego. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: ¿A favor o en contra? 

- EL C. DIP. JUAN DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA: A favor, pero quiero hacer 

una precisión. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Y ¿usted compañera? Diputada Dunnia, aja, este 

Mogollón, Diputado Mogollón, Diputada Teresita, Diputada Gloria, muy bien; 

compañero Diputado Diego tiene el uso de la voz.  

- EL C. DIP. JUAN DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA: Gracias, sí. Diputado un tema 

muy sentido por la, por la población bajacaliforniana, esa doble victimización si ya 
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de por sí es un problema sí eh, emocional, económico, en muchos sentidos eh, que 

te roben tu vehículo. Todavía que se lo, que se logre recuperar, en las condiciones 

en las que se pudieron recuperar porque luego ya te robaron hasta los rines y demás 

eh, tienes que pagar lo del depósito vehicular, ¿sí? Yo pedirte primeramente si me 

puedo sumar a tu Proposición, nada más quisiera hacer una precisión yo tengo 

entendido que los depósitos vehiculares, la concesión, las concesiones son 

municipales, ¿sí?, entonces el exhorto tiene que ser, creo, considero ampliado hacia 

los ayuntamientos de nuestro Estado, ¿sí?, para que lo consideren también porque 

yo tengo entendido que las concesiones son vehiculares, son de los corralones y 

demás, son municipales, ¿no?, y el exhorto va dirigido hacia la fiscal, ¿no?, en lo 

que miré, pero sobre el trámite, ¿no?, pero es una cosa es el trámite y otra cosa es 

cuando ya vas con la hoja que te da la Fiscalía a re, a, a solicitar que te devuelvan 

tu vehículo y ahí es donde te hacen el cobro, ¿sí?, entonces no sé si algún otro 

compañero Diputada o Diputado conoc, conoce del asunto, los, este, para que igual 

lo podemos platicar aquí, porque yo sí mi opinión es que, digo, estoy de acuerdo, 

pero si tenemos que ampliarlo hacia los ayuntamientos de nuestro Estado. 

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Muchas gracias por 

su apoyo compañero, este, y bienvenido, muchas gracias, yo no tengo ningún 

problema con que dicho exhorto sea ampliado hacia los municipios con, con el 

propósito de, de poder cuidar de que no suceda esto a la ciudadanía; muchas 

gracias. 
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- EL C. DIP. JUAN DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA: Sí, ya para finalizar, se me 

olvidó algo. El, cuando, yo creo que también cuando vengan las, en el tema de las 

Leyes de Ingresos de los Municipios, ahí también tenemos que observarlo sí, nada 

más como, como, como dato. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, esta asamblea queda enterada. Diputada 

Dunnia tiene el uso de la voz. 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: En el mismo tenor de 

quien me antecede, es cierto, la Fiscalía no cobra, es un apartado muy particular, 

que va directo al municipio y pero no deja de lado lo loable que es esta Proposición, 

por supuesto solicitar eh, adherirme a ella, es una, es una manera muy cruel de 

revictimizar a aquel que ha perdido algo que le pudo haber costado muchísimo 

esfuerzo, pero además de eso muchas veces las encuentran en muy malas 

condiciones, además de haber sufrido el robo tienen que reponer las adecuaciones 

de su coche y todavía tener que ir a pagar por un espacio donde obviamente ellos 

no querían haberlo, o no buscaron tenerlo en ese espacio. Solo solicitarle Diputado 

si usted me lo permite adherirme a esta Proposición, pero también me sumo a las 

adecuaciones que correctamente ha manifestado el Diputado Diego Echevarría. 

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Muchas, muchas 

gracias, este, honrado, muchas gracias por su apoyo y con todo gusto. Bienvenida. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bien, la siguiente en el… 
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- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Es cuanto Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias Diputada Dunnia. La siguiente en el uso de la 

voz es la Diputada Tere Ruiz. 

- LA C. DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ MENDOZA: Muchas gracias, 

con su venia Diputada Presidenta. Compañero, siempre me gustan tus, tus 

Proposiciones y sabes que me sumo, rápida, gracias. 

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Bienvenida amiga, 

con todo gusto Diputada. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias. 

- LA C. DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ MENDOZA: Y también lo que 

menciona mi compañero Diego. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA:  Diego, para que no se sienta el Dieguito; muy bien. 

- LA C. DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ MENDOZA: Sí, a todos. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias. Diputado Mogollón tiene el uso de la voz. 

- EL C. DIP. DANNY FIDEL MOGOLLÓN PÉREZ: Con su venia Presidenta. 

Diputado, pedirle me permita adherirme. Quiero comentarle que el día de hoy en la 

mañana estuve platicando porque precisamente tuve un tema este, de esta 

naturaleza que platicamos en la mañana y me hicieron a bien regalarme un oficio 

que tiene la Fiscalía del Estado, donde ellos contratan a una empresa de arrastre en 
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todo el Estado y sus corralones, pero me explicaban que hay un problema porque a 

veces esos carros los recupera Policía Municipal y los meten a los, a los corralones 

municipales. Entonces, qué bueno que se pudiera ampliar su Proposición en el 

aspecto que se le notificara a la, a los arrastres municipales, que los vehículos que 

son de carácter, que son robados o recuperados, que se le entreguen a la 

concesionaria o a la empresa contratada por la Fiscalía, porque entonces ya la 

Fiscalía tendría la obligación de mandar el oficio y ese autorizado o contratado 

entregar a las unidades sin un cobro alguno porque los que cobran son los 

municipales o sea los concesionarios municipales sí cobran el servicio, cobran por 

tenerlo y dicen: “bueno es que eso no es mi tema, es un tema de que aquí estuvo 

y me vas a pagar”. Entonces el día de hoy me tocó, me dieron un oficio y en efecto 

este oficio, este, firmado por el, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales de la Fiscalía, precisa que tienen una, un contrato con una empresa de 

arrastre y grúas en todo el Estado. Además, me platicaron esa situación, me gustaría 

precisárselo y si quisiera ampliarlo en ese aspecto; es cuanto. 

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Con su venia 

Presidenta; eh, sí eh, honrado, muchas gracias compañero por sumarse, claro que 

sí, bienvenido, considero muy acertado su comentario y observación eh, aunado a, 

a, a lo que propone mi compañero Diego, en virtud de que si bien es cierto la Fiscalía 

te libera el vehículo eh, otorga el oficio de liberación pero también los corralones 

municipales son los que en ocasiones lo tienen y hacen ese cobro, lo cual eh, pues 
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nos han llegado diferentes peticiones de este tipo de víctimas. Así que muchas 

gracias compañero y bienvenido. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bien el siguiente en el uso de la voz es la Diputada 

Gloria Miramontes. 

- LA C. DIP. GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS: Con su venia 

Diputada Presidenta. Diputado Humberto me sumo a tu Proposición para exentar 

del pago de arrastres y almacenamiento a las víctimas de robo de vehículos, pues 

no deben de ser doblemente afectados por un delito del que ya ha sufrido, esta 

medida representa un acto de justicia y sensibilidad hacia los ciudadanos que 

enfrentan esta situación; garantizar que no se les impongan costos adicionales 

aliviará su carga económica y fortalecerá la confianza en las instituciones. Es cuanto 

y felicidades Diputado. 

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Muchas gracias, con 

mucho cariño eh, es usted bienvenida muchas gracias compañera Gloria, claro que 

sí. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bien, la siguiente en el uso de la voz es la Diputada 

Angélica Peñaloza. 

- LA C. DIP. NORMA ANGÉLICA PEÑALOZA ESCOBEDO: Gracias Presidenta. 

Diputado Ballesteros, si me permites adherirme; me ha llegado en el distrito VIII, 

mucha, el tema de esta queja que pues es reiterativo y bueno actualmente así está 
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verdad, te roben o no te roben, lo tienes que pagar. Entonces creo que este tipo de, 

de legisla, de Legislatura debe ser para la ciudadanía. Me parece que estas ideas 

que, que estás planteando el día de hoy, son ideas que la ciudadanía nos ha hecho 

llegar a través de estar en el territorio, y te felicito y me quiero sumar, y aparte sí 

con las observaciones que deben hacerse, porque si bien es cierto la Fiscalía no es 

la que hace el cobro, es el Ayuntamiento, nada más sería revisar el andamiaje 

institucional para que esto suceda, marco jurídico y tienes todo mi apoyo. 

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Muchas gracias, 

compañera, con mucho gusto y con mucho cariño, este, es usted bienvenida, 

muchas gracias. 

- LA C. DIP. NORMA ANGÉLICA PEÑALOZA ESCOBEDO: Muy excelente idea, 

gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bien, el siguiente en el uso de la voz es el Diputado 

Juan Manuel Molina. 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: Gracias,  con su permiso Diputada 

Presidenta. El, el tema y se ha ido delineando conforme a las intervenciones, este, 

ha ido quedando más claro eh, al menos a mí me han tocado ver en diferentes 

ocasiones, inclusive por gestiones de los ciudadanos y como marca la Ley que 

cuando un vehículo es ubicado eh, por tema de robo o habiendo intervenido en un 

accidente de tránsito, resulta ser que es la parte no responsable, la Fiscalía emite 

conforme a la Ley el oficio dirigido a, en este caso a la persona al, al municipio o al 
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concesionario que tiene el vehículo que se ha entregado sin costo y lo asienta 

expresamente que debe ser sin costo eh, de los corralones que son conce, este, 

operados por los Municipios lo acatan, el que no acata es el concesionario, los 

concesionarios y sobre todo los que tenemos heredado, no hacen el menor esfuerzo 

y dicen: “aquí no es gobierno, aquí somos particulares”. Pero conforme a la ley, el 

concesionario tiene que prestar el servicio como si fuera el gobierno, así dice la ley, 

tiene que prestarlo en los mismos términos, con las mismas tarifas que se autorizan 

para el almacenamiento, arrastre de vehículos en las Leyes de Ingresos específicas 

si es Estatal o Municipal. El que está violando la ley es el concesionario, o los 

concesionarios que no acatan la instrucción y que inclusive en otros momentos eh, 

por vía del tribunal administrativo, se le ha ordenado a los corralones que devuelvan 

el vehículo sin costo, pero por qué tienen que seguir ese camino; para mí el 

concesionario que no cumpla con esta disposición, le deberían de quitar la concesión, 

eso es lo que debería de pasar. Entonces yo propondría que se adicionara porque 

eh, la persona que presta un servicio concesionado, está prestando un servicio 

público y está dentro de un esquema también de responsabilidades y obligaciones, 

y nosotros podemos, siento yo, exhortar también a las personas que prestan un 

servicio público concesionado, yo pediría que se ampliara este exhorto a todos los 

concesionarios que brindan el servicio de arrastre y almacenamiento de vehículos 

en todo el Estado, a todos los Municipios y eso lo podemos fácilmente, este, pedir 

que sea, digo yo les plantearía que se amplie y que a todos los concesionarios que 

están prestando un servicio público de almacenamiento y arrastre de vehículos les 
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llegue este exhorto del Congreso y que analicemos si en la ley tenemos que modificar 

y, y hacer más severo, de que si no acatan esto porque el ciudadano que le robaron 

el vehículo no tiene ninguna culpa, como al que le chocaron su vehículo tampoco 

tiene ninguna culpa, le chocaron el vehículo, lo llevaron al corralón y después no se 

lo regresan porque tiene que pagar, ahí no vale eso de que aquí somos particulares 

y allá es gobierno, están prestando un servicio público, así como el concesionario 

del transporte que no ha, no opera de manera regular, no lo hace bien, que le quiten 

la concesión, aquí igual. Entonces yo creo, no creo, estoy seguro, que si hacemos 

este exhorto eh, pues les va a quedar muy claro que el camino que tenemos es y yo 

estoy seguro que todos vamos a coincidir, de que si presta un servicio público 

concesionado tienen que hacerlo conforme a la ley, no la acatan, que les quiten la 

concesión; entonces este Diputado, este si me permites que se ampliara el exhorto, 

ya lo dijeron Fiscalía, Municipios sí, pero a todos y cada uno de los concesionarios 

del servicio de arrastre y almacenamiento de vehículos en el Estado. Hasta ahí mi 

intervención, no sé qué te parezca Diputado. 

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Muy, muy atinado 

Diputado, muchas gracias, este, considero que precisamente el que estemos aquí 

debatiendo y discutiendo es precisamente para eso, ¿no?, este, y una vez 

ampliándolo hacia los municipios y con esa ampliación que usted propone, considero 

que, que se perfecciona este exhorto; muchas gracias y bienvenido Diputado. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: El siguiente en el uso de la voz es la Diputada Geraldo. 
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- LA C. DIP. ARACELI GERALDO NÚÑEZ: Híjole, pues también pedirte que me 

sumes Diputado, eh, evidentemente hay un tema de corrupción muy fuerte, es un 

tema delicado, eh, entre alcoholímetros, entre corralones, concesiones y una serie 

de situaciones, precisamente hoy en la mañana le venía diciendo a mi equipo, 

porque me mandan, la comunidad me manda, oye les eh, en tal espacio eh, Tijuana 

estoy hablando, pues está un ya estacionado ahí ya vigente eh, un tema de unos 

alcoholímetros, sé que no viene al tema, pero creo que está un poco relacionado, 

¿no?, y ahí está y le digo: “saben qué, lo que voy a hacer es que me voy a ir” yo 

toda la noche para estar ahí para ver el desenvolvimiento de esto yo creo que como 

eh, Legisladores, como servidores públicos estamos en todo nuestro derecho de 

estar dándole seguimiento y estar percatándonos de cómo están haciendo las cosas 

estos policías municipales y hablo de los alcoholímetros. Hace muchos años 2005, 

tuve un asalto a mano armada en un Oxxo, me quitaron mi camioneta, era un Lobo 

Lariat 2005 todavía no era servidora pública, nos hablaban del seguro para 

querernos entregar el costo del vehículo y pero era una urgencia que nosotros 

dijimos bueno qué está pasando, ¿no?, ¿por qué tanta urgencia de ya liquidarnos el 

tema del vehículo?, pasaron 5 meses, nos llega un, un este, un escrito donde nos 

dicen que el vehículo lo habían encontrado en La Rumorosa y que estaba 

completamente desmantelado, era un Lobo Lariat que, pues era nuevo, ¿no?, 

cuando eh, me acuerdo que, que dijimos, no pues es que yo lo quiero ver no, pues 

ni modo ya lo encontraron como esté no, cuando llegamos entramos a un corralón 

en Mexicali, o sea el robo fue en Tijuana, en Mexicali y el, el, el carro estaba 
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completamente intacto, obvio, cubierto entre varios unidades varios carros, 5 meses 

duró ahí, lo encontraron luego, luego, 5 meses duró ahí, es un tema de corrupción, 

es un tema de estar alertas, es un tema donde como dice el Diputado Molina si no 

tienen la capacidad, si están en una situación donde se les esté pidiendo o exigiendo 

determinada cantidad o, o una persona que, que, que sufre un robo, un asalto a 

mano armada eh, y este, y todavía tiene que pagar por que tuvimos que pagar los 

5 meses que estuvo ahí el pickup. Entonces permíteme sumarme y con mucho gusto, 

con mucho gusto le damos seguimiento y los invito que si me quieren acompañar 

un día o, o, o yo a ustedes en algún retén de Tijuana con muchísimo gusto vamos 

a estar pendientes, okay, gracias, es cuanto. 

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Honrada, Diputado. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta asamblea queda enterada. 

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Ay perdón.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Queda enterada. 

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Honrado Diputada, 

claro que si este, bienvenida, muchas gracias porque, pues desde el enfoque que lo 

había dado yo de la víctima, ahora nos amplía respecto a otro, otro escenario que 

no habíamos visualizado de ese acto de corrupción inmenso, este, de un vehículo 

tan costoso no, entonces bienvenida Diputada y muchas gracias. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta Asamblea queda enterada. La siguiente en el uso 

de la voz es la Diputada Mayté. 

- LA C. DIP. MARÍA TERESA MÉNDEZ VÉLEZ: Muchas gracias Presidenta. 

Compañero pedirte si me permites sumarme, este, me gustaría mucho que se lleve 

a cabo la, la ampliación que está solicitando nuestro compañero el Diputado Juan 

Manuel Molina, porque este como síndico que fui de la ciudad de Tecate, tuve 

infinidad de estos casos, por sindicatura me tocó ayudar a mucha gente en este 

sentido, pero eso es, eso fue Tecate, no quiero pensar, los otros municipios, cuando 

no han podido lograr lo que, lo que tú estás pidiendo, yo allá tenía una excelente 

relación con el, con el concesionario, a veces hacía un descuento, a veces 

perdonaba, porque nos llega cada historia ahí. Entonces veo muy positivo lo que 

estás, lo que estás pidiendo porque creo que todo esto se debe de, de tomar cartas 

y solucionar desde aquí. Entonces si me permites sumarme, me quiero sumar y si 

respaldo, respaldo al compañero Molina lo que te acaba de pedir, muchas gracias. 

Es cuanto Presidenta.  

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Con mucho cariño, 

Claro que sí mi amiga, Bienvenida, muchas gracias por su apoyo. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Diputado Diego. 

- EL C. DIP. JUAN DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA: Si, nada más adicionar lo que 

comenta el Diputado Molina, creo que le debemos de poner especial atención, el 

tema de las concesiones del servicio público, es muy importante que dotemos de 
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herramientas jurídicas a las entidades gubernamentales, los Ayuntamientos, el 

Estado, para buscar los esquemas de cómo retirar esas concesiones, por eso eh, 

tenemos que evaluar, deberíamos estar evaluando el tema de la requisa en la 

Constitución, hay muchas salidas que toman los concesionarios, sí, para que no les 

quiten la concesión, aunque tengas la justificación la autoridad, de decir, hey aquí 

estás, te estoy probando que no estás cumpliendo con tu obligación de prestar el 

servicio público, háblese, entiéndase transporte público, el tema de los, de los este 

transferencias y confinamientos finales de basuras, eh, muchos temas de, de 

concesiones,  aquí también el tema de los corralones eh, pero se van por cualquier 

recoveco habilidosamente los, los abogados de esas empresas, sí, eh y se amparan 

y dicen: “oye sabes qué, pero en la Constitución no está un procedimiento 

establecido y no está en las normas secundarias el procedimiento establecido para 

retirar las concesiones”, de ahí se a, se agarran, ganan tiempo, sí eh, llega algún 

funcionario algún poli, algún funcionario público eh, corrupto y ya no le da 

seguimiento a los juicios que emprenden otras administraciones y pues ahí quedó, 

sí. Muchos casos de estos, veo muy eh, este evidente el tema por ejemplo aquí la 

concesión de la basura en nuestro, aquí en nuestro municipio de Mexicali, este, pero 

sí tenemos que entrarle al tema de en la Constitución establecer la requisa, sí, la 

requisa es cómo le qui, es, es cómo retirar las concesiones públicas, sí, a los 

concesionarios que no cumplen y se establecen todavía un chorro de parámetros 

abajo no de eso de cómo poderlo hacer, hay requisas administrativas, hay otro tipo 

de requisas, otras este temporales, otras de administración eh, y pues bueno, nada 
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más lo quería dejar aquí como comentario porque el tema ya está aquí en 

Consultoría Legislativa, a lo mejor que, que le entráramos todos no y hacerla, hacerlo 

parte todos de este, de este tema que, que necesitamos, no, el tema de poner orden 

en las concesiones públicas. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, si ya no hay más oradores, se solicita a la 

Diputada Secretaria Escrutadora, someta en votación económica la Proposición. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta se somete a votación económica la Proposición, las Diputadas 

y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse manifestarlo levantando su 

mano, se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría. 

(SE INSERTA PROPUESTA DEL DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 

A LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL DIPUTADO ADRIÁN HUMBERTO 

VALLE BALLESTEROS) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. XXV  
Legislatura del Congreso del Estado de Baja California. 
P r e s e n t e.- 

Por este conducto y anteponiendo un cordial saludo, con fundamento en el artículo 145 BIS 
Fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California se presenta 
la siguiente propuesta de adhesión y modificación al resolutivo relativo al EXHORTO 
presentado por el Dip. Humberto Valle Ballesteros a la Titular de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California, Mtra. Ma. Elena Andrade Ramírez, para que realice las gestiones 
necesarias que tengan como finalidad el modificar el listado general de servicios 
identificado como “FGE/FIREG-S001 trámite de devolución de vehículo” del “manual de 
servicios de la fiscalía general del estado de baja california”, con el fin de exentar de 
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cualquier pago generado por el concepto de arrastre y almacenamiento por parte de las 
empresas concesionarias, cuando hayan sido víctimas del delito de robo de vehículos en 
cualquiera de sus modalidades. 
 
Para quedar como sigue:  

ACUERDO 
 

ÚNICO. – Se exhorta respetuosamente a la Titular de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California, Mtra. Ma. Elena Andrade Ramírez, a la Mtra. Norma Alicia Bustamante Martínez, 
Presidenta Municipal del H. XXV Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, al Dr. Ismael 
Burgueño Ruiz, Presidente Municipal del H. XXV Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, 
Lic. Román Cota Muñoz, Presidente Municipal del H. XXV Ayuntamiento de Tecate, Baja 
California, a la Lic. María del Rocío Adame Muñoz, Presidenta Municipal del H. X 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito, a la Lic. Claudia Josefina Agatón Muñiz, Presidenta del 
H. Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, a la Lic. Miriam Elizabeth Cano Núñez, 
Presidenta del I Ayuntamiento de San Quintín, Baja California, al Lic. José Luis Dagnino 
López, Presidente Municipal del H. I Ayuntamiento de San Felipe, Baja California, 
haciéndose extensivo el Exhorto a todas las Concesionarias que prestan el servicio de 
arrastre y almacenamiento de vehículos,  para que realice las gestiones necesarias que 
tengan como finalidad el modificar el listado general de servicios identificado como 
“FGE/FIREG-S001 trámite de devolución de vehículo” del “manual de servicios de la fiscalía 
general del estado de baja california”, con el fin de exentar de cualquier pago generado por 
el concepto de arrastre y almacenamiento por parte de las empresas concesionarias, 
cuando hayan sido víctimas del delito de robo de vehículos en cualquiera de sus 
modalidades. 
 

DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 

Integrante de la H. XXV Legislatura del 

Congreso del Estado de Baja California. 
 

(CONCLUYE PROPUESTA) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobada la Proposición presentada. Se le 

concede el uso de la voz a la Diputada Liliana Michel Sánchez Allende, para presentar 

su Proposición. 
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- LA C. DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE: Con su venia Diputada 

Presidenta, muy buenas tardes compañeros y compañeras, medios de comunicación 

y ciudadanía que nos sigue a través de las redes sociales. 

La suscrita Diputada somete a consideración de esta Honorable Asamblea 

Proposición de Punto de Acuerdo económico con dispensa de trámite por su urgente 

y obvia resolución, para girar un atento Exhorto a la Fiscal General del Estado a fin, 

de que atienda la Recomendación 8/2024 emitida por la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos en el caso de Daryela Valdez y de las mujeres víctimas de 

feminicidio, lo anterior se hace al tenor de la siguiente Exposición de Motivos:  

Es inaceptable que, a pesar de los mecanismos legales y de protección existentes, 

las instituciones encargadas de velar por la seguridad y la justicia de las mujeres 

continúen actuando con negligencia. Las omisiones y fallas en la atención de los 

casos de violencia de género han resultado en tentativas de feminicidio y, en muchos 

casos, en feminicidios que pudiesen haberse evitado. Tan solo en el año 2024, según 

datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se 

reportaron 32 feminicidios y 253 homicidios dolosos de mujeres. 

Las violencias contra las niñas, jóvenes y mujeres en Baja California demandan una 

respuesta inmediata, contundente, instituciones encargadas de garantizar justicia y 

seguridad. La Recomendación 8/2024 de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

expone graves omisiones en el caso de Daryela Valdez Rocha, una joven que 

denunció la violencia que vivía confiando en que las instituciones iban a protegerla. 
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Hubo 4 llamadas al 911, la primera fuel el 22 de junio del 2022, por una persona 

que laboraba en una tienda departamental, ya que Daryela acudió a dicha tienda 

solicitando ayuda en estado de pánico, debido a que su agresor se encontraba 

siguiéndola, por lo que fue resguardada en la tienda. 

El 2 de julio de 2022, presentó dos denuncias y el 12 de julio de 2022, la Fiscalía 

emitió medidas de protección por 30 días, dirigidas a la DSPM de Mexicali, 

consistentes en rondines de vigilancia y la prohibición al agresor a realizar conductas 

de intimidación o molestias hacia ella. Sin embargo, dichas medidas no fueron 

notificadas al agresor debido a un error en el domicilio y los rondines se realizaron 

solo en seis ocasiones. 

La segunda llamada al 911,  se realizó, el 13 de julio del 2022, para reportar que su 

agresor no había dejado de rondar su domicilio, no se especificaba la orientación 

que le fue brindada, ni labores de localización del agresor. La tercera llamada, dos 

días después el 15 de julio de 2022, para hacer mención que su agresor seguía 

molestándola. Y la cuarta llamada, seis meses después, enero del veintitrés, refirió 

que su agresor había amenazado de muerte a su actual pareja. 

A pesar de estas acciones, las medidas de protección resultaron insuficientes, las 

autoridades no actuaron con la debida diligencia para salvaguardar la integridad y 

vida de Daryela. La negligencia y omisión institucionales culminaron en su feminicidio 

el 15 de enero del 2023. 
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Por ello, ante las omisiones y negligencias de las autoridades de este caso, la 

Recomendación 8/2024 por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos consiste 

en una capacitación obligatoria e inmediata en materia de violencia de género, a 

todo el personal de la Fiscalía y la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 

Mexicali y debe ser capacitado en atención de la violencia contra las mujeres y la 

debida diligencia en investigaciones de feminicidio y tentativa de feminicidio; 

2. Se pide la reparación integral del daño a la familia de Daryela, en coordinación 

con la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas, deben garantizarse 

medidas de reparación psicológica, social y económica para la familia de Daryela;  

3. El fortalecimiento de medidas de protección para mujeres en riesgo, implementar 

mecanismos eficientes para garantizar que todas las denuncias por violencia de 

género sean atendidas de manera oportuna, asegurando que las órdenes de 

protección se cumplan de manera efectiva; 

4. Campaña de promoción y difusión deberá implementarse atendiendo la 

interseccionalidad de género con enfoque multicultural; la campaña deber ser 

acatada por las instituciones.  

5. Se giren las instrucciones necesarias a fin de que se inicien las investigaciones 

administrativas correspondientes. 

No podemos seguir permitiendo. La exigencia de justicia no es un favor, es un 

derecho. Cada día sin acción es una afrenta a la memoria de Daryela y de todas las 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 222 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

mujeres que han sido víctimas de feminicidio en Baja California. Por lo que esta 

Legislatura reconoce y respalda esta exigencia de justicia. Cabe precisar que la 

presente Proposición se presentó al inicio también para la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal de Mexicali, pero ante una actualización sabemos que el día de 

mañana se presenta la disculpa pública en el Ayuntamiento de Mexicali, la cual le 

estaremos dando seguimiento puntual para que se realice justicia a esta familia, eh, 

y en este caso, la, el exhorto se mantiene hacia la Fiscalía para que cumplan con las 

recomendaciones. 

La XXV Legislatura emite un atento y respetuoso exhorto a la Fiscal General del 

Estado, a fin, de que en el ámbito de sus facultades y competencias, atiendan la 

Recomendación 8/2024 emitido por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Baja California. 

Y Segundo: La XXV Legislatura, solicita al Presidente de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos, informe a este Congreso, por conducto de la Presidencia de la 

Mesa Directiva, con atención a la Comisión de Igualdad de Género,  sobre  el avance 

del cumplimiento de esta Recomendación. 

Es cuanto Diputada. 

(SE INSERTA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE) 

DIP. EVELYN SÀNCHEZ SÀNCHEZ 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Honorable XXV 
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Legislatura del Estado del Congreso de Baja California 

P R E S E N T E.- 

 

Diputada LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE, en lo personal y en 

representación del Grupo Parlamentario de Morena de esta XXV Legislatura, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 110 fracción III, 114, 119, 145 Bis y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California, presento ante esta Honorable Asamblea para su aprobación, Proposición 

de Punto de Acuerdo económico con dispensa de trámite por su urgente y 

obvia resolución, para girar un atento EXHORTO a la Dra. Ma. Elena Andrade 

Ramírez, Fiscal General del Estado de Baja California y al Lic. Luis Felipe Chan 

Baltazar, Director de Seguridad Pública Municipal de Mexicali, a fin, de que en 

el ámbito de sus facultades y competencias, atiendan la Recomendación 8/2024 

emitida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en memoria de Daryela 

Elizabeth Valdez Rocha y de las mujeres víctimas de feminicidio, lo anterior se hace 

al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Es inaceptable que, a pesar de los mecanismos legales y de protección existentes, 

las instituciones encargadas de velar por la seguridad y la justicia de las mujeres 

continúen actuando con negligencia. Las omisiones y fallas en la atención de los 

casos de violencia de género han resultado en tentativas de feminicidio y, en 

muchos casos, en feminicidios que pudieron haberse evitado. Tan solo en el año 

2024, según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, se reportaron 32 feminicidios y 253 homicidios dolosos de mujeres. 

 

Las violencias contra las niñas, jóvenes y mujeres en Baja California demandan una 

respuesta inmediata y contundente de las instituciones encargadas de garantizar la 

justicia y la seguridad. La Recomendación 8/2024 de la Comisión Estatal de los 
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Derechos Humanos de Baja California (CEDHBC) expone graves omisiones en el 

caso de Daryela Valdez Rocha, una joven que denunció la violencia que vivía 

confiando en las instituciones destinadas a protegerla. 

 

Primera llamada al 911, previa a las denuncias interpuestas por Daryela, se realizó 

el 22 de junio de 2022, por una persona que laboraba en una tienda departamental, 

ya que Daryela acudió a dicha tienda solicitando ayuda en estado de pánico, debido 

a que su agresor se encontraba siguiéndola, por lo que fue resguardada en la tienda. 

 

El 2 de julio de 2022, Daryela presentó dos denuncias; La primera denuncia refirió 

que su agresor había enviado a personas a su lugar de trabajo para atentar contra 

su vida. Estos individuos le advirtieron que regresaría para matarla, efectuaron dos 

disparos y se retiraron. 

 

Segunda denuncia, detallando agresiones físicas, golpes, puñetazos, jalones de 

cabello, cachetadas, patadas, así como agresiones verbales, que incluyen. 

amenaza de muerte con un cuchillo en el cuello, y abusos sexuales que había 

sufrido durante su relación, lo que derivó una carpeta por violencia familiar. 

 

Más tarde, el 12 de julio de 2022, la Fiscalía emitió medidas de protección por 30 

días, dirigidas a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Mexicali, 

consistentes en rondines de vigilancia en el domicilio de Daryela y la prohibición al 

agresor de realizar conductas de intimidación o molestia hacia ella. Sin embargo, 

dichas medidas no fueron notificadas al agresor debido a un error en el domicilio y 

los rondines se realizaron solo en seis ocasiones. 

 

La segunda llamada al 911,  se realizó, el 13 de julio de 2022, para reportar que su 

agresor no había dejado de rondar su domicilio, no se especifica la orientación que 

le fue brindada, ni labores de localización del agresor.  La tercera llamada, dos días 

después el 15 de julio de 2022, para hacer mención que su agresor la estaba 
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molestando. La cuarta llamada, seis meses después, en enero de 2023, refirió que 

su agresor había amenazado de muerte a su actual pareja. 

 

A pesar de estas acciones, las medidas de protección resultaron insuficientes e 

ineficaces, las autoridades no actuaron con la debida diligencia para salvaguardar 

la integridad y vida de Daryela. La negligencia y omisiones institucionales 

culminaron en su feminicidio el 15 de enero de 2023. 

 

Su feminicidio no solo representa la pérdida de una joven con sueños y 

aspiraciones, ni el dolor irreparable de su familia, sino que también evidencia el 

fracaso de un sistema que, una vez más, ignoró y abandonó a una mujer en 

riesgo, sin responder con la eficacia necesaria ante la violencia de género. 

 

En este caso, se vulneraron los derechos fundamentales a la vida, a la seguridad y 

a la protección, debido a la falta de actuación oportuna y efectiva por parte de las 

autoridades. A pesar de las denuncias y solicitudes de protección previas, las 

medidas implementadas fueron ineficaces e insuficientes. 

 

Asimismo, se vulneraron los derechos al acceso a la justicia, a una vida libre de 

violencia y a la debida diligencia. La falta de una investigación diligente, eficaz y con 

perspectiva de género tras las denuncias previas permitió que la violencia 

continuará. La omisión en la notificación y aplicación de las medidas de protección 

agravó aún más la vulnerabilidad de Daryela, dejándola indefensa ante su agresor. 

 

Estos derechos están protegidos por la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención de Belém 

do Pará, la Ley General y local de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, la Constitución General y Estatal, así como diversos tratados 

internacionales en materia de derechos humanos. 

 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 226 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

Esta lucha por la justicia no es reciente, sino parte de una histórica exigencia de 

derechos, reflejada en casos emblemáticos como la sentencia internacional contra 

México en el caso "Campo Algodonero", la sentencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en el caso Mariana Lima Buendía, y la Recomendación 4/2022 

relativa al feminicidio de Lucero Rubí. Estas resoluciones han sentado precedentes 

claros en la obligación del Estado de garantizar justicia, verdad y reparación integral 

del daño. 

 

La reparación integral del daño incluye el acceso efectivo a la justicia, la verdad y 

garantías de no repetición, además de medidas simbólicas y materiales que 

reconozcan la responsabilidad del Estado. 

 

Por ello, ante las omisiones y negligencias de las autoridades en este caso, la 

Recomendación 8/2024 emitida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Baja California cobra una relevancia crucial. Es necesario que se garantice la 

debida diligencia en la atención de denuncias y en la evaluación, emisión y 

ejecución de medidas de protección que, de haberse aplicado correctamente, 

pudieron haber evitado el feminicidio de Daryela. Que ante ello las autoridades 

deben atender, entre otras:  

 

1. La capacitación obligatoria e inmediata en materia de violencia de género, 

para todo el personal de la Fiscalía y la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal debe ser capacitado en la atención de la violencia contra las 

mujeres y la debida diligencia en investigaciones de feminicidio y tentativa de 

feminicidio; 

2. La reparación integral del daño a la familia de Daryela, en coordinación con 

la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas, deben 

garantizarse medidas de reparación psicológica, social y económica para la 

familia de Daryela;  
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3. El fortalecimiento de medidas de protección para mujeres en riesgo, 

Implementar mecanismos eficientes para garantizar que todas las denuncias 

por violencia de género sean atendidas de manera oportuna, asegurando 

que las órdenes de protección se cumplan de manera efectiva; 

4. La campaña de promoción y difusión deberá implementarse atendiendo a la 

interseccionalidad de género con enfoque multicultural; y,  

5. Se giren las instrucciones necesarias a fin de que se inicien las 

investigaciones administrativas correspondientes. 

 

Porque la negligencia y omisiones que resultan en feminicidios no solo afectan a las 

víctimas directas y sus familias, sino que también debilitan el Estado de derecho y 

la confianza de la ciudadanía en sus instituciones. Si estas recomendaciones no 

son atendidas con la urgencia y seriedad necesarias, se continuará perpetuando un 

ciclo de impunidad y violencia que cobra la vida de más mujeres cada día. 

 

No podemos seguir permitiendo. La exigencia de justicia no es un favor, sino 

un derecho. Cada día sin acción es una afrenta a la memoria de Daryela y de 

todas las mujeres que han sido víctimas de feminicidio en Baja California. Por 

lo que esta Legislatura reconoce y respalda su exigencia de justicia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se propone a está honorable 

asamblea lo siguiente: 

 

A C U E R D O : 

 

PRIMERO: La XXV Legislatura del Congreso del Estado de Baja California emite un 

atento y respetuoso EXHORTO a la Dra. Ma. Elena Andrade Ramírez, Fiscal 

General del Estado de Baja California y al Lic. Luis Felipe Chan Baltazar, 

Director de Seguridad Pública Municipal del XXV Ayuntamiento de Mexicali  a 

fin, de que en el ámbito de sus facultades y competencias, atiendan la 
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Recomendación 8/2024 emitida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Baja California. 

 

SEGUNDO: La XXV Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, solicita 

al Mtro. Jorge Álvaro Ochoa Orduño, Presidente de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos de Baja California, se informe a este Congreso del Estado, 

por conducto de la Presidencia de la Mesa Directiva, con atención a la Comisión de 

Igualdad de Género,  sobre  el avance en el cumplimiento de la Recomendación 

8/2024 emitida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

 

Con fundamento en lo señalado en el artículo 31 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California y su correlativo 119 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado, en virtud de la obvia necesidad de lo mencionado, 

solicito sea sometido para su aprobación ante esta Asamblea. 

 

Dado en la Sala Licenciado Benito Juárez García, en la sede del Poder Legislativo 

de Baja California, en la ciudad de Mexicali, a los 13 días del mes de febrero del 

año 2025.  

ATENTAMENTE 

 

LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE 

Diputada Constitucional de la XXV Legislatura del  

Congreso del Estado de Baja California 

 

LMSA/mlla* 

 

Referencias: 

 

Recomendaciòn 8/2024. En memoria de Daryela Elizabeth Valdez Rocha y de 

las mujeres víctimas de feminicidio. (s/f). Derechoshumanosbc.org. 
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Recuperado el 5 de febrero de 2025, de https://derechoshumanosbc.org/wp-

content/uploads/2024/10/Recomendacion-8-2024.pdf  

Amparo en revisión 554/2013 (derivado de la solicitud de. gob.mx. Recuperado 

el 6 de febrero de 2025, de https://www.scjn.gob.mx/derechos-

humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/sentencia/2020-

12/AR%20554-2013.pdf 

Recomendación 4/2022. En memoria de Lucero Rubì Ojeda Huerta y de las 

mujeres víctimas de feminicidio en Baja California. Derechoshumanosbc.org. 

Recuperado el 5 de febrero de 2025, de https://derechoshumanosbc.org/wp-

content/uploads/2022/09/LUCERO-RUBI%CC%81-VERSIO%CC%81N-

FINAL-7-septiembre-modificacio%CC%81n-indice-1.pdf 

 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA: Se declara 

abierto el debate de la dispensa de trámite de la Proposición, se pregunta a las 

Diputadas y los Diputados si desean intervenir en contra de la dispensa de trámite, 

de no ser así, se solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta a votación 

económica la dispensa de trámite. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones, 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la dispensa presentada; las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse a manifestarlo 

levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta, que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA: Se declara 

abierto el debate de la Proposición, en consecuencia, se pregunta a las Diputadas y 

https://derechoshumanosbc.org/wp-content/uploads/2024/10/Recomendacion-8-2024.pdf
https://derechoshumanosbc.org/wp-content/uploads/2024/10/Recomendacion-8-2024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/sentencia/2020-12/AR%20554-2013.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/sentencia/2020-12/AR%20554-2013.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/sentencia/2020-12/AR%20554-2013.pdf
https://derechoshumanosbc.org/wp-content/uploads/2022/09/LUCERO-RUBI%CC%81-VERSIO%CC%81N-FINAL-7-septiembre-modificacio%CC%81n-indice-1.pdf
https://derechoshumanosbc.org/wp-content/uploads/2022/09/LUCERO-RUBI%CC%81-VERSIO%CC%81N-FINAL-7-septiembre-modificacio%CC%81n-indice-1.pdf
https://derechoshumanosbc.org/wp-content/uploads/2022/09/LUCERO-RUBI%CC%81-VERSIO%CC%81N-FINAL-7-septiembre-modificacio%CC%81n-indice-1.pdf
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los Diputados si desean intervenir en contra de la misma, ¿No?, no, ¿verdad? Se 

solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta a votación económica la 

Proposición. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la Proposición; las Diputadas 

y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse a manifestarlo levantando su 

mano. Se le informa Diputada Presidenta, que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA: Se declara 

aprobada la Proposición presentada; se le concede el uso de la voz a la 

Diputada Michelle Alejandra Tejeda Medina, para presentar su Proposición. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Con su venia, Diputada 

Presidenta. Por cuestiones de tiempo, solicito se integre el texto completo de manera 

íntegra en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de Debates del Congreso del 

Estado, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo, solicitando dispensa de 

trámite. 

Diputadas y Diputados: Quienes recorremos el Distrito I sabemos que una de las 

principales preocupaciones de la gente es el estado de las carreteras en el Valle de 

Mexicali, es una solicitud constante de quienes día a día transitan estas vías para 

trabajar, estudiar, moverse y también mover la producción que impulsa a nuestra 

economía. El tiempo, el uso constante y las condiciones extremas de nuestra región 
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han provocado un desgaste natural en estas vialidades y aunque sabemos que se 

han hecho grandes esfuerzos desde el Gobierno Federal y del Gobierno del Estado 

que encabeza nuestra Gobernadora Marina del Pilar, el Valle de Mexicali sigue 

necesitando atención prioritaria. Las y los agricultores, transportistas, comerciantes, 

estudiantes y familias lo han expresado en cada una de las reuniones en donde nos 

presentamos, en cada encuentro; necesitamos mejorar nuestras carreteras. Por eso, 

desde esta tribuna hago un llamado respetuoso a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes del Gobierno de México y a la Secretaría de 

Infraestructura, Desallo, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial del Estado de 

Baja California para en que, en coordinación sigan impulsando acciones que 

fortalezcan nuestra infraestructura. La conectividad del Valle de Mexicali es clave 

para el desarrollo de Baja California y para garantizar vías en óptimas condiciones, 

no solo se beneficia a quienes viven ahí o trabajan ahí, sino a todo el Estado. Así 

como ya lo han estado haciendo en los últimos años sigamos considerando al Valle 

de Mexicali en los planes de mantenimiento y rehabilitación de nuestras carreteras, 

trabajamos juntos para que estas mejoras continúen, para que la movilidad de 

nuestra gente sea el progreso en todo nuestro Estado. 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

(SE INSERTA PRIMERA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA) 

Dip. Evelyn Sánchez Sánchez 
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Presidenta de la Mesa Directiva, 

XXV Legislatura del Congreso del  

Estado de Baja California  

P r e s e n t e.- 

 

La suscrita, Diputada Michelle Alejandra Tejeda Medina, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, de la XXV Legislatura del Congreso de Baja California, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 110, fracción III, 114 y 119 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, presento a esta 

Soberanía PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO ECONÓMICO, CON 

DISPENSA DE TRÁMITE, POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HACE 

UN RESPETUOSO EXHORTO AL C. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA, 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEL GOBIERNO DE MÉXICO,  AL ING. RIGOBERTO VILLEGAS MONTOYA, 

DELEGADO EN BAJA CALIFORNIA DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SICT) DEL 

GOBIERNO DE MÉXICO Y AL ING. ARTURO ESPINOZA JARAMILLO, 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y 

REORDENACIÓN TERRITORIAL (SIDURT) DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS VÍAS EN EL VALLE DE 

MEXICALI, al tenor de las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Que el Valle de Mexicali es una región de gran relevancia para el desarrollo de Baja 

California, con una fuerte actividad agrícola, comercial y de transporte, que 

contribuye significativamente a la economía estatal y nacional. 

 

Que la infraestructura vial en esta zona desempeña un papel fundamental en la 

conectividad de sus habitantes y en la movilidad de mercancías, siendo las 

carreteras federales y estatales los principales ejes de comunicación para fortalecer 

el intercambio económico y social de la región. 

 

Que dentro de la red de carreteras federales que atraviesan el Valle de Mexicali, se 

encuentran: 

 • Carretera Federal 5 (MEX-005): Mexicali - San Felipe (189.60 km). 

 • Carretera Federal 2 (MEX-002): Ramal a Aeropuerto de Mexicali 

(12.10 km). 

 • Carretera Federal 2 (MEX-002): Sonoita - Mexicali (265.12 km). 

 • Carretera Federal 5 (MEX-005): San Felipe - Chapala (213.00 km). 
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Que además de estas vías de competencia federal, la red estatal cuenta con 

carreteras clave para la movilidad de la región, tales como: 

 • BC-002: Mexicali - Algodones (94.46 km). 

 • BC-001: Mexicali - Estación Coahuila (96.65 km). 

 • BC-008: Algodones - Ent. Islas Agrarias Grupo B (55.50 km). 

 • BC-010: La Puerta - Mexicali - Estación Coahuila (15.00 km). 

 

Que el constante tránsito de vehículos, sumado a las condiciones climáticas y al 

crecimiento poblacional de la región, ha generado desgaste y afectaciones en 

diversos tramos de estas vialidades, lo que representa un reto para la movilidad 

segura y eficiente. 

 

Que las y los habitantes del Valle de Mexicali han manifestado la importancia de 

atender la infraestructura vial, ya que el estado de las carreteras influye en la 

seguridad, en la actividad económica y en la calidad de vida de quienes transitan 

diariamente por estas rutas. 

 

Que la rehabilitación y mantenimiento de estas vialidades requiere de una 

colaboración coordinada entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Baja 

California, con el fin de implementar estrategias que permitan fortalecer la 

infraestructura existente y optimizar las condiciones de tránsito en la región. 

Por lo anterior, se somete a la consideración de este Pleno, con dispensa de trámite, 

la siguiente proposición con: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. -  El Congreso del Estado de Baja California, hace un respetuoso 

exhorto al C. Jesús Antonio Esteva Medina, Secretario de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes del Gobierno de México,  al Ing. Rigoberto Villegas 

Montoya, Delegado en Baja California de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes (SICT) del Gobierno de México y al Ing. Arturo 

Espinoza Jaramillo, Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 

Reordenación Territorial (SIDURT) del Estado de Baja California a realizar un 

diagnóstico integral y valorar la viabilidad de ejecutar acciones de mejora y 

rehabilitación en las vialidades del Valle de Mexicali, con el objetivo de fortalecer la 

conectividad y movilidad en la región. 
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SEGUNDO. - Se solicita a la SICT y SIDURT que, en coordinación con las 

autoridades municipales y el sector productivo, establezcan un plan de trabajo para 

atender los tramos que requieren mantenimiento prioritario, garantizando así 

mejores condiciones para la movilidad de las y los habitantes, así como para el 

sector productivo de la región. 

 

TERCERO. - Se instruye a la Mesa Directiva de este Congreso para que remita el 

presente exhorto al titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes del Gobierno de México, a la titular de la Secretaría de Infraestructura, 

Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial del Estado de Baja California, así 

como a las instancias correspondientes, con el fin de dar seguimiento a esta 

solicitud. 

 

Dado en la Sede del Poder Legislativo del Estado de Baja California, al día de su 

presentación.  

 

A T E N T A M E N T E 

DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA 

Presidenta de la Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, 

 Juventudes, Personas con Discapacidad y Adultos Mayores de la  

XXV Legislatura del Estado de Baja California 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bien, se declara abierto el debate de la dispensa de la 

Proposición; se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra de la 

dispensa del trámite. Si no es así, solicito a la Diputada Secretaria Escrutadora 

someta en votación económica la dispensa de trámite. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones, 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la dispensa presentada; las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse manifestarlo 
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levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta, que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate de la Proposición, en 

consecuencia, se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra de la 

misma. Se solicita a la Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación 

económica la Proposición. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la Proposición; las Diputadas 

y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse manifestarlo levantando su 

mano. Se le informa Diputada Presidenta, que el resultado de la votación es, se le 

informa Diputada Presidenta, que el resultado de la votación es aprobado por 

mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobada la Proposición presentada; 

continúa en el uso de la voz la Diputada Michelle Alejandra Tejeda Medina, para 

presentar su Proposición. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Con su venia, Diputada 

Presidenta. Por cuestiones de tiempo, solicito se integre el texto completo de manera 

íntegra en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de Debates del Congreso del 

Estado, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo, solicitando dispensa de 

trámite. 
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Honorable Asamblea, compañeras y compañeros Legisladores: Hoy quiero hablar de 

un tema fundamental y de suma importancia para las y los bajacalifornianos, como 

lo es el tema del acceso a la salud. Los Hospitales Generales de Mexicali, Tijuana y 

Ensenada son pilares fundamentales de atención médica para quienes no cuentan 

con seguridad social, en ellos el personal médico de enfermería y administrativo 

trabaja con vocación y compromiso brindando servicios esenciales a nuestra 

comunidad. Sabemos que el proceso de transición al IMSS-Bienestar es un paso 

importante para garantizar el acceso a la salud para todas y para todos. Es un 

proyecto de gran alcance que busca consolidar un sistema más equitativo y eficiente 

y reconocemos el esfuerzo que se está realizando para materia, materializarlo desde 

el sexenio anterior que encabezaba el licenciado Andrés Manuel López Obrador y 

hoy, bajo el liderazgo de nuestra Presidenta la Doctora Claudia Sheinbaum; sin 

embargo, como en todo, en cambio de esta magnitud, surgen retos administrativos 

y logísticos que requieren atención oportuna. En algunos Hospitales la 

reorganización de los servicios han generado inquietudes en pacientes y en 

trabajadores del sector salud; por ello, es fundamental que en este proceso se 

fortalezca la coordinación y comunicación asegurando que los insumos médicos y 

medicamentos lleguen a tiempo, que el personal cuente con las condiciones 

adecuadas para desempeñar su labor y que las y los ciudadanos tengan certeza 

sobre la continuidad de su atención médica. Desde este espacio hacemos un 

respetuoso exhorto a las autoridades del IMSS-Bienestar Federal y en Baja California 

para que continúen reforzando las estrategias que garanticen: Número uno.- El 
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abasto oportuno de medicamentos e insumos esenciales en nuestros Hospitales 

Generales. Número dos.- la agilidad en los procesos administrativos para evitar 

afectaciones en la prestación de servicios médicos. Y número tres.- El fortalecimiento 

de la comunicación con el personal de salud y la ciudadanía generando certeza y 

confianza en este proceso de transformación. Baja California ha sido pionera en la 

construcción de políticas públicas que priorizan el bienestar de la población, con 

diálogo y trabajo coordinado este proceso de transición será exitoso permitiendo 

que más personas accedan a una salud digna y de calidad como siempre lo hemos 

soñado y como siempre se lo ha merecido el pueblo de Baja California. Desde esta 

legislatura, particularmente me atrevo a hablar por la bancada, a la cual represento, 

refrendamos nuestro compromiso de actuar en estos esfuerzos de coordinación y de 

contribuir a que la transformación del sistema de salud se traduzca en mejores 

condiciones para todas y para todos los bajacalifornianos, lo cual impulsa nuestra 

Presidenta de México, la Doctora Claudia Sheinbaum y en el de nuestro Estado la 

Gobernadora Marina del Pilar. Sigamos avanzando juntas y juntos por la salud en 

Baja California. 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

(SE INSERTA SEGUNDA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
XXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
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DE BAJA CALIFORNIA  
P R E S E N T E.- 
 
La suscrita, Diputada Michelle Alejandra Tejeda Medina, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena, de la XXV Legislatura del Congreso de Baja California, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 110, fracción III, 114 y 119 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, presento a esta 
Soberanía PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO ECONÓMICO, CON 
DISPENSA DE TRÁMITE, POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HACE 
UN RESPETUOSO EXHORTO AL DR. ALEJANDRO SVARCH PÉREZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL IMSS-BIENESTAR Y DR. MIGUEL BERNARDO 
ROMERO FLORES, COORDINADOR FEDERAL DEL IMSS-BIENESTAR EN 
BAJA CALIFORNIA, PARA ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS QUE 
ENFRENTAN LOS HOSPITALES GENERALES DE NUESTRA ENTIDAD, 
GARANTIZANDO EL ABASTO DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y LA 
PROTECCIÓN DEL PERSONAL MÉDICO, al tenor de las siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Que la salud es un derecho fundamental consagrado en nuestra Constitución y un 
pilar esencial para el bienestar de la población. En este sentido, los hospitales 
generales de Baja California desempeñan un papel clave en la atención médica de 
quienes no cuentan con seguridad social, brindando servicios esenciales a miles de 
familias.  

Que el proceso de transición al IMSS Bienestar representa un paso significativo 
para consolidar un sistema de salud universal y accesible para todas y todos los 
mexicanos. Se reconoce el esfuerzo que el Gobierno Federal y las autoridades de 
salud han realizado para avanzar en este modelo, garantizando que más personas 
puedan acceder a servicios médicos de calidad.  

Que, como en todo proceso de transformación de gran escala, surgen retos 
administrativos y logísticos que requieren atención y ajuste continuo. En los 
hospitales generales de Mexicali, Tijuana y Ensenada, se han identificado áreas de 
oportunidad en el abasto de medicamentos e insumos médicos, así como en la 
reorganización de los servicios, lo que ha generado inquietudes entre la población 
y el personal de salud.  

Que es fundamental fortalecer los mecanismos de coordinación y comunicación 
para garantizar la continuidad y calidad de la atención médica durante esta etapa 
de transición. Asegurar la disponibilidad de medicamentos, optimizar los procesos 
administrativos y fortalecer el acompañamiento al personal de salud contribuirá a 
generar certeza y confianza en la ciudadanía.  



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 239 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

Por lo anterior, se somete a la consideración de este Pleno, con dispensa de trámite, 
la siguiente proposición con:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. - El Congreso del Estado de Baja California hace un respetuoso exhorto 
al Dr. Alejandro Svarch Pérez, Director General del IMSS-Bienestar y al Dr. Miguel 
Bernardo Romero Flores, Coordinador del IMSS-Bienestar en Baja California para 
que se continúen reforzando las acciones que garanticen el abasto oportuno de 
medicamentos e insumos médicos esenciales en los hospitales generales del 
estado.  

SEGUNDO. - Se solicita que el IMSS Bienestar, en coordinación con la Secretaría 
de Salud de Baja California y la Secretaría de Salud Federal, fortalezca los procesos 
administrativos para asegurar que los recursos y suministros lleguen en tiempo y 
forma a las unidades médicas de la entidad.  

TERCERO. - Se exhorta a las autoridades competentes a continuar trabajando en 
el fortalecimiento de las condiciones laborales del personal de salud, garantizando 
los insumos necesarios para su desempeño y promoviendo espacios seguros y 
dignos para su labor.  

CUARTO. - Se solicita al IMSS Bienestar que mantenga una comunicación clara y 
accesible con la ciudadanía sobre las acciones y avances en la consolidación del 
nuevo sistema de salud, generando confianza y certidumbre en la población y en el 
sector salud.  

QUINTO. - Se instruye a la Mesa Directiva de este Congreso para que remita el 
presente exhorto a las autoridades correspondientes, con el objetivo de dar 
seguimiento a esta solicitud.  

Dado en la Sede del Poder Legislativo del Estado de Baja California, a la fecha de 
su presentación.  
 
 

DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA 

Presidenta de la Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, 

 Juventudes, Personas con Discapacidad y Adultos Mayores de la  

XXV Legislatura del Estado de Baja California 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias; se declara abierto el debate de la dispensa 

de trámite de la Proposición; se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir 

en contra de la dispensa de trámite. Si no es así, Diputada Secretaria Es, someta en 

votación económica la dispensa de trámite, por favor. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones, 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la dispensa presentada; las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse manifestarlo 

levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta, que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate de la Proposición, y en 

consecuencia, se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra de la 

misma. Daylín, compañeras, compa, ah ok, el Diputado Molina. En contra, a favor, 

en contra, a favor, ok, Julia. A ver, está Angélica, Julia; Diputada Daylín, ¿es a favor 

o en contra? Bien, tiene el uso de la voz Diputada Gloria Miramontes.  

- LA C. DIP. GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS: Con su venia, 

Diputada Presidenta. Diputada Michelle, permítame sumarme a tu exhorto. Como 

Presidenta de la Comisión de Salud, respaldo plenamente la Proposición presentada 

ya que fortalece la atención médica en los Hospitales Generales de Baja California. 

Es una necesidad que garantiza los servicios de calidad a quienes más lo requieren, 

la consolidación del IMSS-Bienestar es clave para ampliar la cobertura y mejorar la 

infraestructura hospitalaria, permitiendo así una atención digna y oportuna. Este 
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exhorto representa un paso firme y compromiso en la construcción de un sistema 

de salud más eficiente, equitativo y accesible para toda la población. Es cuanto, 

felicidades. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Bienvenida, Diputada 

Gloria; evidentemente como Presidenta de la Comisión de Salud para nosotros es 

sumamente importante y valioso su participación en este, en esta Proposición y 

dejando en claro que siempre lo hablaremos desde el respeto y buscando el 

bienestar y el acceso a la salud para todas las y los bajacalifornianos. Muchas 

gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien; el siguiente en el uso de la voz es el 

Diputado Diego. 

- EL C. DIP. JUAN DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA: Tuvo que entrarle, tuvo que 

entrarle Gobierno del Estado con recursos estatales, eh, al tema del desabasto de 

los medicamentos. Como lo dijimos en su momento, nos, al, nos preocupaba, nos 

preocupa y ahorita nos está ocupando, eh, la estrategia de la centralización de los 

servicios de salud hacia la federación; con recursos estatales oportunamente la 

Gobernadora está aportando para el desabasto de medicamentos en los Hospitales 

de nuestro Estado, se manifestó el Hospital de, General de Ensenada, ya lo hizo 

también la misma carta que envió, eh, este, el Director del Hospital de Ensenada. 

Ya lo hizo también el de Rosarito, ¿sí?, aquí en Mexicali hubo una manifestación por 

parte de empleados del Sistema de Salud, lo, ellos manifestaban que, eh, a ellos les 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 242 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

reclama la gente y claro, pues porque ellos son el primer contacto les está 

reclamando la gente porque no tienen medicamentos, porque no tienen insumos 

médicos para la atención de alguna operación o para la atención médica en general. 

Tampoco tenían ellos en mismos en, para hacer sus propias necesidades, papel de 

baño ni menos para la población. Aquí en la clínica 28, si no me equivoco, 28, aquí 

que está por la Independencia, eh, tenían hasta un, eh, un pollito, el que aplastaban 

para, como timbre para que la gente, este, o para que entrara otra persona porque 

ya era su turno; así el sistema de salud que tenemos actualmente. Yo siempre estaré 

a favor de cualquier propuesta que vaya encaminada a exigir nuestros derechos en 

el tema de la salud o cualquier derecho y también cualquier propuesta que venga a 

fortalecer el sistema de salud. Si me permite, Diputada Michelle, sumarme a su, a 

su propuesta, ¿sí?, me sería muy complacido; gracias.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Gracias Diputado Diego, 

bienvenido. Sabemos que aquí la prioridad es la salud de las y los bajacalifornianos, 

afortunadamente también la Gobernadora Marina del Pilar ha dado una respuesta 

favorable y como siempre lo ha hecho, y recordar que estamos en un proceso de 

transición del tema del IMSS-Bienestar,  y en ese sentido nosotros confiamos en el 

actuar de la Presidenta de la República, la Doctora Claudia Sheinbaum y sabemos 

que vamos a consolidar un sistema de salud digno, accesible para todas las 

personas; bienvenido. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: El siguiente en el uso de la voz es la Diputada Michel 

Sánchez.  

- LA C. DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE: Con su venia, Diputada 

Presidenta. Sí, solicitarle a la Diputada inicialista que me sume a esta petición, sin 

duda su, el tema de salud pública es un tema de interés central para la Gobernadora 

y el Secretario de Salud y que también se nos pueda estar informando, ¿no?, cuál 

es el estatus después de haber, eh, firmado el Acuerdo Federalizado en el 2023, 

saber obviamente la situación también del personal y cómo se está dando el 

seguimiento con la federación para el tema de, de insumos y la transición; es 

importante para informarle a la población. Entonces, solicito que, que me pueda 

activar también en este exhorto, Diputada ; gracias. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Claro que sí, Diputada, 

bienvenida nos da mucho gusto que se sume y en coordinación solicitar esta 

información que también usted ha, nos ha comentado aquí en su intervención; 

bienvenida, muchas gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: La siguiente en el uso de la voz, es la Diputada Daylín. 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Gracias, Diputada Presidenta. 

Únicamente pedirle a la inicialista que me sume, si es posible; muchas gracias. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Bienvenida, Diputada. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien; el siguiente es el Diputado Jaime Cantón. 
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- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Gracias, Presidenta. Que no 

quede duda que el movimiento de la Cuarta Transformación de México, que MORENA 

estamos por garantizar el derecho al acceso a la salud a todas y todos los mexicanos, 

por el simple hecho de ser mexicanas y mexicanos; este exhorto va encaminado 

hacia ese punto y vamos a seguir luchando por ello, porque es un derecho humano 

el acceso a la salud y no un bien de comercio. Entonces, las y los legisladores de 

MORENA seguiremos trabajando siempre para materializar esta conquista social y 

para materializar la propuesta del plan que busca que el acceso a la salud de las y 

los mexicanos sea de calidad, gratuito y universal por el simple y sencillo hecho de 

ser mexicanas y de ser mexicanos. La salud no debe de ser únicamente accesible 

por, por, eh, por medios económicos, la materialización del derecho a la salud de, 

debe ser por el simple y sencillo hecho de ser mexicanas y mexicanos; la felicitamos 

Diputada, orgullosa también morenista, por supuesto que le pido si me puede 

agregar, a su exhorto. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Claro que sí, Diputado 

Jaime. No lo pudo haber dicho mejor, estoy totalmente de acuerdo con todas las 

opiniones que nos ha presentado en su intervención y justamente, eh, creo que la 

motivación principal que tuvo el Presidente Andrés Manuel López Obrador y hoy la 

Doctora Claudia Sheinbaum es que la salud sea siempre un derecho como siempre 

lo debió de haber sido y no un privilegio como en gobiernos pasados nos quisieron 

hacer, nos quisieron hacer ver, hasta eso nos querían arrebatar. Bienvenido y 
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siempre en equipo seguiremos consolidando mayor bienestar para cada 

bajacaliforniano. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Gracia, Diputada.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bien, la siguiente en el uso de la voz es la Diputada 

Angélica Peñaloza. 

- LA C. DIP. NORMA ANGÉLICA PEÑALOZA ESCOBEDO: Diputada Michelle, si 

me permite sumarme. También el tema de salud es prioridad y me gustaría en el 

tenor que mencionaron mis compañeras y compañeros, este cambio de la Cuarta 

Transformación de que ya no se esté haciendo corrupción con los temas de salud 

viene a llevar un proceso de cambio y todos los cambios tienen resistencias y todos 

los cambios van poco a poco; entonces, su, sumarme y excelente de, tu propuesta. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Muchas gracias 

Diputada, bienvenida. Y, efectivamente es un proceso de transición que sabemos 

que va a beneficiar directamente la vida y la salud de cada uno de los 

bajacalifornianos y que es una prioridad para el gobierno de la Doctora Claudia 

Sheinbaum; y en Baja California, evidentemente es una prioridad en la agenda de 

la Gobernadora Marina del Pilar. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien; la siguiente en el uso de la voz es la 

Diputada Mayté. 
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- LA C. DIP. MARÍA TERESA MÉNDEZ VÉLEZ: Muchas gracias, con su venia 

Presidenta. Estamos conscientes de lo que tenemos, de lo que nos ha costado 

construir un mejor Baja California; es por eso compañera que me interesa sumarme 

a tu exhorto, decirte que cuentas con todo mi apoyo y me gustaría estar presente, 

gracias. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Claro que sí Diputada 

Mayté, no nece, no necesita ni preguntarlo, bienvenida. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Diputada Julia, tiene el uso de la voz 

- LA C. DIP. JULIA ANDREA GONZÁLEZ QUIROZ: Con su venia, Diputada 

Presidenta. De igual forma, Diputada Michelle Tejeda pedirle si me puedo sumar, 

sabemos que el tema de la salud es algo muy importante que necesitamos reforzar, 

no podemos dejar de un lado que tenemos carencias; pero fortalecer con este tipo 

de exhortos, solicitar que se ponga el ojo donde se tiene que poner y donde se tenga 

que, ahora sí que trabajar más, que se haga. Así que, si me permite poder adherirme 

a este exhorto, se lo agradecería. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Muchas gracias 

Diputada Julia, claro que sí, bienvenida a sumarse. Y, como lo he mencionado 

anteriormente con el resto de mis compañeros, en equipo es que vamos a, a lograr 

consolidar este bienestar, este acceso digno a la salud para todas las personas y 

hacer siempre el énfasis en que sabemos que es una prioridad para el gobierno de 

México que encabeza la primera mujer Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum y 
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que en Baja California contamos con una gran Gobernadora que no nos suelta; 

bienvenida. 

- LA C. DIP. JULIA ANDREA GONZÁLEZ QUIROZ: Gracias.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien; el Diputado Molina tiene el uso de la voz. 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: Sí gracias, con su permiso 

Diputada Presidenta. Pues para solicitarle la Diputada que me permita sumarme a 

su Proposición, ya mis compañeras y compañeros de la bancada de MORENA han 

expuesto, este, las razones que yo repetiría de nuevo, pero que obviamente pues 

estamos en el mismo camino de que se consoliden a nivel nacional estos grandes 

programas de salud que es un camino no sencillo pero que eventualmente sabemos 

que al momento de que se complete va a ser en beneficio de millones y millones de 

mexicanas y mexicanos; es cuanto. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Muchas gracias 

Diputado, bienvenido. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: La siguiente en el uso de la voz, es la Diputada Teresa. 

- LA C. DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ MENDOZA: Gracias, con su 

venia. Diputada me sumo, obviamente todos los comentarios que ya mencionaron 

todos para no ser repetitiva, es muy importante la salud, sin salud prácticamente no 

tenemos nada. Si me permite, me sumo a su Proposición. 
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- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Claro que sí Diputada, 

bienvenida. 

- LA C. DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ MENDOZA: Muchas gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Y bien, por último Diputada felicitarte, ¿Diputada 

Dunnia?, tiene el uso de la voz. 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Muchas gracias, 

Diputada Presidenta. Al igual que los compañeros que me anteceden, por supuesto 

solicitar adherirme; es una acción muy loable de Baja California el manifestar la 

preocupación por las y los ciudadanos que tienen el servicio de IMSS-Bienestar, pero 

también de los empleados que necesitan la seguridad y la dignidad que merece las 

labores que llevan día a día. Hablamos, si bien del abasto de medicamento, también 

de, del impulso que debemos darle a las y los trabajadores de la salud; gracias. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Gracias Diputada, por 

supuesto, eh, bienvenida a este, a este exhorto que sabemos que es del interés de, 

pues este Pleno, particularmente también de esta bancada que confiamos en este 

sistema universal que se está planteando desde el gobierno de México y nos da 

mucho gusto que te sumes. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien.  

- LA C. DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ: Pues también, eh, Diputada inicialista 

felicitarte y me permitas acompañarte en este exhorto, ya también, eh, con todas 
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las precisiones que hicieron las fuerzas políticas pues siempre cuando es el tema de, 

vamos a acompañarte; es cuanto. 

- LA C. DIP. MICHELLE ALEJANDRA TEJEDA MEDINA: Claro Diputada 

Presidenta, bienvenida. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Si no hay ningún otro orador nos vamos a la votación. 

Diputada Secretaria por favor, adelante. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la Proposición; las Diputadas 

y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse manifestarlo levantando su 

mano. Se le informa Diputada Presidenta, que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobada la Proposición 

presentada… 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Diputada Presidenta, 

solicito un receso. 

- EL C. DIP. RAMÓN VÁZQUEZ VALADEZ: Secundo. 

- EL C. DIP. DANNY FIDEL MOGOLLÓN PÉREZ: Secundo. 

- LA C. DIP. JULIA ANDREA GONZÁLEZ QUIROZ: La secundo.  

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: ¿Cuál es el objeto del receso? 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Eh… 
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- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Sí se tiene que justificar el objeto 

del receso. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Escuché dos… 

- LA C. DIP. JULIA ANDREA GONZÁLEZ QUIROZ: Secundo, Diputada. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Ok, Diputada Julia, Diputado Mogollón… 

- EL C. DIP. DANNY FIDEL MOGOLLÓN PÉREZ: También yo había secundado. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Adelante, tiene su receso, nada más me precisa, ¿por 

cuánto tiempo?  

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: veinte minutos. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Veinte minutos, por favor… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Veinte minutos, ¿para qué?, 

Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Eh, adelante tienen el receso, los espero aquí… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Presidenta, pero, ¿nos puede 

decir por qué? Porque ya me toca el uso de la voz y no entiendo por qué están 

deteniendo la sesión cuando le toca a una servidora participar. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Eh… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: No, tiene que dar una razón, una 

razón por qué pidan el receso. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Diputada, hubo tres Diputados que secundaron el 

receso, y en mi calidad de Presidenta, eh, tienen el receso; aquí los esperamos. 
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- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Ajá pero, ¿cuál es la razón del 

receso?, pero, ¿por qué? ¿Así nada más porque sí?, ¿sin ningún tipo de razón? ¿Cuál 

es la razón del receso?  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Nada más para precisar si todavía sigue la transmisión 

que todas y todos los Diputados, los 25 cuando pidan un receso todas y todos tienen 

la intervención y se les concede siempre y cuando haya otro Diputado o Diputada 

que conceda… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Y se justifique, y se justifique 

Presidenta. No hay ninguna razón para tener un receso cuando ya me toca 

participar. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: (Receso 14:25 Horas) (Reanudándose 15:11 

Horas) Después de un receso, la Sesión Ordinaria, le pido a la Diputada Secretaria 

por favor tomar lista de asistencia para dar continuidad con el orden del día. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Con su venia, Diputada Presidenta. “Ang Hernández 

Alejandra María, Cantón Rocha Jaime Eduardo, Echevarría Ibarra Juan Diego, García 

Ruvalcaba Daylín, Gaona Medina María Yolanda, presenta justificante; Geraldo 

Núñez Araceli, Lara Arregui Diego Alejandro, presenta justificante; Méndez Vélez 

María Teresa, Mogollón Pérez Danny Fidel, Molina García Juan Manuel, Murillo López 

Dunnia Montserrat, Padilla Mendoza Adriana, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, 

Ramos Hernández Jorge, presenta justificante; Ruiz Mendoza Teresita del Niño 

Jesús, Sánchez Allende Liliana Michel, Sánchez Sánchez Evelyn, Tejeda Medina 

Michelle Alejandra, Valle Ballesteros Adrián Humberto, Valencia López Eligio, 
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presenta justificante; Miramontes Plantillas Gloria Arcelia”. Diputada Presidenta, le 

informo que estamos presentes un total de 17 Diputados y Diputadas.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bien, se integra el Diputado Ramón, ya.  

- LA C. DIP. SECRETARIA: Damos cuenta de la presencia del Diputado Ramón 

Vázquez. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien; continuando en el orden del día, estamos 

en la Proposiciones, le damos, eh, le concedemos el uso de la voz a la Diputada 

Daylín García Ruvalcaba para presentar su Proposicionamiento; adelante, Diputada. 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Gracias Diputada Presidenta, con su 

permiso. Hoy no vengo a decir lo que todos ya sabemos, hoy vengo a exigir lo que 

la gente necesita, la renuncia del Secretario de Salud, porque no hay salud en Baja 

California, hay crisis, Hospitales sin medicamentos, consultas suspendidas, pésima 

infraestructura, sin insumos más básicos, médicos y enfermeros sin sus pagos. Y 

mientras esto pasa, el Secretario dice que todo está cubierto, ¿cubierto de qué?, ¿de 

negligencia?, ¿cubierto de mentiras? Cuando se aprobó el IMSS-Bienestar 

advertimos que la transición sería un desastre, se lo dijimos al Secretario, se lo 

cuestionamos y no hizo nada; pero aquí no se trata de ver quién tiene la razón, sino 

de quién está pagando las consecuencias, los ciudadanos. Si ya cambiaron al 

Secretario de Seguridad, ¿qué esperan para cambiar al Secretario de Salud? Exijo 

su renuncia inmediata. Baja California no necesita más excusas, necesita soluciones, 

las y los bajacalifornianos merecen hospitales funcionales, médicos con herramientas 
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y pacientes con medicamentos; no más negligencia, no más cinismo, que renuncie 

ya. Por todo lo anteriormente expuesto propongo, con dispensa de trámite, ante la 

Comisión, el siguiente Acuerdo:  

Único.- Se emite respetos su exhorto al Titular de la Secretaría de Salud del Estado 

para que proceda a renunciar al cargo que se le encomendó en el cual, después de 

3 años, 4 meses no se han tenido resultados favorables. 

Es cuanto. 

(SE INSERTA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PRESENTADA POR 

LA DIPUTADA DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ   
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. XXV LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA:   

DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA, en mi carácter de Diputada del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la XXV Legislatura del Congreso del 

Estado de Baja California, con fundamento en los artículos 27, fracción I, 28, 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 

y 110 fracción III, 114, 115 fracción I, 119, 126 fracción V, 145 BIS y demás relativos 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, someto a 

consideración de esta Honorable Asamblea con DISPENSA DE TRÁMITE ANTE 

COMISIÓN, PROPOSICIÓN DE ACUERDO ECONÓMICO RELATIVO A EMITIR 

EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA PARA QUE PROCEDA RENUNCIAR AL CARGO QUE LE 

FUE CONFERIDO, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Son muchas las necesidades que tiene Baja California, evidentemente llevar la 

enorme responsabilidad de conducir un gabinete que haga frente a todas las 

problemáticas de la ciudadanía es cosa de gran relevancia y envergadura, por esa 

razón, la actual Titular del Poder Ejecutivo ha condado en gran manera en quienes 

se encuentran trabajando como titulares de cada área, sin embargo, quienes 

encabezan algunas dependencias de altísima importancia, deben observarse 

asimismos para reconocer las fallas que pueden estar prestando a la sociedad, en 

materia de seguridad, sabemos del reciente cambio, en el cual esperamos sea de 

mucha ayuda para colaborar en una nueva forma de hacer política pública de 

prevención del delito pieza fundamental de una estrategia que funcione. 

Por otra parte, un área que es esencial para la buena calidad de vida de las y los 

bajacalifornianos es la salud, y este servicio se ha visto cada vez menos funcional 

para la comunidad, basta con conocer de las personas que llegan al Congreso 

buscando apoyo debido a que el Sistema de Salud no le es funcional, pero que no 

nos es posible apoyarlos debido a que dicho sistema de salud ni siquiera les 

entregue las recetas médicas por no evidenciar que no cuentan con los 

medicamentos necesarios para prestar el servicio o que tal, las personas que 

buscan viajar a otros Estados con tal de que sus familiares si tengan un servicio que 

les sirva. 

 

A continuación, mencionaré cuatro notas recientes sobre deficiencias en el sector 

salud de Baja California y críticas hacia el secretario de Salud y el gobierno estatal: 

 

 1. Suspensión de servicios en el Hospital General de Ensenada 

A partir del 10 de febrero de 2025, el Hospital General de Ensenada suspenderá 

consultas externas y traslados en ambulancia debido a la falta de medicamentos y 

la ausencia de pólizas de seguro en las ambulancias. ￼ 

 2. Denuncias sobre condiciones laborales y desabasto en hospitales 
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Trabajadores del Hospital General de Mexicali reportan un desabasto de 

medicamentos del 70%, deterioro del 60% en las camas y un adeudo de 17 millones 

de pesos en sueldos y aguinaldos, afectando a 7,000 empleados. ￼ 

 3. Protestas por falta de insumos y medicamentos en hospitales 

Personal del IMSS-Bienestar en Mexicali marcha para denunciar la carencia de 

insumos y medicamentos, señalando una crisis en el sistema de salud estatal. ￼ 

 4. Persistencia de manifestaciones por deficiencias en el sector salud 

A pesar del pago de aguinaldos adeudados, el personal de salud en Baja California 

continúa protestando por el desabasto de medicamentos y la falta de insumos 

médicos, exigiendo soluciones inmediatas. ￼ 

 

Estas situaciones han generado críticas hacia las autoridades de salud estatales, 

incluyendo al secretario de Salud, Adrián Medina Amarillas, por la gestión y 

respuesta ante las problemáticas actuales en el sector. 

Todo lo anterior sumado a que en reiteradas ocasiones se le ha pedido en el Pleno 

del Congreso del Estado el apoyo integral a las familias con personas con autismo 

y cáncer infantil y el Secretario solo dice que todo está bien, que no hay ningún 

problema y que a todos se les atiende, cuando evidentemente las familias dicen lo 

contrario.  

 

Por todo lo antes expuesto, propongo con dispensa de trámite ante comisión el 

siguiente:        

ACUERDO 

ÚNICO: Se emite respetuoso exhorto al Titular de la Secretaría de Salud del Estado, 

José Adrián Medina Amarillas para que proceda a renunciar al cargo que se le 

encomendó y en el cual, después de 3 años y 4 meses no se han tenido resultados 

favorables.  

 

DADO en el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Mexicali, Baja 

California a los 13  días del mes de febrero de dos mil veinticinco.   



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 256 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

 

DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA 
DIPUTADA DE LA XXV LEGISLATURA DEL  

ESTADO DEL BAJA CALIFORNIA 

 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias; se declara abierto el debate de la dispensa 

de trámite de la Proposición. Se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir 

en contra de la dispensa de trámite, si no es así, solicito a la Diputada Secretaria 

Escrutadora someta en votación económica la dispensa de trámite. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la dispensa presentadas; las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse manifestarlo 

levantando su mano, la dispensa de trámite. Se le informa Diputada Presidenta, que 

el resultado de la votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate de la Proposición; en 

consecuencia se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra de la 

misma, vamos a pedirle a la Secretaria nos apoye en la lista. Diputado Molina, 

Diputada Yohana, ¿a favor o en contra?, Diputada. Diputado Mogollón, en contra; 

Diputado Diego, ¿a favor o en contra?, a favor; Diputado, Diputada Daylín, ¿a favor 

o en contra? Diputado Molina, ¿a favor o en contra? 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: Sí, gracias... 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Sí, tiene el uso de la voz. 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: …Diputada Presidenta. El, pues 

yo, bueno ahorita aquí en la tribuna pues escuché un, un corto planteamiento con, 

pues pareciera una generalidad; sin embargo, digo, aunque no, no es lo que leyó 

pero tenemos el documento pues que se circula, que es su, la Proposición que 

registró la Diputada Daylín y me basaré en lo que comenta aquí. Eh, el tema de, de 

esta transición que estamos viviendo, porque estamos en una transición, eso, eso 

no, no lo menciona con precisión; en, en la transferencia precisamente de facultades 

entre el Gobierno del Estado, la Secretaría de Salud del Estado y el IMSS-Bienestar, 

eh, que fue creado precisamente para generar los esquemas de atención de salud a 

personas que no cuentan con una afiliación a un esquema específico como podría 

ser un ISSSTE, ISSSTECALI y otras entidades que prestan servicios de salud pública 

en el Estado o en otros Estados. Eh, este esquema que fue creado, este, por, por la 

anterior administración federal está en un proceso precisamente de transición, 

transición en la que inclusive este Congreso del Estado ha participado, no es, este, 

desconocido que muchas de las cosas que, que se comentan en el documento que 

se presentó, aunque no lo exponen, eh, tienen que ver precisamente con esa 

transición. Y lo, y digo que participó este Congreso del Estado porque en la sesión 

que tuvimos el 19 de septiembre del 2024, aquí en el Congreso del Estado se 

presentó por parte, un Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto donde 

se planteó precisamente la desincorporación de 12 inmuebles en el Estado, 
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específicamente en el Municipio de Mexicali y en el Municipio de Ensenada que son 

donde están las insti, insta, unas de ellas son las instalaciones hospitalarias que en 

el documento que presentó la Diputada, señala que es el Hospital General de 

Mexicali y el Hospital General de Ensenada; y esas instalaciones están dentro del 

Decreto por medio del cual el Congreso del Estado aprobando el Dictamen de la 

Comisión de Hacienda desincorporamos del dominio público del Gobierno del Estado 

para entregarlo precisamente a la Federación por vía del esquema del IMSS-

Bienestar; y voy a leer, porque debe de ser así textual, lo que en el documento se 

describe en este tema específico. Y se dice, eh, “con fecha 29 de mayo 2023 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma y adiciona y 

deroga la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el Bienestar 

en el que se ordenaría a la Secretaría de Salud, por conducto del programa IMSS-

Bienestar la realización de acciones conducentes para la prestación gratuita de 

servicios, medicamentos y demás insumos que se requieran las personas sin 

seguridad social cuando así lo hayan pactado con las entidades federativas mediante 

convenios de coordinación en los que se establecerá la forma de colaboración en 

materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos 

asociados, firmándose dicho convenio en el Estado de Baja California, el 3 de agosto 

del 2023 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre del 

2023, instrumento en el que se establecen los compromisos para que esta entidad 

federativa de Baja California transfiera a IMSS- BIENESTAR los recursos destinados 

a la prestación gratuita de servicios de salud para las personas sin seguridad social 
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en el Estado. En di, en virtud de dicho convenio de coordinación, el Poder Ejecutivo 

del Gobierno del Estado de Baja California se comprometió a suscribir los actos 

jurídicos correspondientes y realizar los trámites necesarios a efecto de que los 

bienes inmuebles que conforman sus unidades de salud sean transferidos en 

propiedad y/o posesión al IMSS-Bienestar,  a fin de que dicho organismo sea el que 

opere tales unidades para dar cumplimiento a su objeto, estableciéndose en dicho 

instrumento que la referida transmisión de propiedad y/o posesión se realizará a 

título gratuito”. Y esta expresión se reitera a lo largo del documento que sirvió de 

base del Dictamen, que es la opinión de la Auditoría, y está la descripción de los 

bienes, eh, que fueron transferidos; entonces, quien está operando estos inmuebles 

que se describen en el documento que registró la Diputada, son precisamente los 

que se transmi, transfirieron a la federación con autorización del Congreso del Estado 

y en el proyecto se especifican estas cuestiones. No negamos que hay, en esta 

transición se han presentado carencias, pero inclusive la manifestación de los 

trabajadores de, de salud de aquí del Hospital General fueron inmediatamente 

atendidos por el Gobierno del Estado y se estableció inmediatamente una mesa de 

trabajo en donde participó el Secretario de Salud, y el Gobierno del Estado, como se 

dijo en el debate de la Proposición anterior, el Gobierno del Estado ha aportado 

recursos para poder mitigar el desabasto de medicamentos en Baja California, aun 

cuando ya no es parte de sus atribuciones y obligaciones, sino de la federación que 

está en ese proceso de transición. Que se nos diga ahorita de que siempre se dijo 

que el IMSS-Bienestar iba a ser un fracaso y no sé qué, pues yo me pregunto por 
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qué este, este dict, fue el Dictamen número 05 de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto que aprobamos el 19 de septiembre de 2024 contó con el voto 

aprobatorio de la Diputada Daylín Ga, García Ruvalcaba. Diputada, usted votó a 

favor de que estos inmuebles fueran transferidos al programa de IMSS-BIENESTAR, 

fueran operados por la federación, y ahora diga que lo que está pasando en esas 

instalaciones hospitalarias sea culpa del Secretario de Salud que está ahorita 

realizando acciones emergentes junto con el Gobierno del Estado para abatir este, 

este tema del rezago que sí existe, esa parte no la podemos negar, sí se ha dado el 

rezago de medicamentos, el Gobierno del Estado está entrándole a este tema sin 

que ya sea su facultad, pues me parece la verdad un despropósito que … haya un 

tema de objetivo político o mediático, no lo sé; pero usted votó a favor de que estas 

instalaciones hospitalarias fueran entregadas al sistema IMSS-Bienestar y si votó a 

favor me imagino es poque, porque comparte pues los argumentos que venían en 

el, en la opinión de la Auditoría y en el Dictamen número 05 de la Comisión de 

Hacienda. Entonces, pues obviamente hay, hay cosas, hay cosas que atender, pero 

hay muchos logros a la vista y, y seguro que cuando se consolide el esquema de 

IMSS-Bienestar va a ser mucho, mucho mejor de lo que hemos tenido en el pasado; 

ha habido otras transiciones, seguro popular, ISESALUD, Secretaría de Salud y 

también han tenido sus situaciones. Entonces, solicitar la renuncia de un Secretario 

que están asumiendo inclusive obligaciones que ya fueron transferidas a la 

federación no, no veo yo, este, el sentido, lo vuelvo a decir, más allá que este, pues 

que un señalamiento directo basado en cosas que usted ya aprobó que ya no 
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estuvieran dentro del esquema de facultades del Secretario de Salud, no lo entiendo. 

Hasta ahí sería mi intervención en este momento, Diputada Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta Asamblea queda enterada; la siguiente en el uso 

de la voz es la Diputada Daylín.  

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: No, vi que había más registros. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Sí, nada más que… 

 - LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: …yo soy como la quinta enlistada.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Sí, nada más que es a favor o en contra, aquí tenemos 

la lista; entonces, de acuerdo a lo que marca nuestra Ley Orgánica, pero si no quiere 

participar… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Sí voy a participar, pero así como 

se fueron registrando mis, mis compañeras y compañeros. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Aquí está, así está así está. 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: No, primero se registró el Diputado 

Diego a favor… 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bueno, ¿va a ser el uso de la voz o no? 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: …y luego, y luego se registró la 

Diputada Yoana a favor también. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Por eso, ¿va a ser el uso de la voz? 
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- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Entonces, voy a participar cuando 

me toca participar, no inmediatamente después del Diputado.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Le toca participar, Diputada, tiene el uso de la voz, le 

toca participar. 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: No, voy a participar cuando me 

toque participar y el registro no fue de esa manera Presidenta, no, y si no… 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Quiere, quiere… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Entonces, podemos poner el, 

podemos poner el video y la grabación en donde todos se están registrando, fui la 

última en registrarme a favor. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Como guste Diputada, que quede asentado aquí, 

cuando guste puede pedir la, la cámara de lo, del video si hay alguna modificación, 

porque aquí tenemos una cámara. En estos momentos… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Por supuesto, pero lo que usted 

está haciendo… 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: …usted tiene… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: …es un uso desmedido de una 

fuerza ruda para su nombramiento como Presidenta del Congreso… 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: …usted tiene la… 
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- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: …honestamente, solamente 

conduzca los trabajos con el profesionalismo que lo ha hecho en los últimos 

tiempos… 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: …en el uso de la voz… 

- EL C. DIP. Moción de orden Presidenta, moción de orden. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: …a ver. 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Es que sí me va a tocar hablar, pero 

me va a tocar hablar cuando me toca hablar… 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: ¿Me permite? Ok, entonces… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: …no cuando usted… 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: …cuando su servidora hable no interrumpa, cuando 

usted hable no se le interrumpa, por favor… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: De acuerdo, Presidenta.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: A las y los ciudadanos les voy a les voy a, les voy a 

pedir de una vez que se moderen en, en la participación y antes de, porque como 

somos, eh, muy, precisos en cuanto a la ley, le voy a pedir por favor a la Secretaria 

que me haga el favor de leer algunas precisiones para que todas y todos estemos 

en una coordinación y evitemos este tipo de situaciones. Y, bueno, y también preciso 
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que si tiene alguna situación lo haga como usted lo ha dicho, como marca nuestra 

misma Ley Orgánica… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Claro. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: …y haga lo que tenga que proceder, y permítanos 

seguir con la sesión por favor. Diputada Secretaria, eh, favor de leer los artículos.  

- LA C. DIP. SECRETARIA: “Artículo 128.- El Presidente o Presidenta formulará 

una lista de los Diputados que piden la palabra en pro y otra y otra en de, y otra de 

la que los pidiesen en contra, la cual leerá íntegras antes de preguntar si algún otro 

Diputado desea hablar en pro o en contra e iniciar las discusiones. Artículo 129.- Las 

Diputados hablarán alternativamente en pro y en contra, sujetándose el debate al 

siguiente orden: I. Se iniciará siempre el debate con los oradores inscritos en contra; 

de no haberse registrado ninguno, no habrá uso de la palabra de los oradores en 

pro. II.- Cuando el deba, cuando en el debate los Diputados que se inscribieran para 

hacer el uso de la palabra lo hiciere solo en contra podrán hablar todos los inscritos, 

pero después de que hubiese hablado tres el Presidente preguntará si en las, si el 

asunto está suficientemente discutido. III.- De no haber inscritos oradores en contra 

o en pro podrá hacer uso de la palabra un miembro de los Grupos Parlamentarios 

para razonar su voto. IV.- Los Diputados sólo podrán hablar dos veces sobre 

cualquier asunto. Y por último, cuando algún Diputado que hubiese pedido la palabra 

no estuviera presente en el salón de sesiones cuando le corresponde intervenir, se 

desechará su participación por el Presidente de la Mesa Directiva”. Y dando, lectura 
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a la sección II de la Presidencia de la Mesa Deri, Directiva, el artículo 50.- “Son 

atribuciones del Presidente, en este caso la Presidenta del Congreso:  1.- Velar por 

el respeto del fuero constitucional de los Diputados y preservar la inaviobilidad del 

edificio del Poder Legislativo y del Recinto Parlamentario. II.- En las sesiones del 

Congreso: Presidir, abrir y clausurar las sesiones así como prorrogarlas y 

suspenderlas por causa justificada; b) Declarar que no hay quórum legal para 

sesionar, cuando es visible su falta, ordenando a la Secretaría pase lista para 

constatarlo. Conceder o negar el uso de la palabra de conformidad al orden que 

señala el Artículo 129 de esta Ley, y, en el punto de asuntos generar, generales del 

orden del día en el estricto orden en que pidieren, o negar el uso de la palabra 

cuando se incumpla lo previsto en la fracción del citado precepto”.  

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Eh, muy bien una vez dada la lectura le damos el uso 

de la voz a la Diputada Daylín.  

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Pero es que ese no fue el registro, 

Presidenta, lo único que le quiero pedir y si… 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bueno, a ver, vuelvo a lo mismo, son mis 

atribuciones… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: A ver Presidenta, usted está diciendo 

que usted no interrumpe a nadie, me acaba de interrumpir; o sea, también siempre 

está de, refiriéndose a una servidora como si yo siempre estuviera solamente 
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interrumpiendo, y evidentemente usted también siempre lo está haciendo. 

Presidenta, le estoy comentando que si usted lo que quiere es dirigir el debate con 

una forma que le beneficie evidentemente al grupo mayoritario, porque a mí nada 

más me van a dejar hablar dos veces, yo ya vi el registro de quienes van a estar en 

contra, necesito poder escucharles para poder hacer mis dos participaciones más 

adelante. Entonces, si tenemos por lo menos dos oradores a favor, yo le pediría su 

consideración para que sea prudente y que mis compañeros que están a favor 

puedan hablar para yo poder seguir escuchando el debate, y como soy inicialista me 

dé ese derecho de poderles responder, si me lo permite, se lo pediría de una manera 

muy amable. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Nos apegamos a lo que dice nuestra Ley Orgánica, 

nuevamente le pido a la Diputada Secretaria vuelva a leer este inciso h) por favor. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Dándole la lectura al inciso h) “De las atribuciones de 

la Presidencia de la Mesa Directiva: Conceder o negar el uso de la palabra de 

conformidad al orden que señala el artículo 129 de esta ley, y en el punto de asuntos 

generales del orden del día en el estricto orden en el que pide la palabra o negar el 

uso de la palabra cuando se incumpla lo previsto en la fracción del citado precepto. 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Presidenta, una vez más. Usted me 

está limitando en poder responder más adelante a mis compañeras y compañeros, 

si me per, si me obliga a solamente poder participar en esta ocasión no voy a poder 

escuchar el resto y yo poderles contestar con dos, por lo menos dos ocasiones. 
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Entonces, le pido por favor que se lleve a cabo el debate de la manera más loable 

posible, defender las posturas, y si tengo compañeras que van a, a defender la 

iniciativa, habrán, hablando a favor, pues también que los considere; solamente es 

eso, no creo que vaya a desvirtuarse todo, cualquier, eh, cuestión que ustedes hayan 

trabajado o como se hayan puesto de acuerdo, es únicamente pedir que como se 

estuvieron registrando mis compañeras y compañeros, que se respete ese orden, 

siempre se respeta, no entiendo por qué ahorita quieren brincarse a los demás 

participantes. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bueno, vamos a continuar con, con la sesión, en estos 

momentos su servidora es la Presidenta, yo conduzco la mesa y por respeto por 

todas y por todos los que ya se enlistaron, este, vamos a continuar con el orden. En 

estos momentos tiene el uso de la voz la Diputada Daylín, si no lo quisiere hacer así, 

vamos a continuar, debido a que, eh, ya se manifestó en el anterior artículo que 

tiene dos veces la participación cualquier Diputado, en el tema. Entonces, si no va a 

hacer el uso de la voz, bueno nos pasamos al siguiente. Diputada Yohana. 

- LA C. DIP. YOHANA SARAHI HINOJOSA GILVAJA: Muchas gracias. Bueno, 

justamente hablando del tema de salud, pues para empezar yo recuerdo muy 

claramente la glosa donde nos dijo el Doctor Medina Amarillas que él solamente era 

Doctor, que no era administrador, dijo que tenía el abasto del 65 por ciento en 

medicamentos, dijo que el Hospital de la zona este estaba trabajando, pues, en 

perfectas condiciones, no sé si ustedes se acuerden, yo no tengo pérdida de 
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memoria y quedó inclusive grabado, lo cuestioné, e  inclusive lo tuve que interrumpir 

porque el señor le daba 20 vueltas a las preguntas. Y, la falta de pago de los 

empleados, los insumos, la falta del funcionamiento, si bien no son cosas que en 

este momento esté manejando Gobierno del Estado, que felicito eso sí, a la 

Gobernadora el aporto monetario que dio para que esto siga funcionando; pero sí 

deja mucho que desear su Secretario, porque vino a decir mentiras a esta sesión, 

vino a decir mentiras en esta Glosa y no vino a decir exactamente las condiciones 

inhumanas sobre las que están trabajando los empleados y el trato que están 

recibiendo justamente, eh, los derechohabientes. Entonces, yo creo que por ahí lo 

que está haciendo el Secretario y lo que hizo es una omisión que justamente se 

define como la acción de no hacer algo que se debe de hacer, la falta de 

cumplimiento de un deber o responsabilidad en el contexto legal; la omisión es un 

acto obligatorio o la desatención de una obligación, y es exactamente lo que yo en 

este momento le reprocho al señor Medina Amarillas, porque él dijo que no era 

administrador y claramente yo sí le estoy creyendo en esa parte, porque si bien él 

fuera administrador nos hubiera dicho exactamente las condiciones en las que se 

encuentra el sistema de salud, para buscar la forma de ayudar, de contribuir, porque 

no es justo que venga a decir mentiras y a los meses tenga que dar la cara la 

Gobernadora dando un aporto, un apoyo, porque el señor desde el inicio no fue 

claro. Si a nosotros como Diputados nos estuvo aquí viendo la cara, yo me imagino 

que también allá arriba. Es cuanto. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias Diputada, esta Asamblea queda enterada. 

Diputada Daylín, ahora sí haga valer su uso de la voz. 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: No, de hecho sigue alguien en 

contra.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Me gustaría antes de, y que bueno que la transmisión 

está corriendo, fíjense que nada más cuando hay ciertas conveniencias se piden que 

se hagan el equilibrio sobre un tema, entonces si son tan derechosos, por favor 

sigan lo que digan la misma constitución, nos tuvimos que brincar a una oradora por 

darle la atención aquí a la ciudadana, pero yo creo que la forma es fondo, venir a 

gritar y alterar el orden, entonces, preciso que en estos momentos la Presidenta es 

su servidora, y si gustan en un ratito más le pasamos la impresión de la lectura de 

todo lo que se leyó antes de hacer el uso de la voz a cada uno de ustedes, de 

Diputadas y Diputados, entonces, eh, vámonos con el Diputado Mogollón. 

- EL C. DIP. DANNY FIDEL MOGOLLÓN PÉREZ: Con su venia, mi Presidenta, 

quiero manifestar que estoy en contra de la solicitud de, destituir al Secretario, el 

Secretario está en un proceso de transición, esto empezó el 10 de octubre del 2023, 

donde se hizo ese acuerdo Nacional. Pero debo de reconocer que la Gobernadora, 

Marina del Pilar sin tener responsabilidad ya, asumió y coopero para ese fin, y ha 

estado al pendiente a través de su Secretario que acudió a las mesas de trabajo. 

Debo de destacar algunos puntos importantes, se hicieron movimientos por parte 

del Secretario Amarillas, con programas como es “Medico en tu casa” donde daban 
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la prioridad al adulto mayor y atención de manera personalizada, “Telemedicina” 

donde se hacía atención de manera virtual, pero de especialistas, donde hubo un 

promedio de 11,566 atenciones especializadas, empezaron a hacer operaciones de 

enfermedades del corazón para personas mayores de 60 y más, que no tenían 

servicios. Hay, tenemos que tener otro dato importante con 58 años sin rabia 

humana y 42 sin rabia canina, vacunaron a 111,628 mascotas. Debemos entender 

que todo este proceso, donde se atendieron también a 46,225 temas de temizajes, 

para detectar de manera oportuna trastornos mentales, ya sea por cuestiones 

naturales o por uso de psi, psicoactivos. Hizo el fortalecimiento al programa de 

cirugías a cataratas, donde se atendieron 1,284 cirugías a personas mayores de 60 

años y más. Se hizo el tema de los centros de salud móviles, donde se han atendido 

a 184,000 personas en promedio, donde primera, principalmente fueron a personas 

de áreas vulnerables, indígenas, migrantes, personas de calle, sin seguridad social, 

aquí tenemos también, que de este ve, de esta actividad de los centros móviles se 

logró beneficiar a 572,575 personas, nadie niega que una transición es complicada, 

pero también hay que saber que si ya habíamos votado la entrega de los inmuebles 

y de la responsabilidad que no es parte de nosotros, pero que nosotros votamos por 

los inmuebles, tenemos que tener claros que la Gobernadora y el Secretario 

Amarillos han hecho lo necesario a su alcance para efectos de cubrir lo necesario, 

mi criterio, el Secretario Amarillas, he tenido el gusto de saber que atiende a 

ciudadanos que le marcan, porque me ha tocado en lo particular saber de esas 

atenciones y eso me hace pensar que está haciendo lo que humanamente está a su 
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alcance, yo doy mi voto de confianza total al Secretario Amarillas y lo que yo dije 

aquí es el respaldo de lo que hay, del trabajo que la Gobernadora ha procurado a 

través de su equipo en el tema de salud y de su Secretario, es cuanto Presidenta.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta asamblea queda enterada, Diputada Daylín, tiene 

el uso de la voz. 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Gracias Diputada Presidenta, con su 

permiso. Hay muchas cosas que valen la pena resaltar sobre la pésima 

administración que se ha tenido en el sistema de salud en Baja California, la verdad 

es que son un montón de asuntos innumerables desde no darles recetas médicas a 

la comunidad, que no le están surtiendo su medicamento, su tratamiento 

oportunamente y por el hecho de no evidenciar que el sistema de salud no cuenta 

con estos insumos o con estos medicamentos, pues prefieren no darles las recetas, 

entonces dejan en un estado indefensión a las familias, en que las familias no 

pueden ir a buscar los recursos haciendo sus rifas o solicitando prestamos, yendo a 

otras instancias o solicitar los recursos económicos para poder solventar el recurso 

que necesitan para comprar los medicamentos que el sistema de salud no tiene, 

pero no pueden hacerlo porque el mismo sistema de salud para no evidenciar que 

no tiene los medicamentos, no les da la recetas, entonces esto es una de las cosas 

tan fundamentales y tan importantes que desde hace más de 3 años los estamos 

viendo, cada vez que ha venido el señor aquí a comparecencia hemos cuestionado, 

hemos cuestionado el tema de la salud mental, de los pésimas condiciones que 
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tienen el hospital psiquiátrico, que no tienen las maquinas ni con tecnología ni 

suficientes para que estén funcionando y dando un servicio a la gente, a la 

comunidad, eso por un lado, hemos cuestionado la atención integral a las niñas y 

niños con cáncer que vemos que no es suficiente, como es posible que no puedan 

tener el conductor, ni si quiera los parches de dolor, los insumos más básicos para 

que puedan suministrar el medicamento a las niñas y a los niños, y eso ni decir de 

todas las familias y las personas, en general, mujeres y hombres que hoy tienen 

cáncer en Baja California y que no tienen los estudios porque tienen que hacerse un 

estudio en un lugar que es privado, porque el sistema de salud en Baja California no 

tiene las máquinas y no tiene la tecnología, y no tiene los materiales para poder 

llevar a cabo esos estudios y que las personas tengan posi, sus tratamientos como 

deben de ser, entonces, ¿que tienen que hacer las familias? Tienen que ir a hacer 

sus rifas, haber, hacer sus cundinas, hacer sus, solicitar sus préstamos, tienen que 

andar batallando, es, es demasiada la carga mental de, de saber que tienes un 

familiar al borde de la muerte como para que todavía el sistema de salud te obligue 

a que consigas dinero para hacerte un estudio de 30 mil, 40 mil, 50 mil pesos y si 

no, no hay tratamiento o incluso que si ya saben tu diagnóstico y se te tiene que 

operar, tú tienes que ir a rentar las máquinas para que te puedan operar en el 

hospital general, ¿cómo es posible eso? Y de eso no, no es de ayer, ni es del INS 

Bienestar, ni es del mes pasado, eso tenemos más de 3 años viéndolo y cada vez 

que ha venido el Secretario aquí a comparecencia, le hemos cuestionado y le hemos 

dicho, “bueno hay muchas prioridades en Baja California, evidentemente el tema de 
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infraestructura, evidentemente el tema de comunicar los apoyos sociales, claro que 

sí, pero la salud es una prioridad, es un derecho, es un derecho de la gente y 

tenemos que siempre nosotros como asamblea ver como si vamos a destinar la 

mayor cantidad de recursos al tema de salud”, pero él siempre dijo que no, que todo 

estaba bien, que la ciudadanía se estaba atendiendo bien, que no había ningún 

problema, que no había manifestaciones, que no, que todo esos eran mentiras, que 

era un caso aislado, es que él ha venido aquí más de 3 veces a vernos la cara pues, 

entonces como, como me vienen a decir a mí que todo el problema es porque es un 

tema de índole Federal y que no se le pida la renuncia porque es un asunto Federal, 

pues con mayor razón, quiero decirles eso a esta Asamblea, que justamente si lo 

que están diciendo es que con la transición de IMSS-Bienestar ya no hay razón de 

ser y que el titular de la Secretaria de Salud no tiene las capacidades para gestionar 

las respuestas para la gente de Baja California en materia de salud, entonces con 

mayor razón que renuncie, yo no entiendo, ya cambiaron al Secretario de Seguridad, 

lo aplaudo, lo reconozco, espero que el nuevo Secretario de Seguridad tenga una 

verdadera estrategia de prevención del delito, que trabaje en serio, que de verdad 

sepa lo que está pasando en nuestros comunidades, en nuestras colonias, si ya se 

atendió el tema de la seguridad, se tuvo que cambiar al titular, era evidente, era 

insostenible, pero ahora, ¿por qué no reconocemos que en tema de salud, también 

estamos muy mal? Y la verdad es que no le vamos a ver la cara a la gente pues, la 

ciudadanía lo sabe, las familias lo saben, no quieran defender lo indefendible, lo 

único que estamos pidiendo es que se cambie el titular, y evidentemente, él sabe 
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que no ha podido administrar el sistema de salud, él sabe que quien están en las 

demás titularidades de bajo de él, no han atendido como se merece a la gente, si 

es porque no cuenta con los recursos, pues, bueno ha tenido muchas oportunidades 

para venir a decírnoslo, para venir a solicitar apoyo y no ha querido, él siempre ha 

dicho que todo está bien, incluso cuando le pedimos el apoyo para la atención 

integral a las niñas y niños con cáncer, él dijo que no era necesario una ley de 

cobertura universal al cáncer infantil, que todo estaba bien, pues bueno yo creo que 

le falta mucho al, al titular y ir y sentarse en un, en un espacio en donde este 

escuchando a la gente que está intentando tener una cita médica en los hospitales 

generales, ósea le falta que se siente, que escuche, que platique, porque no es 

posible que, que la ciudadanía este al borde de dejar tratamientos o incluso, de que 

no puedan conseguir como darle salida y como darles respuestas a sus familiares y 

que solamente ustedes en esta Asamblea quieran también renunciar a esa 

responsabilidad constitucional de defender las causas de las ciudadanía, no, no 

defendamos lo indefendible, aquí hay eh, una cosa muy, muy delicada y que es algo 

con que no podemos jugar, que es la salud de la gente y sabemos que están en 

malas condiciones y lo hemos visto no solo en el tema de los pagos incluso, hemos 

visto que ni si quiera tienen insumos básicos como para papel higiénico pues, o sea 

como es posible que ese tipo de cosas siguen ocurriendo, o sea como es posible y 

dicen no es que ya se pusieron de acuerdo, no sé qué, no, yo, a mí me están justo 

mensajes de médicos y enfermeras de otras partes, ni si quiera de Mexicali, de que 

Rosarito, Tijuana, las condiciones en Ensenada y me están diciendo, por supuesto 
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que queremos que se vaya porque no nos da respuestas de nada y porque los 

acuerdos que hicieron para pagar, realmente no se están sosteniendo o bueno a lo 

mejor están empezando por un lado y por otros pero al resto de la gente no les han 

informado. Entonces, si quiero que seamos muy congruentes y muy objetivos en 

que tuvieron muchísimas oportunidades, ya llevan más de 3 años y 4 meses con 

estos cargos, vale la pena que cambiemos ese titular, vale la pena que en un área 

tan delicada, tan sensible y tan importante como lo es la salud de las y los 

bajacalifornianos que se ponga alguien que si se pueda gestionar con el Gobierno 

Federal, que si pueda conseguir respuestas o que por lo menos sea congruente y 

sea objetivo y que sea claro en venir aquí a la Asamblea y decirnos “oigan no 

tenemos para esto, necesitamos ayuda por este lado” pero no, él siempre ha dicho 

que todo está bien y eso si es grosero para Baja California, gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta Asamblea queda enterada, la siguiente en el uso 

de la voz es la Diputada Mayte Méndez. 

- LA C. DIP. MARÍA TERESA MÉNDEZ VÉLEZ: Muchas gracias Presidenta, son 

ratificados por el Congreso del Estado, el Secretario o Secretaria de Bienestar, el 

Secretario o Secretaria de la Honestidad y de la función pública, por tal motivo 

compañera, es facultad de nuestra Gobernadora nombrar y remover a sus 

funcionarios, en lugar de estas campañas de división que talvez puedan confundir a 

algunos ciudadanos, porque no a todos, yo le invito a que se sumen a construir entre 

todos los legisladores que estamos aquí un mejor Estado, porque no es así como 
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vamos a avanzar, con berrinches y con esos mensajes, necesitamos tener otra 

actitud para Baja California, Baja California, es cierto, estoy de acuerdo en que hay 

muchas carencias, pero también debemos de reconocer que se ha atendido con 

mucho sacrificio lo que nos dejaron y hemos ido avanzando, estas posturas solo 

dividen y confunden y no solucionan nada. Yo si la quiero invitar a que se sume y 

que mejor nos pongamos a trabajar por el bien de Baja California, es cuanto 

Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta Asamblea queda enterada. El siguiente en el uso 

de la voz es el Diputado Diego. 

- EL C. DIP. JUAN DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA: El Secretario de Salud sigue 

siendo el Secretario de nuestra salud aquí en Baja California, es decir, él es el 

responsable de velar por todo el sector salud aquí en nuestro Estado, 

independientemente que exista una transición, una centralización de los servicios de 

salud, se debió prever que podían estar pasando estas, estas po, podrían estar 

pasando estas situaciones eh, digamos como, lagunas en la prestación del servicio 

de salud. Hubo un recorte de la federación de más de 108 mil millones de pesos al 

sector salud, eh, la, digamos que el mensaje que le mandan este Gobierno Federal 

al, a todo el País es, que solo quieren tener el poder, si, de los servicios de salud, 

sin embargo no les han destinado el presupuesto que así se necesita, pero 

independientemente de eso, en lo que esta la transición, en lo que el Gobierno 

Federal recibe los organismos de salud de todas las entidades federativas, aquí en 
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Baja California como en todas las entidades federativas el responsable de salud debió 

prever precisamente eso, el tiempo que se iba a llevar a cabo, ¿sí?, que se iba a 

tomar para que la federación tomara las riendas como se debe, ¿sí?, en el tema de 

la salud, toda, todos queremos que nos vaya bien en él, a que le vaya bien al 

Gobierno de Baja California, porque si le va bien al Gobierno de Baja California, le 

va bien a los bajacalifornianos, todos queremos eso, pero si, si no debemos pasar 

por alto que la omisión ¿sí?, y la falta de visión de parte del Secretario de salud de 

nuestro Estado afecto y está afectando a cientos de bajacalifornianos, también 

tomemos en cuenta las propias observaciones de la auditoria, eh, donde la Auditoria 

dijo que se le caducaron, ¿sí?, bastantes medicamentos a la Secretaría de Salud ya 

a cargo del actual Secretario, yo creo, yo considero que, si hay elementos para 

poder, este esta proposición ¿sí?, a la representante del Ejecutivo para que tome en 

consideración remover de su cargo al responsable de la salud de Baja California. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta Asamblea queda enterada, el siguiente en el uso 

de la voz es el Diputado Jaime Cantón. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Muchas gracias Presidenta, el 

día de hoy vengan las derechas a querer revindicar el derecho a la salud de las y los 

mexicanos me parece una burla y me parece una falta de respeto al pueblo de Baja 

California. Hay dos formas de dirigirse en esta tribuna, con la verdad y con la 

mentira, si se quisiera atender realmente el tema de la salud, nos hubiéramos 

quedando con el exhorto de la Diputada Michelle Tejeda, pero si se quiere atender 
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una agenda política de burla y de engaño al pueblo vamos a hacer lo que están 

haciendo por acá y les planteo la pregunta ¿Qué se resuelve con el tema de la 

renuncia del Doctor Amarillas? Absolutamente nada, y si no lo sabe la inicialista es 

más preocupante todavía, porque en su momento era Legisladora, en el 3 de agosto 

del 2023, cuando se publicó la adhesión de Baja California al Sistema Federal de 

Salud, un tema que se conoce desde agosto de 2022, cuando eran Diputados los 

que acaban de hablar en contra, entonces aquí nos estamos dando cuenta si es, nos 

estamos dando cuenta pues sí, pero debería haber conocido el fondo del tema para 

poder fundamentar su opinión, entonces, ¿qué se resuelve con lo que se plantea 

aquí?, absolutamente nada es una agenda política, es una agenda de burla, entonces 

a lo que yo llamo aquí es a tomarnos en serio el papel de trabajar por la gente en 

lugar de estar pensando en las elecciones y no le voy a seguir su jueguito, y por eso 

voy a votar en contra de esta medida y por eso voté a favor de la medida que 

propuso la diputada Michelle Tejeda que esa sí trabaja y esa sí abona, es cuanto 

Presidenta muchas gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Para conocimiento de la Asamblea, ahí termino nuestra 

lista de oradores. 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: ¿Si me permite hablar Diputada, por 

favor? 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz. 
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- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Muchas gracias. El, es que 

justamente el asunto que incluso comentaba el Diputado Molina sobre el tema de la 

infraestructura para IMSS-Bienestar y lo que vuelve a comentar ahora el reciente 

Diputado, es que, esta Asamblea por unanimidad e ha unido siempre en tres temas 

básicos; uno en el tema a la protección a las mujeres, dos en el tema de seguridad 

y de justicia, y tres en el tema de salud, apoyamos todas y todos, creyendo que 

podrían ellos llevar a cabo las soluciones necesarias para el tema de salud previendo 

lo necesario, sin embargo eso no es un cheque en blanco, nosotras, nosotros somos 

Diputados, estamos para fiscalizar para revisar que lo estén haciendo bien, para ver 

cómo podemos ayudar y sumarnos pero también para cuestionar sobre las 

estrategias y cómo van a ser los trabajos para que logren garantizar que el servicio 

de salud en Baja California no se detenga pero lo, pero o sea, algo relevante es que 

cuando vino aquí el Secretario y le cuestionamos particularmente sobre qué 

medidas, que planes, que estrategias, sobre que mesas de trabajo, sobre cu, sobre 

que líneas de acción estaban trabajando para que el servicio médico no se detuviera 

en Baja California y se siguiera garantizando para ahora la transición de IMSS-

Bienestar dijo que no había ningún problema, que el servicio se iba a prestar 100%, 

que de hecho todo estaba funcionando muy bien, entonces así no podemos ayudar 

y ustedes ahora lo que están defendiendo son mentiras, y ahorita lo que están 

saliendo a defender son un montón de temas en donde no le puedes ver la cara a 

la gente pues, ósea no, no podemos salir y decir que todo está bien y que todo sigue 

de, de la mejor manera de hecho la preocupación en materia de salud viene de 
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muchísimos años atrás, de hecho el problema de salud, incluso lo empezamos a 

evidenciar desde que una legisla, eh, servidora es Legisladora, desde el 2021 y le 

preguntábamos al Secretario que como le ayudábamos y le decíamos al Secretario 

que no había quimio terapias y no, no nomas nosotras, muchas mujeres en el marco 

del cáncer de mama se manifestaron con Adrián Medina y le dijeron que no tenía 

ningún tipo de atención, y que no había estudios, y que no había máquinas, y que 

no le estaban dando respuesta, no, si no es nada nuevo, no es nada más por el 

tema de IMSS-Bienestar, es algo que ya tiene mucho tiempo y que se debe de hacer 

responsable, la propuesta es que si no pudo con la responsabilidad y que más bien 

ha venido aquí a esta asamblea a mentirnos en nuestra cara pues entonces que se 

le de esa oportunidad de administrar bien los servicios médicos a otra persona, no 

estamos ni si quiera recomendando a alguien, es, es a quien exactamente quien la 

Gobernadora considere que esta apto para esa competencia, pero vale mucho la 

pena que en una medida avanzada del sexenio del Poder Ejecutivo pues que también 

tengamos esta reflexión y sepamos en que estamos fallando, y una cosa elemental 

es dar garantía del servicio de salud a la gente, no podemos estar permitiendo que 

la gente o siga enferma, o no pueda tener un estudio médico, o que no pueda tener 

una operación porque tiene que rentar las máquinas que cuestan más de 100 mil 

pesos. Entonces pues como se está garantizando el servicio médico o el servicio de 

salud y eso se lo hemos cuestionado al Secretario decía eso ya no iba a pasar, que 

todo iba a estar bien, pues seguimos viendo lo mismo. Entonces, algo muy muy 

importante es que justo hemos dado esta garantía y este apoyo a quienes han 
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estado en estos espacios pero no va a ser para siempre, si no es un cheque en 

blanco nada más y sigan haciendo lo que quieren con el sistema de salud, al 

contrario, más bien es, ya tuvieron más de 3 años, si ya no pudo con este paquete 

el Secretario, cambiemos al, al, al titular, alguien que si tenga la posibilidad de 

gestionar a nivel local que si venga, se pare aquí y con toda la honestidad y con 

toda la realidad nos diga “¿saben qué? Necesitamos estas herramientas, porque no 

le damos por este lado, ya, ya hicimos un diagnóstico, hicimos una auditoria, 

sabemos que estas son nuestras áreas de oportunidad, necesitamos apoyo en esto”, 

pero no se vale que ahorita ustedes están defendiendo a una persona que ha venido 

aquí más de tres ocasiones a decirnos que todo está bien, es que claro que sí es un 

problema el titular, claro que sí lo es y, y, y el asunto que quien lo nombra, pues es 

que él mismo sabe que está fallando, es un tiempo oportuno para que él mismo 

presente su renuncia por dignidad, vale la pena hacerlo y para que también la 

Gobernadora tenga la oportunidad de revisar perfiles y que vea quien es la persona 

más óptima para estar en ese espacio, porque no se vale que estemos fallando a la 

gente por proteger a unos cuantos perfiles pues, no se vale. Y también en ese 

sentido este, responder a las demás Diputadas que han estado hablando en que 

justamente hemos querido sumar y construir, claro que me adherí a la Proposición 

de la Diputada compañera, por supuesto, si siempre hemos estado a favor de todo 

lo bueno, todo, todas las Iniciativas que son del Grupo Parlamentario mayoritario, 

de los demás Grupos Parlamentarios que son, que le van a servir a la gente siempre 

hemos estado a favor, no nos pueden reprochar nada de aquellas cosas que son 
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positivas pero también vale la pena que ustedes puedan reconocer cuando algo va 

mal, no pueden estar ahorita siendo tan sínicos y decir que la cosa esta bien pues, 

o sea ni podemos estarle dando tantas oportunidades a quienes hoy ya le han fallado 

a Baja California, entonces sí les pido por favor mucho respeto a la gente que, que 

está ahí en condiciones muy adversas en el frio, que están esperando una cita 

médica que lleguen no les den el medicamento, los manden a que ellos busquen 

como comprar medicamento sin receta médica para no evidenciarse, entonces la 

verdad es que si necesitamos cambiar la manera en que se han conducido los 

trabajos en la Secretaria de Salud y eso evidentemente empieza por el titular, 

entonces, ya si de ahí tienen que hacer muchos más cambios hasta debajo, de 

acuerdo, las nuevas personas van a saber qué es lo que está fallando, pero hoy por 

hoy no tenemos a un titular que reconozca las fallas y que reconozca las áreas de 

oportunidad y que nos diga “ ya fui a México a gestionar esto, ya resolvimos esto en 

esta mesa de trabajo, la verdad es que no estamos avanzando”. Entonces pues, 

nada más, yo creo que lo más importante es que le mintamos a la gente, que 

asumamos esta responsabilidad constitucional de defender a la ciudadanía y no a 

un personaje, no a una marca, no es un proceso electoral, esto ustedes lo están 

viendo todo el tiempo, tenemos desde noviembre viendo todo este tipo de cosas y 

porque realmente se han hecho mucho más evidentes y mucho más grandes pero 

desde hace más de 3 años ya veníamos con problemas muy similares, y cada 

comparecencia, ustedes pueden ver los videos, siempre le hemos cuestionado al 

Secretario las áreas de oportunidad y él siempre ha dicho que todo está bien, 
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entonces, si no, si la misma persona no reconoce en donde debe mejorarse los 

espacios, pues una regla básica de la administración pública es que si no lo mides, 

no lo puedes mejorar, entonces si no hay un reconocimiento de alguna necesidad 

básica o algo que este mal pues nunca vamos a corregir el gran error que tenemos 

en Baja California, que es el sistema de salud, gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta Asamblea queda enterada. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Diputada Presidenta, ¿por 

alusión? 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Adelante. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Gracias, gracias Diputada 

Presidenta, eh… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Pues no lo mencione, pero, no dije 

su nombre. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Bueno que cuando hay que ver 

el problema de salud en Baja California, entonces la oradora debería verse al espejo, 

porque evidentemente lo que está haciendo en este momento, es justamente abonar 

a lo que acabo de decir hace un momento, la inicialista no tiene una idea de porque 

se está citando al Secretario de Salud cuando fue la misma inicialista quien hace 2 

años voto para darle las atribuciones de las que hoy se queja a la federación, 

entonces ahí nos damos cuenta quien quiere hacerse el tonto y quien quiere engañar 
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a la gente con una agenda política en lugar de tratar de trabajar, somos Diputados 

con atribuciones y con poder de actuar, porque poder hablar lo puede hacer 

cualquiera, y lo puede hacer la gente, y lo pueden hacer los medio, y lo puede hacer 

cualquiera pero actuar y trabajar lo podemos hacer nosotros, entonces esto es venir 

a hacerse los patos y tratar de sacar raja política a un tema delicado y doloroso en 

el que deberíamos estar trabajando, y exhortando a la federación para resolver el 

problema, no hacernos patos con un tema que sabemos que es mentira y si no 

sabemos es peor. Entonces cuando se vea porque no se resuelve el problema hay 

que voltearnos a ver al espejo Diputada, es cuanto Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bien, suficientemente discutido el asunto, le solicito… 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Diputada Presidenta, le verdad hubo 

mucha alusión, pero solo, no quiero participar, solamente le quiero pedir al Diputado, 

si me lo permite usted Presidenta, que sea respetuoso en sus participaciones, porque 

me ofendió en tres ocasiones, gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta Asamblea queda enterada Diputada. Solicito a la 

Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación económica la proposición. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la Proposición, las Diputadas 

y los Diputados que se encuentren a favor sírvanlo levantando y manifestando 

levantando su mano. A favor, ¿sí? Gracias. Se le informa Diputada Presidenta, que 

el resultado de la votación es aprobado por mayoría. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: No es aprobado. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: Ay, perdón, si, no es aprobado y 

tenemos 3 en contra.  

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: 3 a favor.  

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: a favor. 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: 3 a favor.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara No aprobado la Proposición 

presentada. Continúa con el uso de la voz la Diputada Daylín García Ruvalcaba 

para presentar su Proposición. 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Gracias Diputada Presidenta. Hoy 

me paro ante ustedes con un asunto y una causa que no admite indiferencia, en el 

marco del Día Internacional de la Prevención por el Cáncer Infantil, hoy alzo la voz 

por quienes no pueden hacerlo, por cada niño, niña y adolescente que 

lamentablemente ha sido diagnosticado con cáncer, por cada familia que enfrenta 

este dolor y la, y la más terrible batalla que pidió jamás librar. El cáncer infantil no 

es solo una enfermedad es una prueba de resistencia constante para quienes lo 

padecen y para sus familias, para hoy, quienes tenemos la oportunidad y el privilegio 

de legislar les quiero hablar. Cada año, cerca de 280 mil niños, niñas y adolescentes 

son diagnosticados con cáncer y con este diagnóstico cambia su vida y la de sus 

familias, y aunque el Estado ha avanzado en diferentes marcos normativos, la 

realidad sigue siendo cruda, hoy no tenemos atención universal sin un acceso 
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oportuno a los tratamientos y estamos condenando a miles a una lucha desigual, 

detrás de cada número hay una persona, hay una vida y hay una familia, hay una 

historia, una silla vacía en una casa, no podemos ser cómplices del silencio, de la 

burocracia que retrasa tratamientos, de la falta de recursos que arrebata 

oportunidades de vida. Desde esta tribuna reafirmo mi compromiso con una causa 

que ha sido lucha desde que inicie mi labor como Legisladora, que ningún niño, niña, 

mujer, hombre que enfrente cáncer lo haga en el abandono, por ello, hoy propongo 

un acuerdo para que el Gobierno del Estado, sus diferentes Secretarías, las 

instancias competentes instalen una mesa de trabajo interinstitucional para que se 

analice la creación de un programa estatal de apoyo al cáncer, garantizando atención 

medica de calidad, acceso a medicamentos, apoyo psicológico y acompañamiento 

oportuno a las familias, además, exhortamos a la Secretaría de Salud asegurar el 

funcionamiento efectivo del Centro Estatal para la Salud y de la Infancia y la 

Adolescencia, la red de apoyo contra el cáncer infantil y el registro estatal de cáncer 

que tanto hemos pedido, herramientas claves para una respuesta efectiva y 

organizada ante esta difícil enfermedad. No podemos esperar más, el cáncer no da 

tregua, no espera los tiempos administrativos ni la voluntad de quienes hoy están 

en el Gobierno tomando decisiones, hoy exigimos soluciones concretas porque el 

derecho a la salud no es una concesión, es una obligación del Estado, hagamos lo 

correcto, que la historia no nos juzgue por lo que dejamos de hacer, si no por lo que 

decidimos cambiar, propongo con dispensa de trámite ante comisión el presente 

Acuerdo: 
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Primero: Se emite un respetuoso exhorto a la Gobernadora del Estado de Baja 

California, al Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, al Titular de la 

Secretaría General de Gobierno del Estado, al Titular de la Secretaría de Bienestar 

del Estado, al Titular de la Secretaría de Salud del Estado, al Coordinador Estatal de 

Servicios para la Salud y Bienestar en el Estado de Baja California, a la Comisión de 

Salud de la XXV Legislatura del Estado, del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California para que procedan a coordinarse para instalar mesa de trabajo 

interinstitucional con el  fin de apoyar con el personal técnico para tal efecto que se 

designe para su respectivo ámbito de competencia y que realice los estudios, análisis 

y viabilidad para la creación del Programa Estatal de Apoyo Integral a niñas, niños, 

adolescentes, mujeres y hombres con cáncer. 

Segundo: Se emite un respetuoso exhorto a la Secretaría de Salud del Estado, para 

que en el respectivo ámbito de sus competencias implemente las medidas necesarias 

para asegurar el funcionamiento en el Estado del Centro Estatal para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, el Consejo Estatal para la Prevención y el Tratamiento 

del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, la Red de Apoyo contra el Cáncer en la 

Infancia y la Adolescencia del Estado y el Registro Estatal de Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia, lo anterior de conformidad con lo que establece el artículo 9 de la 

Ley General para la Detección Oportuna del Cáncer y la Infancia y la Adolescencia. 

Es cuanto Diputada Presidenta, muchas gracias. 
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(SE INSERTA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA DIPUTADA DAYLÍN 

GARCÍA RUVALCABA) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ   
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. XXV LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 
HONORABLE ASAMBLEA:   

DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA, en mi carácter de Diputada del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la XXV Legislatura del Congreso del 

Estado de Baja California, con fundamento en los artículos 27, fracción I, 28, 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 

y 110 fracción III, 114, 115 fracción I, 119, 126 fracción V, 145 BIS y demás relativos 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, someto a 

consideración de esta Honorable Asamblea con DISPENSA DE TRÁMITE ANTE 

COMISIÓN, PROPOSICIÓN DE ACUERDO ECONÓMICO RELATIVO A 

RESPETUOSO EXHORTO A LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO, AL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, AL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL ESTADO, AL TITULAR DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO, AL COORDINADOR ESTATAL DE 

SERVICIOS DE SALUD PARA EL BIENESTAR EN EL ESTADO Y A LA 

COMISIÓN DE SALUD DE LA XXV LEGISLATURA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PARA QUE PROCEDAN A 

COORDINARSE PARA INSTALAR MESA DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL 

CON EL PERSONAL TÉCNICO QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN A FIN DE 

QUE EN EL RESPECTIVO ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS SE REALICE 

ESTUDIO Y ANÁLISIS DE VIABILIDAD PARA LA CREACIÓN DEL PROGRAMA 

ESTATAL DE APOYO INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, 

MUJERES Y HOMBRES CON CÁNCER, ASÍ COMO QUE LA SECRETARÍA DE 

SALUD DEL ESTADO IMPLEMENTE EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

ESTATAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, 

CONSEJO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTO DEL 

CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, LA RED DE APOYO 

CONTRA EL CÁNCER EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DEL ESTADO Y EL 

REGISTRO ESTATAL DE CÁNCER EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA al tenor 

de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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El cáncer es una patología en la cual, las células dejan de responder a los 

mecanismos reguladores del crecimiento, adquiriendo la capacidad de invadir o 

diseminarse a otras partes del organismo. Estas características celulares son 

conferidas como consecuencia de lesiones genéticas (del ADN) no letales que 

conforman la base de la producción del cáncer. Estas alteraciones, pueden ser 

provocadas por agentes exteriores (radiación, sustancias químicas), agentes 

endógenos (productos del metabolismo celular) o en menor medida, producirse de 

manera espontánea. Las células malignas adquieren ciertos atributos que las 

distinguen de las demás; uno de los principales es la capacidad de reproducirse sin 

estímulos externos, que al acompañarse de la evasión a las señales de muerte 

celular programada (apoptosis) y señales inhibitorias de crecimiento, le confiere un 

potencial replicativo ilimitado. 

 

Dependiendo de las características del conglomerado de células en crecimiento 

(neoplasia), se puede clasificar como benigna o maligna. Las neoplasias benignas, 

suelen ser localizadas y de crecimiento lento; pueden solucionarse al detectarlas a 

tiempo y extirparlas, gracias a su baja incidencia de recaída. La mayoría no 

representa gran riesgo, con excepción de aquellos que se desarrollan en el sistema 

nervioso central (cerebro, cerebelo, tallo encefálico y médula espinal), ya que al 

crecer ocasionan una compresión que puede poner en riesgo la vida de la persona 

al afectar directamente las funciones cerebrales. 

 

En contraste, las neoplasias malignas suelen invadir a tejidos cercanos, afectando 

también las funciones de estos. En algunos casos, las células cancerosas pueden 

desprenderse y viajar a través del sistema circulatorio o del sistema linfático, 

extendiendo el tumor a tejidos distantes (metástasis). En este tipo de neoplasias, la 

posibilidad de recaída es alta. 
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Los signos y síntomas, en general, son señales de dolor, lesión o enfermedad que 

indican que algo está pasando dentro del cuerpo, pueden ser causados por 

diferentes enfermedades, por lo que es importante acudir con personal de salud. 

 

Es difícil que un solo signo o síntoma permita diagnosticar el cáncer en la infancia y 

la adolescencia, ya que al formarse un tumor existe la posibilidad de que la niña, el 

niño, la o el adolescente presente diferente sintomatología que depende de la 

localización, tamaño y cómo afecta a los tejidos y órganos vecinos. 

 

Al principio pueden ser aislados, pero con el tiempo son frecuentes. Por lo que se 

debe tomar en cuenta que, en ocasiones, la proliferación de células puede ocasionar 

signos y síntomas en diferentes partes del cuerpo3. 

 

El cáncer es una de las principales causas de mortalidad entre niña, niños y 

adolescentes en todo el mundo; cada año se diagnostica aproximadamente 280,000 

casos de cáncer en población de entre 0 a 19 años. 

 

En México existen aproximadamente 7 mil casos nuevos de Cáncer en la infancia y 

la adolescencia anualmente, más de la mitad (52%) serán leucemias. 

 

En América Latina y el Caribe, se estima anualmente que al menos 29,000 niñas, 

niños y adolescentes menores de 19 años resultarán afectados por el cáncer. De 

estos, cerca de 10,000 fallecerán a causa de esta enfermedad. 

 

En los países de ingresos altos, más del 80% de los casos de cáncer en la infancia 

y la adolescencia se curan, pero en muchos países de ingresos medianos y bajos 

la tasa de curación varia de un 20% a un 60%. 

 

 
3 La búsqueda intencionada de signos y síntomas de alerta genera la posibilidad de sospechar de forma temprana el cáncer en niñas, niños y 
adolescentes, Blog del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia, disponible en https://www.gob.mx/salud/censia/articulos/15-
de-febrero-dia-internacional-del-cancer-infantil-327145 
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El impacto del cáncer infantil se traduce en años de vida perdidos, en mayores 

desigualdades y en dificultades económicas. Esto puede y debe cambiar4. 

 

El Observatorio de Cáncer Global (Globocan), plataforma que pertenece a la 

Agencia Internacional para la Investigación de Cáncer de la OMS, muestra que las 

leucemias permanecen como las neoplasias más frecuentes en ambos sexos entre 

cero y 19 años; seguidas de los tumores sólidos en sistema nervioso central y 

linfoma no Hodgkin. 

 

Con base en los antecedentes nacionales planteados en el documento Guía de 

Detección Temprana y Referencia Correcta y Oportuna ante la Sospecha de Cáncer 

en la Infancia y la Adolescencia 2022, durante 2020, las unidades médicas que 

notifican información al Registro de Cáncer en Niños y Adolescentes en todo el país 

reportaron mil 678 casos nuevos, de los cuales 873 (52%) fueron leucemias; 

mientras que para 2021 la predominante incidencia de la leucemias cambio, al ser 

notificados 1356 casos nuevos, de los cuales el 48% (645 casos) presentaron esta 

patología. 

 

El tipo de leucemia más predominante es la Leucemia Linfoide en el 81.7% de los 

casos, seguida de la Leucemia Aguda no Linfocítica con el 9.6%, y posteriormente 

Otras Leucemias Especificas con el 3.1%. 

En cuanto a tumores sólidos, los tipos más frecuentes son la Enfermedad de 

Hodgkin con el 9.4%, seguida del osteosarcoma con el 9.3% y los tumores sólidos 

no especificados con un 6.9%. 

 

Por otra parte, encontramos que el cáncer de mama y cérvico uterino es un 

padecimiento que va en aumento alarmantemente, según cifras de INEGI al 16 de 

octubre de 2024 hubo 8 034 muertes por cáncer de mama en la población de 20 

 
4 Cáncer infantil en niñas, niños y adolescentes, Blog del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia, disponible en 
https://www.gob.mx/salud/censia/es/articulos/cancer-infantil-en-ninas-ninos-y-adolescentes?idiom=es 
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años y más, de las cuales 99.5 % ocurrió en mujeres. A nivel nacional, la tasa de 

mortalidad en mujeres de 20 años y más por cáncer de mama fue de 17.9 por cada 

100 mil. Sonora tuvo la tasa más alta (27.5) y Campeche, la más baja (9.9)5. 

 

Ante el aumento de la estadista en nuestro país tan alarmante el 07 de enero de 

2021 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la LEY GENERAL PARA 

LA DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA la cual tiene por objeto establecer, dentro de las dependencias de 

la Administración Pública del Sistema Nacional de Salud, las medidas necesarias 

para la atención integral y universal de las niñas, niños y adolescentes menores de 

18 años con sospecha o diagnóstico de cáncer. 

 

El artículo 2 de dicho ordenamiento establece que la Secretaría de Salud promoverá 

la creación de Redes de Apoyo en el ámbito federal; los gobiernos de las 

entidades federativas harán lo propio en el ámbito de su competencia, con la 

finalidad de facilitar el acceso a los pacientes y sus familiares a la información 

relativa a la prestación de servicios de atención médica en esta materia y, en su 

caso, brindarles apoyo para el acceso a ellos, haciendo uso de la estructura y 

personal existente. 

 

Por otra parte, el artículo 3 de la Ley General para la Detección Oportuna del Cáncer 

en la Infancia y la Adolescencia estable que para lograra el objetivo de disminuir la 

mortalidad en niñas, niños y adolescentes con cáncer, las dependencias de la 

Administración Pública del Sistema Nacional de Salud deberán considerar las 

siguientes estrategias como prioritarias:  

 

I. Diagnóstico temprano;  

II. Acceso efectivo;  

 
5 ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER DE MAMA, comunicado de prensa núm. 
599/24, 16 de octubre de 2024, disponible en https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2024/EAP_LuchaCMama24.pdf 
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III. Tratamiento oportuno, integral y de calidad;  

IV. Capacitación continua al personal de salud;  

V. Disminuir el abandono al tratamiento;  

VI. Contar con un registro fidedigno y completo de los casos, y  

VII. Implementar campañas de comunicación masiva para crear conciencia social 

sobre el cáncer en la infancia y la adolescencia. 

 

Es importante destacar que el artículo 5 de precitado ordenamiento establece que 

son principios rectores de la Ley: 

I. El interés superior del menor;  

II. El derecho a la vida, la supervivencia y de desarrollo;  

III. La no discriminación;  

IV. La universalidad;  

V. La progresividad;  

VI. La interdependencia, y  

VII. La indivisibilidad. 

 

Por otra parte, el artículo 6 del ordenamiento ya referido estable que son sujetos de 

dicha Ley: 

 

I. La población menor de 18 años, cuando el médico general o cualquier especialista 

de la medicina, tenga sospecha de cáncer en cualquiera de sus etapas y se 

requieran exámenes y procedimientos especializados hasta en tanto el diagnóstico 

no se descarte;  

II. La población menor de 18 años a quien se le haya confirmado el diagnóstico de 

cáncer en cualquiera de sus etapas, tipos o modalidades, y  

III. La población mayor de 18 años que estén recibiendo tratamiento por cáncer, 

hasta que éste se concluya, siempre y cuando el diagnóstico y tratamiento haya 

sido realizado e iniciado cuando eran menores de edad. 
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En relación a los sujetos de derecho que establece el artículo 6 de la Ley General 

Ley General para la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

el artículo 7 de dicho ordenamiento establece que son derechos de los sujetos: 

 

I. Recibir atención médica integrada, desde la promoción, prevención, acciones 

curativas, paliativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias, en 

términos de la Ley General de Salud y la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. En particular tienen derecho a recibir diagnóstico y 

tratamiento oportuno de cáncer en cualquiera de sus tipos o modalidades;  

II. Recibir las prestaciones de los servicios de salud correspondientes, en términos 

de la Ley General de Salud para tratamiento necesario desde la confirmación del 

diagnóstico y hasta el alta médica, sin importar que en el proceso el paciente supere 

los 18 años de edad;  

III. Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz, adecuada a su edad, así 

como la orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los riesgos y 

alternativas de los procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se 

le indiquen o apliquen;  

IV. Contar con los servicios de apoyo psicosocial de acuerdo con sus necesidades; 

V. Acceder a las prestaciones de los servicios de salud correspondientes, en 

términos de la Ley General de Salud, con el fin de realizar los exámenes 

paraclínicos que corroboren el diagnóstico;  

VI. Contar, a partir del momento en que se tenga la presunción de cáncer y hasta 

que el diagnóstico no se descarte, con la autorización de todos los procedimientos, 

de manera integral y oportuna;  

VII. Recibir apoyo académico especial en las Unidades Médicas Acreditadas para 

que las ausencias escolares por motivo del tratamiento y consecuencias de la 

enfermedad, no afecten de manera significativa, su rendimiento académico, de 

conformidad con los convenios que para tal efecto celebre la Secretaría;  

VIII. Recibir cuidados paliativos cuando sea necesario. 
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Por otra parte, es importante señalar que el artículo 8 y 9 de la Ley General para la 

Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia establece la 

concurrencia de las autoridades federales y estatales, estableciendo en el artículo 

9 la obligación a las entidades federativas, así como al Instituto de Salud para el 

Bienestar para que en coordinación con la Secretaría de Salud se aseguren de 

implementar en su territorio las medidas necesarias para el funcionamiento de: 

 

I. La coordinación estatal del Centro y el Consejo;  

II. La Red de Apoyo contra el Cáncer en la Infancia y Adolescencia, y 

III. El Registro Nacional de Cáncer en la Infancia y Adolescencia. 

  

 En relación a lo antes expuesto la Ley General de Salud, establece el llamado 

Sistema Nacional de Salud en su artículo 6º, en su fracción IV, establece que es 

obligación del Estado el procurar el crecimiento físico y mental de la niñez. Aunado 

a lo anterior, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

establece que uno de los derechos fundamentales que deben de gozar los menores 

de edad, es el acceso a una salud digna y que no se les puede negar dicho derecho 

bajo ninguna circunstancia.  

 

Ambas legislaciones son de aplicación general en toda la república y tienen como 

objetivo que los menores de edad, quienes serán los ciudadanos del mañana, no 

vean truncado su futuro a causa de un mal sistema de salud. Una enfermedad tan 

complicada de atender como el cáncer, es sin duda un factor de riesgo que puede 

limitar la vida del menor, incluso causarle la muerte, y es por ello que se han creado 

legislaciones tanto a nivel nacional como a nivel local para salvaguardar el 

desarrollo de la vida del menor.   

 

En relación con lo anterior el artículo 1 de la Constitución Federal establece de 

manera clara que, todo Ciudadano Mexicano goza de los derechos humanos 

reconocidos por la nación y los tratados internacionales de los que México es parte, 
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reconociendo así la importancia y protección de los Derechos Humanos en nuestra 

sociedad.  

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece. 

 

Por otra parte, tenemos que el articulo 4 de nuestra Carta Magna establece: 

 

… Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud 

y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone 

la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un 

sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la 

atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con 

seguridad social… 

 

Atendiendo a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 

se establece en su artículo 7 lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 7.- El Estado de Baja California acata plenamente y asegura 

a todos sus habitantes los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como las 

garantías para su protección, y los demás derechos que reconoce esta 
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Constitución, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 

en los casos y bajo las condiciones que establece la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; de igual manera esta norma 

fundamental tutela el derecho a la vida, desde el momento en que un 

individuo es concebido, entra bajo la protección de la Ley y se le reputa 

como nacido para todos los efectos legales correspondientes, hasta su 

muerte natural o no inducida.  

(...)  

APARTADO A. De la promoción, respeto, protección y garantía de los 

Derechos Humanos.  

(...)  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado y los Municipios deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezcan 

las leyes.  

(...) 

 

Por otra parte, el artículo 8 de la Constitución Estatal en su fracción VI, establece 

los derechos que deben de gozar los menores de edad en el Estado, siendo uno de 

los más importantes el acceso a la salud, garantizado por el Estado para que los 

niños, niñas y adolescentes puedan desarrollarse de la mejor manera posible.   

 

En relación con lo anterior, es importante señalar que con el propósito de que el 

estado cuente con instrumentos para que garantice el apoyo integral a las niñas, 

niños y adolescentes con cáncer, en fecha 10 de octubre de 2024 se aprobó por el 

pleno de esta Soberanía proposición con punto de acuerdo para exhorta a la 

Gobernadora del Estado de Baja California, la Maestra Marina del Pilar Ávila 
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Olmeda, y al Secretario de Salud, José Adrián Medina Amarillas y al Secretario de 

Hacienda, Marco Moreno Mexia, a fin de que en el Presupuesto de Egresos 2025 

se amplíen o en su caso, se creen las partidas presupuestales específicas y  

tendientes a la atención del Cáncer Infantil. 

 

En seguimiento a dicho acuerdo emitido por esta Soberanía en sesión ordinaria de 

la Comisión de Hacienda y Presupuesto celebrada en fecha 21 de noviembre de 

2024, a la cual comparece el Secretario de Hacienda del Estado, Marco Moreno 

Mexia para el desahogo de la Glosa del tercer informe de Gobierno del Estado, en 

uso de la voz la que suscribe cuestione en primer término respecto a cuánto recurso 

se estaba asignando a la partida presupuestal de servicios de comunicación y 

publicidad de Gobierno, señalando el Secretario de Hacienda que a la fecha de 

presentación del informe el recurso erogado ascendía a 363.35 millones de pesos 

y representa el 0.45% de los ingresos del Gobierno Estatal, al respecto una 

servidora le propuso al Secretario de Hacienda que para el ejercicio fiscal 2025 por 

lo menos 63 millones que se invierten para las diversas partidas y rubros que se 

erogan en comunicación y publicidad de Gobierno del Estado se destinaran para 

contar con un fondo para apoyar a las familias que están pasando por casos de 

Cáncer y Autismo, a lo cual el Secretario de Hacienda, Marco Moreno Mexia 

responde que al no tener la facultad discrecional para el manejo del recurso, pero 

estando en un tiempo oportuno ya que se está analizando el presupuesto para el 

ejercicio fiscal 2025 se comprometió a buscar un espacio presupuestal para atender 

dicho tema.    

 

Asimismo, en comparecencia del Secretario de Hacienda del Estado, Marco Moreno 

Mexia a sesión ordinaria de la Comisión de Hacienda y Presupuesto celebrada en 

fecha 11 de diciembre de 2024, para el desahogo del análisis de la iniciativa de Ley 

de Ingresos del Estado y Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio Fiscal 

2025, en uso de la voz la que suscribe cuestione al Secretario respecto al 

compromiso que había hecho en sesión ordinaria de la Comisión de Hacienda y 
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Presupuesto celebrada en fecha 21 de noviembre de 2024, en relación al espacio 

presupuestal para garantizar apoyo a las familias que están viviendo en situación 

de cáncer infantil, específicamente para cobertura universal, a lo cual el Secretario 

de Hacienda del Estado, Marco Moreno Mexia comenta que sostuvo pláticas con el 

Secretario de Salud al respecto buscando coordinarse para encontrar el camino, ya 

que de entrada es un si a buscar el recurso para brindar apoyo a dicha problemática, 

solicito en dicha sesión a una servidora que nos coordináramos a efecto de buscar 

la vía legal, ya que las partidas asignadas para comprar medicamento por el 

programa IMSS BIENESTAR respecto a lo establecido en convenio no permite al 

Estado comprar medicamentos para la atención a casos de cáncer infantil, por tanto 

debemos buscar un vehículo normativo para poder ejercer el recurso que se plantea 

asignar a dicho fondo, podemos generar el análisis por conducto de la Procuraduría 

Fiscal que es el jurídico de la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Salud a fin 

de definir el vehículo y marco regulatorio. 

 

En atención a lo planteado por el Secretario de Hacienda del Estado, Marco Moreno 

Mexia, propongo a esta Soberanía se emita respetuoso exhorto a la Gobernadora 

del Estado de Baja California, Maestra Marina del Pilar Ávila Olmeda, al Titular de 

la Secretaría de Hacienda del Estado Marco Moreno Mexia, al Titular de la 

Secretaría General de Gobierno del Estado, Maestro Alfredo Álvarez Cárdenas, al 

Titular de la Secretaría de Bienestar del Estado, J. Netzahualcóyotl Jauregui 

Santillán, al Titular de la Secretaría de Salud del Estado, José Adrián Medina 

Amarillas y al Coordinador Estatal de Servicios de Salud para el Bienestar en el 

Estado de Baja California, Doctor Miguel Bernardo Romero Flores a fin de instalar 

Comité técnico interinstitucional para que de forma coordinada y en el respectivo 

ámbito de sus competencias se realice estudio y análisis de viabilidad para la 

creación del Programa Estatal de Apoyo Integral a niñas, niños, adolescentes, 

mujeres y hombres con cáncer. 
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Lo anterior con el propósito de contar con el estudio y análisis jurídico que permita 

consolidar las bases normativas para la emisión de un marco regulatorio del 

presupuesto que resulte viable asignar al fondo para que el estado cuente con un 

Programa Estatal de Apoyo Integral a niñas, niños, adolescentes, mujeres y 

hombres con cáncer atendiendo de esta forma lo señalado por el Secretario de 

Hacienda del Estado, Marco Moreno Mexia.          

 

Asimismo, y en cumplimiento a lo que establece el artículo 9 de la Ley General para 

la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, esta proposición 

tiene por objeto que esta soberanía emita respetuoso exhorto al Titular de la 

Secretaría de Salud del Estado para que en el respectivo ámbito de sus 

competencias se asegure de implementar en el estado las medidas necesarias para 

el funcionamiento del Centro Estatal para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, el Consejo Estatal para la Prevención y el Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, la Red de Apoyo contra el Cáncer en 

la Infancia y Adolescencia del Estado y el Registro Estatal de Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia. 

 

En relación a lo anterior es importante destacar que las leyes generales pueden 

incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos que integran al Estado Mexicano, 

en virtud de que estas leyes tienen su origen en cláusulas constitucionales que 

obligan al Congreso de la Unión a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas 

y publicadas, deberán ser aplicadas por las autoridades federales, locales, de la 

Ciudad de México y municipales. 

 

Por todo lo antes expuesto, propongo con dispensa de trámite ante comisión el 

siguiente:        

 

ACUERDO 
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PRIMERO: Se emite respetuoso exhorto a la Gobernadora del Estado de Baja 

California, Maestra Marina del Pilar Ávila Olmeda, al Titular de la Secretaría de 

Hacienda del Estado Marco Moreno Mexia, al Titular de la Secretaría General de 

Gobierno del Estado, Maestro Alfredo Álvarez Cárdenas, al Titular de la Secretaría 

de Bienestar del Estado, J. Netzahualcóyotl Jauregui Santillán, al Titular de la 

Secretaría de Salud del Estado, José Adrián Medina Amarillas y al Coordinador 

Estatal de Servicios de Salud para el Bienestar en el Estado de Baja California, 

Doctor Miguel Bernardo Romero Flores y a la Comisión de Salud de la XXV 

Legislatura del Poder Legislativo del Estado de Baja California para que procedan 

a coordinarse para instalar mesa de trabajo interinstitucional con el personal técnico 

que para tal efecto designen a fin de que en el respectivo ámbito de sus 

competencias se realice estudio y análisis de viabilidad para la creación del 

Programa Estatal de Apoyo Integral a niñas, niños, adolescentes, mujeres y 

hombres con cáncer. 

 

SEGUNDO: Se emite respetuoso exhorto al Titular de la Secretaría de Salud del 

Estado, José Adrián Medina Amarillas para que en el respectivo ámbito de sus 

competencias implemente las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento 

en el Estado del Centro Estatal para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, el 

Consejo Estatal para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia, la Red de Apoyo contra el Cáncer en la Infancia y Adolescencia del 

Estado y el Registro Estatal de Cáncer en la Infancia y Adolescencia, lo anterior de 

conformidad a lo que establece el artículo 9 de la Ley General para la Detección 

Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Mexicali, 

Baja California a los 30 días del mes de enero de dos mil veinticinco.   
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DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA 
DIPUTADA DE LA XXV LEGISLATURA DEL  

ESTADO DEL BAJA CALIFORNIA 
 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, se declara abierto el debate de la dispensa 

de trámite de la Proposición, se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir 

en contra de la dispensa. ¿En contra de la dispensa Diputada? 

- LA C. DIP. GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS: Sí 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz. ¿Usted también? Ah ok, en lista 

por favor, adelante, adelante Diputada. 

- LA C. DIP. GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS: Con su venia 

Diputada Presidenta, solicito atentamente que el exhorto presentado por la Diputada 

Daylín García Ruvalcaba relativo al estudio y análisis de via, viabilidad para la 

creación del programa estatal a niña y niños, adolescentes, mujeres y hombres con 

cáncer, sea turnado a la Comisión de Salud que tengo el honor de presidir, dado que 

este tema se requiere la intervención de especialistas en salud pública, su análisis 

dentro de esta comisión permitirá un seguimiento técnico adecuado, la instalación 

de mesas de trabajo con las autoridades competentes y la construcción de un 

proyecto integral e incluyente, reitero mi compromiso de gestionar las acciones 

necesarias para fortalecer esta iniciativa en beneficio de la ciudadanía. Es cuanto 

Diputada. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz el Diputado Ramón. 

- EL C. DIP. RAMON VÁZQUEZ VALADEZ: Muchísimas gracias Diputada 

Presidenta con su venia, pues a mí me gustaría secundar la solicitud de la Presidenta 

de la Comisión de Salud a efectos de que sea turnada esta Proposición, eh, como 

Secretario de la misma, me sensibilizo con la importancia para poder fortalecer a 

profundidad este tema. Gracias Diputada Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Diputada Julia, tiene el uso de la voz. 

- LA C. DIP. JULIA ANDREA GONZÁLEZ QUIROZ: Gracias Diputada Presidenta 

con su venia, también secundo la iniciativa de la Diputada Gloria Miramontes como 

Presidenta de la Comisión de Salud, creo que es muy importante que este tema 

primero se vea en Comisiones, se analice, se busque toda una estructura para saber 

quién la integra, quién preside entre otras cosas, creo y si tiene la viabilidad sobre 

todo para poder avanzar. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, de acuerdo a la solicitud realizada por la 

Diputada Gloria, le pregunto a la Diputada Daylín, quien es la inicialista, ¿si está a 

favor que se mande a Comisión? 

- LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Gracias Diputada Presidenta, con 

mucho gusto gracias a la Diputada Julia, al Diputado Ramón y en especial a la 

Presidenta de la Comisión de Salud, a, a mi compañera y amiga Diputada, con mucho 

gusto, me encantara que pueda fortalecerse en Comisión la iniciativa y, sobre todo, 
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nada más decir que, incluso hay asociaciones civiles ya muy expertas con bastante 

bagaje de datos que debemos convocarles, entonces me parece perfecto que pueda 

hacer la convocatoria emitida directamente desde la Comisión de Salud. Entonces 

con muchísimo gusto que se turne, claro que sí, gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, esta Asamblea queda enterada, entonces 

se envía a la Comisión de Salud que preside la Diputada Gloria Miramontes y 

también ahí estaremos acompañando esta solicitud de la Diputada Daylín y de la 

Presidenta. Le damos, continuamos con el Orden del día, continuamos con el 

Diputado Jaime Cantón Rocha para presentar su proposicionamiento. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Amigas y amigos de esta 

Honorable Legislatura, le traigo a su conocimiento, el día de hoy un tema que se 

acaba de suceder la semana pasada en, en el Campus Novena de la Universidad 

Autónoma de Durango aquí en Mexicali, donde se manifestaron las y los alumnos de 

distintas carreras por distintos temas entre ellos la falta de entrega de títulos, por 

una parte, la falta de instalaciones adecuadas por otra parte y otro tema que en 

particular a lo largo de este, de estos días desde el día que se presentaron los hechos 

hemos estado atendiendo que es justamente el hecho de que se le están practicando 

cobros indebidos a los alumnos de la Universidad Autónoma de Durango, de la 

escuela de odontología, ¿en qué consiste? ¿Cuáles son los hechos al respecto? Las 

y los alumnos de odontología por naturaleza de su, de su carrera, de sus estudios 

tienen que realizar prácticas, prácticas que al momento, al día de hoy, habían, se 
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había llevado de forma gratuita, sin costo ni para el alumno ni para la persona que 

se le practicaba la operación. De repente, sin previo aviso, sin mediar antes una, 

una, un convenio, un aviso, se les comenta a las y los alumnos de la Universidad de 

Durango, a los alumnos de la Facultad de Odontología que a partir de este semestre 

se iban a iniciar los cobros y resulta que, cobrar las practicas va a determinar si 

puedes tener o no tu título, entonces justamente lo que venimos a denunciar ante 

este pleno y para lo que venimos a pedirle la intervención de la PROFECO es que, 

se le están realizando a las y los alumnos de la escuela de odontología cobros 

indebidos, cobros indebidos y que violan el principio de la seguridad jurídica de las 

y los estudiantes, las y los estudiantes que son a quienes más debemos de proteger 

entre todas y todos, porque constantemente a las y los alumnos les pedimos que 

estudien, que estudien, que estudien, que estudien, y resulta que ahora que 

estudian, la universidad en la que estudian los está cargando. Entonces, esos fueron 

los hechos que se denunciaron por los alumnos en, el jueves de la semana pasada. 

Ya suficientemente raro es que se manifiesten alumnos de una Universidad privada, 

resulta que estallo este movimiento el jueves de la semana pasada, el viernes lo 

recibimos aquí en las oficinas del Congreso del Estado, el lunes de esta semana 

acudimos con el Director de la, de la universidad para comentarle que nosotros 

creemos que los alumnos tienen la razón y que le sugerimos que pospusieran las 

medidas, porque no era ni la forma, ni el modo en que se deberían de haber aplicado 

los cobros, no tuvimos la mejor respuesta del Director, el Director nos comenta que 

se encuentra dispuesto a negociar pero nosotros no creemos que haya margen para 
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negociación porque los alumnos tienen la razón, son cobros indebidos, son cobros 

que no se pueden sostener jurídicamente porque violan el principio de la seguridad 

jurídica. Entonces el día martes de esta semana nos reunimos con, con Subsecretario 

de Educación Superior, con personal de la PROFECO, nos reunimos también con 

personal de consejería jurídica y por supuesto su servidor por ahí con alumnos de la 

Universidad de Durango, de la escuela de odontología, también fuimos a la escuela 

de odontología para platicar con otros alumnos más, porque al momento no se ha 

terminado de satisfacer la propuesta, no se ha terminado de satisfacer la inquietud 

de las y los estudiantes de la Universidad de Durango. Es por ello que venimos el 

día de hoy a traer al conocimiento de esta tribuna este asunto, porque si bien se 

está registrando el particular con la Universidad de Durango, no es la única 

universidad donde se registran este tipo de conductas, y a pesar de que es una 

institución privada la que está prestando el servicio, es la materialización del derecho 

a la educación establecido en el artículo tercero constitucional, entonces por eso 

mismo creo que además de que tienen la razón los estudiantes, tenemos que apoyar 

a los estudiantes de la Universidad de Durango en su pretensión de eliminar los 

cobros indebidos por el hecho de que se violo el principio de la seguridad jurídica y 

son cobros que no se pueden sostener jurídicamente en un tribunal, el llamado ha 

sido a la escuela, a que llegue a un convenio y un acuerdo con las y los estudiantes 

que no tenga que llegar a los tribunales, nadie quiere eso, nadie quiere tener que 

sentirse enajenado y tener que demandar a la universidad que te está dando los 

estudios con los que te vas a convertir en un profesionista por el resto de tu vida, 
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nadie quiere tener que llegar a eso, por eso el llamado es a un acuerdo pacifico de 

esta tribuna, un llamado para que se solucione el problema que afecta a más de 900 

estudiantes de la escuela de odontología de la Universidad Autónoma de Durango 

con el Campus Novena aquí en Mexicali, Baja California.  

Habiendo dicho lo anterior, se suscribió un documento en el que, que fue 

previamente circulado para todas y para todos ustedes con tres puntos de acuerdo, 

el primero de ellos siendo para la PROFECO en términos, Presidenta se le solicita 

permiso para terminar, gracias. El primero de ellos siendo el tema de que se, que la 

PROFECO atienda y sancione el cobro ilegal, el segundo de ellos siendo que se le 

solicita a la PROFECO realizar un operativo en las instituciones de educación superior 

aquí en Baja California para que se revise este tipo de cobros ilegales más allá del 

que se nos hizo conocimiento por parte de los alumnos de la Universidad de 

Durango, y el tercero de ellos que se informa a la población, que se informe a la 

población sobre las escuelas que ofrecen carreras de forma fraudulenta al no contar 

con los RVOE necesarios y los, los permisos federales que deben de tener. Quiero 

traer a colación, para concluir, Diputada Presidenta, solamente para citar dos 

artículos de la Ley Federal de Protección al Consumidor que fundan y basan y 

motivan la pretensión de las y los estudiantes de la Universidad de Durango. Artículo 

séptimo “todo proveedor está obligado a informar y respetar los precios, tarifas, 

garantías, cantidades, calidades, medidas, intereses, cargos, ter, términos, plazos, 

fechas, modalidades, reservaciones y demás condiciones conforme las cuales 
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hubiera ofrecido, obligado convenido al consumidor, la entrega del bien o prestación 

del servicio y bajo ninguna circunstancia será negada estos bienes o servicios a 

persona alguna.” El articulo decimo de la misma forma comenta que “queda 

prohibido a cualquier proveedor de bienes o servicios llevar acciones que atenten 

contra la libertad o seguridad e integridad personal de los consumidores bajo 

pretexto de registro o averiguación, en el caso de que alguien sea sorprendido en la 

comisión flagrante de un delito, los proveedores o sus agentes, sus empleados se 

limitaran bajo su responsabilidad a poner sin demora al presunto infractor a 

disposición de la autoridad competente.” Presidenta, es por ello que traemos al 

conocimiento de esta Asamblea este asunto y se les pide el apoyo para que 

respaldemos a las y los alumnos de la Universidad de Durango, estoy con los jóvenes 

estudiantes en esta ocasión y lo vamos a estar siempre, es nuestro deber porque 

sobre ellos radica el futuro y siempre les pedimos que hagan su parte de estudiar, 

de prepararse y hoy nos toca estar de su lado. 

Es cuanto Presidenta, muchas gracias. 

(SE INSERTA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL DIPUTADO JAIME 

EDUARDO CANTÓN ROCHA) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

P R E S E N T E.- 
El suscrito DIPUTADO JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA, en 

representación del MORENA, en uso de las facultades conferidas en la fracción III 

del artículo 145 BIS de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
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California, someto a la consideración de esta H. Asamblea la siguiente modificación 

a la proposición, para quedar de la siguiente manera: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, con solicitud de dispensa 

de trámite, con el objeto de atender las peticiones de la comunidad estudiantil 

de la Facultad de Odontología de la Universidad Autónoma de Durango, al 

respecto de los cobros excesivos, irregulares y no pactados en el transcurso 

de sus carreras vinculándolos a la expedición de sus títulos, dando vista a la 

a la Procuraduría Federal del Consumidor:  

CONSIDERACIONES 

La educación es un derecho fundamental consagrado en nuestra Constitución y debe 

garantizarse en condiciones de accesibilidad, equidad y transparencia para todos los 

estudiantes. El acceso a la educación superior representa una oportunidad crucial para el 

desarrollo profesional y social de los jóvenes, y su permanencia en las instituciones 

educativas no debe verse amenazada por prácticas administrativas que vulneren su 

estabilidad económica. 

La comunidad estudiantil de la Facultad de Odontología de la Universidad Autónoma de 

Durango ha denunciado cobros excesivos, irregulares y no pactados durante el transcurso 

de sus carreras vinculándolos a la expedición de sus títulos. Estas prácticas afectan 

gravemente a las y los estudiantes, quienes han manifestado que los incrementos en las 

colegiaturas y cuotas extraordinarias se realizan sin previo aviso y sin justificación clara, 

generando incertidumbre y afectando la planificación financiera de sus familias. Se redactan 

uno de los hechos mencionados por los estudiantes: 

 

El jueves 6 de febrero de 2024, alumnos de la Universidad Autónoma de Durango realizaron 

una manifestación denunciando diversas irregularidades dentro de la carrera de 

Odontología. Al día siguiente, viernes 7 de febrero de 2024, recibí testimonios de alumnos 

afectados, quienes expresaron su inconformidad por cobros excesivos, falta de materiales 

adecuados para prácticas y deficiencias en las instalaciones de la universidad.  

Se denuncia cobros excesivos por tratamientos, falta de material suficiente para prácticas 

y deficiencias en las instalaciones. Además, mencionan que los requisitos para acreditar 

clínicas son elevados, pero no hay suficientes unidades disponibles para atender a los 
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pacientes, lo que retrasa el cumplimiento de los requisitos académicos. Además, los 

alumnos han tenido que repetir clínicas no por bajo desempeño, sino por la falta de 

infraestructura adecuada. 

Se reportan instalaciones deterioradas, como una pared caída desde 2021 que no ha sido 

reparada. En las clínicas, de 25 sillones dentales, solo 11 están en funcionamiento, mientras 

que, en otra clínica de 14 sillones, solo 7 funcionan. Existen problemas con la infraestructura 

básica, como baños sin agua ni papel higiénico. Falta material para realizar prácticas, lo 

que obliga a los estudiantes a comprarlo con su propio dinero, a pesar de que el costo de 

la carrera incluye estos insumos. 

Los alumnos denuncian la imposición repentina de cobros por tratamientos sin previo aviso, 

sin haber sido estipulados en los contratos de inscripción. La implementación de estos 

cobros se manejó de manera informal, primero a través de rumores y posteriormente 

mediante mensajes de WhatsApp, sin un comunicado oficial por parte de la universidad. 

Los estudiantes consideran que los precios son excesivos, tomando en cuenta que la 

institución es una escuela y no un servicio privado. 

Los alumnos argumentan que estas tarifas no fueron informadas desde el inicio del 

semestre y exigen que se respeten las condiciones vigentes al momento de su inscripción. 

Asimismo, solicitan que no se les apliquen las tarifas actuales de manera retroactiva y, en 

caso de mantenerse, que sean precios justos.  

La imposición de estos cobros afecta directamente el desarrollo académico, ya que para 

aprobar el semestre es necesario llevar pacientes, lo que se complica debido a los altos 

costos. Además, los estudiantes han señalado la falta de respuesta por parte del director y  

la coordinación, quienes no han generado un diálogo con los alumnos para atender sus 

inconformidades, lo que consideran una actitud poco profesional. 

Aproximadamente 160 alumnos de la carrera de Odontología denuncian cobros irregulares 

y condiciones deficientes en la universidad. Estas condiciones han generado un perjuicio 

económico para los estudiantes, quienes además enfrentan dificultades para completar sus 

estudios debido a la falta de infraestructura y recursos adecuados. 

Se exige la suspensión de los cobros irregulares impuestos a los alumnos sin previo 

acuerdo. Además, se solicita la mejora de las instalaciones y la garantía de que los alumnos 
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contarán con el material necesario para llevar a cabo sus prácticas sin costos adicionales. 

Estos hechos sustentan la demanda civil en contra de la Universidad Autónoma de Durango 

por incumplimiento y perjuicio a los alumnos de la carrera de Odontología. 

La Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) es la instancia competente para 

investigar y, en su caso, sancionar prácticas abusivas en la prestación de servicios 

educativos. Su intervención es fundamental para garantizar que los derechos de los 

estudiantes sean protegidos y que la Universidad Autónoma de Durango rinda cuentas 

sobre la legalidad y justificación de los cobros que impone a su comunidad estudiantil. 

Así mismo un operativo que tenga como finalidad informar sobre las instituciones 

educativas que lleven a cabo oferta de carreras para las que no cuentan con 

Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios del tipo superior y demás permisos 

correspondientes con el objetivo de proteger a las y los consumidores. 

Con base en los hechos descritos, se procede a fundamentar legalmente las irregularidades 

denunciadas por los alumnos de la carrera de Odontología de la Universidad Autónoma de 

Durango, con sustento en los siguientes preceptos legales: 

De conformidad con el ARTÍCULO 7 de la Ley Federal de Protección al Consumidro, los 

proveedores de servicios educativos, en este caso la Universidad Autónoma de Durango, 

tienen la obligación de respetar los precios, tarifas y condiciones establecidas al momento 

de la inscripción de los alumnos. 

• La imposición de cobros adicionales por tratamientos sin previo aviso y sin 

estipulación en los contratos de inscripción constituye una violación a este principio. 

• La falta de información clara y oportuna, así como la comunicación informal de los 

cobros a través de rumores y mensajes de WhatsApp, vulnera los derechos de los 

estudiantes como consumidores. 

• La exigencia de pagos adicionales no contemplados en las condiciones iniciales de 

inscripción representa un incumplimiento que afecta directamente la economía de 

los alumnos. 

Según el mismo ARTÍCULO 7, la universidad debe garantizar que las condiciones de 

calidad y cantidad ofrecidas sean respetadas. 
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• La falta de materiales suficientes para prácticas, la imposibilidad de los alumnos de 

cumplir con sus requisitos académicos debido a la insuficiencia de unidades 

disponibles y la repetición de clínicas por causas ajenas al desempeño de los 

estudiantes representan un incumplimiento de la obligación de la institución de 

proporcionar los recursos necesarios para la correcta formación de los alumnos. 

• La infraestructura deteriorada, como la pared sin reparar desde 2021, la falta de 

mantenimiento de los sillones dentales y la ausencia de servicios básicos en los 

sanitarios, evidencia un incumplimiento de las condiciones mínimas necesarias para 

el ejercicio de la formación académica. 

El ARTÍCULO 10 de la misma ley citada prohíbe que los proveedores de bienes o servicios 

realicen acciones que atenten contra la libertad, seguridad o integridad de los 

consumidores. 

• La falta de respuesta por parte de las autoridades de la universidad ante las 

demandas de los estudiantes constituye una actitud de negligencia y omisión que 

afecta su derecho a recibir una educación de calidad en condiciones dignas. 

• La imposición de tarifas sin previo aviso y sin acuerdo con los alumnos impacta 

directamente su desarrollo académico, generando un perjuicio económico que limita 

sus posibilidades de continuar con su formación. 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. - Se exhorta respetuosamente a la Procuraduría Federal del Consumidor, a 

través de su titular, César Iván Escalante Ruiz para que, se brinde la protección a los 

alumnos de la escuela de Odontología de la Universidad Autónoma de Durango Campus 

Novena ubicada en Calle Novena número 1899, González Ortega, 21376 Mexicali Baja 

California, a efecto de que se dictaminen como indebidos los cobros denunciados. 

SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente a la Procuraduría Federal del Consumidor, a 

través de su titular, César Iván Escalante Ruiz para que, en ejercicio de sus facultades, 

ejecute un operativo de inspección en instituciones educativas de Baja California para 

prevenir cobros indebidos con el objetivo de proteger a las y los consumidores. 
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TERCERO.- Se exhorta respetuosamente a la Procuraduría Federal del Consumidor, a 

través de su titular, César Iván Escalante Ruiz para que, se ejecute un operativo que tenga 

como finalidad informar sobre las instituciones educativas que lleven a cabo oferta de 

carreras para las que no se cuente con Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios del 

tipo superior y demás permisos correspondientes con el objetivo de proteger a las y los 

consumidores. 

Agradeciendo de antemano la atención que le brinde a la presente, quedo de 

Usted como su atento y seguro servidor. 

A T E N T A M E N T E 

Mexicali, B.C. a 13 de febrero de 2025 

 

DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO MORENA 

 (CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, esta Asamblea queda enterada, se declara 

abierto el debate de la dispensa de trámite de la Proposición, se pregunta a las y los 

Diputados si desean intervenir en contra de la dispensa de trámite. Si no es así, 

solicito a la Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación económica la 

dispensa de trámite. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la Dispensa presentada, las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse manifestando 

levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate de la Proposición, en 

consecuencia, se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra de la 

misma. Diputada Julia ¿a favor o en contra?, Diputado Ramón ¿a favor o en contra?, 

Diputada Gloria, Diputada Michel ¿a favor o en contra?  

- LA C. DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE: A favor. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Diputada Dunnia usa el uso de la (inaudible). Si, ya, 

Cantón. ¿Es a favor? 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Ah, sí claro.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, tiene el uso de la voz el Diputado Ramón. 

- EL C. DIP. RAMÓN VÁZQUEZ VALADEZ: Muchas gracias Diputada Presidenta, 

con su venia. Primero que nada pedirle al compañero Jaime Eduardo Cantón que 

me adhiera a su Proposición, pero también decirle que es una eh, realidad lo que 

vivimos en Baja California, no nomás son los costos excesivos, sino los precios 

excesivos que manejan a los jóvenes, que realmente quieren terminar su carrera de 

una u otra forma eh, a base de trabajo, de, de, de aplicarse, de tener trabajo, ir a 

estudiar y que les cobren excesivamente, en este caso, y no les hagan un trámite 

que realmente les corresponde por derecho, porque terminaron su carrera. Entonces 

yo estoy de acuerdo con, con el Diputado Cantón; pero también decirle al Diputado 

Cantón que no nomás es esa escuela, son muchísimas escuelas, y que se hiciera 

inclusive hasta una investigación en todas las escuelas, por los costos excesivos, y 
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si se puede manejar un costo en todas las escuelas por igual, que sean, que presten 

los servicios de educación profesional, porque hay una realidad aquí en Baja 

California, hay escuelas que inclusive hasta no dan becas, y hay quien da becas, 

pero respaldándose con otro tipo de situaciones. Yo creo que sí eh, Diputado Cantón 

yo estoy contigo, en lo que yo te puedo ayudar como Secretario de la Comisión de 

Educación, eh poder eh, hacer una reforma inclusive, eh, y mandarla a la Secretaría, 

para que inclusive se haya una un costo eh, en todas las universidades por igual, 

sea quien sea, pero sí darles la oportunidad a los jóvenes de Baja California. Porque 

sí lo ocupan y se requiere más espacios, pero sobre todo con un costo que puedan 

ir los jóvenes a estudiar. Es cuanto Diputada Presidenta, es cuanto compañeros. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta Asamblea queda enterada. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Gracias Presidenta. Pues por 

supuesto que aceptamos la suscripción del Diputado Ramón Vázquez, él le sabe 

mucho al tema y nos va a traer toda su experiencia por acá, muchas, muchas gracias 

Diputado, por su apoyo, por su respaldo y a seguirle por, por los estudiantes. 

Gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Diputada Gloria tiene el uso de la voz. 

- LA C. DIP. GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS: Diputado Jaime 

permíteme sumarme a tu Proposición, para atender las peticiones de la comunidad 

estudiantil de la unidad, de la Universidad Autónoma de Durango; pues la educación 

es un derecho social y fundamental que debe garantizar el pleno desarrollo de las 
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personas, en esencial que se entreguen los títulos de manera oportuna y que se 

investigue la impartición de carreras sin los permisos adecuados, ya que una 

educación de calidad debe ser accesible y respetuosa de la normatividad vigente, 

para el beneficio integral de la sociedad. Es cuanto y felicidades Diputado, muy 

buena. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Muchas, muchas gracias 

Diputada para mí es un honor contar con su apoyo, siempre usted está con las 

causas justas, con las causas sociales, y es un honor contar con su apoyo muchas, 

muchas gracias. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien esta Asamblea queda enterada. La siguiente 

en el uso de la voz es la Diputada Julia Andrea. 

- LA C. DIP. JULIA ANDREA GONZÁLEZ QUIROZ: Con su venia Diputada 

Presidenta. Diputado Jaime Cantón si me permites sumarme, es un tema muy 

importante, se da mucho en todo el Estado, en muchas escuelas eh privadas, que 

son al final empresas, que no le quieren respetar los derechos a las personas que 

ahí aparte que estuvieron pagando, estuvieron estudiando, y que quieren tener un 

futuro y en algunas ocasiones se les corta, porque no tienen como, porque ya no 

pueden, y porque no tienen las voces. Así que ahora que tienen esta voz quiero 

felicitarlo y quiero sumarme. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Pues Diputada Julia, usted que 

viene también de luchas estudiantiles, que ha sido históricamente la Diputada más 
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joven en la historia del Estado, que bueno es un honor contar con su respaldo, con 

su apoyo en esta Iniciativa. Se lo agradezco mucho, este, también los jóvenes se lo 

se lo van a reconocer, muchas, muchas gracias. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Continúa el uso de la voz la Diputada Dunnia 

Montserrat. 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Gracias Diputada 

Secretaria. Definitivamente te lo manifesté el día de ayer, adherirme Diputado 

Cantón, es uno, la educación es uno de los temas más nobles que puede existir en 

la sociedad, y cuando las y los ciudadanos eh, encuentran un espacio para estudiar, 

muchas veces por la propia aspiración o de manera laboral, donde buscan eh, 

superarse, al encontrarse al final o al término de sus estudios con que todo su 

tiempo, su esfuerzo, dedicación y sacrificios, que realizaron; pues no culminan con 

el documento que ellos esperan recibir, desde la Legislatura pasada mis compañeras 

no, si recuerdan estuvimos hablando sobre las escuelas que hubo un boom, escuelas 

Patito que llamábamos, esas escuelas que surgían de la noche a la mañana, 

garantizaban eh, títulos como técnicos y muchas personas decidieron asistir, porque 

en sus trabajos al tener ese documento, pues mejoraban en salario y en otras 

prestaciones, que usted tome la batuta esta vez, sé que nació por el tema de unos 

jóvenes que se acercaron a usted, y que lo haga desde la, desde su espacio y que 

dignifique su voz, que aparte busque apoyarlos de esta manera tan solidaria, a mí 

me hace sentir muy orgullosa de pertenecer a este equipo. Además de felicitarlo 
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Diputado agradecer la intención que tiene para el resto de las universidades y de 

todas las escuelas que buscan aprovecharse de las y los ciudadanos, no es, no es 

un tema para menos, pero sí es un tema de justicia educativa. Y por último al 

respecto de la investigación a la impartición de carreras, sin contar con los permisos 

correspondientes, es parte del proyecto que viene en la Ley de Educación Superior, 

de un decreto que lanzo nuestro ex Presidente Andrés Manuel López Obrador, en el 

dos mil veintiuno y el cual debería estar regido en todos los Estados de nuestro país. 

De nuevo agradecerle y pedirle sinceramente que me permita adherirme a su 

Proposición. Es cuanto Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, esta Asamblea queda enterada. La siguiente 

en el uso de la voz es la Diputada Michel, perdón eh, antes de darle el uso de la voz 

a la Diputada Michel, adelante Diputado Cantón. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Gracias Diputada Presidenta. 

Nada más para agradecerle también a la Diputada Dunnia, ella pues es Maestra, su 

vocación es justamente el tema de la educación y ella fue la que también nos dijo 

que ampliáramos el exhorto, el día de ayer a todo, a que se investigaran a las 

universidades en general eh, en el Estado, entonces si bien la causa principal es 

ahorita encontrar una solución rápida para el tema de los alumnos de la Universidad 

de Durango, también es parte del exhorto, que la PROFECO investigue el resto de 

eh, las practicas eh, universitarias a instituciones privadas, entonces muchas, 

muchas gracias eh, Diputada Dunnia por contar con su apoyo, muchas gracias. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, ahora sí Diputada Michel Sánchez, tiene el 

uso de la voz. 

- LA C. DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHEZ ALLENDE: Sí, con su venia Diputada 

Presidenta gracias. Solicitarle al inicialista que me sume a su exhorto, la realidad es 

que nos ha tocado apoyar estudiantes también de universidades privadas, sin duda 

el neoliberalismo vino a hacer mucho daño al sector educativo eh, la educación debe 

ser un derecho, y hay escuelas privadas que abusan de ello, de la necesidad que 

existe en nuestro entorno, de tener tarifas injustas y excesivas, y esto pues no debe 

ser así, así que, quienes estén viéndonos a través de las redes sociales, estén 

enterados no de que si no está actualizado algún RVOE, o que no les están 

atendiendo bien en sus escuelas privadas, qué bueno que se extiende este exhorto 

a poder revisar las diferentes escuelas privadas, digo, en la Legislatura pasada 

también pasó me acuerdo un caso en Tijuana este, de jóvenes que se acercaron 

también al Congreso es algo que permanece continuo, creo que aquí sería muy 

bueno saber desde la Secretaría de Educación, sé que tienen una coordinación con 

universidades privadas, saber cuál ha sido los avances de esta coordinación, y cómo 

están renovando a las universidades, porque realmente termina siendo una estafa 

para las y los estudiantes. Y qué bueno que ahora desde la 4T se está apostando 

por crear nuevas universidades públicas en Tijuana, están avanzando. Sin embargo, 

tengo que señalar que acá en Mexicali falta también una universidad pública, sobre 

todo en la zona poniente de la ciudad, que es un tema que trae su servidora porque 
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eh, si bien la UABC hace sus esfuerzos eh, no llega tampoco a captar a toda la 

demanda de estudiantes que necesitan estudiar sus carreras y, y titularse. Entonces 

enhorabuena Diputado me sumo. 

- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Pues Diputada Michel eh, usted 

también traía en gran parte este tema. Entonces por supuesto que es valiosísima su 

suscripción para aquí para la Iniciativa eh, bienvenidisima y le agradecemos mucho 

siempre, pues también usted es de con las que más comparto este, iniciativas 

entonces eh, muchas gracias por sumarse, y cuente con ello también, o sea digo eh, 

lo vimos eres egresada de la Universidad Autónoma de Baja California, también soy 

cimarrón, este, estamos orgullosos de nuestra Universidad; pero sabemos qué hace 

falta mucha el impulso de la Educación Pública, pública gratuita de calidad, 

orgullosamente mexicana, que eh, que podamos decir con mucho orgullo que 

estamos haciendo más cosas para garantizar que por el hecho de ser mexicanos 

tenemos derecho a la educación gratuita y de calidad. Entonces por supuesto que 

sí, vamos a seguir buscando la universidad en el poniente de Mexicali. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta Asamblea queda enterada, Diputada Michel. 

- LA C. DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ: Y también Diputado Cantón 

permítame acompañarlo, y también coincido con las precisiones que hicieron las 

compañeras Diputadas, y pues con refrentando también la observación que hizo la 

Diputada Dunnia para acompañarte con este exhorto. 
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- EL C. DIP. JAIME EDUARDO CANTÓN ROCHA: Se lo agradezco Diputada 

Presidenta. Por supuesto que aceptamos el eh, las eh, reconvenciones eh, para 

concluir si me lo permite Diputada Presidenta, me gustaría también hacer mención 

que nos acompaña el día de hoy el compañero Ricardo justamente de la Escuela de 

Odontología, quien ha sido una de las personas que nos hizo el conocimiento de, de 

esta problemática y quien a lo largo del tiempo ha sido un buen interlocutor con el 

resto de tanto de los órganos académicos, con el resto de los compañeros y para 

que quien este, en gran medida este, exhorto no sería realidad, si no hubiera sido 

en parte por sus gestiones con sus compañeros eh, no, le pedimos al compañero 

Ricardo que nos acompaña aquí en la sala el día de hoy; que nos haga de favor 

llegar el mensaje a las y los compañeros de la Universidad Autónoma de Durango, 

que los mensajes de las y los Diputados de por acá, que estamos con ustedes. 

Cuentan con nosotros. Es cuanto Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Bienvenido joven eh, y qué bueno Diputado 

reconocerte que le estés dando este acompañamiento, no me queda duda que hay 

muchos jóvenes como el aquí presente, que viven esta situación muy lamentable. 

Así es que estoy segura que todos los Diputados aquí presentes, eh, de todas las 

fuerzas políticas, y por supuesto por el inicialista estaremos vigilantes de este tema. 

Para que no te sientas solo, y aquí estamos atendiendo el llamado de tu petición y 

del Diputado Jaime Cantón. Solicito a la Diputada Secretaria Escrutadora someta en 

votación económica la Proposición. 
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- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la Proposición, las Diputadas 

y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse a manifestarlo levantando su 

mano. Se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobada la Proposición presentada.  

La siguiente en el uso de la voz, es la Diputada Alejandrina Corral Quintero, para 

presentar su Proposicionamiento; por favor Diputada tiene el uso de la voz. 

- LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO: Muchas gracias 

Diputada Presidenta. Compañeros y compañeras; preciso que solamente le daré 

lectura los puntos más importantes de esta Proposición, solicitando se ha 

incorporado de manera íntegra en la Gaceta y demás documentos parlamentarios. 

Honorable Asamblea: 

La suscrita Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, me permito presentar a la consideración 

del Pleno de esta Honorable Legislatura, la siguiente Proposición con Punto de 

Acuerdo Económico y dispensa de trámite; mediante el cual se exhorta al Titular de 

la Fiscalía General del Estado, al Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, al 

Titular de la Dirección de Contraloría Interna, para que en el ámbito de sus 

competencias y en el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones que les confiere 

sus respectivas leyes, presenten las denuncias correspondientes e inicien las 
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investigaciones penales y administrativas que les competan, a fin de sancionar penal 

y administrativamente a los responsables de autorizar, permitir y utilizar un 

helicóptero oficial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, para fines particulares 

y esparcimiento, relacionadas con la celebración en la serie de Caribe efectuada en 

esta ciudad, al tenor de la siguiente exposición de motivos:  

El pasado 7 de febrero del 2025, fue divulgado por redes sociales y periódicos de 

esta localidad, la utilización de un helicóptero perteneciente a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de nuestro Estado, para pasear influencers sobre la zona del 

estadio de béisbol, donde se encontraban celebrándose la Serie del Caribe en esta 

ciudad.  

Los hechos fueron difundidos en una clara muestra de influyentismo, al argumentar 

que tenían conocidos en el gobierno, que les permitió utilizar el helicóptero oficial 

para fines ajenos a la seguridad pública; sin duda alguna lo anterior causó 

indignación a nuestros ciudadanos, al mirar que la seguridad de su entorno familiar 

quedó en segundo plano privilegiando el gobierno de MORENA el desvío de recursos 

públicos para fines particulares en temas de esparcimiento, como es un partido de 

beisbol. 

Actos de esta naturaleza, en donde se distraen recursos públicos y equipos de 

seguridad a otro tipo de actividades, ya lo hemos vivido bajo el gobierno de MORENA 

y un ejemplo de los muchos que hay, solo cabe recordar aquel día 11 de agosto del 

2022, cuando un helicóptero de la Marina aterrizó en el estado, en el estadio de 
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béisbol Ángel Cuco Toledo en Macuspana, Tabasco, descendiendo una botarga 

mascota del equipo de los Olmecas de Tabasco, quien al bajar de la aeronave es 

escoltada por dos marinos para entregar la pelota que daría inicio al juego, y no solo 

eso con descaro el expresidente López Obrador justificó la utilización de personal de 

la Secretaría de Marina como escolta y personal de La Naval, en actividades ajenas 

a la seguridad pública, como si nuestro país no ocupara de toda su atención ante la 

grave inseguridad en la que viven los ciudadanos.  

Lo más lamentable y grave sobre todo indignante para nuestra sociedad, en relación 

a los hechos ocurridos el 11 de agosto del 2022, en el Estado de Tabasco, es que 

no pasó nada, no hubo investigaciones, ni sanciones, ni denuncias, ni servidores 

públicos responsables de esos hechos, todo al estilo de este gobierno de MORENA. 

Con independencia de la, de la probable comisión de hechos delictivos que 

configuran los delitos de abuso de autoridad y peculado, por los actos que nos 

ocupan, sin duda alguna los hechos sucedidos alrededor de la celebración de la Serie 

del Caribe y expuestos con anterioridad, configuran faltas administrativas a la luz de 

la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Ciudadana de Baja California, que debe de 

ser investigadas y sancionadas por la autoridad administrativa competente, razón 

de lo anterior el presente Punto de Acuerdo estriba en exhortar a la Titular de la 

Fiscalía General del Estado, al Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y a 

la Contraloría Interna de este último; para que en ámbito de sus competencias y en 

el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones, presenten las denuncias 
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correspondientes, inicien las investigaciones penales y administrativas que les 

competen, a fin de sancionar penal y administrativamente a los responsables de 

autorizar y utilizar un helicóptero oficial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

para fines particulares y de esparcimiento, e informen además a esta soberanía 

sobre el avance y estatus de dichas investigaciones en seguimiento a que dichos 

actos investigados no queden en un estado de impunidad.  

Por la anteriormente expuesto, es que de conformidad con las atribuciones que nos 

confiere en el Congreso del Estado previsto en el artículo 70 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; solicito se dispense de trámite 

correspondiente, para que la presente Proposición con Punto de Acuerdo Económico 

sea discutido y aprobado en esta misma sesión, bajo los siguientes Puntos 

Resolutivos: 

Primero.-  Este Honorable Congreso hace un atento y respetuoso exhorto a la Titular 

de la Fiscalía General del Estado, al Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

al Titular de la Dirección de Contraloría Interna, para que en el ámbito de sus 

competencias y en el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones presenten las 

denuncias correspondientes e inicien las investigaciones penales y administrativas 

que les competen, a fin de sancionar penal y administrativamente a los personales 

de autorizar, permitir y utilizar un helicóptero oficial de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, para fines particulares y de esparcimiento relacionados con la 

celebración de la Serie del Caribe efectuada en esta ciudad. 
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Segundo. - En seguimiento de que los actos investigados no queden en un estado 

de impunidad, se solicite a las autoridades exhortadas para que informen a esta 

Soberanía sobre el inicio de las investigaciones, su estatus y las resoluciones 

recaídas, en cada una de las investigaciones. 

Tercero.-  Este Honorable Congreso hace un atento y respetuoso exhorto al Titular 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, a efecto de que remita a esta Soberanía 

toda la información y constancias documentales que acrediten que la de nombre 

Arely Cortez es agente activa de dicha Secretaría y que el día de los hechos se 

encontraba realizando funciones de seguridad y vigilancia, como lo fue el operativo 

de seguridad implementado dentro y fuera del estado, del estadio conocido como 

Nido de las Águilas; así como remita la bitácora de vuelo del helicóptero utilizado en 

los hechos motivos del presente exhorto. 

Cuarto.- Una vez aprobado la presente Proposición con Punto de Acuerdo 

Económico, comuníquese los mismos a las autoridades exhortadas para los efectos 

legales correspondientes. 

Dado en el Salón de Sesiones “Licenciado Benito Juárez García” del Honorable 

Congreso del Estado en la ciudad de Mexicali Baja California, a la fecha de su 

presentación. 

Es cuanto Presidenta, gracias. 
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(SE INSERTA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA DIPUTADA SANTA 

ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA XXV LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E.- 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

La suscrita DIPUTADA SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO, integrante 

del Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de la XXV Legislatura 

Constitucional del H. Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 22 y 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, así como por los artículos 110 fracción III, 114 ,118 y 119 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, me permito presentar 

a la consideración del pleno de esta Honorable Legislatura la siguiente: 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO ECONÓMICO, CON DISPENSA DE 

TRAMITE, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE ESTADO, MA. ELENA ANDRADE RAMÍREZ; AL TITULAR DE LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, LAUREANO CARRILLO 

RODRIGUEZ, Y AL TITULAR DE LA DIRECCION DE CONTRALORÍA INTERNA 

DE LA ANTERIOR SECRETARIA, SAÚL HARO MEDINA; PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS Y EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE LES CONFIERE SUS RESPECTIVAS 

LEYES, PRESENTEN LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES, INICIEN LAS 

INVESTIGACIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS QUE LES COMPETAN A 

FIN DE SANCIONAR PENAL Y ADMINISTRATIVAMENTE A LOS 

RESPONSABLES DE AUTORIZAR, PERMITIR Y UTILIZAR UN HELICÓPTERO 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 328 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

OFICIAL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA PARA FINES 

PARTICULARES Y DE ESPARCIMIENTO RELACIONADAS CON LA 

CELEBRACIÓN DE LA SERIE DEL CARIBE EFECTUADA EN ESTA CIUDAD, al 

tenor de la siguiente:  

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

 

 

El pasado 7 de febrero del 2025, fue divulgado por redes sociales y periódicos de 

esta localidad, la utilización de un helicóptero perteneciente a la Secretaria de 

Seguridad Ciudadana de nuestro estado para pasear INFLUENCERS sobre la zona 

del estadio de beisbol donde se encontraba celebrando la Serie del Caribe en esta 

ciudad. 

 

 

Fueron los mismos INFLUENCERS quienes a través de sus plataformas sociales 

divulgaron imágenes en las que se veían en el interior del helicóptero, inclusive 

llegando al descaro de publicar fotos y videos del vuelo o paseo en las que se 

aprecian selfis tomadas con el mismo piloto de dicha aeronave. 

 

 

Los hechos fueron difundidos EN UNA CLARA MUESTRA DE INFLUYENTISMO 

por los INFLUENCERS presumiendo tener influencias en el gobierno que les 

permitieron utilizar el helicóptero oficial para fines ajenos a la seguridad pública; sin 

duda alguna lo anterior causo indignación a nuestros ciudadanos al mirar que la 

seguridad de su entorno familiar quedo en segundo plano privilegiando el gobierno 

de morena el desvió de recursos públicos para fines particulares en temas de 

esparcimiento como es un partido de beisbol.      
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El mensaje que se desprenden de las imágenes publicadas por los INFLUENCERS 

es claro; “SE ESTÁN USANDO AERONAVES OFICIALES COMO TRANSPORTE 

PRIVADO Y PARA FINES DE ESPARCIMIENTO, DEJANDO LA SEGURIDAD DE 

NUESTROS CIUDADANOS EN SEGUNDO PLANO”. 

 

 

El Titular de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, LAUREANO CARRILLO 

RODRIGUEZ, a través de comunicados acepto que en el caso del INFLUENCER 

de nombre Miguel Gutiérrez fue autorizado fuera de protocolos y que por lo tanto se 

hará una investigación; sin embargo en el segundo de los casos respecto a la de 

nombre Arely Cortez pretendió justificar su estancia en el helicóptero manifestando 

que dicha persona es una agente en funciones de la corporación; de donde surge 

la duda de la veracidad de sus declaraciones, tomando en cuenta que la supuesta 

agente e INFLUENCER público en redes sociales, en una clara muestra de 

influyentísimo, de que pudo subir al helicóptero porque tiene conocidos ahí, lo que 

viene a desvirtuar las declaraciones de Titular de la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana. 

 

 

Ante la incertidumbre que surge, si la de nombre Arely Cortez es o no agente de la 

corporación y si esto justifica su estancia en el helicóptero que sobrevoló el evento 

de la Serie del Caribe en maniobras de seguridad el día 07 de febrero del 2025; es 

que se hace un especial exhorto al Titular de la Secretaria Ciudadana a efecto de 

que remita a esta Soberanía toda la información y constancias documentales que 

acredite que la de nombre Arely Cortez es Agente activa de dicha secretaria y que 

el día de los hechos se encontraba realizando funciones de seguridad y vigilancia 

como operativo de seguridad implementado dentro y fuera del estadio conocido 

como Nido de los Águilas, asimismo se le solicita remita la bitácora de vuelo del 

helicóptero oficial utilizado en dichas maniobras; lo anterior en ejercicio del derecho 

de todo ciudadano de conocer la verdad de los hechos y que se ejerce a través del 
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derecho de acceso a la información pública, así como, resulta necesario que esta 

Soberanía cuente con dicha información para que desde la perspectiva de las 

atribuciones de este Poder legislativo se tomen las medidas necesarias a efecto de 

que ningún servidor público, sin importar su jerarquía, en su caso, divulgue 

información falsa.        

 

 

Actos de esta naturaleza, en donde se distraen recursos públicos y equipo de 

seguridad a otro tipo de actividades ya lo hemos vivido bajo el gobierno de morena; 

Y UN EJEMPLO DE LOS MUCHOS QUE HAY;  solo cabe recordar aquel día 11 de 

agosto del 2022 cuando un helicóptero de la Marina aterriza en el estadio de beisbol 

Ángel Cuco Toledo, en  Macuspana, Tabasco, descendiendo una botarga, mascota 

del equipo de Los Olmecas de Tabasco , quien al bajar de la aeronave es escoltada 

por dos marinos para entregar la pelota que daría inicio al juego; y no solo eso, con 

descaro el expresidente López Obrador justifico la utilización de personal de la 

Secretaria de la Marina, como escoltas y personal de la naval en actividades ajenas 

a la seguridad pública, como si nuestro país no ocupara de toda su atención ante la 

grave inseguridad en la que viven sus ciudadanos. 

 

 

Lo más lamentable, grave e indignante para nuestra sociedad en relación a los 

hechos ocurridos ese 11 de agosto del 2022 en el Estado de Tabasco, ES QUE NO 

PASO NADA, no hubo investigaciones, ni sanciones, ni denuncias, ni servidores 

públicos responsables de esos hechos; todo al estilo de este gobierno de morena.    

 

Aquí en la localidad, surgen algunas preguntas sobre lo sucedido alrededor de la 

celebración de la Serie del Caribe: 
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• ¿Como unos INFLUENCERS sobrevolaron en un helicóptero de la Fuerza 

Estatal de Seguridad Ciudadana alrededor del Nido de los Águilas?  

• ¿Quién o quiénes autorizaron la utilización de la aeronave de uso oficial para 

fines particulares? 

• ¿Bajo qué protocolos se autoriza a civiles la utilización de aeronaves oficiales 

como transporte privado? 

• ¿A qué grado se comprometieron las operaciones de seguridad a la que esta 

destinada dicha aeronave?  

 

 

Ante lo sucedido estamos en presencia de la posible comisión de los delitos de 

ABUSO DE AUTORIDAD Y PECULADO, así es, quienes autorizaron y utilizaron el 

helicóptero oficial de la Secretaria de Seguridad Ciudadana para fines particulares 

y de esparcimiento, son responsables del desvió de recursos públicos que en este 

caso están destinados para temas de seguridad; no es posible ni justificable, que 

ante la grave inseguridad por la que atraviesa nuestro estado se utilicen equipo y 

personal de seguridad para fines particulares relacionados con un partido de beis 

bol; nuestro Estado se encuentra inmerso en tantas necesidades que demandan la 

seguridad y tranquilidad de nuestros ciudadanos; no podemos pasar por alto que la 

autorización y desvió de recursos públicos para un evento privado constituyen 

delitos que deben de castigarse. 

 

 

Con independencia de la probable comisión de hechos delictuosos que configuran 

los delitos de ABUSO DE AUTORIDAD Y PECULADO por los actos que nos 

ocupan; sin duda alguna, los hechos sucedidos alrededor de la celebración de la 

Serie del Caribe y expuestos con anterioridad, configuran faltas administrativas a la 

luz de la LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE BAJA 

CALIFORNIA que deben de ser investigas y sancionadas por la autoridad 

administrativa competente; razón de lo anterior, el presente punto de acuerdo  
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estriba en EXHORTAR a la Titular de la Fiscalía General de Estado, al Titular de la 

Secretaria de Seguridad Ciudadana, y a su Contraloría Interna para que en ámbito 

de sus competencias y en el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones que les 

confiere sus respectivas leyes, presenten las denuncias correspondientes, inicien 

las investigaciones penales y administrativas que les competan a fin de sancionar 

penal y administrativamente a los responsables de autorizar y utilizar un helicóptero 

oficial de la Secretaria de Seguridad Ciudadana para fines particulares y de 

esparcimiento, desviando recursos públicos destinados para la seguridad de 

nuestra población; e informen además a esta Soberanía sobre el avance y estatus 

de dichas investigaciones en seguimiento a que dichos actos investigados no 

queden en un estado de impunidad.    

 

 

Baja California necesita de servidores públicos comprometidos con sus ciudadanos, 

que les brinden paz y seguridad y que quieran a nuestro estado libre de violencia, 

que tengan como prioridad la seguridad de su población y no estén distraídos en 

otros tipos de actividades que nada abonan a la seguridad de nuestra población. 

  

 

En este sentido, la suscrita Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en Baja California, considero 

urgente y necesario hacer un llamado a la Titular de la Fiscalía General de Estado, 

al Titular de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, y a su Contraloría Interna, para 

en el ámbito de su competencia atiendan la problemática ya expuesta y apliquen las 

sanciones correspondientes a quien o quienes resulten responsables de los hechos 

relacionados con la utilización de un helicóptero oficial para fines particulares.   

  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, es que de conformidad con la atribución de este 

H. Congreso prevista en el artículo 70 de la Constitución Política del Estado de Baja 
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California y en relación con las disposiciones normativas aplicables al presente 

asunto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Baja California, es que solicito 

se Dispense el Trámite correspondiente para que la presente Proposición con Punto 

de Acuerdo Económico sea discutida y aprobada en esta misma sesión, bajo los 

siguientes Puntos Resolutivos: 

 

 

PRIMERO.- ESTE HONORABLE CONGRESO HACE UN ATENTO Y 

RESPETUOSO EXHORTO A LA TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

ESTADO, MA. ELENA ANDRADE RAMÍREZ; AL TITULAR DE LA SECRETARIA 

DE SEGURIDAD CIUDADANA, LAUREANO CARRILLO RODRIGUEZ, Y AL 

TITULAR DE LA DIRECCION DE CONTRALORÍA INTERNA DE LA ANTERIOR 

SECRETARIA, SAÚL HARO MEDINA; PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

COMPETENCIAS Y EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y 

OBLIGACIONES QUE LES CONFIERE SUS RESPECTIVAS LEYES, 

PRESENTEN LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES, INICIEN LAS 

INVESTIGACIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS QUE LES COMPETAN A 

FIN DE SANCIONAR PENAL Y ADMINISTRATIVAMENTE A LOS 

RESPONSABLES DE AUTORIZAR, PERMITIR Y UTILIZAR UN HELICÓPTERO 

OFICIAL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA PARA FINES 

PARTICULARES Y DE ESPARCIMIENTO RELACIONADAS CON LA 

CELEBRACIÓN DE LA SERIE DEL CARIBE EFECTUADA EN ESTA CIUDAD. 

 

 

SEGUNDO. – EN SEGUIMIENTO DE QUE LOS ACTOS INVESTIGADOS NO 

QUEDEN EN UN ESTADO DE IMPUNIDAD, SE SOLICITA A LAS AUTORIDADES 

EXHORTADAS, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL INICIO DE LAS 

INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES, SU ESTATUS, Y LAS 

RESOLUCIONES RECAÍDAS EN CADA INVESTIGACIÓN.    
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TERCERO.- ESTE HONORABLE CONGRESO HACE UN ATENTO Y 

RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, LAUREANO CARRILLO RODRIGUEZ, A EFECTO DE QUE REMITA 

A ESTA SOBERANÍA TODA LA INFORMACIÓN Y CONSTANCIAS 

DOCUMENTALES QUE ACREDITE QUE LA DE NOMBRE ARELY CORTEZ ES 

AGENTE ACTIVA DE DICHA SECRETARIA Y QUE EL DÍA DE LOS HECHOS SE 

ENCONTRABA REALIZANDO FUNCIONES DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

COMO OPERATIVO DE SEGURIDAD IMPLEMENTADO DENTRO Y FUERA DEL 

ESTADIO CONOCIDO COMO NIDO DE LOS ÁGUILAS, ASI COMO REMITA LA 

BITACORA DE VUELO DEL HELICOPTERO UTILIZADO EN LOS HECHOS 

MOTIVOS DEL PRESENTE EXHORTO. 

 

CUARTO.- UNA VEZ APROBADA LA PRESENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO 

DE ACUERDO ECONÓMICO, COMUNÍQUESE EL MISMO A LAS AUTORIDADES 

EXHORTADAS, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.  

 

 

Dado en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” del Honorable Congreso 

del Estado, en la Ciudad de Mexicali, Baja California al día de su presentación. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION 

NACIONAL 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, se declara abierto el debate de la dispensa 

de trámite de la Proposición, se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir 

en contra de la dispensa de trámite, si no es así, solicito a la Diputada Secretaria 

someta en votación económica la dispensa de trámite.  

- LA C. DIP. SECRETARIA EN FUNCIONES DE SECRETARIA ESCRUTADORA: 

En seguimiento a sus instrucciones Diputada Presidenta, se somete a votación 

económica la dispensa presentada, las Diputadas y los Diputados que se encuentren 

a favor sírvase a manifestarlo levantando su mano. Se le informa Diputada 

Presidenta que el resultado de la votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate de la Proposición, en 

consecuencia se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra de la 

misma. Diputada Secretaria por favor me apoya en la lista, Diputado Molina, tiene el 

uso de la voz. 

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: Gracias Diputada Presidenta. Más 

bien este, nosotros siempre hemos sido claros en de que se investigue, se procese 

y se sancione a quien sea que violente la ley, que transgreda el orden jurídico y que 

ya digamos que violente la paz social, y en este caso me parece nada más o sea que 

el documento como está escrito está desfasado, porque ya es del conocimiento 

público ya lo declararon públicamente, el nuevo Secretario de Seguridad Ciudadana 

en el Estado, el General Laureano, que ya se suspendieron a dos elementos que 

están sujetos a investigación que se abrió ya esa, esas carpetas de investigación y 
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que uno de ellos inclusive es el piloto del helicóptero, es del conocimiento público 

por boca directa del Secretario de Seguridad Ciudadana. Entonces el exhorto está 

planteando que exhortemos a que inicien las investigaciones, las investigaciones ya 

las iniciaron, si se modifica el documento a texto de decir que se agoten las 

investigaciones, con todo gusto apoyamos porque somos los primeros o sea que 

queremos que no se utilicen los recursos públicos de manera indebida, y obviamente 

bueno este, yo sí comentaría eh, por el mismo sigilo de las investigaciones, y que, y 

porque no podemos aunque tengan todos los elementos, pero al final de cuentas 

una investigación en forma y hasta que no se dé el resultado, no podemos decir que 

alguien es responsable o no y en qué grado, inclusive no deberíamos ni de decir 

nombres, porque acabo de escuchar que dijeron hasta el nombre de la persona, 

pero bueno eso lo, lo dejo para que quede asentado y notado eh, los nombres este 

de personas bajo investigación penal, administrativa están resguardados por un 

principio de secrecía, pero bueno ya lo dijeron, entonces nada más o sea también 

que se ajuste, que nos informen de los avances hasta donde permite el sigilo de la 

investigación, y ya una vez que se dilucida pues que nos informen quién fue, y en 

qué grado responsable y cuál fue la sanción impuesta, cuando se resuelva. Entonces 

pediría que se ajustara esa parte, lo vuelvo a decir estoy completamente de acuerdo 

que si alguien utilizó una herramienta de servicio público de manera indebida, debe 

ser investigado, procesado y sancionado, ojalá también lo hubieran pedido para él, 

un funcionario de la entonces Secretaría de Seguridad Pública del Estado, que 

también utilizó un helicóptero de la entonces corporación también de Seguridad 
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Pública en el Estado, para pasear a la novia, de hecho le pusieron a ese helicóptero 

de las administraciones panistas, el helicóptero del amor. ¿Qué pasó?, no pasó nada, 

yo no vi aquí que dijeran nada absolutamente en el pleno del Congreso y menos que 

lo hubieran sancionado, el helicóptero del amor, así le pusieron a ese, a ese 

helicóptero que, que operaba la Secretaría de Seguridad Ciudadana, también me 

acuerdo de un Secretario Particular de un Alcalde que se paseó en el helicóptero de 

la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Mexicali, se, él solito se ventiló solo, 

se tomó selfies y las publicó, y no pasó nada. Ahora sí exigimos que pase, si se 

hacen esos ajustes, vamos con eso, porque aprobarlo como viene, que yo lo digo 

con todo respeto, viene desfasado, sería como decir que no se ha hecho nada, no, 

ya se empezó, que continúen, que lo agoten, y que nos digan a quién y en qué 

medida le sancionaron, en este y en cualquier evento que ocurra que una persona 

utiliza de manera indebida los recursos del Estado. Hasta ahí mi intervención y pues 

esperaría la opinión de la inicialista, en tratándose del ajuste al documento, para 

poder este apoyarlo y que se ajustara a, a la realidad del momento en el que nos 

encontramos ahorita y que sí vuelvo a decir, que se sancione, ojalá en aquellos casos 

se hubiera sancionado a alguien y no se hizo. Es cuanto. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Diputada Corral. 

- LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO: Yo creo que está 

siendo una costumbre no, cambiar todo lo mío, pero bueno vamos a seguir 

trabajando así Diputado, y vea las últimas sesiones y en todas ha hecho lo mismo, 
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pero no hay ningún problema. No está desfasado lo que pasa es que aquí por un, 

por una lineamientos que hay en la Junta de Coordinación Política, nosotros estamos 

obligados a hacer los escritos que vayamos a presentar días antes, y eso fue lo que 

pasó, este estaba, ese documento estaba en orden antes de que saliera el Secretario 

de Seguridad a informar lo que usted está señalando, pero yo voy más allá, desde 

que él salió y dijo que era un agente, que no era influencer la que estaba arriba, mi 

respuesta siempre ha sido en el sentido bueno, cuáles son las actividades que llevaba 

a cabo esta agente, dentro de la Secretaría, como para que se haya determinado 

que era ella la que tenía que estar arriba, viendo sobre la seguridad de los 

ciudadanos que estaban, y que se tenía que proteger por el tema de la, de la 

Secretaría de Seguridad. También el otro problema es que la siguiente, la segunda 

persona ahí no señalaron que haya trabajado en la Secretaría de Seguridad, ni se 

mencionó nada al respecto, y usted sabe cómo yo y como muchas personas lo que 

cuesta subir el, el, el, el este, este medio de transporte eh, por el solo hecho de 

encenderlo y subir, cuánto cuesta como para que haya estado arriba esta persona y 

sin ningún problema. El piloto y el agente suspendidos no son los únicos involucrados 

en los hechos eh, razón de esto el exhorto, lo que se busca es sancionar también a 

quien autorizó y permitió el empleo de esta aeronave. También resulta inverosímil 

que una sola persona, o sea el piloto, es quien haya podido violar los sistemas de 

seguridad y los protocolos que se establecen para el acceso al propio helicóptero, 

por eso es indiscutible la participación de otras personas y otros servidores públicos 

que violentaron las normas de seguridad, ya sea por acción u omisión y que dieron 
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lugar a que estos influencer utilizaran el helicóptero y que también deberían de ser 

sancionado, no se puede descartar tampoco la posibilidad de órdenes jerárquicas en 

la comisión de los hechos que nos ocupan. Por eso las investigaciones deben de ir 

encaminadas a la búsqueda de la verdad y sancionar a todos los servidores públicos 

que participaron en los hechos, sin importar la jerarquía o las órdenes que se 

emplearon y se ejecutaron. También en mano de quién está la seguridad en nuestros 

ciudadanos, porque no es posible que el grado de vulnerabilidad en el que nos 

encontramos, no quisiéramos imaginar la facilidad con la que cualquier persona 

puede emplear, utilizar, un equipo de seguridad de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, para los fines a los que no están destinados, imagínense que en lugar 

de haber subido a estos influencer pues se hubiera permitido que se subiera gente 

del crimen organizado, con la misma facilidad con la que fueron empleado estos. 

Las investigaciones de los hechos que se están solicitando deben de estar 

encaminados a sancionar a todos aquellos que de manera, este, de acción y también 

buscar que no solo sean unos chivos expiatorios aquellos a los que les están 

queriendo sancionar; por eso fue en ese sentido mi intervención o como se presentó 

también el exhorto porque también no solo estamos aquí en los petitorios solicitando 

eh, que se inicien las investigaciones como usted lo señala, sino que también eh, se 

está pidiendo el estatus y las resoluciones que se recaigan en esta investigación. 

Efectivamente yo lo también lo señalé en el cuerpo del propio Dictamen, que se está 

haciendo un uso o una mala costumbre de emplear estos medios de transporte por 

todo los partidos políticos si usted gusta, pero aquí empezamos por ejemplo con 
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este que fue de Andrés Manuel en el que él se subió con la botarga que estoy 

diciendo y empleó una aeronave, que no lo debía de haber empleado porque no era 

para estos fines eh, también se reconoció que se utilizó el transporte oficial para un 

asunto personal el nueve de abril eh, Karen Fel y este fue suspendido, en el 2015 

Emilio Lozoya se desempeñaba como Director de Pemex, utilizó el avión de la 

empresa estatal en menos de tres viajes redondos a Ixtapa Zihuatanejo, en donde 

tenía una casa de descanso, según se documentó por mexicanos contra la corrupción 

y la impunidad en junio del 2019, la aeronave que utilizaba había sido adquirida por 

Pemex para reforzar la seguridad de los ductos y evitar el robo de combustible, las 

bitácoras establecen que Lozoya voló a destinos turísticos de México y a ciudades 

de Estados Unidos, sin acreditar que fueran traslados por trabajo, posteriormente 

en el 17 el periódico reforma difundió imágenes en las que se mostraba el entonces 

Coordinador de los Senadores Emilio Gamboa, abordando un helicóptero de la 

Fuerza Aérea Mexicana acompañada por un colaborador que llevaba para jugar golf, 

el helicóptero con matrícula pertenecía a la coordinación general de transporte aéreo 

presidencial que dependía del Estado Mayor, Gamboa alegó que se dirigía a una 

reunión en Campo Marte por el Presidente Peña Nieto. Pero también otros actores 

ya durante el actual sexenio político de MORENA, también han incurrido en el uso 

de aeronaves oficiales para asuntos extraoficiales, el caso de la mascota de béisbol 

que acabo de señalar, en el veinte veintiuno la esposa del coordinador del plan de 

refuerzo de vacunación contra el COVID-19 publicó en sus redes sociales un video 

en donde se observa que iba a bordo de un helicóptero de Protección Civil de 
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Chiapas, Elvia Martí subió al helicóptero con matrícula de la base aérea militar de 

Tuxtla Gutiérrez y sobrevoló el Cañón del Sumidero, de acuerdo con las fotos y 

videos publicadas por ellos mismos. A principio del veintidós el Titular de la 

Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López Hernández fue captado utilizando 

una aeronave oficial de la Guardia Nacional, para trasladarse a Coahuila y Sonora, 

donde participó en mítines morenistas para promover la, la revocación del mandato, 

en las imágenes que circularon en redes sociales, ya fue publicado por medios, 

también aparecía el comandante de la Guardia Nacional, Luis Rodríguez, junto a la 

aeronave que los trasladó de la Ciudad de México a Torreón, Coahuila y después a 

Hermosillo, Sonora y en el que viajó Mario Delgado también, dirigente nacional de 

MORENA, también se acompañó al titular de SEGOB, a un traslado al Senador 

morenista Armando Guardián y al Secretario de Seguridad Pública eh, en los mismos 

términos, y como usted dice efectivamente tenemos todas estas imágenes en las 

que ya también muchos, este, militantes de MORENA han estado haciendo uso del 

mismo, y llegaron ya por ejemplo al grado hasta ya de salir y en las mismas 

aeronaves eh, presentar y, y que viaje Belinda muy a gusto. Entonces en ninguno 

de estos temas se ha sancionado a nadie, yo creo que estamos en el momento 

histórico de proceder y sancionar, y siempre lo hemos reiterado a quien sea, del 

partido político que sea, porque nosotros no podemos ya estar solapando estos actos 

que se han estado empleando de manera continua en el país. Muchas gracias 

Presidenta. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta Asamblea que enterada; nada más para preguntar 

sobre la solicitud que hizo el Diputado Molina, Diputada inicialista. 

- LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO: Pues me quedó claro 

que, que a menos que me corrija el Diputado, que lo que se quiere cambiar sería el 

primer, el primer resolutivo en el que estamos hablando de que se inicien las 

investigaciones, de que se inicien las investigaciones penales y administrativas. 

Porque ya fueron, este, acordado por parte del Secretario de seguridad según lo 

informó eh, en los supuestos los demás, pues dejamos en eso está correcto y lo 

demás pues lo dejamos en la investigación. Yo estoy pensando y, y de manera 

reiterada lo señalé, que debe de haber también otros actores, pero, sin embargo, 

pues se debe también de, se debe también de, de llevar a cabo la investigación y lo 

que arroje la misma no tengo ningún problema. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Entonces, nada más para precisión nos quedamos con 

la observación ya realizada por el Diputado Molina y.  

- LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO: Así es. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA:  Ok. Diputada Daylín desea. 

 - LA C. DIP. DAYLÍN GARCÍA RUVALCABA: Gracias, sí Presidenta; únicamente 

para pedirle a la inicialista sumarme y sobre todo para que se pueda ampliar en 

revisar, qué parámetros se pueden establecer de sanciones, respecto a este tipo de 

pues de uso inadecuado no, más eh, prevenir hoy que estamos viendo que hay 
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bastantes precedentes, uno que le faltó a la Diputada compañera mencionar, es que 

hay unos vuelos que no están registrados eh, parecieran fantasmas no, por medio 

de, de la Guardia eh, para la asistencia de Adán Augusto y para familiares de Andrea 

Chávez a su informe de actividades cuando era Diputada Federal, es decir, es como 

una práctica constante. A lo mejor cuando hay emergencias eh, de salud, cosas muy 

inevitables, pues puede ser que se pudieran considerar eh, pues algunos temas no, 

pero a lo mejor sí desde aquí podemos también eh, hacer a un exhorto a, a al 

Congreso de la Unión, para que se tenga bien registrado y bien legislado, qué tipo 

de sanciones se deben de establecer para este tipo de medidas eh, pues en donde 

se hace un uso inadecuado de los recursos públicos no, entonces, creo que también 

vale la pena que lo exploremos por, por ambas vías. Muchas gracias si me permite 

sumarme Diputada. 

- LA C. DIP. SANTA ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO: Con gusto Diputada. 

Gracias Presidenta. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Adelante muy bien. Solicito a la Diputada Secretaria 

Escrutadora someta en votación económica la Proposición. 

- LA C. DIP. SECRETARIA EN FUNCIONES DE SECRETARIA ESCRUTADORA: 

En seguimiento a sus instrucciones, Diputada Presidenta, se somete a votación 

económica la Proposición; las Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor, 

sírvanse a manifestarlo levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta que 

el resultado de la votación es aprobado por mayoría. 
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(SE INSERTA PROPUESTA DEL DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 

A LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA DIPUTADA SANTA 

ALEJANDRINA CORRAL QUINTERO) 

DIP. EVELIN SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

Presidenta de la Mesa Directiva de la H. XXV 

Legislatura del Congreso del Estado de Baja California. 

P r e s e n t e.- 

 

Por este conducto y anteponiendo un cordial saludo, con fundamento en el 
articulo 145 BIS Fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California se presenta la siguiente propuesta de adhesión y 
modificación al resolutivo relativo al EXHORTO presentado por la Dip. Santa 
Alejandrina Corral Quintero SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO, MA. ELENA ANDRADE RAMÍREZ; al TITULAR 
DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, GRAL. LAUREANO 
CARRILLO RODRÍGUEZ, y al TITULAR DE DIRECCIÓN DE 
CONTRALORÍA INTERNA DE LA ANTERIOR SECRETARIA, LIC. SAÚL 
HARO MEDINA; para que en el ámbito de sus competencias y en el ejercicio 
de sus atribuciones y obligaciones que les confiere sus respectivas leyes, 
presenten las denuncias correspondientes, para que inicien las 
investigaciones penales y administrativas que le competen a fin de sancionar 
penal y administrativamente a los responsables de autorizar, permitir y utilizar 
un helicóptero oficial de la Secretaria de Seguridad Ciudadana para fines 
particulares y de esparcimiento relacionadas con la celebración de la serie 
del caribe efectuada en esta ciudad. 

Para quedar como sigue: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Este Honorable Congreso hace un atento y respetuoso Exhorto 

a la Titular de la Fiscalía General del Estado, Mtra. Ma. Elena Andrade 

Ramírez; al Titular de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, Gral. Laureano 

Carrillo Rodríguez, y al Titular de la Dirección de Contraloría Interna de la 

anterior Secretaria, Lic. Saúl Haro Medina; para que en el ámbito de sus 

competencias y en el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones que les 
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confiere sus respectivas leyes y con respeto al sigilo que requiere el caso, 

sean agotadas las investigaciones penales y administrativas que les 

competan a fin de sancionar penal y administrativamente a los responsables 

de autorizar, permitir y utilizar un helicóptero oficial de la Secretaria de 

Seguridad Ciudadana para fines particulares y de esparcimiento relacionadas 

con la celebración de la serie del caribe efectuada en esta ciudad. 

SEGUNDO. - En cumplimiento de que los actos investigados no queden en 

un estado de impunidad, se solicita a las autoridades exhortadas, informen a 

esta soberanía la conclusión de las investigaciones correspondientes y las 

resoluciones recaídas en cada investigación. 

TERCERO. - (…) 

CUARTO. - (…) 

 

DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA 

Integrante de la H. XXV Legislatura del 

Congreso del Estado de Baja California. 

 

(CONCLUYE PROPUESTA) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobada la proposición presentada.  

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Teresita del Niño Jesús, para presentar 

su Proposición. 

- LA C. DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ MENDOZA: Buenas tardes, con 

su venia Diputada Presidenta Evelyn Sánchez Sánchez; compañeros y compañeras 

Diputados. En ejercicio de las facultades que me confiere la Ley Orgánica del 

Congreso de Baja California presento ante esta Asamblea y en representación del 

Partido Encuentro Solidario, Proposición de Punto de Acuerdo Económico con 
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dispensa de trámite, por urgencia y obvia resolución, para que esta soberanía de 

manera atenta y respetuosa emita exhorto al ciudadano el Licenciado Román Cota 

Muñoz, Presidente municipal de Tecate Baja California, para que dentro de sus 

facultades y presupuesto disponible, evalúe e instruya a quien corresponda la 

rehabilitación y mantenimiento de canchas y espacios deportivos ubicados en 

diferentes puntos de la ciudad, al tenor de la siguiente exposición de motivos: 

El deporte y la actividad física son esenciales para el bienestar individual y colectivo, 

sin embargo, en Tecate, Baja California, muchas áreas deportivas han quedado en 

abandono, para por falta de mantenimiento, perdiendo su función como espacios de 

convivencia, recreación y promoción, en un estilo de vida saludable.  

Recuperar estos espacios es clave para fortalecer el tejido social, fomentar la 

participación ciudadana, y mejorar la calidad de vida. Además de ser centros de 

actividad física, son puntos de encuentro comunitario, que integran generaciones y 

sectores sociales.  

Su rehabilitación también impulsa la economía local, generando empleos temporales 

y promoviendo eventos deportivos. Más que señalar el problema, es fundamental 

construir alianzas con empresas, organismos empresariales, autoridades, para 

gestiones de recursos y asegurar a su mantenimiento con la participación activa de 

la comunidad.  

Rescatar estas tareas no solo, no solo recuperará infraestructura, sino invertir el 

Desarrollo Social, Cultural y Económico de Tecate; apostar por estos espacios dignos 
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es sembrar un futuro más saludable, unido y próspero para todos y todos los 

tecatenses.  

Por lo anterior expuesto y fundado de acuerdo con el artículo 119 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo de, de Baja California; solicitó la dispensa del trámite ante 

comisiones de esta Proposición de Acuerdo Económico, para que, para quedar en la 

siguiente manera, Resolutivo: 

Único.-  De manera atenta y respetuosa se exhorta por medio de esta Soberanía el 

Titular, al Titular del Presidente Municipal de Tecate de Baja California, el Licenciado 

Román Cota Muñoz, para que dentro de su marco de sus facultades y posibilidades, 

evalúe y lleve a cabo la acciones necesarias e instruya a quien corresponda, la 

rehabilitación y mantenimiento de los diversos espa, de los diversos espacios y 

canchas deportivas ubicadas a lo largo y ancho del Municipio; acción importante 

para desarrollar la cultura física en beneficio de la juventud y las comunidades de la 

ciudad de Tecate, Baja California. 

Dado en el salón de sesiones “Benito Juárez García” del Honorable Poder Legislativo 

de la ciudad de Mexicali, Baja California, trece de febrero del veinte veinticinco. 

Es cuanto, muchas gracias. 

(SE INSERTA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA DIPUTADA TERESITA 

DEL NIÑO JESÚS RUIZ MENDOZA) 

DIP. EVELYN SANCHEZ SANCHEZ 
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

XXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.  

COMPANERAS DIPUTADAS. COMPANEROS DIPUTADOS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA. 

 

I. La suscrita Diputada TERESITA DEL NINO JESUS RUIZ MENDOZA, en 
nombre propio y como integrante del grupo parlamentario del Partido 
Encuentro Solidario de Baja California, de esta XXV Legislatura Constitucional, 
con fundamento en los artículos 27 y 28 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California, 110 fracción III 114, 119, 126 fracs, V , 
145 Bis y demás relativos de la ley orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Baja California, someto a consideración de esta honorable asamblea 
PROPOSICION DE ACUERDO ECONOMICO CON DISPENSA DE TRAMITE PARA 
QUE ESTA H. ASAMBLEA EMITA RESPETUOSO EXHORTO AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TECATE BAJA CALIFORNIA, C. ROMAN COTA 
MUNOZ  PARA QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y POSIBILIDAD 
PRESUPUESTARIAS, EVALUE E INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA, LA 
REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE CANCHAS Y ESPACIOS DEPORTIVOS 
UBICADOS EN DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD, al tenor de la siguiente: 

 

                                                                 EXPOSICION DE MOTIVOS.  

 

El deporte y la actividad física son fundamentales para el desarrollo integral 

de las personas y las comunidades.  

En Tecate, Baja California, existen diversas áreas deportivas que, debido al 

rezago histórico de falta de mantenimiento y abandono han dejado de 

cumplir su propósito como espacios de convivencia, recreación y promoción 

de un estilo de vida saludable.  
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La reactivación de estas áreas representa una oportunidad para fortalecer el 

tejido social, fomentar la participación ciudadana y mejorar la calidad de vida 

de los habitantes. 

 

En los últimos años, algunas instalaciones deportivas en nuestra ciudad han 

caído en el abandono debido a diversos factores, como la falta de 

presupuesto, insuficiente interés en el mantenimiento de la infraestructura y 

una baja participación comunitaria en su cuidado.  

Esta situación no solo afecta el uso del espacio público, sino que también 

limita las oportunidades de los jóvenes, niños y adultos de participar en 

actividades deportivas y culturales que promuevan el desarrollo físico, 

emocional y social. 

 

La reactivación de estas áreas deportivas es esencial por varias razones entre 

los que están la falta de espacios de recreación fomenta actividades poco 

saludables o incluso conductas de riesgo.  

Al habilitar espacios deportivos, se brinda a los jóvenes alternativas positivas 

para ocupar su tiempo libre, la promoción de la Salud,  pues el acceso a áreas 

deportivas contribuye a combatir problemas de salud pública, como el 

sedentarismo, la obesidad y enfermedades relacionadas. 

La rehabilitación de las áreas deportivas ayuda al fortalecimiento del Tejido 

Social pues estas áreas no solo son espacios para hacer deporte, sino también 

para fomentar la convivencia comunitaria y la integración entre generaciones 

y diferentes sectores sociales. 

Además, se genera un impacto Económico pues la reactivación de estos 

espacios puede generar empleos temporales durante su rehabilitación y 

fomentar el desarrollo de eventos deportivos que atraigan a visitantes y 

activen la economía local. 

 

En esta problemática, Identificamos diversas  áreas deportivas abandonadas, 

con condiciones actuales en deterioro por lo que es imperativo una 
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restauración de la infraestructura básica (cancha, gradas, iluminación, baños) 

con materiales de calidad y bajo costo de mantenimiento.  

La rehabilitación de los espacios deportivos es imperativa y una inversión a 

futuro como estrategia para alejar a nuestros niños y jóvenes del consumo de 

estupefacientes pues nuestra ciudad no es ajena a esta problemática. 

En la actualidad, un alto porcentaje de los espacios deportivos lucen 

abandonados, y muchos de ellos son utilizados por personas para pernoctar 

o consumir algún tipo de enervante ante la nula presencia policiaca. 

Es necesaria la implementación de recorridos de vigilancia policiaca en las 

unidades deportivas para evitar más deterioro. 

Un ejemplo de esto es en la zona donde convergen las colonias Guajardo y 

Militar, se encuentra un parque con canchas deportivas de basquetbol y 

futbol rápido en abandono, con canchas en malas condiciones, luciendo 

como el basurero de habitantes que al no obtener un adecuado servicio de 

recolección  de desechos, deciden dejarla en ese punto. 

 

El gimnasio municipal en la colonia La Hacienda es otro espacio deportivo 

que necesita mantenimiento. 

En la zona rural del municipio, los parque y canchas deportivas en Valle de las 

Palmas, Héroes del Desierto, Carmen Serdán, Rumorosa, El Hongo, Mi 

Ranchito, entre otras delegaciones, lucen abandonados, sin juegos infantiles 

o en mal estado para la recreación infantil.   

Estas áreas deportivas de la zona rural necesitan rehabilitación de bardas 

perimetrales y la colocación de luminarias para quienes asisten a practicar 

alguna disciplina en estas zonas y puedan contar con mayor seguridad al 

quedarse más tiempo al ocultarse el sol. 

En la actualidad, la Unidad Eufrasio Santana es el único espacio en la zona 

urbana con espacios dignos, por qué no replicar esto en las demás unidades 

deportivas del municipio?  

Enlistemos las siguientes unidades deportivas en la ciudad de tecate: 
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Unidad deportiva zurdo meza, Los Encinos, El Picapiedra, etc. 

  

Unidades deportivas en las delegaciones: 

La rumorosa. 

Luis Echeverría Álvarez. 

Mi ranchito. 

Nueva colonia hindú. 

Valle de las palmas. 

Héroes del desierto.  

 

En este tema, no solo es señalar la problemática, sino buscar promover 

alianzas con empresas locales, organismos civiles y autoridades estatales y 

federales para la obtención de recursos y la organización de actividades 

deportivas para Implementar programas de mantenimiento continuo que 

incluyan la participación activa de la comunidad, fomentando el sentido de 

pertenencia y corresponsabilidad. 

 

Rehabilitar y reactivar las áreas deportivas abandonadas en Tecate no solo es 

un acto de recuperación de espacios físicos, sino también un compromiso con 

el desarrollo social, cultural y económico de nuestra comunidad.  

Al hacerlo, estaremos invirtiendo en un futuro más saludable, unido y 

próspero para nuestros habitantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de acuerdo con el artículo 119 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, solicito la 

dispensa de trámite ante comisiones de esta proposición de acuerdo 

económico, para quedar de la siguiente manera: 
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RESOLUTIVO. 

 

UNICO:  De manera atenta y respetuosa, se exhorte por medio de esta 

soberanía al titular de la Presidencia Municipal de Tecate Baja California, LIC. 

ROMAN COTA MUNOZ, para que dentro del marco de sus facultades y 

posibilidad presupuestaria, evalué y lleve a cabo las acciones necesarias e 

instruya a quien corresponda, la rehabilitación y mantenimiento de los 

diversos espacios y canchas deportivas ubicados a lo largo y ancho del 

municipio, acción importante  para desarrollar la cultura física en beneficio 

de la juventud y comunidades de la ciudad de Tecate Baja California.   

 

DADO en el salón de sesiones Benito Juárez García del Honorable Poder 

Legislativo en la ciudad de Mexicali Baja California a 13 de febrero del 2025. 

 

                                             TERESITA DEL NINO JESUS RUIZ MENDOZA 

                          DIPUTADA DE LA XXV LEGISLATURA PODER LEGISLATIVO DEL  

                                                   ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA:  Gracias Diputada, se le, se declara abierto el debate 

de la dispensa de trámite de la Proposición, se preguntan a las y los Diputados si 

desean intervenir en contra de la dispensa, si no es así, solicito a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación económica la dispensa de trámite.  

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la dispensa presentada, las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse a manifestarlo 
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levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate de la Proposición; en 

consecuencia, se preguntan a las y los Diputados, si desean intervenir en contra de 

la misma. Diputado Humberto tiene el uso de la voz. 

- EL C. DIP. ADRIÁN HUMBERTO VALLE BALLESTEROS: Muchas gracias 

Presidenta con su venia. Diputada no definitivamente no es en contra, este, al 

contrario, si me permite sumarme a dicho exhorto, en virtud de ser Presidente de la 

Comisión de Cultura y Deporte, y ser mi compromiso hacia con la ciudadanía el, el 

apoyar a los espacios deportivos, le felicito por la excelente, este, Proposición y si 

me permite sumarme a ella. 

- LA C. DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ MENDOZA: Claro que sí, 

muchas gracias Diputado. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, si no hay más oradores. Solicito a la 

Diputada Secretaria Escrutadora somete en votación económica la Proposición. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la Proposición, las Diputadas 

y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse a manifestarlo levantando su 

mano. Se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría. 
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- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobada la Proposición presentada. 

Continua en el uso de la voz a la Diputada Teresita del Niño Jesús, para presentar 

su Proposición. 

- LA C. DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ MENDOZA: Con su venia 

Diputada Presidenta Evelyn Sánchez Sánchez; compañeras y compañeros 

Diputados. En ejercicio de las facultades que me confiere la Ley Orgánica del 

Congreso de Baja California, presento ante esta Asamblea y en representación del 

Partido Encuentro Solidario, Proposición de Punto de Acuerdo con dispensa de 

trámite de urgencia y obvia resolución, para que esta Soberanía de manera atenta 

y respetuosa, esta Honorable Asamblea envía respetuoso exhorto a la Titular de la 

Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de Baja California, 

Licenciada Mónica Juliana Vega Aguirre, para que dentro de sus facultades y 

presupuesto disponible, se coordine y elabore convenio con autoridades federales 

en la materia de la preservación, restauración y equilibrio ecológico en toda la 

extensión del río Tecate de Baja California. Al tenor de lo siguiente, Exposición de 

Motivos: 

El río Tecate es un recurso natural vital en el municipio de Tecate, las, y las regiones 

circundante, circundantes en Baja California, con la, con una longitud de 27.24 

kilómetros, continúa su recorrido a través del Arroyo Alamar en Tijuana, hasta 

desembocar en Río Tijuana, y finalmente llegar al mar.  



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 355 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

Con el paso de los años la contaminación de este residuo ha aumentado debido a 

las descargas de aguas residuales, basura doméstica y la falta de medidas adecuadas 

del manejo ambiental, esto no solo afecta la bio, biodioversidad, perdón, esto no 

afecta la biodes, biodiversidad, perdón, sino también la salud y el bienestar de la 

economía de las comunidades que dependen de este recurso.  

El acceso al agua limpia es un derecho humano fundamental reconocido por la ONU, 

sin embargo, la contaminación del río Tecate, pone en riesgo este derecho, ya que 

impacta directamente a los mantos acuíferos de la región.  

En México existen diferentes leyes para proteger los, los recursos hidráulicos, como 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Medio Ambiente, y en Baja 

California la Ley Protección al Medio ambiente del, del Estado, sin embargo, la falta 

de aplicación y supervisión ha permitido que la contaminación persista. 

La contaminación del río también afecta actividades como el turismo ecológico y la 

agricultura, que dependen de fuentes de agua limpia, además su paso por el área 

urbana de Tecate, junto a la falta y desgaste de obras canalizadas representan un 

riesgo para la salud y la seguridad de las personas.  

Combatir la contaminación del río Tecate, es una tarea de carácter urgente y 

necesaria que requiere la colaboración de todos los sectores Gobierno, Empresas, 

Organizaciones Civiles y Ciudadanía. 
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Este esfuerzo no solo es tarea de un mejor calidad, no solo es tarea para una mejor 

calidad de agua, sino también para la salud de los habitantes, quiero mencionar que 

hay un proyecto por parte del Consejo de Desarrollo Económico de Tecate, donde 

por medio de fondos que se bajaron del FIDEM, la empresa Rancho La Puerta está 

llevando a cabo estudios precisamente para poder eh, hacer la limpia del río Tecate, 

sería importante que la Secretaria, la Secretaria del Medio Ambiente pueda obtener 

esos resultados. Resolutivo: 

Único: que el Honorable Congreso del Estado, emita respuesto, que emita 

respetuoso exhorto a la Titular de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de Baja California, Licenciada Mónica Juliana Vega Aguirre, para que 

dentro de sus facultades y su respetuoso ha, disponible se coordine o elabore 

convenios con autoridades federales, en materia ambiental, para la preservación 

restauración y equilibrio ecológico de toda la extensión del río Tecate en Baja 

California, que beneficie al turismo sustentable y proporcione un ambiente sano en 

beneficio de los ciudadanos de Tecate Baja California. 

Dado en el Salón De Sesiones Benito Juárez García, en eron, Honorable Poder, 

Poder Legislativo de la Ciudad de Mexicali Baja California, a 13 de febrero del 2025. 

Es cuanto. 

(SE INSERTA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA DIPUTADA TERESITA 

DEL NINO JESÚS RUIZ MENDOZA) 
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DIP. EVELYN SANCHEZ SANCHEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

XXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.  

COMPANERAS DIPUTADAS. COMPANEROS DIPUTADOS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA. 

 

La suscrita Diputada TERESITA DEL NINO JESUS RUIZ MENDOZA, en nombre propio 
y como integrante del grupo parlamentario del Partido Encuentro Solidario de Baja 
California, de esta XXV Legislatura Constitucional, con fundamento en los artículos 27 
y 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 110 
fracción III 114, 119, 126 fracc, V 145 Bis y demás relativos de la ley orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, someto a consideración de esta honorable 
asamblea PROPOSICION DE ACUERDO ECONOMICO CON DISPENSA DE TRAMITE 
PARA QUE ESTA H. ASAMBLEA EMITA RESPETUOSO EXHORTO A  LA TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y  DESARROLLO SUSTENTABLE DE BAJA 
CALIFORNIA, LIC: MONICA JULIANA VEGA AGUIRRE, PARA QUE DENTRO DE SUS 
FACULTADES Y POSIBILIDAD PRESUPUESTARIA, SE COORDINE O ELABORE 
CONVENIO CON AUTORIDADES FEDERALES EN LA MATERIA PARA LA 

PRESERVACIÓN,  RESTAURACIÓN Y EQUILIBRIO ECOLOGICO EN TODA LA 

EXTENSION DEL RIO TECATE DE BAJA CALIFORNIA, al tenor de la siguiente: 

 

                                                                 EXPOSICION DE MOTIVOS. 

 

El río Tecate es un recurso natural vital para el municipio de Tecate y las 
regiones circundantes en Baja California con una longitud de 27.24 km que 
continua con el arroyo Alamar en el municipio de Tijuana y termina 
formando parte del Rio Tijuana que desemboca en el mar.  

A lo largo de los años, este río de la ciudad de Tecate ha sufrido una 
creciente contaminación debido al vertido de desechos industriales, 
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aguas residuales, basura doméstica y la falta de medidas adecuadas de 
manejo ambiental.  

Este deterioro no solo amenaza la biodiversidad local, sino también la 
salud, el bienestar y la economía de las comunidades que dependen de 
este recurso. 

El acceso al agua limpia es un derecho humano fundamental reconocido 
por la ONU.  

Sin embargo, la contaminación del río Tecate pone en riesgo este derecho 
para las comunidades de la región pues se provoca la contaminación de 
los mantos acuiferos.  

Es responsabilidad de las autoridades y de la sociedad civil garantizar que 
este recurso natural esté libre de contaminación para uso humano, 
agrícola e industrial. 

Existen leyes y normativas en México diseñadas para proteger los recursos 
hídricos, como la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y en nuestro Estado la Ley de protección al ambiente de Baja 
California.  

Sin embargo, la falta de aplicación y supervisión ha permitido que la 
contaminación persista.  

Es imperativo reforzar estas normativas y sancionar a los responsables de 
los vertidos ilegales, la Secretaria del medio ambiente está facultada para 
imponer sanciones respectivas. 

El río Tecate no solo pertenece a la generación actual, sino también a las 
futuras generaciones que heredarán el estado en que lo dejemos. Es 
nuestra obligación moral y social tomar medidas hoy para garantizar que 
el cauce del río, independiente de las temporadas de sequia, sea un 
recurso limpio y saludable para quienes vendrán después de nosotros. 
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Sabemos que el cambio climático incrementa los riesgos de sequías y la 
escasez de agua en regiones como Baja California. Proteger, sanear y 
restaurar el cauce del río Tecate contribuirá a mejorar la capacidad de la 
región para enfrentar estos desafíos, al asegurar la funcionalidad de los 
ecosistemas asociados. 

La contaminación impacta negativamente actividades como el turismo 
ecológico y la agricultura local, que dependen de fuentes de agua limpia. 

En materia ambiental, el hecho de que el rio Tecate atraviese el área 
urbana la limitada existencia o deterioro de obras de canalización y 
protección del cauce tiene implicaciones a la salud, y seguridad de las 
personas. 

En riesgos sanitarios, el área urbana presenta problemas de 
contaminación de basura y por descargas de aguas residuales domesticas 
e industriales que se realizan sin previo tratamiento al rio provocando la 
contaminación de los mantos acuíferos. 

La restauración de ecosistemas dañados y la limpieza del río son mucho 
más costosas que la prevención de la contaminación. 

Combatir la contaminación en el río Tecate es una tarea urgente y 
necesaria que requiere la colaboración de todos los sectores: gobierno, 
empresas, organizaciones civiles y ciudadanía.  

Este esfuerzo no solo mejorará la calidad del agua en sus mantos y la salud 
de los habitantes, sino que también fortalecerá la economía local y 
protegerá el medio ambiente para las generaciones futuras. 

Se proponen las siguientes acciones. 

1.- Implementar programas de monitoreo, control y prevención de la 
contaminación.  

2.- Establecer al menos otra planta de tratamiento de aguas residuales y 
reforzar la infraestructura existente. 
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3.- Aplicar sanciones más severas a quienes contaminen o invadan el 
cauce del río Tecate.  

4.- Promover campañas educativas para sensibilizar a la población sobre 
la importancia de mantener el cauce del río limpio. 

5.-Fomentar la reforestación de las zonas ribereñas para mejorar la 
calidad del agua y reducir la erosión del suelo  

Combatir la contaminación en el río Tecate es una tarea urgente y 
necesaria que requiere la colaboración de todos los sectores: gobierno, 
empresas, organizaciones civiles y ciudadanía.  

Este esfuerzo no solo mejorará la calidad del agua y la salud de los 
habitantes, sino que también fortalecerá la economía local y protegerá el 
medio ambiente para las generaciones futuras. 

Unidos podemos garantizar que el río Tecate sea una fuente de vida y 
prosperidad, no un símbolo de contaminación y abandono.  

Es momento de actuar con responsabilidad y visión hacia un futuro de 
Turismo sostenible. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de acuerdo con el artículo 119 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 
solicito la dispensa de trámite ante comisiones de esta proposición de 
acuerdo económico, para quedar de la siguiente manera: 

                                                                RESOLUTIVO. 

 

UNICO:  QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EMITA RESPETUOSO 
EXHORTO A  LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y  
DESARROLLO SUSTENTABLE DE BAJA CALIFORNIA, LIC: MONICA 
JULIANA VEGA AGUIRRE, PARA QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y 
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POSIBILIDAD PRESUPUESTARIA, SE COORDINE O ELABORE 
CONVENIO CON AUTORIDADES FEDERALES EN  MATERIA AMBIENTAL, 
PARA LA PRESERVACIÓN,  RESTAURACIÓN Y EQUILIBRIO ECOLOGICO 
DE TODA LA EXTENSION DEL RIO TECATE EN BAJA CALIFORNIA QUE 
BENEFICIE AL TURISMO SUSTENTABLE Y PROPICIE UN AMBIENTE DE 
SANO ESPARCIMIENTO EN BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS DE 
TECATE BAJA CALIFORNIA.  

 

DADO en el salón de sesiones Benito Juárez García del Honorable Poder 
Legislativo en la ciudad de Mexicali Baja California a 13 de febrero del 
2025. 

 

                                             TERESITA DEL NINO JESUS RUIZ MENDOZA 

                          DIPUTADA DE LA XXV LEGISLATURA PODER LEGISLATIVO DEL  

                                                   ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias Diputada, se declara abierto el debate de la 

dispensa de trámite de la Proposición, se pregunta a las y los Diputados si desean 

intervenir en contra de la dispensa de trámite. Si no es así, solicito a la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación económica la dispensa de trámite. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta, se somete a votación económica la dispensa presentada, las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse manifestarlo 
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levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate de la Proposición, en 

consecuencia, se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra de la 

misma. No, si no es así, solicito a la diputada secretaria escrutadora someta en 

votación económica la Proposición.  

- LA C. DIP. ARACELI GERALDO NÚÑEZ: Diputada Presidenta.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: ¿Perdón? 

- LA C. DIP. ARACELI GERALDO NÚÑEZ: Si me permite.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Sí, adelante Diputada. 

- LA C. DIP. ARACELI GERALDO NÚÑEZ: Diputada si me permite sumarme su 

Proposición sería, este, recalcar algunos temas que han sucedido y estuve en 

comunicación con la Secretaria, le pedí de favor, este, que me, ahora sí que me le 

diera seguimiento a un tema, un tema que, este, que estuvo las semanas pasadas 

sobre el la mortandad de un delfines y unas focas en Ensenada, y este, como 

trajimos ese tema también en su momento, eh en la anterior Legislatura con el 

Alcalde Ayala, eh sobre la contaminación de las aguas en Ensenada, entonces, este 

sí me gustaría muchísimo sumarme y también así darle seguimiento a este caso, 

¿no?, porque este, pues hay cosas que no me quedan claras por ejemplo en 

SEMARNAT, ella me, me dijo que ya el caso el tema está en SEMARNAT, entonces 
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este, que nos, que nos digan, ¿no?, eh, ahora sí que nos expliquen el tema eh de 

manera, pues que nosotros tengamos la credibilidad, porque eso de que nos digan 

que pues era porque se murieron los animales porque estaban viejos pues no, pues 

por favor, ¿no?, entonces sí, este, creo que es importante en un tema tan delicado 

y gente que estamos preocupados por, por, por los animales de Baja California, que 

somos animalistas y que estamos, este, apoyando todo este tema, sí darle 

seguimiento por favor y permíteme sumarme.  

- LA C. DIP. TERESITA DEL NIÑO JESÚS RUIZ MENDOZA: Muchas gracias 

Diputada con mucho gusto. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, si no hay más oradores, solicito la Diputada 

Secretaria Escrutadora someta en votación económica la Proposición.  

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta se somete a votación económica la Proposición, las Diputadas 

y los Diputados que se encuentran a favor sírvanse manifestarlo levantando su 

mano, se le informa Diputada Presidenta, que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría.   

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara aprobada la Proposición presentada, se le 

concede el uso de la voz a la Diputada Dunnia Montserrat Murillo, para presentar su 

Proposición. Tiene el uso de la voz Diputada. 
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- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Diputada Evelyn 

Sánchez Sánchez Presidenta de la Veinticinco Legislatura del Estado de Baja 

California, a toda la Honorable Asamblea. 

La suscrita Diputada Dunnia Montserrat Murillo López, integrante Vigésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Baja California, en nombre propio 

y en representación del partido MORENA con fundamento en los artículos 13, 14, 

27, 28 y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California, el 93, 110, 114, 117, 119 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Baja California, me permito presentar ante esta 

soberanía la Proposición con Punto de Acuerdo para Exhortar a la Presidenta 

Municipal de San Quintín, Licenciada Miriam Elizabeth Cano Núñez, y al Presidente 

Municipal de San Felipe, al Ciudadano José Luis Dagnino López, a razón de que se 

ajusten las sumas unidades de medida y actualización aplicables a los predios rurales 

que se encuentran en las áreas naturales protegidas en la Tabla de Valores 

Catastrales Unitarios Base del Impuesto Predial para el ejercicio fiscal 2025 y los 

subsecuentes, e igualmente se apliquen los estímulos fiscales correspondientes para 

estas zonas de los Municipios según lo que corresponda. Exposición de motivos:  

Las áreas naturales protegidas son las herramientas más efectivas para conservar 

los ecosistemas, permitir la adaptación de la biodiversidad y enfrentar los efectos 

del cambio climático. 
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Las áreas naturales protegidas del municipio de San Quintín, así como en San Felipe, 

se encuentran ubicadas en diferentes zonas, por ejemplo la reserva natural de San 

Quintín, que es una área destinada voluntariamente a la conservación, el Valle de 

los Sirios siendo un área protegi, de protección de flora y fauna y declarada como 

área natural protegida desde el 2 de junio de 1980, así como la Reserva Natural 

Punta Mazo, siendo esta parte de la Península de 8 km de largo que se encuentra 

en la zona costera de San Quintín, formada por los volcanes Sudoeste y Mazo, 

lugares donde viven algunas comunidades pesqueras. 

De acuerdo al artículo 44 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

el Ambiente, las áreas naturales protegidas son Zonas de Territorio Nacional y 

aquellas sobre las que la Nación ejerce Soberanía y Jurisdicción, en la que los 

ambientes originales no han sido significativamente alterados, por la actividad del 

ser humano, o que sus ecosistemas y funciones integrales requieren ser preservadas 

y restauradas, quedarán sujetas al régimen previsto de esta ley y los demás 

ordenamientos aplicables. 

En razón de que el municipio de San Quintín, se han considerado el cobro de 93.99 

UMAS, en predios rurales incrementando las tarifas que años anteriores aplicaban, 

aun cuando en la Ley de Ingresos se encuentra establecido la aplicación mínima de 

5 UMAS para estos predios rurales, mismos que no se han generado de la manera 

adecuada, motivos por los cuales hay descontento en los ciudadanos que resultan 

afectados por la suma tan considerable de UMAS aplicables en razón a la Tabla de 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 366 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

Valores Catastrales Unitarios Base del Impuesto Predial, dado que resulta injusto el 

cobro de las mismas, existen parcelas donde no se desarrollan ninguna actividad 

estando destinadas para la conservación forestal, regidas por la CONANP, por esta 

razón se impide desarrollar actividades económicas de forma intensiva, haciendo 

parcelas sin camino de acceso en lugares distantes a la comunidad e incluso los 

propietarios no se reconocen, mencionando también que la mayoría de los 

propietarios son personas mayores de bajos recursos económicos, poniendo en 

riesgo su patrimonio de embargos del municipio que pudieran darse por los adeudos 

ya existentes.  

Se ha fundamentado este incremento en el principio de equidad y proporcionalidad 

tributaria pues a mayor extensión de terri, de terreno mayor beneficio se obtiene de 

él, lo que no se ha considerado es que prácticamente el 50% pertenece a un área 

natural protegida, por lo que se obliga al propietario a tener una carga tributaria que 

le es imposible de pagar.  

Resulta necesario ante estos hechos contar con Leyes de Ingresos que respeten el 

principio constitucional de equidad y proporcionalidad, contenidos en los artículos 1, 

14, 16 y 31 de la fracción cuarta de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

De la misma forma el municipio de San Felipe, nos enfrentamos a una problemática 

similar y en ese ayuntamiento nos encontramos con la reserva de la biósfera del Alto 
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Golfo de California y Delta del Río Colorado, siendo una zona natural protegida que 

se encuentra reconocida como reserva del patrimonio natural de la humanidad.  

En este sentido, ciudadanos de ambos municipios se encuentran con gran 

preocupación ante la aplicación de estos cobros, puesto que no son posibles de 

liquidar por estas razones, es necesario que las autoridades correspondientes 

generen la ampliación de los estímulos Fiscales necesarios para las zonas naturales 

protegidas, que se reconozcan las leyes aplicables de los municipios la importancia 

y la diferencia de estas tierras de las zonas rurales de gran riqueza que son parte 

tan valiosa de nuestros Municipios. 

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto del artículo 119 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, solicito la dispensa del 

trámite ante esta comisión de esta proporción de acuerdo económico, proposición 

de acuerdo económico para quedar de la siguiente manera, Acuerdo: 

Único: Se exhorsa, se exhorta respetuosamente a la Presidenta Municipal de San 

Quintín, Licenciada Miriam Elizabeth Cano Núñez y al Presidente Municipal de San 

Felipe, al ciudadano José Luis Dagnino, a razón de que se ajusten las UMAS 

aplicables a las áreas naturales protegidas en la Tabla de Valores Catastrales 

Unitarios Base del Impuesto Predial para el ejercicio fiscal 2025 y los subsecuentes, 

e igualmente se apliquen los estímulos Fiscales correspondientes para estas zonas 

de los municipios según lo que corresponda. 
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Dado En el salón de sesión el “Licenciado Benito Juárez García” del Congreso del 

Estado en la Ciudad de Mexicali Baja California. 

Es cuanto Presidenta.  

(SE INSERTA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA DIPUTADA DUNNIA 

MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ) 

DIP. EVELYN SANCHEZ SANCHEZ. 

PRESIDENTA DE LA XXV 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

P R E S E N T E.- 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

La suscrita Diputada DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ, integrante de la 

Vigésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Baja California, 

en nombre propio y en representación del Partido MORENA, con fundamento en los 

artículos 13, 14, 27, 28 y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California, el 93, 110, 114, 117, 119 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, me permito presentar 

ante esta soberanía, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR A LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN QUINTIN, LA LIC. MIRIAM 

ELIZABETH CANO NUÑEZ Y AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FELIPE AL 

C. JOSE LUIS DAGNINO LOPEZ, A RAZÓN DE QUE SE AJUSTEN LAS UMAS 

(UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) APLICABLES A LOS PREDIOS 

RURALES QUE SE ENCUENTRAN EN LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS  

EN  LA TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS BASE DEL 

IMPUESTO PREDIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 Y LOS 

SUBSECUENTES, E IGUALMENTE SE APLIQUEN LOS ESTIMULOS FISCALES 
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CORRESPONDIENTES PARA ESTAS ZONAS DE LOS MUNICIPIOS SEGÚN LO 

QUE CORRESPONDA,  AL TENOR DE LA SIGUIENTE: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS SON LAS HERRAMIENTAS MÁS 

EFECTIVAS PARA CONSERVAR LOS ECOSISTEMAS, PERMITIR LA 

ADAPTACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y ENFRENTAR LOS EFECTOS DEL 

CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

LAS ÁREAS  NATURALES PROTEGIDAS DEL MUNICIPIO DE SAN QUINTIN SE 

ENCUENTRAN UBICADAS EN DIFERENTES ZONAS, NOS ENCONTRAMOS 

CON LA RESERVA NATURAL DE SAN QUINTÍN, SIENDO UN ÁREA DESTINADA 

VOLUNTARIAMENTE A LA CONSERVACIÓN; EL VALLE DE LOS CIRIOS, 

SIENDO UN ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA UBICADA EN EL 

MUNICIPIO DE SAN QUINTÍN,  DECLARADA COMO ÁREA NATURAL 

PROTEGIDA DESDE EL 2 DE JUNIO DE 1980 Y  LA RESERVA NATURAL PUNTA 

MAZO, SIENDO  UNA PENÍNSULA DE 8 KILÓMETROS DE LARGO QUE SE 

ENCUENTRA EN LA ZONA COSTERA DE SAN QUINTÍN, FORMADA POR LOS 

VOLCANES SUDOESTE Y MAZO, LUGARES DONDE VIVEN ALGUNAS 

COMUNIDADES PESQUERAS, ASÍ COMO LA VÍBORA DE CASCABEL, 

LAGARTIJA SIN PATAS, LIEBRES, CONEJOS, ARDILLAS Y COYOTES, ENTRE 

OTROS. 

 

DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA), LAS ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS (ANP) SON ZONAS DEL TERRITORIO NACIONAL Y AQUELLAS 

SOBRE LAS QUE LA NACIÓN EJERCE SOBERANÍA Y JURISDICCIÓN, EN LAS 

QUE LOS AMBIENTES ORIGINALES NO HAN SIDO SIGNIFICATIVAMENTE 

ALTERADOS POR LA ACTIVIDAD DEL SER HUMANO, O QUE SUS 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148_180121.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148_180121.pdf
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ECOSISTEMAS Y FUNCIONES INTEGRALES REQUIEREN SER 

PRESERVADAS Y RESTAURADAS, QUEDARÁN SUJETAS AL RÉGIMEN 

PREVISTO EN ESTA LEY Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES. 

 

 

POR LO ANTES EXPUESTO Y EN RAZON DE QUE EN EL MUNICIPIO DE SAN 

QUINTIN SE HA CONSIDERADO EL COBRO DE 93.99 UMAS, EN PREDIOS 

RURALES INCREMENTANDO LAS  TARIFAS QUE AÑOS ANTERIORES 

APLICABAN, AUN CUANDO EN LA LEY  DE INGRESOS SE ENCUENTRA 

ESTABLECIDO LA APLICACIÓN MINIMA DE 5 UMAS PARA ESTOS PREDIOS 

RURALES, MISMOS QUE NO SE HAN GENERADO DE LA MANERA ADECUADA, 

MOTIVOS POR LOS CUALES HAY DESCONTENTO EN LOS CIUDADANOS QUE 

RESULTAN AFECTADOS POR LA SUMA TAN CONSIDERABLE DE UMAS 

APLICABLES EN RAZÓN A LA TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS 

BASE DEL IMPUESTO PREDIAL, DADO QUE RESULTA INJUSTO EL COBRO DE 

LAS MISMAS, YA QUE HAY PARCELAS EN LAS QUE NO SE DESARROLLA 

NINGUNA ACTIVIDAD, ESTANDO DESTINADAS PARA LA CONSERVACIÓN 

FORESTAL, REGIDAS POR LA CONANP (ANP), POR ESTA RAZON SE IMPIDE 

DESARROLLAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE FORMA INTENSIVA, SIENDO 

PARCELAS SIN CAMINO DE ACCESO EN LUGARES DISTANTES DE LA 

COMUNIDAD E INCLUSO LOS PROPIETARIOS NO LAS CONOCEN, 

MENCIONANDO TAMBIÉN QUE LA MAYORÍA DE LOS PROPIETARIOS SON 

PERSONAS MAYORES DE BAJOS RECURSOS ECONÓMICOS, PONIENDO EN 

RIESGO SU PATRIMONIO POR EMBARGOS DEL MUNICIPIO QUE PUDIERAN 

DARSE, POR LOS ADEUDOS EXISTENTES. 

 

SE HA FUNDAMENTADO ESTE INCREMENTO EN EL “PRINCIPIO DE EQUIDAD 

Y PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA PUES A MAYOR EXTENSIÓN DE 

TERRENO MAYOR BENEFICIO SE OBTIENE DE ÉL”, LO QUE NO HA 

CONSIDERADO ES QUE PRÁCTICAMENTE MÁS DEL 50% PERTENECE AL 
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ÁREA NATURAL PROTEGIDA, POR LO QUE SE OBLIGA AL PROPIETARIO A 

TENER UNA CARGA TRIBUTARIA QUE LE ES IMPOSIBLE PAGAR CON LO 

QUE GENERAN SUS TIERRAS. 

 

RESULTA NECESARIO ANTE ESTOS HECHOS CONTAR CON LEYES DE 

INGRESOS QUE RESPETEN EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE EQUIDAD Y 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 1, 14, 

16 Y 31 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

 

IGUALMENTE, EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, NOS ENFRENTAMOS A UNA 

PROBLEMÁTICA SIMILAR, Y EN ESTE AYUNTAMIENTO NOS ENCONTRAMOS 

CON LA RESERVA DE LA BIOSFERA DEL ALTO GOLFO DE CALIFORNIA Y 

DELTA DEL RÍO COLORADO, SIENDO UNA ZONA NATURAL PROTEGIDA QUE 

SE ENCUENTRA EN SAN FELIPE, RECONOCIDA COMO RESERVA DEL 

PATRIMONIO NATURAL DE LA HUMANIDAD. 

 

EN ESE SENTIDO, CIUDADANOS DE AMBOS MUNICIPIOS SE ENCUENTRAN 

CON GRAN PREOCUPACIÓN ANTE LA APLICACIÓN DE ESTOS COBROS, 

PUESTO QUE NO SON POSIBLES DE LIQUIDAR, POR ESTAS RAZONES, ES 

NECESARIO QUE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES GENEREN LA 

APLIACIÓN DE LOS ESTIMULOS FISCALES NECESARIOS PARA LAS ZONAS 

NATURALES PROTEGIDAS, SE RECONOZCAN EN LAS LEYES APLICABLES 

EN LOS MUNICIPIOS LA IMPORTANCIA Y DIFERENCIA DE ESTAS TIERRAS, 

DE ESTAS ZONAS RURALES DE GRAN RIQUEZA QUE SON PARTE TAN 

VALIOSA DE NUESTROS MUNICIPIOS QUE NO PUEDEN SER 

APROVECHADAS ECONOMICAMENTE POR TRATARSE DE ZONAS 

PROTEGIDAS CON UN GRAN VALOR Y DE GRAN EXTENSION QUE FORMAN 

PARTE DE NUESTRO ESTADO.  
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 119 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SOLICITO LA DISPENSA 

DEL TRÁMITE ANTE COMISIÓN DE ESTA PROPOSICIÓN DE ACUERDO 

ECONÓMICO, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

ACUERDO: 

ÚNICO. - SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

DE SAN QUINTIN, LA LIC. MIRIAM ELIZABETH CANO NUÑEZ Y AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FELIPE AL C. JOSE LUIS DAGNINO, A 

RAZÓN DE QUE SE AJUSTEN LAS UMAS (UNIDADES DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN) APLICABLES A LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS  

EN  LA TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS BASE DEL 

IMPUESTO PREDIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 Y LOS 

SUBSECUENTES, E IGUALMENTE SE APLIQUEN LOS ESTIMULOS FISCALES 

CORRESPONDIENTES PARA ESTAS ZONAS DE LOS MUNICIPIOS SEGÚN LO 

QUE CORRESPONDA. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “LICENCIADO BENITO JUÁREZ GARCÍA” 

DEL CONGRESO DEL ESTADO EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA, A LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIPUTADA DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA XXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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(CONCLUYE PROPOSICIÓN) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta Asamblea queda enterada, se declara abierto el 

debate de la dispensa del tram, de trámite de la Proposición se pregunta a las y los 

Diputados si desean intervenir en contra de la dispensa de trámite, si no es así, 

solicito a la Diputada Secretaria Escrutadora someta en votación económica la 

dispensa de trámite. 

- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA: En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta se somete a votación económica la dispensa presentada, las 

Diputadas y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse manifestarlo 

levantando su mano. Se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la 

votación es aprobado por mayoría  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Se declara abierto el debate de la Proposición, y en 

consecuencia se pregunta a las y los Diputados si desean intervenir en contra de la 

misma. Diputada Alejandra Ang, tiene el uso de la voz. 

 - LA C. DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ: No es en contra es, eh, 

es a favor pero también solicitarle, a la inicialista si me permite que pudiéramos 

hacerle agregarle algo a su exhorto, eh entiendo eh, el interés que tiene en sobre 

todo por el municipio en el que ella representa, pero también agregando a San Felipe 

el caso específico de, de estos predios que son, este, reservas naturales pedirle que 

dentro de este exhorto pudiera agregar que se nos, le pudieran proporcionar la 

justificación técnica de cuáles son, cuáles fueron los criterios que llevaron a estos 
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valores a determinar estos valores catastrales en el caso de estos, de estos predios 

no para que pudiéramos pues nosotros tener, cuál fue el criterio sobre todo que 

utilizó el Comité Municipal para llevar, para determinar estos, estos valores 

catastrales si me permite, proponerle eso a la inicialista. Es cuanto. 

 - LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Por supuesto Diputada, 

a favor Presidenta de los acuerdos técnicos. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, tiene el uso de la voz Diputado Juan Manuel 

Molina.  

- EL C. DIP. JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA: Gracias Diputada Presidenta, solo 

para pedirle a la inicialista que me permita sumarme, me queda claro o sea que 

tanto en el caso de San Quintín, como San Felipe, pues hay zonas, zonas este 

naturales protegidas y que hay una regulación específica que no permite hacer 

modificaciones y por lo tanto pues propiamente eh, sí el manejo o sea de las tasas 

que se establecieron eh, amerita que se revisen y que los ayuntamientos puedan 

generar lo que se plantea en el exhorto. Es cuanto. 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Es correcto por 

supuesto bienvenido Diputada Alejandra y Diputado Juan Manuel Molina. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Tiene el uso de la voz Diputada Araceli.  

- LA C. DIP. ARACELI GERALDO NÚÑEZ: Muchas gracias Presidenta, de igual 

manera Diputada Dunnia Montserrat, pedirte que me sumes a tu exhorto, todo lo 
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que conlleva a este tema tan importante me gustaría ser partícipe, todo lo que se 

refiera a San Quintín, que acabamos de estar ahí en San Quintín, en un hermoso 

municipio en crecimiento eh donde le comentamos incluso a la Alcaldesa tienes un, 

una libreta en blanco para construir, para hacer la diferencia, eh porque fui partícipe 

en su momento de la creación de este Municipio, entonces eh Diputada con mucho 

gusto le damos seguimiento y súmame, súmame a los trabajos que conlleven el 

tema de San feli, perdón, San Quintín y San Felipe. Gracias. 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Por supuesto Diputada 

Araceli Geraldo, bienvenida y gracias por el apoyo y el respaldo que siempre ha 

demostrado, aparte. 

- LA C. DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ: Bien en la misma tesitura me permitas 

acompañarte con las precisiones que ya dio la Diputada Alejandra María Ang. 

- LA C. DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ: Bienvenida Diputada 

Presidenta y también, eh, anexar que la mayoría de las tierras pertenecen a la nación 

Yumana, ya que son precisamente de, de mi tribu yo pertenezco a la tribu Cochimí, 

es la Zona que nos pertenece, no solamente es un área natural protegida para la 

preservación, conservación y atención a la flora y fauna, también es mi hogar y es 

parte de lo que nos hace, por generaciones, incluso antes de la propia creación de 

las leyes mestizas que nosotros ya estábamos en esas tierras, gracias. 

LA C. DIP. PRESIDENTA: Muy bien, solicito a la Diputada Secretaria Escrutadora 

somete en votación económica la Proposición. 
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- LA C. DIP. SECRETARIA ESCRUTADORA:  En seguimiento a sus instrucciones 

Diputada Presidenta se somete a votación económica la Proposición, los Diputadas 

y los Diputados que se encuentren a favor sírvanse manifestarlo levantando su 

mano, se le informa Diputada Presidenta que el resultado de la votación es 

aprobado por mayoría. 

(SE INSERTA PROPUESTA DE LA DIPUTADA ALEJANDRA MARÍA ANG 

HERNÁNDEZ A LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. XXV  
Legislatura del Congreso del Estado de Baja California. 
P r e s e n t e.- 

Por este conducto y anteponiendo un cordial saludo, con fundamento en el artículo 
145 BIS Fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California se presenta la siguiente propuesta de adhesión y modificación al resolutivo 
relativo al EXHORTO presentado por la Dip. Dunnia Monstserrat Murillo López, a la 
Presidenta Municipal de San Quintin, la Lic. Miriam Elizabeth Cano Nuñez y al 
Presidente Municipal de San Felipe al C. José Luis Dagnino López, a razón de que se 
ajusten las UMAS (unidades de medida y actualización) aplicables a los predios 
rurales que se encuentran en las áreas naturales protegidas en la tabla de valores 
catastrales unitarios base del impuesto predial para el ejercicio fiscal 2025 y los 
subsecuentes, e igualmente se apliquen los estímulos fiscales correspondientes para 
estas zonas de los municipios según lo que corresponda. 
 
 
Para quedar como sigue:  

ACUERDO 
 

ÚNICO. - SE EXHORTA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN QUINTIN, LA 
LIC. MIRIAM ELIZABETH CANO NUÑEZ Y AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
SAN FELIPE AL C. JOSE LUIS DAGNINO, A RAZÓN DE QUE SE AJUSTEN LAS 
UMAS (UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) APLICABLES A LAS 
AREAS NATURALES PROTEGIDAS EN LA TABLA DE VALORES 
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CATASTRALES UNITARIOS BASE DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 Y SUBSECUENTES, Y A SU VEZ SE APLIQUEN LOS 
ESTIMULOS FISCALES CORRESPONDIENTES PARA ESTAS ZONAS DE LOS 
MUNICIPIOS SEGÚN LO QUE CORRESPONDA. DE IGUAL FORMA, SE REMITA 
A ESTA SOBERANIA LA JUSTIFICACIÓN TÉCNICA POR PARTE DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE CATASTRO INMOBILIARIO, EN DONDE SE 
DESCRIBAN LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS QUE DETERMINARON LOS 
VALORES CATASTRALES DE ESAS ZONAS. 
 
 

 

DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ  

Integrante de la H. XXV Legislatura del 

Congreso del Estado de Baja California. 

(CONCLUYE PROPUESTA) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA:  Se declara aprobada la Proposición presentada, 

continuamos con el siguiente apartado del orden del día con los 

“Posicionamientos”, haciendo un atento recordatorio a sus intervenciones por un 

máximo de cinco minutos. Y se le concede el uso de la voz a la Diputada Alejandra 

María Ang Hernández, para presentar su Posicionamiento. 

- LA C. DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ: Gracias, con su venia, 

Diputada Presidenta. Honorable Asamblea, Alejandra María Ang Hernández, en mi 

carácter de Diputada Presidenta de la Comisión del Gasto Público e integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA de la Vigésimo Quinta Legislatura del Congreso 

del Estado de Baja California, hago uso de esta honorable tribuna para presentar mi 

Posicionamiento informe semestral de trabajo agosto-diciembre del ejercicio fiscal 
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2024 de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público al tenor de las siguientes 

consideraciones: 

En nuestro país el marco jurídico establece que la rendición de cuentas es la 

obligación que tienen todas las instituciones y las personas servidoras públicas de 

informar y explicar los avances y resultados de su gestión a la sociedad, a partir de 

visibilizar evidencias y hechos de tal forma que el gobierno al ejercer la labor de 

rendir cuentas, atiende a ser percibido como más transparente incrementando sus 

niveles de credibilidad y legitimidad, componentes esenciales de la gobernabilidad 

en la vida democrática.  

Como Presidenta de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público es mi obligación 

incentivar y promover constantemente la rendición de cuentas, en virtud de la 

naturaleza de mi papel en la sociedad como servidora pública y como ciudadana, ya 

que estoy convencida de que es un mecanismo que le suma a la democracia como 

solución ante la corrupción, para consolidar la próxima, la proximidad de las 

instituciones gubernamentales hacia la población, en garantía de todos sus 

derechos. 

Fundado en este argumento la Comisión de Fiscalización del Gasto Público de la 

Vigésimo Quinta Legislatura del Congreso del Estado, desde su instalación en agosto 

del 2024, planeó, aprobó y desarrolló un conjunto de actividades institucionales 

encaminadas a la mejora continua de la función pública de la Fiscalización Superior, 

con acciones emprendidas por esta Presidencia para fortalecer el trabajo legislativo 
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en materia de transparencia y rendición de cuentas, actividades institucionales 

contenidas en el programa semestral de trabajo agosto-diciembre 2024. 

Y en cumplimiento del artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el, esta 

Presidencia tiene a bien presentar ante esta Soberanía los resultados de nuestra 

gestión contenidos en el informe semestral del trabajo de esta comisión, destacando 

los siguientes: 

Con el fin de desarrollar efectivamente el proceso de examinación de las cuentas 

públicas en la Sesión de Instalación del 20 de agosto del 2024 se aprobó por parte 

de las Diputadas y Diputados integrantes de esta comisión, el programa de trabajo 

y los criterios cuantitativos y cualitativos para dictaminar las cuentas públicas de las 

entidades fiscalizables 2024 – 2027. 

Se desarrollaron en total 8 sesiones de la comisión, siendo estas una de instalación, 

5 ordinarias, 2 extraordinarias. En 6 de 8 sesiones de esta comisión se dictaminaron 

la totalidad de 51 informes individuales de auditoría correspondientes al ejercicio 

fiscal 2022 en posición de esta comisión, es decir, a la fecha se informa no existe 

rezago alguno en la dictaminación de asuntos por parte de este órgano de trabajo, 

asegurando con esto la eficiencia, eficacia y definitividad e imparcialidad. 

Derivado de los procesos de análisis y discusión con respecto a la situación financiera 

y el manejo de los recursos de los entes fiscalizados, de los 51 dictámenes emitidos, 

33 fueron aprobados y 18 no aprobados.  
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Se impulsaron 2 iniciativas de reforma a 2 ordenamientos estatales para adicionar 

conceptos de costos y gastos derivados de la contratación de financiamientos, y para 

regular la figura de los fideicomisos sin estructura, forma de actuación de la 

Administración pública que re, que registrará información adicional en la cuenta 

pública a la fecha se informan que ambas reformas fueron aprobadas el 10 de 

octubre del 2024 por este Honorable Pleno, y se encuentran publicadas en el 

Periódico Oficial del Estado. 

Se elaboró en coordinación con la Auditoría Superior, la propuesta de una nueva 

estructura de la emisión de los informes individuales de Auditoría, además se impulsó 

la emisión de los lineamientos para la investigación y sustanciación de faltas 

administrativas tanto en la Auditoría Superior del Estado como en la unidad de 

Contraloría del Congreso, mismos que ya se encuentran publicados en el Periódico 

Oficial. 

Reformamos el Código de Ética del Poder Legislativo incorporando conceptos en 

materia de igualdad de género, actualizamos la metodología para la evaluación del 

desempeño del Órgano de Fiscalización Superior, gestionamos y promovimos la 

creación del portal web de la unidad de Contraloría Interna del Congreso donde se 

incorpora el buzón digital de quejas y denuncias, se aprobaron dos Acuerdos 

parlamentarios para exhortar respetuosamente a las autoridades de nuestra entidad 

para llevar a cabo actualizaciones normativas y dar oportuno seguimiento a 

observaciones recurrentes con el fin de promover la legalidad de la gestión pública. 
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Presentar ante ustedes este primer informe tiene como propósito cumplir con los 

principios constitucionales de legalidad y rendición de cuentas, demostrar e informar 

oportunamente a Baja California con respecto a las actividades que desempeña esta 

comisión, nos permite construir una mejor relación con la ciudadanía, por lo que 

quiero también agradecer a mis compañeras y compañeros Diputados integrantes 

de este órgano de trabajo por su dedicación, responsabilidad, capacidad y 

compromiso, ya que tenemos mucho trabajo por hacer para consolidar a la Comisión 

de Fiscalización del Gasto Público de esta Vigésimo Quinta Legislatura.  

Dado en la sede del Poder Legislativo del Estado de Baja California a la fecha de su 

presentación. 

Es cuanto Diputada Presidenta. 

(SE INSERTA POSICIONAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA 

ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ) 

DIPUTADA EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA XXV LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

Compañeras Diputadas  

 

Compañeros Diputados 

 

HONORABLE ASAMBLEA:  
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Alejandra María Ang Hernández, en mi carácter de Diputada Presidenta 

de la Comisión del Gasto Público e integrante del Grupo Parlamentario 

MORENA de la XXV Legislatura del Congreso del Estado de Baja 

California, con fundamento en los artículos 27 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California, 57, 93 y demás relativos 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

hago uso de esta Honorable Tribuna para presentar mi 

“POSICIONAMIENTO: INFORME SEMESTRAL DE TRABAJO AGOSTO-

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024, DE LA COMISIÓN DE 

FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO”,  al tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

En nuestro país, el marco jurídico establece que la rendición de 

cuentas es la obligación que tienen todas las instituciones y las personas 

servidoras públicas de informar y explicar los avances y resultados de su 

gestión a la sociedad, a partir de visibilizar evidencias y hechos, con el fin 

de fortalecer la relación y confianza entre la ciudadanía y el sistema 

gubernamental; de tal forma tal que, el gobierno, al ejercer la labor de 

rendir cuentas, tiende a ser percibido como más transparente, 

incrementando sus niveles de credibilidad y legitimidad, componentes 

esenciales de la gobernabilidad en la vida democrática.  

Como presidenta de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, 

es mi obligación incentivar y promover constantemente la rendición de 

cuentas, en virtud de la naturaleza de mi papel en la sociedad, como 

servidora pública y como ciudadana, ya que estoy convencida que es 

un mecanismo que le suma a la democracia como solución ante la 
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corrupción, para consolidar la proximidad de las instituciones 

gubernamentales hacia la población, en garantía de todos sus derechos. 

Fundado en este argumento, la Comisión de Fiscalización del Gasto 

Público de la Vigésimo Quinta Legislatura del Congreso del Estado, desde 

su instalación en agosto de 2024, planeó, aprobó y desarrolló un conjunto 

de actividades institucionales encaminadas a la mejora continua de la 

función pública de fiscalización superior, con acciones emprendidas por 

esta Presidencia, para fortalecer el trabajo legislativo en materia de 

transparencia y rendición de cuentas; actividades institucionales 

contenidas en el Programa Semestral de Trabajo agosto-diciembre 2024. 

En cumplimiento al artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, esta Presidencia tiene a bien 

presentar ante esta Soberanía, los resultados de nuestra gestión, 

contenidos en el Informe Semestral de Trabajo de la Comisión de 

Fiscalización del Gasto Público6, destacando los siguientes:   

 Con el fin de desarrollar efectivamente el proceso de 

dictaminación de las cuentas públicas, en la Sesión de Instalación del 20 

de agosto de 2024, se aprobó por parte de las diputadas y diputados que 

integramos esta Comisión, el Programa de Trabajo y los Criterios 

cuantitativos y cualitativos para Dictaminar las Cuentas Públicas de las 

Entidades Fiscalizables 2024-2027.  

Se desarrollaron en total 08 Sesiones de Comisión, siendo estas 01 

de instalación, 05 ordinarias y 02 extraordinarias. En 06 de 08 Sesiones de 

Comisión se dictaminaron la totalidad de los 51 Informes Individuales de 

 
6 El informe se publicará en la página de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público. 
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Auditoría correspondientes al ejercicio fiscal 2022 en posesión de esta 

Comisión, es decir, a la fecha que se informa, no existe rezago alguno en 

la dictaminación de asuntos y/o Informes Individuales de Auditoría por 

parte de este órgano de trabajo, asegurando con esto la eficiencia, 

eficacia, definitividad e imparcialidad.  

Derivado de los procesos de análisis y discusión con respecto a la 

situación financiera y el manejo de recursos de los entes fiscalizables, de 

los 51 dictámenes emitidos, 33 fueron aprobados y 18 no aprobados.  

  Se impulsaron 02 iniciativas de reforma a 02 ordenamientos 

estatales, a la Ley que Regula los Financiamientos y Obligaciones para la 

Disciplina Financiera para adicionar conceptos de costos y gastos 

derivados de la contratación de financiamientos, y a la Ley de 

Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para regular la figura de los 

fideicomisos sin estructura, forma de actuación de la administración 

pública, que registrará información adicional en la Cuenta Pública; a la 

fecha que se informa, ambas reformas fueron aprobadas el 10 de 

octubre de 2024 por este honorable el Pleno y se encuentran publicadas 

en el Periódico Oficial del Estado.  

 Se elaboró en coordinación con la Auditoría Superior la propuesta 

de una nueva estructura para la emisión de los Informes Individuales de 

Auditoría. Además, se impulsó la emisión de los Lineamientos para la 

Investigación y Substanciación de faltas administrativas tanto de la 

Auditoría Superior del Estado como los de la Unidad de Contraloría del 

Congreso, mismas que ya se encuentran publicados en el Periódico 

Oficial del Estado. 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 385 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

Reformamos el Código de Ética del Poder Legislativo incorporando 

conceptos en materia de igualdad de género; actualizamos la 

metodología para la Evaluación del Desempeño del Órgano de 

Fiscalización Superior, gestionamos y promovimos  la  creación del portal 

web de la Unidad de Contraloría Interna del Congreso donde se 

incorpora el Buzón Digital de Quejas y Denuncias, se aprobaron dos 

Acuerdos Parlamentarios para exhortar respetuosamente a las 

autoridades de nuestra entidad a llevar a cabo actualizaciones 

normativas y dar oportuno seguimiento a observaciones recurrentes con 

el fin de promover la legalidad de la gestión pública, entre otras 

actividades de suma importancia. 

Presentar ante ustedes este Primer Informe, tiene como propósito 

cumplir con los principios constitucionales de legalidad y rendición de 

cuentas, demostrar que informar oportunamente a Baja California, con 

respecto a las actividades que desempeñamos en esta Comisión, nos 

permite construir una mejor relación con la ciudadanía; por lo que, quiero 

también agradecer a mis compañeras diputadas y compañeros 

diputados integrantes de este órgano de trabajo por su dedicación,  

responsabilidad, capacidad y compromiso, ya que tenemos mucho 

trabajo por hacer, para consolidar a la Comisión de Fiscalización del 

Gasto Público de la Vigésimo Quinta Legislatura del Congreso del Estado.  

Dado en la sede del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

a la fecha de su presentación.  

 

Es cuanto 
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ATENTAMENTE 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ 

DIPUTADA INTEGRANTE DE LA XXV LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

(CONCLUYE POSICIONAMIENTO) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, esta Asamblea queda enterada, la siguiente 

en el uso de la voz es la Diputada Gloria Miramontes Plantillas, para presentar su 

Posicionamiento. 

- LA C. DIP. GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS: Gracias Diputada 

con su venia, Diputada Evelyn Sánchez Sánchez, Presidenta la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Baja California. 

Honorable Asamblea: 

La suscrita Diputada Gloria Arcelia Miramontes Plantilla, en nombre y representación 

del Grupo Parlamentario MORENA, con fundamento en lo establecido en el artículo 

93 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 

me permito presentar ante esta Honorable Asamblea, el siguiente Posicionamiento 

con relación al 18 de febrero Día Internacional del Síndrome de Asperger, al tenor 

de las siguientes consideraciones:  

Cada 18 de febrero se conmemora el Día Internacional de Síndrome de Asperger, 

una fecha que nos invita a reflexionar sobre la importancia de la inclusión en el 
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reconocimiento de las personas que viven con esta condición. El Síndrome de 

Asperger, forma parte de los trastornos del espectro autista TEA y se caracteriza por 

dificultades en la internación social, patrones de comportamiento repetitivos e 

intereses específicos.  

A pesar de estos desafío las personas con Asperger, aportan perspectivas únicas y 

valiosas a nuestra sociedad.   

En México se estima que alrededor de 400,000 niños, presentan algún trastorno de 

espectro autista incluyendo el Síndrome de Asperger.  

Sin embargo debido a la viabilidad en la detención y diagnóstico, así como la falta 

de registros centralizados, es difícil obtener cifras exactas. Según la Organización 

Mundial de la Salud OMS, aproximadamente uno de cada 160 niños en el mundo 

tiene un TEA.  

En el Estado de Baja California, aunque no se dispone de estadísticas precisas sobre 

la prevención del Síndrome de Asperger, es fundamental reconocer la necesidad de 

cont, de fortalecer los sistemas de diagnóstico y apoyo para las personas con esta 

condición. Al respecto la Comisión de Salud de la Veinticinco Legislatura del 

Congreso del Estado de Baja California, reafirma su compromiso con la promoción 

de políticas públicas que garanticen la inclusión y respeto hacia las personas con 

Síndrome de Asperger, reconocemos la importancia de implementar acciones 

concretas que aborden las necesidades de esta comunidad tales como:  
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Educación inclusiva: promover programas de formación y sensibilización, para 

docentes y personal educativo, con el fin de facilitar la integración de estudiantes 

con Asperger, en el sistema educativo regular. 

Acceso a servicios de salud: garantizar la disponibilidad de servicios de diagnósticos 

temprano y terapias especializadas asegurando, una atención integral y oportuna. 

Inserción laboral: fomentar la crac, la creación de programas que faciliten la 

inclusión laboral de personas con Asperger, promoviendo entorno de trabajo 

adaptados y sensibilizados. 

Concienciación social: llevar a cabo campañas de sensibilización que promuevan una 

comprensión más profunda del Síndrome de Asperger, combatiendo estigmas y 

fomentando una cultura de respeto y aceptación. 

En este Día Internacional del Síndrome de Asperger, hago un llamado a la sociedad 

para que reconozcan y valoren la diversidad que las personas con Asperger adoptan 

a nuestras comunidades, en fundamento que trabajemos juntos para derribar 

barreras y construir una sociedad más inclusiva, donde cada individuo tenga la 

oportunidad de desarrollar su máximo potencial.  

Juntos podemos hacer la diferencia y garantizar que las personas con Síndrome de 

Asperger encuentren en nuestra comunidad un espacio de apoyo comprensión y 

oportunidades. 
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Dado en el Salón de Sesiones de este Honorable Veinticinco Legislatura 

Constitucional “Licenciado Benito Juárez García” a la fecha de su presentación. 

Es cuanto. Diputada. 

(SE INSERTA POSICIONAMIENTO PRESENTADO POR DIPUTADA LA 

GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS) 

Diputada Evelyn Sánchez Sánchez 

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Baja California  

HONORABLE ASAMBLEA: 

La suscrita DIPUTADA GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS, en 

nombre y representación del Grupo Parlamentario MORENA, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 93 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Baja California, me permito presentar ante esta Honorable Asamblea el 

siguiente POSICIONAMIENTO CON RELACIÓN AL 18 DE FEBRERO DÍA 

INTERNACIONAL DEL SÍNDROME DE ASPERGER, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Cada 18 de febrero se conmemora el Día Internacional del Síndrome de Asperger, 

una fecha que nos invita a reflexionar sobre la importancia de la inclusión y el 

reconocimiento de las personas que viven con esta condición. El Síndrome de 
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Asperger forma parte de los Trastornos del Espectro Autista (TEA) y se caracteriza 

por dificultades en la interacción social, patrones de comportamiento repetitivos e 

intereses específicos.  

A pesar de estos desafíos, las personas con Asperger aportan perspectivas únicas y 

valiosas a nuestra sociedad.  

En México, se estima que alrededor de 400,000 niños presentan algún Trastorno del 

Espectro Autista, incluyendo el Síndrome de Asperger.  

Sin embargo, debido a la variabilidad en la detección y diagnósticо, así como a la 

falta de registros centralizados, es difícil obtener cifras exactas. Según la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), aproximadamente uno de cada 160 niños 

en el mundo tiene un TEA.  

En el estado de Baja California, aunque no se dispone de estadísticas precisas sobre 

la prevalencia del Síndrome de Asperger, es fundamental reconocer la necesidad de 

fortalecer los sistemas de diagnóstico y apoyo para las personas con esta condición. 

La reciente instalación de la Comisión de Salud de la XXV Legislatura del Congreso 

del Estado de Baja California refuerza el compromiso de abordar estos desafíos y 

mejorar el bienestar de la población. 

Al respecto, la Comisión de Salud de la XXV Legislatura del Congreso del Estado de 

Baja California reafirma su compromiso con la promoción de políticas públicas que 

garanticen la inclusión y el respeto hacia las personas con Síndrome de Asperger. 
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Reconocemos la importancia de implementar acciones concretas que aborden las 

necesidades de esta comunidad, tales como:  

Educación Inclusiva: Promover programas de formación y sensibilización para 

docentes y personal educativo, con el fin de facilitar la integración de estudiantes 

con Asperger en el sistema educativo regular.  

Acceso a Servicios de Salud: Garantizar la disponibilidad de servicios de diagnóstico 

temprano y terapias especializadas, asegurando una atención integral y oportuna. 

Inserción Laboral: Fomentar la creación de programas que faciliten la inclusión 

laboral de personas con Asperger, promoviendo entornos de trabajo adaptados y 

sensibilizados.  

Concienciación Social: Llevar a cabo campañas de sensibilización que promuevan 

una comprensión más profunda del Síndrome de Asperger, combatiendo estigmas y 

fomentando una cultura de respeto y aceptación.  

En este Día Internacional del Síndrome de Asperger, hago un llamado a la sociedad 

para que reconozca y valore la diversidad que las personas con Asperger aportan a 

nuestras comunidades. Es fundamental que trabajemos juntos para derribar 

barreras y construir una sociedad más inclusiva, donde cada individuo tenga la 

oportunidad de desarrollar su máximo potencial.  



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 392 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

Juntos, podemos hacer la diferencia y garantizar que las personas con Síndrome de 

Asperger encuentren en nuestra comunidad un espacio de apoyo, comprensión y 

oportunidades.  

Dado en el Salón de Sesiones de esta Honorable XXV Legislatura Constitucional, 

"Licenciado Benito Juárez García", a la fecha de su presentación. Es cuánto.  

 

ATENTAMENTE 

 

Diputada Gloria Arcelia Miramontes Plantillas 

Diputada Integrante del Grupo Parlamentario MORENA de la XXV 

Legislatura del H. Congreso de Baja California 

(CONCLUYE POSICIONAMIENTO) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias, esta Asamblea queda enterada, la siguiente 

en el uso de la voz es la Diputada Yohana Gilvaja, para presentar su Posicionamiento. 

- LA C. DIP. PRESIDENTA:  Adelante Diputada. 

- LA C. DIP. YOHANA SARAHI HINOJOSA GILVAJA: Muchas gracias 

Presidenta, con su venia Diputada Presidenta Honorable Asamblea, el día de hoy 

vengo a hablar justamente de una Iniciativa que prometí traer en la sesión anterior 

y es un Posicionamiento justamente en el tema de la reglamentación de nuestros 
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bomberos, y es que se pretendió en la época neoliberal privatizar los principales 

servicios públicos, la educación la salud, entre otros, y justamente el movimiento de 

izquierda y también el Partido del Trabajo se opuso férreamente a todo esto, el voto 

masivo a favor de la justicia social en el 2018 ratificado en 2024, impidió tales 

propósitos, pero jurídicamente todavía falta mucho por hacer, sin embargo, al menos 

las personas que se encuentran al frente de las Dependencias y Organismos de 

Gobierno deben de reunir un perfil adecuado en función de la responsabilidad que 

tengan en sus manos, el servicio público de contener incendios de carácter 

Municipal, es un claro ejemplo de ellos. Lamentablemente en los Municipios de Baja 

California, los cuerpos de Bombero, no en todos, pero sí en la mayoría se encuentran 

prácticamente en el abandono, no cuentan con equipo, recursos suficientes y las 

plazas se desvían a otras áreas, el servicio de Bomberos es imprescindible, en un 

Estado cuya población se mantiene en constante crecimiento, estamos expuestos a 

fenómenos atmosféricos que propician incendios de dimensiones enormes, lo 

acabamos de comprobar en los incendios en el Estado de California, y con menor 

intensidad en algunos municipios de nuestro Estado. Por ello propongo que se 

precise justamente en la Ley de Régimen Municipal, que la persona que esté al 

frente del cuerpo de Bomberos, sea una persona que acredite ser un bombero y 

haya recibido capacitación o adiestramiento en la materia. Asimismo, que cuente 

como mínimo con 5 años de experiencia, no que pongan al amigo, al compadre y 

este no los represente. A mí la verdad que me da mucho coraje si me pudiesen 

poner las imágenes que me mandaron a continuación, estos son los uniformes que 
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tienen nuestros bomberos en Tecate, es una vergüenza, sinceramente es una 

vergüenza que con estos eh uniformes salgan nuestros bomberos de Tecate, 

arriesgar sus vidas por nosotros, le mandé un mensaje al Presidente Municipal de 

Tecate, sigo esperando la respuesta del Señor yo sé que Tecate, no cuenta con los 

recursos suficientes, pero creo que se debe de ver el ánimo de hacer algo con esta 

situación, el ánimo de mejorar, sinceramente creo que la verdad da una pena y 

vergüenza ver a nuestras corporaciones así, y la verdad que a mí sí me gustaría que 

se integrara esta iniciativa de ley, porque al tener a un bombero que de verdad nos 

represente va a decir de verdad las carencias con las que ellos cuentan, me dicen 

los bomberos de Tecate, que ellos pues realmente no se sienten representados, y 

que en muchas de las ocasiones prefieren no decir nada para no meterse en 

problemas, entonces creo por ahí que se debe de ver el buen ánimo pues este 

gobierno de la 4T. Y sí me gustaría que el Presidente Municipal Román Cota, pues 

mínimo le contestara los mensajes a su servidora ya que no es para platicar, es para 

trabajar. Es cuanto. 

(SE INSERTA POSICIONAMIENTO PRESENTADO POR DIPUTADA LA 

YOHANA SARAHI HINOJOSA GILVAJA) 

DIP. EVELYN SANCHEZ SANCHEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA XXV LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

P R E S E N T E.- 
 

Quien esto suscribe, Diputada Yohana Sarahí Hinojosa Gilvaja, integrante de la XXV 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, en ejercicio de las 
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facultades legales que me corresponden, ante Ustedes con el debido respeto, con 
fundamento en los artículos 1º, 8º y 35 fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 27 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California y demás aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, hago uso de esta H. Tribuna para presentar el siguiente 
POSICIONAMIENTO RELATIVO A LA INICIATIVA PRESENTADA EN MATERIA 
DE BUEN GOBIERNO EN LA VERTIENTE DE MEJORA A LOS CUERPOS DE 
BOMBEROS, lo que hago al tenor de las siguientes: 
 

 

CONSIDERACIONES 
 

El derecho a un buen gobierno.  

La esfera jurídica de las y los mexicanos se ha visto ampliada en los últimos años. 

Desde 1917 y durante casi cien años, nuestra Carta Magna experimentó numerosos 

cambios pero ninguno de ellos llegó a alterar su esencia. Fueron más de 300 

modificaciones. Algunas, las menos, clarificaban el contenido de los Derechos 

incorporando los conceptos jurídicos acuñados por la jurisprudencia al texto 

constitucional y otros surgidos de la doctrina. No obstante, la mayoría provinieron 

del plan sexenal del presidente en turno, principalmente durante el largo período del 

régimen de partido hegemónico. La evolución de nuestra arquitectura constitucional 

ha sido lenta y gradual. Sin alterar las decisiones políticas fundamentales sobre las 

cuales descansa el Estado Mexicano: la Federación organizada bajo el esquema de 

una República a través de la división de poderes.  

Heredada de la Constitución de 1857, la parte dogmática giraba en torno a las 

llamadas garantías individuales. Espejo de nuestra realidad histórica, en particular 

las aspiraciones de Justicia social que gestaron la Revolución Mexicana, las 

garantías individuales convivieron con los derechos sociales, en particular con el 

derecho a la educación (artículo tercero), a la propiedad social de la tierra (27) y al 

derecho tutelar de los trabajadores (123). Una década después de inaugurado el 

nuevo milenio se registró un hecho inusitado: la recepción del Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos. Se establecieron múltiples deberes a cargo de las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno. Están en la obligación de interpretar 

cualquier norma que se sospeche es contraria a la Ley Fundamental, de acuerdo a 

cualquiera de los preceptos que integran la propia Constitución. En todo caso, han 

de asumir el deber de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos 

Humanos tanto los reconocidos en el texto constitucional como los derivados de 

algún instrumento internacional e incluso reconocidos en alguna ley secundaria. 

Todo ello en observancia de los principios de indivisibilidad, interdependencia, 

universalidad y progresividad siempre con la intención de brindar a las personas la 
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protección más amplia. Tal es el núcleo de la Reforma llevada a cabo y publicada 

en el Diario Oficial el 10 de julio del 2011. 

 

La irrupción de nuevos derechos.  

Algunos autores consideran que la reforma constitucional de Derechos Humanos 

en realidad configuró una nueva constitución. A partir de su entrada en vigor, el 

punto de referencia se desplazó del ámbito de competencias de las autoridades 

hacia el cúmulo de derechos de los individuos. Se abandonó la vetusta 

consideración doctrinaria que definía su relación como de supra a subordinación y 

se dejó de hablar de particulares para entronizar el concepto de persona, en torno 

a la dignidad humana. La nueva orientación a cargo de los operadores jurídicos se 

puede condensar en un concepto ahora muy en boga: la perspectiva de Derechos 

Humanos.  

Para el Poder Ejecutivo, el impacto de la Reforma se concentró en la necesidad de 

contar con un programa de Derechos Humanos. En el campo del Poder Judicial de 

la Federación y de los Tribunales Superiores de Justicia, se dio por concluida la 

época de jurisprudencia en curso para dar paso a una nueva, en función del modelo 

constitucional recién aprobado. La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio por 

terminada la Novena e inicio la Décima Época de la Jurisprudencia. En esta nueva 

etapa, principalmente la Corte pero también algunos Tribunales de las entidades 

federativas han desarrollado una intensa labor hermenéutica, sin olvidar al Tribunal 

Electoral de la Federación.  

A través de la interpretación e integración del derecho de los altos tribunales se 

clarificó el contenido de muchos de ellos definiendo con nitidez los contornos del 

núcleo esencial. Resulta ilustrativo de esa nueva actitud la aproximación en torno a 

la idea de la dignidad humana extirpando la connotación moralista para dar paso a 

la visión técnica jurídica como sostén de los derechos fundamentales. Otro ejemplo, 

relacionado con el carácter programático de los deberes de los sujetos obligados en 

el ámbito público, es el concepto del mínimo vital que permite identificar las 

acciones, planes y programas para dar satisfacción a los derechos de las personas.  

El ejercicio de la interpretación conforme junto con la observancia del principio pro 

persona trajeron aparejada la conformación hermenéutica, en sede judicial, de un 

derecho singular: la prerrogativa de cualquier persona en especial niño, niña o 

adolescente así como personas adultas mayores o con discapacidad a un buen 

gobierno. 

Buen gobierno conlleva que la autoridad esté enfocada en provocar todas y cada 

una de las consecuencias jurídicas que el derecho fundamental o humano de qué 

se trate requiera. Tiene un carácter proactivo que impulsa a la autoridad a llevar a 
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cabo los actos necesarios para que se produzca el resultado previsto en la norma, 

en beneficio de su destinatario. Comprende también la realización de los actos 

materiales que en cada caso resulten inherentes y, así mismo, la solvencia 

presupuestal para llevarlas a cabo. El incipiente derecho a un buen gobierno ha 

tenido amplia aplicación en materia del derecho de atención a la salud. El derecho 

al buen gobierno implica también que la prestación de los servicios públicos se 

realice por parte de personas que cuenten con el perfil adecuado, con referencia 

principalmente a la formación en la disciplina de que se trate y que además se 

cuente con experiencia para aplicar con oportunidad y eficacia los conocimientos 

adquiridos.  

 

Los bomberos, cuerpo de alta capacidad.  

Si existe un organismo que requiera de competencias y habilidades específicas para 

llevar a cabo la función pública encomendada, ese cuerpo es el de bomberos. Son 

necesarios conocimientos básicos de química, física así como de ingeniería, para 

predecir el comportamiento del fuego y los daños que causa en edificios 

principalmente en las estructuras. La experiencia es imprescindible no solo para que 

los bomberos puedan prestar apoyo a la ciudadanía sino también para que se 

mantengan con vida en la dinámica de un incendio. La génesis y desarrollo de un 

incendio, sea provocado o no, es vertiginosa: se requiere la toma de decisiones 

rápidas y certeras, por lo que no hay lugar a la improvisación. Por ello, el cuerpo de 

bomberos ha de ser siempre de excelencia, con base principalmente en la 

capacitación y adiestramiento permanente. 

De ahí que con independencia de la forma orgánica que se le dé al cuerpo de 

bomberos como una dependencia, un órgano desconcentrado y aún 

descentralizado resulta imperativo que su titular cuente con el perfil adecuado para 

dirigir a la institución. No pasa desapercibido a la autora de la presente iniciativa 

que los bomberos son cuerpos de orden municipal. Sin embargo, la postergación y 

abandono en que se encuentran por falta de presupuesto, nulo crecimiento en 

comparación con la acumulación de eventos de fuego derivados del incremento 

acelerado de los núcleos de población así como el desvío de plazas produce la 

convicción de que se deben tomar medidas legislativas para que al menos la 

dirección se encuentre en condiciones razonables. Es así que la finalidad de la 

presente iniciativa radica en garantizar que las personas que dirijan a los cuerpos 

de bomberos cuenten con el perfil adecuado para preservar la vida y patrimonio de 

los habitantes de los diversos municipios de Baja California. Se propone que 

acrediten haber tomado cursos de capacitación y adiestramiento en la materia y, 

también, que se hayan desempeñado como apagafuegos por un periodo al menos 

de 5 años. Con esos atributos, se considera que quien se desempeñe como director 

tendrá las capacidades suficientes para conducir a sus compañeros con el propósito 
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de que maximicen las posibilidades de rescate con vida e integridad, así como del 

patrimonio de las personas que se vean envueltas en un incendio o cualquiera de 

los otros servicios que atiende la institución. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. YOHANA SARAHI HINOJOSA GILVAJA 
 

(CONCLUYE POSICIONAMIENTO) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias esta Asamblea queda enterada Diputada, 

continúa en el uso de la voz Diputada. 

 - LA C. DIP. YOHANA SARAHI HINOJOSA GILVAJA: Y esta segunda iniciativa 

de ley que presenté, es justamente de unos ciudadanos que me pidieron subir esta 

iniciativa de ley al Congreso, y es una iniciativa sobre, sobre plásticos de un solo 

uso, el 2024 justamente fue un año con la más elevada temperatura que se tiene 

registros en la historia de nuestro planeta el cambio climático, produce distorsiones 

con consecuencias catastróficas, inundaciones, huracanes gigantescos e incendios 

masivos, entre otros, además de la emisión de gases de efectivo y de efecto 

invernadero por parte de la industria y los vehículos automotores existen otros 

derivados de petróleo que causan un impacto nocivo en la naturaleza, me refiero en 

los plásticos sobre todo en los de un solo uso, como todos sabemos el plástico es de 

los materiales que para degradarse requiere de años y hasta décadas, Baja California 

es un Estado costero y muchos de los residuos de plástico van al Mar de Cortés así 

como al Océano Pacífico alterando ecosistemas y poniendo en riesgo la vida de 
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diversas especies en extinción castigando por igual peces, mamíferos y anfibios. 

Recientemente se expidió por parte de este Congreso el ordenamiento en materia 

de manejo y disposición final de residuos sólidos, en cuanto los plásticos de un solo 

uso se fijó hasta el año 2030 como Horizonte para su eliminación, sin embargo en 

la mayoría de los restantes Estados de la República, ya se están dando pasos para 

proteger este medio ambiente, en muchas entidades se ha prohibido el uso de las 

llamadas bolsas de acarreo, así como en Baja California, y como también 

contenedores de unicel en el que se deposita comida para llevar junto con cucharas 

tenedores cuchillos y popotes, esas experiencias de éxito demostraron que la gente 

pronto desarrolla hábitos amigables con el medio ambiente, lamentablemente pues 

tenemos que prohibirlos para que empecemos a generar estos hábitos y la 

concientización ecológica en especial para los jóvenes que propicie una auténtica 

Revolución cultural, reduciendo la huella de plásticos de personas, por ello me 

permito presentar una iniciativa para participar y anticipar la fecha de eliminación 

de los plásticos de un solo uso al último día del año 2025, trabajando con el objetivo 

común del medio ambiente sano para la siguientes generaciones, estoy segura que 

juntos lo vamos a poder lograr. Es cuanto. 

(SE INSERTA POSICIONAMIENTO PRESENTADO POR DIPUTADA LA 

YOHANA SARAHI HINOJOSA GILVAJA) 

DIP. EVELYN SANCHEZ SANCHEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA XXV LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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P R E S E N T E.- 
 

Quien esto suscribe, Diputada Yohana Sarahí Hinojosa Gilvaja, integrante de la XXV 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, en ejercicio de las 
facultades legales que me corresponden, ante Ustedes con el debido respeto, con 
fundamento en los artículos 1º, 8º y 35 fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 27 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California y demás aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, hago uso de esta H. Tribuna para presentar el siguiente 
POSICIONAMIENTO RELATIVO A LA INICIATIVA PRESENTADA RESPÉCTO A 
PLASTICOS DE UN SOLO USO, lo que hago al tenor de las siguientes: 
 
 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

El petróleo y sus derivados.  

Aunque se tiene conocimiento de afloramientos a ras de suelo en civilizaciones tan 

antiguas como Mesopotamia, en realidad la extracción de los hidrocarburos 

comenzó en forma incipiente a finales del siglo XIX y se consolidó en forma masiva 

en el primer cuarto del XX. Los primeros exploradores se percataron de su alta 

capacidad de ignición, por lo que el uso primario del petróleo fue como combustible. 

Paulatinamente principalmente en Alemania se llevaron a cabo investigaciones que 

permitieron descubrir otros usos para el petróleo. Entre muchos otros derivados 

destaca el plástico que fue utilizado en una enorme variedad de productos. El 

plástico presentaba una consistencia comparable a la de la madera, pero de mucho 

mayor durabilidad y más barata que la de los metales que se venían utilizando. Sin 

embargo, lo que facilitó su utilización casi universal fue que resultaba mucho más 

barato en razón de los bajos costos de su producción.  

Las empresas transnacionales pronto se dieron cuenta de los yacimientos en la 

República Mexicana y obtuvieron concesiones para su explotación por parte de uno 

de los primeros gobiernos neoliberales: el de Porfirio Díaz. La expropiación petrolera 

trajo de la mano el uso de combustibles baratos y dio pauta para el surgimiento y 

desarrollo de la industria química mexicana, la cual tuvo un impulso acelerado 

gracias a la creación del Instituto Politécnico Nacional que aportó los técnicos 

necesarios para sostenerla. No obstante, el entusiasmo por los productos de 

plástico que facilitaban la vida en el hogar, las escuelas y los centros de trabajo no 

nos permitió percatarnos de su impacto en el medio ambiente. En México se 
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producen 300 millones de toneladas de plásticos al año, de las cuales sólo se recicla 

el 3%.7 

 

Los plásticos. 

Para ilustrar sobre los plásticos, en particular los de un solo uso, y cómo afectan al 

entorno, resulta útil el trabajo de investigadores de la UNAM, plasmado en el artículo 

titulado “Una vida de plástico”:8 

“Un plástico es un polímero, es decir, un material formado por la unión repetitiva de 

miles de átomos hasta formar moléculas de gran tamaño, conocidas como 

macromoléculas. Son compuestos orgánicos integrados principalmente de carbono, 

hidrógeno, oxígeno, nitrógeno, cloro, azufre, silicio y fósforo.” 

“A pesar de que es en la década de los 30 del siglo pasado cuando los plásticos 

empezaron a generarse, no fue sino hasta dos décadas después que su uso 

empezó a permear en todos los ámbitos de nuestra vida. 

Este impacto fue tan grande que para la mitad de la década de los 80 su consumo 

ya había rebasado al de otros materiales como los metales. ¿Qué ha implicado este 

consumo desmedido de plástico en la población mundial? 

Aunque originalmente los plásticos fueron vistos como una opción para sustituir 

otros materiales por las amplias propiedades que poseen como ligereza, 

resistencia, transparencia y costo, en la actualidad existen áreas para las que son 

un peligro ambiental debido las malas prácticas de disposición final. 

No es raro encontrarse con imágenes dramáticas que nos muestran inmensas islas 

de plástico en el océano o fotos de animales que mueren a causa de la ingesta de 

plástico. Estas problemáticas han llevada a organizaciones gubernamentales y 

sociales de todo el mundo a promover la disminución del uso de materiales como 

las bolsas de plástico o los popotes. 

Sin embargo, los hábitos de consumo actuales no nos permiten concebir una vida 

sin plástico. Basta sentarnos en el sillón de nuestra sala, en la banca de un parque, 

caminar por los pasillos del supermercado u observar el interior de nuestra oficina 

para darnos cuenta de que muchos objetos que nos rodean son de este material.” 

 
7 Consultado en la red informática mundial denominada Internet el 7 de febrero del año en curso, 
en la dirección digital siguiente: https://ciencia.unam.mx/leer/766/una-vida-de-plastico 
8 Consultado en la red informática mundial denominada Internet el 7 de febrero del año en curso, 
en la dirección digital siguiente: https://ciencia.unam.mx/leer/766/una-vida-de-plastico 
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El Gobierno de México advierte sobre la contaminación por plástico y difunde lo 

siguiente:9 

“Reducir el uso de este material se ha convertido en una batalla medioambiental. 

Está por todos lados 

El plástico está en todas partes, en objetos de uso diario, insumos para la salud, 

nuestro calzado, accesorios, diversos utensilios para el trabajo u hogar, botellas 

para transportar líquidos, alimentos que pedimos para llevar, entre muchos otros. 

 

Un problema que se agrava 

Debido a la pandemia por COVID-19 estamos enfrentando una crisis mundial de 

contaminación por plásticos. No solo cubrebocas y guantes, también empaques de 

plástico de comida y otros productos agravan la problemática llevando los plásticos 

a regiones remotas como el ártico y al fondo de los océanos. 

La pandemia mundial ha contribuido al aumento de los plásticos, sobre todo 

desechables. 

 

Plástico en números 

Los plásticos de un solo uso representan el 50% de los que se producen cada año. 

100 000 tortugas y mamíferos marinos y un millón de aves marinas mueren 

anualmente por la contaminación del plástico de los mares. 

El 40% del plástico que se fábrica es para envases que se desechan tras un solo 

uso. 

Se proyecta que en 2050 habrá más plásticos que peces en el océano. 

Se estima que 8 millones de toneladas de plástico llegan a los océanos cada año. 

 

¿QUÉ HACER? 

Consumers International propone: 

 

 
9 Ver la información en la página web siguiente 
https://www.gob.mx/profeco/es/articulos/contaminacion-por-
plastico?idiom=es#:~:text=Los%20pl%C3%A1sticos%20de%20un%20solo,desechan%20tras%20u
n%20solo%20uso. 
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RENOVAR 

Usa recipientes rellenables, por ejemplo, para agua y otras bebidas. 

 

REPENSAR 

Compra productos sin empaquetar. 

 

RECHAZAR 

Di no a los vasos desechables, en su lugar lleva el tuyo. 

 

REDUCIR 

Reduce tu huella de plástico utilizando productos reutilizables. 

 

REUTILIZAR 

Reutiliza los artículos de plástico que ya tienes y extiende su vida útil. 

 

RECICLAR 

Exige un mejor acceso a la infraestructura y recolección de residuos. 

 

REPARAR 

Repara los artículos rotos o dañados para limitar el desperdicio. 

Si no puedes usarlo, recházalo. 

 

Consecuencias 

El informe Rompiendo la ola de plástico, de Pew Charitable Trusts y SYSTEMIQ, 

publicado en agosto de 2020, prevé que 2040 se triplicará el flujo de materiales 

plásticos en el océano si no se empiezan a realizar importantes cambios políticos, 

de innovación y de comportamiento. 
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Un problema de salud 

Además de la contaminación a los ecosistemas, los plásticos pueden producir 

riesgos directos a la salud humana. Por ejemplo, la exposición a ciertas sustancias 

contenidas en los plásticos (conocidas como disruptores endócrinos) pueden 

producir alteraciones en la reproducción reproductiva, causar cambios en la 

respuesta inmune, entre otros efectos, ya que estos compuestos químicos tienen 

un efecto similar al de algunas hormonas. 

Reduzcamos el uso innecesario de la cantidad de plástico que se produce, 

hagámonos responsables de que lo que consumimos no contenga tanto plástico, 

reutilicemos el que podamos y desechemos de forma correcta al que no podamos 

darle un segundo uso.” 

 

Preservación del medio ambiente. 

En nuestro país, 29 entidades federativas han introducido restricciones a los 

plásticos de un solo uso. Se trata de Veracruz, Baja California Sur, Sonora, 

Querétaro, Jalisco, Aguascalientes, Nuevo León, Ciudad de México, Tabasco y San 

Luis Potosí, entre otros. En muchos de ellos, se encuentran prohibidas las bolsas y 

los productos de Unicel.  

En nuestra entidad se expidió la nueva Ley para la Prevención, Gestión Integral y 

Economía Circular de los Residuos del Estado de Baja California. El ordenamiento 

se refiere específicamente a los plásticos de un solo uso. Se establece que los 

mismos deberán eliminarse progresivamente para el 2030. Lo anterior con base en 

el establecimiento a cargo de las autoridades ambientales de deberes tales como 

fortalecer las políticas de sustitución de plásticos de un solo uso, con el fin de 

incentivar el establecimiento de servicios y comercios que permitan reducir 

paulatinamente el consumo de material no biodegradable (artículo 12, fracción VII).  

En contraste con dicho plazo, la autora de la presente iniciativa considera que es 

posible y esa es la finalidad de la propuesta normativa detener el deterioro del medio 

ambiente adelantando la fecha para la eliminación de los plásticos de un solo uso. 

En ello podemos aprovechar las experiencias de éxito en otras entidades, donde 

por ejemplo tratándose de las bolsas de acarreo, las personas se han acostumbrado 

a llevar sus propias bolsas de materiales degradables, o bien los propios 

establecimientos ofrecen a los consumidores bolsas que resultan de bajo costo 

porque llevan publicidad del negocio.  

En este orden de ideas, con la intención de disfrutar de un medio ambiente sano 

para las nuevas generaciones, se eleva a consideración de esta Asamblea el 

siguiente, 
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ATENTAMENTE 

 

DIP. YOHANA SARAHI HINOJOSA GILVAJA 

 

(CONCLUYE POSICIONAMIENTO) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias esta Asamblea queda enterada, el Diputado 

Diego tiene el uso de la voz, ¿ya está aquí?, aquí esta, adelante Diputado Dieguito.  

- EL C. DIP. JUAN DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA: Diputada Evelyn Sánchez 

Sánchez. Presidenta de la Mesa Directiva del Honorable Poder Legislativo del Estado 

de Baja California. Honorable Asamblea: 

En el Estado de Baja California el artículo ocho fracción segunda de la Constitución 

Local otorga a las personas el derecho de petición, es decir la posibilidad de dirigirse 

a las autoridades de manera respetuosa con el fin de plantearles solicitudes o 

propuestas, sin embargo actualmente no existe un plazo específico que obligue a las 

autoridades a responder, lo que trae como consecuencia que la ciudadanía no sepa 

cuándo ni cómo se atenderá su petición, lo que genera incertidumbre jurídica, y en 

muchos casos desalienta a la gente a la participación en los asuntos públicos, esta 

ausencia de plazo máximo de respuesta también puede traducirse, en retrasos 

innecesarios o incluso, en la omisión total de la contestación, de poco sirve 

reconocerle a las personas el derecho a pedir, si no se instruye a la autoridad a dar 

respuesta en un periodo específico, además la falta de preceptos jurídicos claros 

fomenta la opacidad y entorpece los asuntos que las personas necesitan resolver 

con urgencia, esto es aún peor para los grupos en situación vulnerable, ya que 
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prolonga su, sus procedimientos y puede resultar incosteable e inalcan, inaccesibles. 

El sistema Federal permite que los Estados amplíen en el ejercicio de su, en el 

ejercicio de sus, de sus atribuciones los derechos humanos en el contexto local, y 

en consecuencia mejorar gradualmente los niveles generales de satisfacción de los 

mismos, tanto es así que en el principio de progresividad previsto en el artículo 1 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que las autoridades 

vayan ampliando la protección de garantías individuales y no al revés, por lo tanto 

este Congreso del Estado, tiene plena facultad para mejorar los alcances del derecho 

de petición en el ámbito local. Es por lo que nuestra intención, es reformar 

compañeras y compañeros, la Constitución de nuestro Estado, para fijar de manera 

clara la obligación de responder en un plazo razonable de hasta 15 días hábiles, y 

establecer que esta contestación sea fundada y motivada conforme a las solicitudes 

de la ciudadanía, en esta reforma, que hemos presentado también se plantea que 

las leyes de nuestra entidad definan en los casos en que si la autoridad, no emite 

respuesta dentro de el plazo mencionado, la petición se considere aprobada, como 

ya sucede en algunas legislaciones lo que se conoce como la afirmativa, la positiva 

ficta. Así mismo, en otras situaciones se establecerán las sanciones correspondientes 

para los servidores públicos que incumplan con este precepto, garantizando así 

respeto a los derechos de los ciudadanos y la debida aplicación de la Norma, este 

tipo de medidas ya se aplican en algunos estados como Oaxaca, que tiene como 

plazo máximo para contestarle a los ciudadanos 10 días, Puebla 8 días, Veracruz 45 

días, Coahuila 15 días, Durango 30 días y Chihuahua 15 días. Y ha ayudado a evitar 
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que los Gobiernos aludan su deber de contestar las demandas de la ciudadanía, al 

establecer un, un plazo específico se eleva la transparencia se fomenta un actuar 

responsable por parte de los servidores públicos, y se garantiza que quienes 

presentan solicitudes obtengan por lo menos una respuesta por escrito, además esta 

obligación de atender las peticiones ciudadanas dentro de un plazo mencionado 

previene, que la burocracia se convierta en un obstáculo insuperable para algunas 

personas, lo que se traduce en un acto de justicia, pues elimina las desigualdades 

que surgen del silencio y la falta de actividad administrativa, estamos convencidos 

que, de este modo el derecho de petición cumplirá su finalidad que es otorgar la 

potestad a los ciudadanos de presentar solicitudes, y tener la seguridad de que 

obtendrán una respuesta clara, de su asunto y no solo quedar como un mero trámite 

formal que corre el riesgo de quedar sin respuesta, como muchos trámites que la 

sociedad solicita. Esperamos llegado el momento contar con su apoyo para 

consolidar este importante derecho de la ciudadanía, esto presentamos hace poco 

una Iniciativa de Reforma de Ley a la Constitución compañeras y compañeros, 

dándole claridad al artículo ocho en la Constitución, donde dice que el gobierno te 

va a contestar en un breve término, pero el breve término para una persona es uno 

y para otra persona puede ser otro, y qué pasa cuando un ciudadano dice: “oye voy 

a solicitar que se pavimente una calle”, ni siquiera te responde la autoridad, la 

autoridad no te responde ni, ni sí ni no, no te responde nada, ¿sí?, aquí con este 

derecho que tenemos los ciudadanos bajacalifornianos de perdida te tienen que 

responder: “oye vamos a tomar en cuenta tu solicitud y la vamos a programar en su 
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momento, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal”, y que la autoridad no nos 

ignore a los ciudadanos. Es cuanto. 

(SE INSERTA POSICIONAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JUAN 

DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ.  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL H. PODER  

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

P R E S E N T E.- 

 

HONORABLE ASAMBLEA.  

El que suscribe Diputado J. DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA, en nombre y 

representación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de las 

facultades previstas en los artículos 110 fracción III, 114, 119 y demás relativos y 

aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, hago 

uso de la voz para someter a consideración de esta Honorable Asamblea el presente 

POSICIONAMIENTO, bajo la siguiente  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

El derecho de petición es un elemento fundamental en la construcción de un Estado 

democrático y participativo, pues reconoce la facultad de las personas para dirigirse 

de manera respetuosa a las autoridades, con el objetivo de plantear demandas, 

inquietudes o problemáticas que requieren una respuesta institucional. Desde la 

perspectiva histórica, este derecho ha posibilitado que la ciudadanía no solo ejerza 

su libertad de expresión al requerir la atención de sus gobernantes, sino que también 

reciba una contestación que les permita dar seguimiento a sus gestiones, trámites o 

demandas sociales. Sin embargo, en el entorno jurídico local de Baja California, la 
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Constitución del Estado, si bien consagra el derecho de petición en su artículo 8, 

fracción II, no establece un plazo preciso que obligue a las autoridades a responder 

en un término determinado, lo que ha dado lugar a la opacidad sobre cuándo y cómo 

ha de resolverse una petición ciudadana. 

Esa omisión toma aún más importancia considerando que el derecho de petición 

busca estrechar la comunicación entre la sociedad y el gobierno, al garantizar un 

diálogo institucionalizado que pueda traducirse en acciones o respuestas concretas. 

La ausencia de un plazo máximo de respuesta no solo deriva en la falta de claridad 

sobre las obligaciones de la autoridad, sino que también puede traducirse en 

demoras indefinidas. En la práctica, esto llega incluso a desnaturalizar el fin último 

del derecho de petición, que es propiciar la participación ciudadana y acercar a las y 

los habitantes del Estado a sus instituciones públicas. Como consecuencia de ello, la 

incertidumbre jurídica, la sensación de desatención institucional y la opacidad 

pueden exhibirse en perjuicio directo de las personas. 

En el orden Federal, el artículo 8 de la Constitución también reconoce el derecho de 

petición y exige, de manera general, que la respuesta sea por escrito y de manera 

motivada y apegada a Derecho. Aun así, esta disposición no se extiende a establecer 

plazos concretos aplicables en todo el país, dejando a cada Estado la potestad de 

configurar el ejercicio de este derecho de conformidad con los principios del 

federalismo y con base en el llamado principio de progresividad. El principio de 

progresividad de los derechos humanos, consagrado en el artículo 1 de la 

Constitución federal, obliga a todas las autoridades a velar por la mayor protección 

de los derechos, lo que implica la adopción de normas que eleven el estándar mínimo 

y no signifiquen, en modo alguno, un retroceso o limitación al alcance de las 

prerrogativas ya reconocidas. En este sentido, la reforma constitucional en Baja 
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California se justifica plenamente al buscar un avance en la eficacia y protección de 

un derecho fundamental. 

Para fortalecer este razonamiento, es conveniente mencionar que diversas normas 

federales, como el Código Fiscal de la Federación y la Ley Federal del Trabajo, 

contemplan mecanismos como la “afirmativa ficta” o la “negativa ficta”, que 

establecen las consecuencias jurídicas en caso de que la autoridad guarde silencio 

ante la solicitud de una persona. Estas figuras evitan que se prolongue 

indefinidamente un trámite, pues, por un lado, si opera la negativa ficta, el particular 

puede emprender los recursos correspondientes para impugnar la “resolución” ficta 

y, por otro lado, si rige la afirmativa ficta, la petición se entenderá concedida cuando 

las dependencias no respondan en un tiempo definido. Estas herramientas 

confirman la relevancia de plasmar en el texto constitucional o en la legislación 

reglamentaria pautas claras sobre qué debe suceder si la autoridad no cumple con 

su deber de emitir una contestación en el lapso que se haya determinado. 

El ejemplo de ciertas entidades federativas, entre ellas Veracruz, demuestra la 

utilidad práctica de establecer plazos concretos y la posibilidad de introducir la 

afirmativa ficta o el silencio administrativo positivo. En ese estado, se contemplan 

hasta cuarenta y cinco días naturales para contestar, y, en caso de que no exista 

pronunciamiento de la autoridad, la respuesta se considera favorable al solicitante, 

lo cual fomenta la diligencia y la eficiencia en la administración pública. Esta fórmula 

representa una salvaguarda contra la omisión y facilita que las personas no se vean 

obligadas a iniciar costosos y dilatados procedimientos legales para provocar que la 

autoridad se pronuncie. Precisamente este tipo de soluciones administrativas 

robustecen la confianza social en las instituciones y consolidan la cultura de la 
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legalidad, al demostrar que el silencio no es admisible como respuesta ante una 

obligación constitucionalmente establecida. 

Ante este panorama, la iniciativa presentada el pasado 27 de enero cobra relevancia, 

ya que propone modificar la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California para determinar la obligación de contestar una petición en un plazo no 

mayor a tres meses, así como establecer un fundamento constitucional para que las 

leyes reglamentarias puedan contemplar la afirmativa ficta en aquellas materias que 

lo ameriten. Este planteamiento es acorde con las facultades legislativas de esta 

soberanía de adaptar y mejorar la eficacia de los derechos humanos. Esta propuesta 

busca un equilibrio entre el derecho de la persona gobernada a recibir una respuesta 

oportuna y la capacidad operativa de las autoridades, quienes necesitarán contar 

con un tiempo razonable para llevar a cabo los trámites, análisis o dictámenes 

correspondientes. 

La fijación de tres meses para la respuesta no responde a un criterio arbitrario, sino 

que se orienta a un estándar razonable que, por un lado, otorga a la autoridad un 

lapso suficiente para evaluar la solicitud, y, por otro, garantiza al solicitante la 

certidumbre de no permanecer en la indefinición legal. Este plazo se ha discutido en 

diversas interpretaciones jurisprudenciales y en disposiciones de otros 

ordenamientos, tomando en cuenta las buenas prácticas y la necesidad de equilibrar 

la tutela del derecho de petición con los recursos de la administración. Además, en 

un contexto donde la burocracia puede dificultar el ejercicio de derechos, 

especialmente para grupos en situación de vulnerabilidad, el establecimiento de 

este límite temporal se presenta como un factor de equidad, al garantizar que los 

servidores públicos presten la debida atención a las solicitudes ciudadanas, evitando 
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agravios desproporcionados a quien no cuenta con los medios para sostener 

procedimientos prolongados. 

Es preciso insistir en que la reforma propuesta no contraviene en modo alguno los 

lineamientos constitucionales federales, ni invade competencias del orden federal, 

pues se limita a desarrollar el contenido esencial del derecho de petición en el 

ámbito estatal, a la luz de los principios del federalismo y la progresividad de los 

derechos humanos. Bajo esta tesitura normativa, los congresos locales podemos e 

incluso debemos robustecer los derechos fundamentales a fin de dar mayor 

protección a las personas, sin desatender las directrices de la Constitución federal ni 

restringir las libertades consagradas en ella. Más bien, esta reforma refuerza la 

vigencia de los derechos, contribuyendo a la consolidación de un Estado más 

transparente y receptivo a las demandas ciudadanas. 

La aprobación de esta iniciativa beneficiará de manera directa a la población, pues 

convertirá el derecho de petición en un mecanismo de participación ciudadana más 

sólido y eficaz. Al contar con la posibilidad real de obtener una respuesta en un plazo 

cierto y, eventualmente, de entender la petición en sentido favorable cuando la 

autoridad no cumpla con su deber de contestar, las personas podrán planificar con 

mayor precisión sus asuntos, impulsar gestiones urgentes o incluso recurrir a 

instancias de revisión en caso de que su solicitud sea negada o simplemente 

ignorada. De este modo, la participación ciudadana ya no quedaría sometida a la 

indefinición administrativa, sino que contará con garantías efectivas para su 

ejercicio. 
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Asimismo, no debe pasarse por alto que esta reforma impactaría positivamente en 

la transparencia y rendición de cuentas, al obligar a los entes públicos a llevar un 

registro puntual de las peticiones y los plazos para resolverlas. Con ello, se facilitaría 

la supervisión ciudadana sobre el cumplimiento de estas obligaciones, se abonaría a 

una cultura de legalidad y se generaría mayor confianza en las instituciones 

gubernamentales, al dejar sin margen la discrecionalidad de no responder o 

posponer indefinidamente una contestación. En la medida en que la ciudadanía 

perciba que su voz es escuchada y atendida en tiempo y forma, se fortalece también 

la legitimidad de las actuaciones de las autoridades. 

La falta de dictaminación y aprobación de esta iniciativa mantiene en suspenso un 

avance fundamental para la consolidación del Estado de derecho en Baja California. 

Queda claro que, mientras no se establezca un plazo perentorio, seguirá existiendo 

un espacio de inseguridad jurídica que afecta de manera significativa la relación 

entre la ciudadanía y sus autoridades. La presentación formal de esta reforma el 27 

de enero de 2025 refuerza la discusión legislativa y abre la puerta a que los 

representantes populares cumplan con su responsabilidad de promover reformas 

que mejoren la calidad de vida de las personas y acerquen las instituciones públicas 

a las necesidades sociales. La actuación diligente en este procedimiento no solo es 

deseable, sino urgente. 

 

Por todas estas razones, resulta indispensable que se dictamine y, en su momento, 

se apruebe la modificación a la fracción II del artículo 8 de la Constitución local, con 

el fin de establecer con claridad la obligación de contestar las peticiones en un 

término no mayor a tres meses y de contemplar la vía para que, ante el silencio 
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injustificado, opere un beneficio para la persona solicitante. De esta manera, Baja 

California se sumará al conjunto de entidades federativas que han avanzado de 

manera proactiva en el fortalecimiento de los derechos humanos, sentando un 

precedente positivo a nivel local y nacional. Se cumpliría así la vocación esencial del 

derecho de petición, al convertirlo en un auténtico puente de comunicación entre 

gobernados y gobernantes, y se refrendaría el compromiso legislativo de impulsar la 

progresividad de los derechos y la construcción de un marco institucional que 

responda con oportunidad y eficacia a las legítimas demandas ciudadanas. 

DADO en Sesión del Honorable Congreso del Estado de Baja California, a la fecha de 

su presentación. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIPUTADO J. DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA 

INTEGRANTE DE LA XXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

 

(CONCLUYE POSICIONAMIENTO) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Gracias esta Asamblea queda enterada, la siguiente 

en el uso de la voz es la Diputada Norma Angélica Peñaloza, para presentar su 

Posicionamiento. 

- LA C. DIP. NORMA ANGÉLICA PEÑALOZA ESCOBEDO: Ya soy la última no se 

preocupen.  
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Diputada Evelyn Sánchez Sánchez. Presidenta de la Mesa Directiva de la Vigésimo 

Quinta Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Baja California. 

Presente.  

La suscrita Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA de la Vigésima Quinta Legislatura del Estado de Baja 

California, en ejercicio de las facultades legales establecidas por los artículos 27 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 93 fracción X 

y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California, ante usted, con el debido respeto presento y solicito que el texto íntegro 

se inserte en la Gaceta Parlamentaria del siguiente Posicionamiento por el 108 

aniversario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las grandes 

reformas en los Gobiernos de MORENA al tenor de la siguiente, Exposición de 

Motivos:  

El pasado 5 de febrero se celebró el 108 Aniversario de nuestra Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en donde conmemoramos el documento 

fundamental que ha sido la base de nuestra vida democrática, social y política, desde 

su promulgación en 1917, nuestra Carta Magna ha evolucionado para responder a 

los desafíos de cada época,  garantizando derechos y libertades para el pueblo de 

México. 

En los últimos años bajo los Gobiernos de MORENA, liderados por el Presidente 

Andrés Manuel López Obrador, y ahora por la, por nuestra Presidenta la Doctora 
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Claudia Sheinbaum Pardo, la Constitución ha sido objeto de reformas 

trascendentales, que han fortalecido la justicia social a favor de las y los que menos 

tienen, así como la democracia y la soberanía nacional. 

Entre los cambios más significativos a nuestra Carta Magna destacan: uno, Reforma 

en Materia de Bienestar Social; dos, Reforma a la brecha salarial e igualdad de sueldo 

entre hombre y mujer; tres, Reformas Energética y Soberanía Nacional; cuatro, 

Reforma Laboral y Derechos de los Trabajadores; cinco, Reformas en materia de 

Seguridad y Guardia Nacional; seis, Reformas en Materia de Justicia y Combate a la 

Corrupción; siete, Reforma al Poder Judicial; ocho, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanos. 

La Cuarta Transformación ha demostrado que la Constitución sigue siendo un 

instrumento vivo y dinámico, que se adapta a las necesidades del pueblo, hoy más 

que nunca reafirmamos nuestro compromiso con la defensa de sus principios y la 

Construcción de un México más justo, democrático y soberano. 

Sigamos trabajando para que los derechos consagrados en nuestra Carta Magna, 

sean una realidad para todas y todos, nuestra Constitución es más justa para los 

que menos tienen, nuestra Constitución está transformándose y seguirá 

transformándose bajo el liderazgo de los Gobiernos de MORENA, quienes estamos a 

favor de los que menos tienen para lograr una sociedad más justa. Es cuanto, 

Presidenta. 



 
“2025, Año del Turismo Sostenible como impulsor del Bienestar Social y Progreso”. 

Página 417 de 421                                                                        Dirección de Procesos Parlamentarios  

(SE INSERTA POSICIONAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA 

NORMA ANGÉLICA PEÑALOZA ESCOBEDO) 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

XXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO  

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

P R E S E N T E. – 

 

La suscrita Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo, integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA, de la Vigésima Quinta Legislatura del 

Estado de Baja California, en ejercicio de las facultades legales establecidas 

por los artículos  27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California, 93 fracción X y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, ante Usted, con el debido respeto me 

permito presentar POSICIONAMIENTO POR EL 108 ANIVERSARIO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS 

GRANDES REFORMAS EN LOS GOBIERNOS DE MORENA al tenor de la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 05 de febrero se celebró el 108 aniversario de nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde conmemoramos el 

documento fundamental que ha sido la base de nuestra vida democrática, 

social y política. Desde su promulgación en 1917, nuestra Carta Magna ha 

evolucionado para responder a los desafíos de cada época, garantizando 

derechos y libertades para el pueblo de México. 

 

En los últimos años, bajo los gobiernos de Morena, liderados por el Presidente 

Andrés Manuel López Obrador y ahora por nuestra Presidenta la Dra. Claudia 
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Sheinbaum Pardo, la Constitución ha sido objeto de reformas trascendentales 

que han fortalecido la justicia social, a favor de los que menos tienen, así como 

la democracia y la soberanía nacional.  

Entre los cambios más significativos a nuestra carta magna destacan: 

1. Reforma en Materia de Bienestar Social 

La cual consiste en elevación a rango constitucional de los programas sociales, 

como las pensiones para adultos mayores y las becas para estudiantes, 

garantizando que el apoyo al pueblo sea un derecho y no una concesión 

sujeta a decisiones políticas.      

 

2. Reforma a la brecha salarial e igualdad de sueldo entre hombre y 

mujer  

Plasmando en la Constitución que no haya brecha salarial, es decir acabar con 

la discriminación laboral, el empleo a tiempo parcial, las diferencias de salario 

en sectores históricamente masculinizados. 

 

 3. Reforma Energética y Soberanía Nacional 

Modificaciones a la Constitución para recuperar el control del Estado sobre 

los recursos energéticos, priorizando a la CFE y Pemex sobre empresas 

privadas extranjeras, fortaleciendo la soberanía energética de México. 

 

 4. Reforma Laboral y Derechos de los Trabajadores 

Impulso a la democratización sindical y mejoras en las condiciones laborales, 

como el aumento al salario mínimo y la reducción de la jornada laboral, 

colocando el bienestar de los trabajadores como prioridad nacional. 
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 5. Reformas en Materia de Seguridad y Guardia Nacional 

Creación de la Guardia Nacional con una estructura constitucional que 

permite una mayor coordinación en la lucha contra la inseguridad, 

asegurando la protección del pueblo con un modelo de proximidad social. 

  

6. Reformas en Materia de Justicia y Combate a la Corrupción 

Cambios orientados a erradicar la corrupción y la impunidad, con el 

fortalecimiento de instituciones encargadas de la rendición de cuentas y el 

acceso efectivo a la justicia. 

 

7.       Reforma al Poder Judicial  

Por primera vez, el pueblo de México elige de una forma democrática a sus 

juzgadores, a los juezas y jueces, ministras y ministros, magistradas y 

magistrados. El pueblo de México designa a través del voto popular, a quienes 

serán sus juzgadores. 

 

8.       Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos 

Reconoce a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos 

como sujetos colectivos de derecho con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, dejando atrás la situación de sujetos de interés público, lo que 

incrementa su protección y amplía su esfera jurídica de actuación. 

  

La Cuarta Transformación ha demostrado que la Constitución sigue siendo un 

instrumento vivo y dinámico, que se adapta a las necesidades del pueblo. Hoy, 

más que nunca, reafirmamos nuestro compromiso con la defensa de sus 

principios y la construcción de un México más justo, democrático y soberano. 
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Sigamos trabajando para que los derechos consagrados en nuestra Carta 

Magna sean una realidad para todas y todos, nuestra Constitución es más 

justa, para los que menos tienen, ¡Nuestra Constitución, está transformándose 

y seguirá transformándose bajo el liderazgo de los gobiernos de morena 

quienes estamos a favor de los que menos tienen para logar una sociedad 

más justa! 

 

Dado en el salón de sesiones “Benito Juárez García” del edificio del Poder Legislativo del 

Estado de Baja California, en la ciudad de Mexicali, a los 13 días del mes de febrero de 2025 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Diputada Norma Angélica Peñaloza Escobedo 

Integrante de la XXV Legislatura del 

Congreso del Estado de Baja California 
 

(CONCLUYE POSICIONAMIENTO) 

- LA C. DIP. PRESIDENTA: Esta Asamblea queda enterada. Antes de concluir con 

el Orden del Día, le solicito a la Diputada Secretaria por favor, pase la lista de 

asistencia. 

- LA C. DIP. SECRETARIA: Con su venia, Diputada Presidenta. “Ang Hernández 

Alejandra María, Cantón Rocha Jaime Eduardo, Echevarría Ibarra Juan Diego, García 

Ruvalcaba Daylín, Gaona Medina María Yolanda, presenta justificante; Geraldo 

Núñez Araceli, González Quiroz Julia Andrea, presenta justificante; Hinojosa Gilvaja 
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Yohana Sarahi, Lara Arregui Diego Alejandro, presenta justificante; Méndez Vélez 

María Teresa, Miramontes Plantillas Gloria Arcelia, Mogollón Pérez Danny Fidel, 

Molina García Juan Manuel, Murillo López Dunnia Montserrat, Padilla Mendoza 

Adriana, Peñaloza Escobedo Norma Angélica, Ramos Hernández Jorge, presenta 

justificante; Ruiz Mendoza Teresita del Niño Jesús, Sánchez Allende Liliana Michel, 

Sánchez Sánchez Evelyn, Tejeda Medina Michelle Alejandra, Valle Ballesteros Adrián 

Humberto, Valencia López Eligio, presenta justificante; Vázquez Valadez Ramón. 

Diputada Presidente le informo que al final al finalizar la sesión nos encontramos 

presentes un total de 19 Diputaciones.  

- LA C. DIP. PRESIDENTA: 19 de 25, una vez agotado el orden del día se cita a 

las y los Diputados integrantes de esta Vigésima Quinta Legislatura del Congreso del 

Estado de Baja California el día veintisiete de febrero del dos mil veinticinco a las 

doce del mediodía en el salón de sesiones Benito Juárez. Siendo las cinco con 

cincuenta y cuatro minutos damos por, se levanta la sesión del día trece 

de febrero del dos mil veinticinco. (Concluye 17:54 horas). 

 

 


